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mandato que le atribuye el constituyente al legislador ordinario en el 
sentido de que si bien “toda decisión emanada de un tribunal podrá 
ser recurrida ante un tribunal superior”, dicho recurso debe estar 
“sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan las leyes”, 
de manera pues, que la restricción que se deriva del Art. 5, Párrafo 
II, literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada 
por la Ley núm. 491-08, encuentra hospedaje y techo jurídico en el 
reiteradamente citado artículo 149 Párrafo III de la Constitución; 

Considerando, que, luego de analizar el Art. 5, Párrafo II, literal 
c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 
núm. 491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, el cual 
no sería ocioso repetir que establece que: “No podrá interponerse el 
recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que 
lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones que 
no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más 
alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que se 
interponga el recurso (…)”; concluimos que el mismo es conforme 
y congruente con el Párrafo III del artículo 149 de la Constitución 
de la República, con el artículo 8.2 h de la Convención Americana 
de Derecho Humanos, llamada también Pacto de San José y el 14.5 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; por 
consiguiente, procede rechazar la excepción de inconstitucionalidad 
formulada por las recurrentes, por las razones precedentemente 
aludidas; 

Considerando, que luego de dejar resuelto el planteamiento de 
la constitucionalidad formulada por las recurrentes, se impone, con 
antelación al análisis de los demás medios de casación propuestos, 
examinar la solicitud de inadmisión formulada por la parte recurrida, 
quien concluye en su memorial de defensa, con el pedimento de 
que se declaren inadmisibles los presentes recursos de casación, bajo 
el alegato de que las condenaciones impuestas por la sentencia no 
exceden el monto de los doscientos salarios mínimos que exige el 
literal c), de la parte in fine del último Párrafo del Art. 5 de la Ley 
núm. 3726, de fecha 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento 
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de Casación, modificada por la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008); 

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso 
extraordinario de casación, en ese sentido hemos podido verificar 
que los presentes recursos se interpusieron en fechas 17 y 30 de 
septiembre de 2010, es decir, bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 
de fecha 19 de diciembre de 2008, (que modificó los artículos 5, 12 
y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 29 de diciembre de 1953, sobre 
Procedimiento de Casación), ley procesal que estableció como una 
de las condiciones de ineludible cumplimiento para la admisibilidad 
de este extraordinario recurso de casación, la cuantía establecida 
como condenación en la sentencia que se impugna, al disponer la 
primera parte del literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación lo siguiente: “No podrá interponerse el 
recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que 
lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones que 
no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más 
alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que se 
interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de manera 
imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo más 
alto establecido para el sector privado imperante al momento de 
interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede 
de la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia ha podido comprobar que para las 
fechas de interposición de los presentes recursos, es decir, el 17 y 
30 de septiembre de 2010, respectivamente, el salario mínimo más 
alto para el sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, 
conforme se desprende de la Resolución núm. 1/2009, dictada por el 
Comité Nacional de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, resultando 
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que la suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende 
a un millón seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$1,693,000.00), por consiguiente, para que la sentencia 
dictada por la corte a-qua sea susceptible de los presentes recursos 
extraordinarios de casación es imprescindible que la condenación 
por ella establecida supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que 
asciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua, condenó a la ahora recurrente, Marielle 
Antonia Garrigó Pérez, al pago de setecientos mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$700,000.00), con oponibilidad a la entidad Seguros 
Banreservas, S. A., hoy también recurrente, a favor de la hoy 
recurrida, Ana Luisa Ledesma, cuyo monto, es evidente, no excede 
del valor resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que 
es la cuantía requerida para la admisión del recurso de casación, de 
conformidad con las disposiciones previstas en la Ley núm. 491-08, 
ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias mencionadas, 
al no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la 
ley, respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada, procede que esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, 
declare, tal y como lo solicita la parte recurrida, la inadmisibilidad 
de los presentes recursos, lo que hace innecesario examinar los 
demás medios de casación propuestos por las partes recurrentes, en 
razón de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden 
el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente 
caso, el examen del recurso de casación que ha sido apoderada esta 
Sala.

Por tales motivos, Primero: Rechaza, la excepción de 
inconstitucionalidad formulada por Seguros Banreservas, S. A., y 
Marielle Antonia Garrigó Pérez, por las razones precedentemente 
aludidas, en consecuencia declara que el literal c), Párrafo II del 
Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por 
la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008, es conforme y 
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congruente con la Constitución; Segundo: Declara inadmisibles 
los recursos de casación interpuestos por Seguros Banreservas, S. 
A., y Marielle Antonia Garrigó Pérez, contra la sentencia núm. 393-
2010, de fecha 25 de junio de 2010, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Tercero: Condena a las partes recurrentes al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción de las mismas en favor de las 
Dras. Reinalda Gómez Rojas y Maura Raquel Rodríguez Benjamin, 
abogadas de la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública del 13 
de noviembre de 2013, años 170º de la Independencia y 151º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 13 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 16

Ordenanza impugnada:	 Presidencia de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 23 de abril de 2007.

Materia:	 Civil.	

Recurrentes:	 José A. Machado y Wilfredo Chireno.

Abogados:	 Licdos. Raimundo E. Álvarez, Eduardo A. 
Hernández y Licda. Claudia Y. Tejada N.

Recurrido: 	 Simón Bolívar Andino Maldonado. 

Abogados:	 Licdos. Rafael Román Dickson Morales, 
Manuel Arturo Fermín Cabral y Jesús Franco 
Rodríguez. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Rechaza. 

Audiencia pública del 13 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores José 
A. Machado y Wilfredo Chireno, dominicanos, mayores de edad, 
casados, empresarios, domiciliados y residentes en la calle Miguel 
A. Monclús núm. 215, de esta ciudad, quienes en su momento 
representaban a la Sociedad Servicios Quisqueya, C. por A., contra la 
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ordenanza civil núm. 21, de fecha 23 de abril de 2007, dictada por la 
Presidencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto 
de la República, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”(sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de mayo de 2007, suscrito por 
los Licdos. Raimundo E. Álvarez, Eduardo A. Hernández, Claudia 
Y. Tejada N., abogados de la parte recurrente, José A. Machado y 
Wilfredo Chireno., en el cual se invoca el medio de casación que se 
describe más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de junio de 2007, suscrito por 
los Licdos. Rafael Román Dickson Morales, Manuel Arturo Fermín 
Cabral y Jesús Franco Rodríguez, abogados de la parte recurrida, 
Simón Bolívar Andino Maldonado;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de 
la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 6 de abril de 2011 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
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Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la secretaria;

Visto el auto dictado el 6 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella 
y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos 
a que ella se refiere, revelan que: a) que motivo de la demanda 
incidental en subrogación de persecución, incoada por el señor 
Simón Bolívar Andino Maldonado, contra Servicios Quisqueya, 
C. por A., la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 5 de 
febrero de 2007, la sentencia civil núm. 0087-07, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RECHAZA 
el fin de inadmisión promovido por el demandado, el embargado 
y interviniente forzoso, por los motivos expuestos; SEGUNDO: 
EXAMINA como buena y válida en cuanto a la forma y en 
cuanto al fondo, la demanda en subrogación notificada mediante 
Acto Procesal No. 1054-2006, de fecha Veintisiete (27) del mes de 
Septiembre del año 2006, instrumentado por el ministerial FRUTO 
MARTE PÉREZ, Alguacil de Estrados de la Presidencia de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, y en consecuencia; TERCERO: ORDENA al señor 
SIMÓN BOLÍVAR ANDINO MALDONADO subrogarse en los 
procedimientos, a la persona moral SERVICIOS QUISQUEYA, 
C. POR A., en las persecuciones del embargo inmobiliario de 
que se trata, principiando los procedimientos hasta el momento 
en que el demandado estableció la ejecución forzosa; inscripción 
del embargo inmobiliario, mediante actos de fechas 4 y 17 de abril 
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de 1995, inscrito el día 24 de Abril de 1995. (Libro No. 753, Folio 
No. 143); CUARTO: ORDENA la ejecución provisional legal, sin 
prestación de fianza de la sentencia dictada no obstante cualquier 
recurso que se interponga en su contra; por aplicación de los 
artículos 130 numeral 1ro, de la ley 834 del 15/07/1978, 173 de la 
ley 1542 y criterio jurisprudencial B. J. No. 781, diciembre de 1975, 
Pág. 2660; TERCERO: CONDENA a la demandada Compañía 
de SERVICIOS QUISQUEYA, C. POR A., al pago de las costas 
del procedimiento sin distracción.”; b) que no conformes con dicha 
decisión, José A. Machado y Wilfredo Chireno, interpusieron formal 
recurso de apelación contra la misma, mediante acto núm. 0270-
2007, de fecha 9 de marzo de 2007, instrumentado por el ministerial 
Juan Marcial David Mateo, alguacil ordinario de la Tercera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; en el curso del cual demandaron en referimiento 
la suspensión de su ejecución, por ante la Presidencia de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, resultando la Ordenanza Civil 
núm. 21 de fecha 23 de abril de 2007, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA buena 
y válida en la forma la presente demanda incoada por los señores 
JOSÉ A. MACHADO y WILFREDO CHIRENO, a fin de obtener 
de esta Presidencia la suspensión de la ejecución provisional de la 
que se beneficia la sentencia No. 00087/07, relativa al expediente 
No. 035-2006-00898, dictada en fecha cinco (5) de febrero de 2007, 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haberse incoado 
cumpliendo con las formalidades exigidas por la ley; SEGUNDO: 
RECHAZA, en cuanto al fondo por los motivos antes expuestos 
dicha demanda; TERCERO: CONDENA a la parte demandante al 
pago de las costas del procedimiento y ordena su distracción a favor 
y provecho de los licenciados Rafael R. Dickson Morales, Manuel 
Fermín Cabral y Jesús Franco Rodríguez, abogados quienes afirman 
avanzarlas en su totalidad.”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone el 
siguiente medio de casación: Único Medio: Violación a la ley. Falta 
de base legal; 
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Considerando, que en el desarrollo de su medio la parte 
recurrente expresa, en síntesis, que la ordenanza recurrida adolece 
de vicios palpables que la hacen objeto de ser casada, en virtud de 
que el juez a-quo hizo una mala apreciación del derecho toda vez que 
no ponderó los documentos en los cuales la parte hoy recurrente 
basó su pretensión y defensa; que si el juez basa su sustentación en 
suposiciones como “aparentemente” es que real y efectivamente no 
analizó los documentos depositados como medios probatorios por 
la parte hoy recurrente, cuando en su misma decisión reconoce el 
hecho de que no se le dio la oportunidad de depositar ante la Segunda 
Sala Civil y Comercial del Distrito Nacional documentos ni escrito 
ampliatorio de conclusiones; que una simple vista de los documentos 
depositados (en la sala que conoció de la demanda en subrogación, 
la cual fue recurrida), nos encontramos con la realidad procesal de 
que realmente no se trató de un incidente de embargo inmobiliario, 
sino más bien de una demanda sobre lo principal. Sin embargo, para 
defendernos de ese aspecto el juez a-quo, no nos dio la oportunidad 
de depositar documentos ni mucho menos hacer uso de exponer ante 
el plenario, de un escrito justificativo de conclusiones, violentándose 
de este modo nuestro sagrado derecho de defensa; que el contenido 
del artículo 8, numeral 2, letra j, de la Constitución Nacional, así 
como el artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y el Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos se erige frente a los hechos que han generado la 
presente demanda, para destacar que Servicios Quisqueya, C. por 
A. no puede ser perjudicada por una sentencia emitida dentro de un 
proceso en el cual se le impidió el ejercicio de garantías esenciales 
tendentes a salvaguardar sus intereses, ante una actuación contraria 
a un derecho consagrado en su favor; que esta innegable realidad 
procesal, no puede soslayar la base del debido proceso de ley, el 
cual está conformado, entre otros principios, por el derecho de 
defensa sobre todo porque la exponente tiene la certeza de haber 
contado con un ejercicio adecuado de su defensa, otra hubiera sido 
la suerte del proceso y de la decisión que el juez emitió en primera 
instancia; que es pues a través de este recurso que la exponente, 
respetuosamente está solicitando la adopción de cuantas medidas 
en derecho sean necesarias, para evitar que la sentencia incidental 
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No. 00087/2007 llegue a ser ejecutada en las condiciones en que 
inicialmente fue concebida, pues como la referida resolución 1920 
ha dejado bien claro, la presencia de condiciones de desigualdad 
real, obliga a adoptar medidas que eliminen los obstáculos que 
están impidiendo la defensa eficaz, en el entendido de que el Estado 
Dominicano es compromisario de tutelar esas garantías; 

Considerando, que entre las consideraciones contenidas en 
la ordenanza impugnada se hace constar que: “procede por el 
contrario, rechazar las pretensiones de las partes, porque se trata, 
aparentemente, de un incidente del embargo inmobiliario, regulado 
procesalmente por las disposiciones del artículo 718 del Código Civil; 
que, por demás de la lectura de la sentencia en cuestión se deduce 
que el tribunal a-quo respondió – como era su obligación – a todas 
las conclusiones que le fueron planteadas; que en cuanto al peligro 
que entrañaría para los demandantes la subrogación ordenada por 
el tribunal a-quo, será la Corte quien ponderará ese aspecto que 
es de derecho, y escapa a las consideraciones del Presidente; …; 
que rechazamos el pedimento en el sentido de que se ordene la 
ejecución provisional y sin fianza de esta decisión, en virtud de que 
las decisiones de la Presidencia, como las del plenario de la corte son 
inmediatamente ejecutorias;… ” (sic); 

Considerando, que, en cuanto al aspecto del medio propuesto 
relativo a que se vulneró el derecho de defensa de la parte recurrente 
al no dársele la oportunidad de depositar documentos; que 
independientemente de que no hay constancia en el fallo impugnado 
de que dicha parte haya solicitado que se le otorgara un plazo para 
depósito de documentos, ha sido juzgado, en reiteradas ocasiones, 
que en materia de referimiento por el carácter mismo de la urgencia 
de la demanda y de esta institución jurídica solamente procede la 
comunicación de los documentos, cuando el juez entiende que ello 
se hace necesario o cuando, también, a su juicio considera que por 
las características del caso no está suficientemente garantizado el 
derecho de defensa de alguna de las partes; que, en la especie, el juez 
a-quo al estimar que estaba debidamente edificado y garantizado el 
derecho de defensa de las partes falló del modo que lo hizo, por lo 
que esta Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia es del criterio que 
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no ha habido violación al derecho de defensa de los recurrentes; que, 
por tanto, esta parte del medio examinado debe ser desestimada por 
carecer de fundamento; 

Considerando, que en lo concerniente a que en la sentencia 
recurrida se hizo una mala apreciación del derecho ya que el juez 
no ponderó los documentos en los cuales la parte hoy recurrente 
basó su pretensión y defensa; que ha sido criterio constante de esta 
Suprema Corte de Justicia, que los tribunales no tienen la obligación 
de detallar particularmente los documentos de los cuales extraen los 
hechos por ellos comprobados, siendo suficiente que digan que lo 
han establecido por los documentos de la causa; que, asimismo, al 
examinar el juez a-quo los documentos que, entre otros elementos 
de juicio se le aportaron para la solución del caso, no tiene que dar 
motivos particulares acerca de cada uno de ellos, bastando que lo 
haga respecto de aquellos que resultan decisivos como elementos de 
juicio, como consta en la sentencia impugnada; que, en consecuencia, 
este alegato resulta infundado y debe ser desestimado;

Considerando, que, conforme al criterio jurisprudencial constante, 
el embargo inmobiliario está colocado bajo el control del tribunal 
civil, mediante un procedimiento particular, por lo que de una forma 
general, el juez de los referimientos es, en principio incompetente, 
para conocer de todas las excepciones promovidas por el embargado 
o por los terceros que toquen el fondo del derecho de las partes, de 
las que tienen su causa en el embargo y se refieren directamente a 
él, así como de las que ejercen una influencia sobre su marcha o 
su solución y constituyen verdaderos incidentes, con excepción de 
algunos de éstos que son propios de la falsa subasta; que el hecho de 
que para la introducción de los incidentes del embargo inmobiliario 
baste un simple acto de abogado a abogado, como lo consagra el 
artículo 718 del Código de Procedimiento Civil, permite interpretar 
que dicho texto legal ha señalado implícitamente que la jurisdicción 
competente, para conocer de una cuestión como la de la especie no 
es otra que aquella que ha sido apoderada de la acción principal;

Considerando, que sobre lo alegado por la parte recurrente 
en el sentido de que el juez a-quo basa su fallo en suposiciones 
al expresar que “aparentemente, se trataba de un incidente del 
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embargo inmobiliario, se impone señalar que dicha jurisdicción 
de referimientos hizo uso de la apariencia del derecho, que le 
permite haciendo un juicio de valor sobre las pruebas aportadas y 
sin prejuzgar el fondo, determinar sea la verosimilitud o aparente 
certeza del derecho pretendido o, como en la especie, apreciar, sin 
examen alguno, el objeto o fundamento jurídico de la pretensión, de 
cuya apreciación concluyó que tenía la apariencia de un incidente del 
embargo inmobiliario y, por tanto, debía ser conocido ante el juez 
apoderado del embargo; que, en consecuencia, procede desestimar 
el medio propuesto y con ello el recurso de casación de que se trata;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por José A. Machado y Wilfredo Chireno, contra la 
ordenanza No. 21 dictada por la Presidencia de la Cámara Civil 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 23 de abril de 
2007, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente, José A. Machado 
y Wilfredo Chireno, al pago de las costas en favor y provecho de 
los Licdos. Rafael Román Dickson Morales, Manuel Arturo Fermín 
Cabral y Jesús Francos Rodríguez, abogados de la parte recurrida, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 13 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 13 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 17

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 12 de agosto de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Biwater Internacional Limited. 		

Abogados:	 Lic. Néstor Guzmán Alberto, Dres. Manuel 
Ramón Morel Cerda y Ernesto Guzmán 
Suárez.	  

Recurrido:	 Fulgencio Marcelo Abreu Villavizar.

Abogados:	 Licdos. Jottin Cury hijo y Ramón Emilio 
Hernández Reyes.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Rechaza 

Audiencia pública del 13 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Biwater 
Internacional Limited, constituida de conformidad con leyes de 
Londres, Inglaterra, con domicilio social en Biwater House, Station 
Approach, Dorking, Surrey RH4 1TZ, Londres, Reino Unido, 
debidamente representada por su gerente general, señor Mike 
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Anderson, de nacionalidad inglesa, portador del pasaporte núm. 
P200272450, del mismo domicilio de la compañía que representa, 
contra la sentencia núm. 628-2011, de fecha 12 de agosto de 2011, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Néstor 

Guzmán Alberto, por sí y los Dres. Manuel Ramón Morel Cerda y 
Ernesto Guzmán Suárez, abogados de la parte recurrente, Biwater 
Internacional Limited; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Ramón Emilio 
Hernández Reyes, abogado de la parte recurrida, Fulgencio Marcelo 
Abreu Villavizar; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”(sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de septiembre de 
2011, suscrito por los Dres. Manuel Ramón Morel Cerda y Ernesto 
Guzmán Suárez, y el Licdo. Guillermo Taveras Montero, abogados 
de la parte recurrente, Biwater Internacional Limited, en el cual se 
invocan los medios de casación que se describen más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 30 de septiembre de 2011, suscrito 
por los Licdos. Jottin Cury hijo y Ramón Emilio Hernández Reyes, 
abogados de la parte recurrida, Fulgencio Marcelo Abreu Villavizar;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
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Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 de 
la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 13 de febrero de 2013 
estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan: a) que con motivo de la demanda en 
cobro de pesos y validez de embargo retentivo, incoada por el 
señor Fulgencio Marcelo Abreu, en contra de las empresas Biwater 
Internacional LTD, Biwater Dominicana, S. A., y el Consorcio 
Biwater Civilcad (ahora Biwater-Sinercon), la Primera Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó, el 30 de marzo de 2007, la sentencia civil 
núm. 139, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA buena y válida, en cuanto a la forma, y 
ACOGE, en parte, en cuanto fondo, la demanda en cobro de pesos 
y validez de embargo retentivo, incoada por el señor FULGENCIO 
MARCELO ABREU, en contra de BIWATER INTERNACIONAL 
LTD, BIWATER DOMINICANA, S. A., y el CONSORCIO 
BIWATER DOMINICANA, S. A., y el CONSORCIO BIWATER 
CIVILCAD (ahora (BIWATER-SINERCON), mediante el Acto No. 
1170/06, de fecha 20 de septiembre de 2006, del ministerial Ramón 
Pérez Ramírez, Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional y, en consecuencia: a) CONDENA a BIWATER 
INTERNACIONAL LTD, BIWATER- DOMINICANA, S. A., 
y el CONSORCIO BIWATER-CIVILCAD (ahora BIWATER-
SINERCON), a pagar la suma de Nueve Millones Trescientos 
Trece Mil Ochocientos Treinta y Tres Dólares de los Estados 
Unidos de América con 72/100 (US$9,313,833.72), a favor de la 
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parte demandante, señor FULGENCIO MARCELO ABREU; y b) 
RECHAZA la indicada demanda en cuanto a la validez del Embargo 
Retentivo trabado por FULGENCIO MARCELO ABREU, en 
contra de BIWATER INTERNACIONAL LTD, BIWATER 
DOMINICANA, S. A., y el CONSORCIO BIWATER CIVILCAD 
(ahora (BIWATER-SINERCON); SEGUNDO: CONDENA 
a la parte demandada, BIWATER INTERNACIONAL LTD, 
BIWATER DOMINICANA, S. A., y el CONSORCIO BIWATER-
CIVILCAD (ahora (BIWATER-SINERCON), a pagar las costas 
del procedimiento, ordenado su distracción en provecho del 
LIC. ERICK BARINAS GARCÍA, quien hizo la afirmación 
correspondiente.”(sic); b) que sobre los recursos de apelación 
interpuestos contra la referida decisión, de manera principal por 
las compañías Biwater Internacional LTD y Biwater Dominicana, 
S. A., mediante el acto núm. 577-2007, de fecha 30 de agosto de 
2007, instrumentado por el ministerial Juan Alberto Frías, alguacil 
ordinario de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, y de manera incidental por el señor Fulgencio Marcelo 
Abreu Villavizar, mediante el acto núm. 931-07, de fecha 17 de 
septiembre de 2007, instrumentado por el ministerial Ramón Pérez 
Ramírez, alguacil ordinario de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional; y a la vez mediante conclusiones 
presentadas en audiencia, el Consorcio Biwater-Sinercon (antes 
denominado Consorcio Biwater-Civilcad), interpuso recurso de 
apelación incidental, intervino la sentencia dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, dictó el 30 de mayo de 2008, la sentencia núm. 
273-2008, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: ACOGE, en cuanto a la forma, los recursos que se 
describen a continuación, a saber: a) el principal, interpuesto las 
compañías BIWATER INTERNACIONAL LIMTED y BIWATER 
DOMINICANA, S. A., contenido en los actos Nos. 531/2007 y 
577/2007 (sic), instrumentados y notificados por el ministerial JUAN 
ALBERTO FRÍAS, de generales precedentemente descritas, de fecha 
30 de agosto del año 2007; b) incidental, interpuesto por el señor 
FULGENCIO MARCELO ABREU VILLAVIZAR, contenido en 
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el acto No. 931/07, instrumentado y notificado por el ministerial 
RAMÓN PÉREZ RAMÍREZ, de generales precedentemente 
descritas, de fecha 17 de septiembre del año 2007; y c) incidental, 
interpuesto por CONSORIO BIWATER-SINERCON (ANTES 
DENOMINADO CONSORCIO BIWATER CIVILDAD), 
mediante conclusiones de audiencia; todos contra la sentencia civil 
No. 139, relativa al expediente No. 034-2006-820, de fecha 30 de 
marzo del año 2007, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primara Instancia del Distrito Nacional, 
por haberse incoado conforme a la ley; SEGUNDO: ACOGE 
PARCIALMENTE, en cuanto al fondo, los recursos descritos en 
el ordinal anterior y en consecuencia modifica la sentencia objeto 
de los mismos, para que en lo adelante tenga el siguiente contenido: 
“PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma y 
el fondo, y ACOGE en parte, en cuanto al fondo, la demanda en 
cobro de pesos y validez de embargo retentivo incoado por el señor 
FULGENCIO MARCELO ABREU, en contra de BIWATER 
INTERNACIONAL, LTD. BIWATER DOMINICANA, S. A., y 
el CONSORCIO BIWATER-CIVILCAD (AHORA BIWATER-
SINERCON, mediante el acto No. 1170/06, de fecha 20 de 
septiembre del 2006, del ministerial Ramón Pérez Ramírez, Alguacil 
Ordinario de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, y, en 
consecuencia: A) CONDENA a BIWATER INTERNACIONAL, 
LTD, a pagar la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
MIL (sic) OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE 
LOS ESTADOS DE AMÉRICA, con 72/100 (US$9,313,833.72) 
en beneficio del demandante señor FULGENCIO MARCELO 
ABREU y B) ACOGE la demanda en validez de embargo 
retentivo trabado por FULGENCIO MARCELO ABREU y B) 
ACOGE la demanda en validez de embargo retentivo trabado 
por FULGENCIO MARCELO ABREU, en relación a la 
empresa BIWATER INTERNACIONAL, LTD; C) RECHAZA 
la demanda en validez de embargo retentivo interpuesta por el 
señor FULGENCIO MARCELO ABREU, en relación a las 
empresas BIWATER DOMINICANA, S. A. y CONSORCIO 
BIWATER-CIVILCAD (AHORA BIWATER-SINERCON) y, en 
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consecuencia ORDENA el levantamiento del mismo, en beneficio 
de las indicadas empresas”; TERCERO: COMPENSA las costas 
del procedimiento, por los motivos anteriormente expuestos.”(sic); 
c) que la indicada sentencia fue recurrida en casación, cuyo recurso 
fue resuelto por medio de la sentencia 225 de fecha 9 de junio de 
2010, de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia; 
d) que sentencia mediante el acto núm. 431-2010, de fecha 18 de 
octubre de 2010, instrumentado por el ministerial Roberto Augusto 
Arraiga Alcántara, alguacil de estrados de la Suprema Corte de 
Justicia, la compañía Biwater Internacional Limited, interpuso 
formal recurso de revisión civil, contra la sentencia antes descrita, en 
ocasión del cual intervino la sentencia civil núm. 628-2011, de fecha 
12 de agosto de 2011, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el recurso de revisión 
civil interpuesto por la entidad BIWATER INTERNACIONAL 
LIMITED, mediante el acto No. 431-2010, de fecha dieciocho (18) 
del mes de octubre del año dos mil diez (2010), instrumentado 
por el ministerial Roberto Augusto Arraiga Alcántara, Alguacil de 
Estrados de la Suprema Corte de Justicia, contra la Sentencia Civil 
No. 273-2008, relativa al expediente No. 026-03-07-00664, de fecha 
treinta (30) del mes mayo del año dos mil ocho (2008), dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura trascrito en otra parte 
de esta decisión; SEGUNDO: CONDENA a la parte recurrente al 
pago de las costas del procedimiento, ordenado la distracción de las 
mismas a favor y provecho de los Licdos. Juttin Cury Hijo y Ramón 
E. Hernández.”;

Considerando, que la recurrente, en apoyo de su recurso propone 
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación del 
artículo 41 de la Ley núm. 834, del 15 de julio de 1978. Violación del 
artículo 69, inciso 8 del Código de Procedimiento Civil. Violación 
por falsa aplicación de la máxima ‘no hay nulidad sin agravio’; 
Segundo Medio: Violación de los artículos 39, inciso 3 y 68 y 69, 
inciso 1 de la Constitución de la República.”;
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Considerando, que antes de proceder al examen de los medios de 
casación propuestos por la recurrente y para una mejor comprensión 
del caso que nos ocupa, es oportuno describir los siguientes 
elementos fácticos y jurídicos de tipo procesal que envuelven el 
caso bajo estudio, los cuales se derivan del fallo impugnado, a saber: 
a) que con motivo de una demanda en cobro de pesos y validez 
de embargo retentivo interpuesta por el señor Fulgencio Marcelo 
Abreu Villavizar, contra las empresas Biwater International, Ltd, 
Biwater Dominicana, S. A., y Consorcio Biwater Calvicad, la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó la sentencia núm. 139, de fecha 30 de 
marzo de 2007, mediante la cual fue acogida parcialmente la referida 
demanda; b) Que sobre los recursos de apelación, principal de 
Biwater International LTD y Biwater Dominicana, S. A., incidental 
de Fulgencio Marcelo Abreu Villavizar, e incidental de Consorcio 
Biwater-Sinercon (antes Consorcio Biwater Civilcad), interpuestos 
contra la decisión anterior, intervino la sentencia núm. 273-2008, 
dictada en fecha 30 de mayo de 2008, por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
fueron acogidos parcialmente, en cuanto al fondo, los recursos antes 
descritos y, en consecuencia se condenó a Biwater International, Ltd, 
a pagar la suma de nueve millones trescientos trece mil ochocientos 
treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América, con 72/100 
(US$9,313,833.72) en beneficio del demandante señor Fulgencio 
Marcelo Abreu y fue acogida la demanda en validez de embargo 
retentivo trabado por Fulgencio Marcelo Abreu, en relación a la 
empresa Biwater International, LTD; c) Que mediante sentencia 
núm. 225, dictada en fecha 9 de junio del año 2010, por esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, fue rechazado el 
recurso de casación interpuesto por la entidad Biwater International 
Limited, en fecha 6 de junio de 2008, contra la sentencia anterior; d) 
Que mediante acto núm. 431-2010, de fecha 18 de octubre de 2010, 
instrumentado por Roberto Augusto Arriaga Alcántara, alguacil 
de estrados de la Suprema Corte de Justicia, la entidad Biwater 
International Limited, interpuso un recurso de revisión civil contra 
la sentencia núm. 273-2008, de fecha 30 de mayo de 2008, antes 
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descrita; e) Que mediante la sentencia objeto del presente recurso 
de casación, marcada con el núm. 628-2011, dictada en fecha 12 de 
agosto de 2011, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el referido recurso 
de revisión civil fue declarado inadmisible;

Considerando, que por la singular particularidad de la cuestión 
planteada y por la solución que se le dará al asunto, es conveniente 
examinar de manera conjunta y armónica las discrepancias que 
expresa la recurrente contra el fallo impugnado en sus medios de 
casación, los cuales, por demás, están estrechamente vinculados; 
en efecto, la recurrente en el desarrollo de sus medios de casación 
sostiene, en síntesis, lo siguiente: “que la Corte a qua, hizo una mala 
aplicación del derecho y una errónea interpretación de los hechos al 
hacer cálculos de los plazos establecidos por la ley para interponer 
un recurso de revisión a un recurrente que tiene su domicilio social 
en el extranjero, conforme el artículo 69 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil y al artículo 480 del mismo código; que la 
actual recurrente, al interponer el recurso de casación no se está 
excluyendo a si (sic) misma respecto a la obligatoriedad de la 
notificación de la sentencia de la corte de apelación, y por tanto, no 
puede arribarse a la conclusión de que el conocimiento y fallo del 
recurso de casación hacia (sic) devenir en ‘irrelevante la nulidad del 
acto de notificación’ como ha afirmado la corte a-qua; que el plazo 
impartido por el artículo 69, inciso 8 del Código de Procedimiento 
Civil, debe correr, en buen derecho, a partir de la notificación 
de la sentencia de fecha 30 de marzo (sic) del año 2008, dictada 
en apelación por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, erróneamente 
notificada en manos del Procurador General de la República, y no 
en manos del Procurador General de la Corte de Apelación, como 
lo preceptúa el artículo 69, inciso 8 del Código de Procedimiento 
Civil y si esa notificación no cumplió con el cometido expreso de 
la ley, ningún acto posterior puede cubrir ese error, menos aún si el 
invocado en la sentencia ahora recurrida de que el actual recurrente 
tuvo la oportunidad de defenderse cuando se conoció el recurso de 
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casación por ante la Cámara Civil y Comercial de la Suprema Corte 
de Justicia; que cuando se trata de una nulidad –sigue alegando la 
recurrente- por violación a formalidades de fondo no es necesario 
demostrar que la omisión o irregularidad ha agraviado el derecho de 
defensa de la parte que lo invoca; que aduce además la recurrente , 
que la negativa de la corte a-qua en la sentencia recurrida, a examinar 
la nulidad de la notificación de la sentencia en apelación emanada 
de la susodicha corte bajo el argumento de que la Sala Civil de la 
Suprema ya se pronunció sobre la misma, otorgándole carácter 
de cosa juzgada a la cuestión, constituye una flagrante violación al 
derecho constitucional de la recurrente a prevalerse de dicha nulidad, 
y por ende, a un desconocimiento de los artículos 39, inciso 3 y 68, 
69, inciso 1 de la Constitución de la República, en razón de que la 
sentencia emanada de la Sala Civil de la Suprema es una decisión 
nula de pleno derecho”. (sic); 

Considerando, que sobre ese aspecto, es preciso destacar, que 
ciertamente consta en la sentencia impugnada, que la parte recurrida 
en revisión ante la corte a-qua, y hoy recurrida en casación, 
concluyó de manera incidental en aquella jurisdicción, solicitando la 
inadmisibilidad del “recurso de revisión civil por haber operado la 
prescripción del plazo de 2 meses”; que precisamente, para solventar 
ese pedimento incidental la corte a qua falló de la manera siguiente: 
“Que respecto a la inadmisibilidad por prescripción del presente 
recurso, al haberse vencido el plazo de los 2 meses, así como la 
defensa de la parte recurrida sobre ese punto, en el sentido de que la 
notificación de la sentencia No. 273-2008, dictada por esta corte es 
incorrecta por lo que no puede computar plazo alguno para interponer 
un recurso como el de la especie, procede desestimar la solicitud de 
prescripción en razón de que no era posible interponer la revisión 
habiendo recurrido en casación, así como tampoco procede valorar 
la nulidad del acto de notificación, por cuanto resulta irrelevante 
verificar la regularidad de esta notificación al tenor del artículo 69 
inciso 8vo., en razón de que como ya expresamos, al haber sido 
interpuesto el recurso de casación en donde la parte hoy recurrente, 
ejerció su derecho de defensa, quedó suplida irregularidad alguna al 
no haberse demostrado un agravio” (sic); 
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Considerando, que efectivamente, tal y como lo juzgó la corte a 
qua era irrelevante determinar la regularidad o no del acto núm. 553-
08 de fecha 26 de junio de 2008, instrumentado por el ministerial 
Ramón Pérez Ramírez, contentivo de la notificación de la sentencia 
núm. 273-2008, de fecha 30 de mayo de 2008, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, puesto que esa sentencia originariamente fue 
notificada, y a consecuencia de esa notificación se aperturó el recurso 
de casación que fue interpuesto precisamente por la entidad Biwater 
International Limited, en fecha 6 de junio de 2008, es decir antes de 
la prealudida notificación, cuyo recurso fue rechazado por medio de 
la sentencia núm. 225, dictada en fecha 9 de junio del año 2010, por 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, lo que 
pone de manifiesto que la hoy recurrente en casación, a partir de esa 
primitiva notificación, tuvo la suficiente garantía y el plazo acordado 
por la ley, para impugnar la reiteradamente citada sentencia núm. 
273-2008, de fecha 30 de mayo de 2008, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, como efectivamente lo hizo; ello revela que 
cualquier irregularidad que eventualmente pudiera afectar el acto 
núm. 553-08 de fecha 26 de junio de 2008, quedó palmariamente 
cubierta por el regular ejercicio del recurso de casación incoado por 
la actual recurrente, el cual tuvo efecto, como ya se ha dicho, en 
fecha 6 de junio de 2008; todavía más, es imperioso destacar, que al 
pronunciarse la sentencia núm. 225, de fecha 9 de junio de 2010, por 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, se produjo 
radicalmente la preclusión de toda cuestión de índole procesal y 
del derecho material decidido en ese proceso; por consiguiente, no 
puede la recurrente, como lo hizo por ante la corte a qua, someter 
la pretendida nulidad del acto núm. 553-08 de fecha 26 de junio de 
2008 contentivo de la notificación núm. 273-2008, de fecha 30 de 
mayo de 2008, por el motivo de que esa cuestión fue definitivamente 
juzgada, tal y como se dirá más adelante; por lo tanto, el alegato que 
se examina, por carecer de fundamento se desestima.

Considerando, que sobre lo invocado por la recurrente en su 
memorial de casación, en el cual le atribuye a la Corte la negativa 
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de examinar la nulidad de la notificación de la sentencia emanada 
de la susodicha corte, bajo el argumento de que la Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia ya se pronunció sobre 
la misma, otorgándole carácter de cosa juzgada a la cuestión, lo 
cual constituye, a su juicio, una flagrante violación al derecho 
constitucional de la recurrente a prevalerse de dicha nulidad, y 
por ende, a un desconocimiento de los artículos 39, inciso 3 y 68, 
69, inciso 1 de la Constitución de la República, en razón de que 
la sentencia emanada de la Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, es una decisión nula de pleno derecho; que sobre 
esos alegatos enarbolados por la recurrente, es menester destacar 
que la corte a qua para evitar ponderar el recurso de revisión del 
que fue apoderada dijo de manera motivada, lo que a continuación 
se consigna: “Que procede acoger la solicitud de inadmisibilidad del 
presente recurso, por cuanto la revisión civil, solo opera en contra 
de las decisiones contradictorias, pronunciadas en último recurso 
por los tribunales de primera instancia y de apelación, que en la 
especie al haberse interpuesto un recurso de casación, en contra de 
la sentencia de la corte, decidido por la Suprema Corte de Justicia 
mediante sentencia de fecha 9 de junio del 2010, ya no estamos ante 
un último recurso que conoció el juzgado de apelación, es decir el 
recurso de revisión civil solo hubiera sido posible interponerlo si no 
se hubiera recurrido en casación, que con la decisión de la Suprema 
Corte, ya el litigio adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada y por efecto de este principio la sentencia hoy recurrida, ya 
no tiene efecto definitivo jurídico respecto del caso, sino la sentencia 
de la Suprema Corte, quedando anulada toda posibilidad de recurrir 
en revisión civil la sentencia de la corte de apelación. Además este 
tribunal tampoco advierte, que los fundamentos de la revisión civil, 
constituyan una de las condiciones que establece el artículo 480 del 
Código de Procedimiento Civil para que sea admisible el recurso”.

Considerando, que en esa línea discursiva, a juicio de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, el razonamiento 
expuesto por la Corte de origen para decretar la inadmisibilidad del 
aludido recurso de revisión es correcto y apegado al derecho, por 
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la sencilla razón de que la sentencia núm. 273-2008, de fecha 30 
de mayo de 2008, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, se 
convirtió en un acto jurisdiccional firme desde el momento en que el 
recurso de casación que fuera interpuesto contra ella fue rechazado 
por esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia; por 
consiguiente, al adquirir el asunto de que se trata el carácter de cosa 
definitiva e irrevocablemente juzgada, a consecuencia del rechazo 
del recurso de casación, como se ha dicho, es de toda evidencia que 
la sentencia núm. 273-2008, de fecha 30 de mayo de 2008, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, no era susceptible de ningún recurso 
ordinario ni extraordinario, puesto que, se habían agotados todos los 
grados de jurisdicción y todas las vías recursivas aperturadas por el 
legislador en la materia de que se trata para recurrir una sentencia 
como la del caso que nos ocupa; por lo tanto, la corte a qua, al fallar 
en la forma en que lo hizo, declarando inadmisible el susodicho 
recurso aplicó correctamente las disposiciones del artículo 44 de la 
ley 834 del 15 de julio de 1978, toda vez que la recurrente estaba 
impedida para actuar por medio del recurso de revisión civil, pues, 
sobre el caso en cuestión, operó de manera indefectible, la autoridad 
de la cosa definitiva e irrevocablemente juzgada. 

Considerando, que llegado a este punto, es oportuno destacar 
que la recurrente en el desarrollo de los medios del recurso de 
casación que se examina articula una serie de irregularidades y 
supuestas violaciones cometidas alegadamente en la sentencia núm. 
225, dictada en fecha 9 de junio del año 2010, por esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, misma que, recordamos 
en esta parte de la presente sentencia, fue la que rechazó el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia núm. 273-2008, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, en fecha 30 de mayo de 2008, la 
cual a su vez fue recurrida en revisión civil, recurso que fue declarado 
inadmisible y cuyo acto jurisdiccional es hoy atacado por medio 
del recurso de casación que es resuelto por esta sentencia; en ese 
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contexto, se impone señalar, que constituye doctrina jurisprudencial 
inveterada de esta Sala Civil y Comercial, que las violaciones a la ley 
que se aleguen en casación deben encontrarse en la sentencia contra 
la cual se dirige el recurso y no en otra; por lo tanto, los alegatos 
de la recurrente en modo alguno pueden dirimirse en ocasión del 
actual recurso de casación, por no estar dirigidos contra el fallo 
impugnado, y más concretamente aún, porque las sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia no son susceptibles de ningún recurso, 
salvo los casos muy especiales de revisión por causa de error material, 
siempre que con dicho recurso no se modifiquen los puntos de 
derecho, porque eso sería un atentado al principio de la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada, y el recurso de oposición a la 
ejecución de la sentencia en defecto previsto en el artículo 16 de la 
ley 3726, sobre procedimiento de casación del 29 de diciembre de 
1953; en esa línea de pensamiento, conviene agregar además, para 
lo que aquí importa, que en el estado actual de nuestro derecho, a 
partir del 26 de enero de 2010, fecha de proclamación y entrada en 
vigencia de la Constitución, se instauró contra las sentencias que 
hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
el recurso de revisión constitucional de decisiones jurisdiccionales, 
por ante el Tribunal Constitucional; por consiguiente, como los 
alegatos de la recurrente, tal y como ya se dijo, no están orientados 
a criticar la decisión impugnada, ni se verifican ningunas de las 
causales citadas en línea anterior para impugnar una decisión de esta 
alta corte, procede desestimar lo argüido por la recurrente, por las 
razones expuestas; 

Considerando, que como los vicios denunciados por la recurrente 
en su memorial, no figuran en la sentencia impugnada, procede 
rechazar el presente recurso de casación;

Considerando, que por último, es de lugar señalar, que a pesar 
de que el recurrido solicitó la condenación en costas de la parte 
recurrente, y de que dicha parte recurrida obtuvo ganancia de causa, 
no formuló ningún pedimento respecto a la distracción de las mimas, 
por lo que, tratándose de una cuestión de puro interés privado, la 
distracción no puede ser dispuesta de oficio por este tribunal, en 
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este sentido procede condenar a la parte sucumbiente al pago de las 
costas, pero, sin distracción de las mismas.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la entidad Biwater Internacional Limited, contra la 
sentencia núm. 628-2011, de fecha 12 de agosto de 2011, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo aparece copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: condena a la parte 
recurrente, Biwater Internacional Limited, al pago de las costas 
del procedimiento, sin distracción de las mismas, conforme a los 
motivos antes expuestos.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 13 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 13 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 18

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 30 de agosto de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 ARS Futuro, S. A.			 

Abogados:	 Licdos. Víctor Manuel Aquino Valenzuela, 
Héctor Franco Mercedes y Eric Raful 
Pérez.	  

Recurrida: 	 ARS Biosalud Dominicana, S. A.

Abogados:	 Licdos. César Alexander Noboa Valenzuela y 
Germán Bolívar Ramírez.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza / Inadmisible.

Audiencia pública del 13 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ARS Futuro, S. 
A., compañía constituida de acuerdo a las leyes dominicanas, con 
su domicilio social y oficinas principales en la calle Juan Sánchez 
Ramírez núm. 19, sector de Gazcue, de esta ciudad, debidamente 
representada por su directora ejecutiva, Dra. Leyda Miguelina Rivera 
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de Berroa, dominicana, mayor de edad, casada, ejecutiva de negocios, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0008247-
8, domiciliada y residente en esta ciudad, contra la sentencia núm. 
494-2011, dictada el 30 de agosto de 2011, por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Víctor Manuel 
Aquino Valenzuela conjuntamente con el Licdo. Héctor Franco 
Mercedes en representación del Licdo. Eric Raful Pérez, abogado 
de la parte recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. César Alexander 
Noboa Valenzuela, abogado de la parte recurrida, ARS Biosalud 
Dominicana, S. A.; 

Visto el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de enero de 2012, suscrito por 
los Licdos. Erick Raful Pérez y Víctor Manuel Aquino Valenzuela, 
abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de enero de 2012, suscrito por 
los Licdos. César Alexander Noboa Valenzuela y Germán Bolívar 
Ramírez, abogados de la parte recurrida, ARS Biosalud Dominicana, 
S. A.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
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de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 7 de junio de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Juez Presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Sara Henríquez 
Marín, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 5 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo, en su indicada calidad y al magistrado Francisco 
Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala, para integrar la misma en 
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en ocasión de una 
demanda en resciliación de contrato, incoada por la entidad ARS 
Biosalud Dominicana, S. A., contra la empresa ARS Futuro, S. 
A., la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia núm. 
01256-10, de fecha 15 de septiembre de 2010, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, establece lo siguiente: “PRIMERO: En 
cuanto a la forma declara buena y válida la presente demanda 
en RESCISIÓN DE CONTRATO, interpuesta por la entidad 
comercial BIOSALUD DOMINICANA, S. A., contra ARS 
FUTURO, por haber sido hecha de conformidad con la ley que 
rige la materia; SEGUNDO: En cuanto al fondo, acoge en parte la 
presente demanda en RESCISIÓN DE CONTRATO, interpuesta 
por la entidad comercial BIOSALUD DOMINICANA, S. A., 
y en consecuencia: A) Ordena la Resciliación del Contrato de 
Adquisición de Cartera PR-062-04/07, suscrito en fecha 10 de 
abril de 2007, entre ARS Futuro y ARS Biosalud y el Addemdum 
realizado al mismo en fecha 14 de junio de 2007, por las 
razones antes expuestas; B) Se condena a la parte demandada, 
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ARS FUTURO, al pago de Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 
Mil Quinientos Treinta Pesos con 00/100 (RD$455,530.00), a 
favor de la demandante, por concepto de los ingresos dejados 
de percibir, según los motivos antes indicados; C) Condena a la 
parte demandada, ARS FUTURO, al pago de Diez Millones de 
Pesos (RD$10,000,000.00), a favor de la demandante, como justa 
reparación por los daños y perjuicios que se le han causado; D) 
Condena a la parte demandada al pago de un interés de un uno 
punto siete (1.7%) como indemnización complementaria sobre 
el monto otorgado como indemnización, a partir de la presente 
sentencia; TERCERO: Condena a la parte demandada, ARS 
FUTURO, al pago de las costas del proceso, a favor y en provecho 
del licenciado Germán Bolívar Ramírez Hernández, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad”; b) que, no conforme con dicha 
decisión, mediante acto núm. 841-10, de fecha 29 de octubre de 
2010, instrumentado por el ministerial Augusto César Díaz Pérez, 
alguacil ordinario de la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, la entidad ARS Futuro, 
S. A., procedió a interponer formal recurso de apelación contra la 
sentencia antes señalada, siendo resuelto dicho recurso, mediante la 
sentencia núm. 494-2011, de fecha 30 de agosto de 2011, dictada 
por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, hoy impugnada, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA 
el defecto pronunciado en audiencia en contra de la recurrente, 
empresa ARS FUTURO, S. A., por falta de concluir; SEGUNDO: 
DESCARGA pura y simplemente a la intimada, entidad comercial 
BIOSALUD DOMINICANA, S. A., del recurso de apelación 
interpuesto por la empresa ARS FUTURO, S. A., contra la sentencia 
civil No. 01256/10, relativa al expediente No. 036-2008-00472, de 
fecha 15 de septiembre de 2010, dictada por la Tercera Sala de la 
Cámara Civil y Comercial Del (sic) Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, a favor de la entidad comercial BIOSALUD 
DOMINICANA, S. A., por los motivos precedentemente 
expuestos; TERCERO: COMISIONA al ministerial RAFAEL 
ALBERTO PUJOLS, de estrados de esta Corte, para la notificación 
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de la presente sentencia; CUARTO: CONDENA a la apelante, 
ALTAGRACIA ROSARIO DE TORRES (sic), al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho 
del licenciado CÉSAR NOBOA, abogado, quien afirma haberla 
avanzado en su mayor parte”; (sic)

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación a la ley. 
Declaratoria de Inconstitucionalidad de las disposiciones de los 
artículos 434, 149, 150, 151, 152, 153, 155, 156 y 157 del Código 
de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Exceso de poder; Tercer 
Medio: Violación al derecho de defensa; Cuarto Medio: Falta de 
motivos y ponderación de los documentos aportados en la solicitud 
de reapertura de los debates. Violación al artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; Cuarto Medio: Error de derecho.”; 

Considerando, que el pedimento de inconstitucionalidad antes 
indicado, formulado por la recurrente, obliga a esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, 
a abordar en primer orden este aspecto del recurso de casación dado 
su carácter eminentemente perentorio, en razón de que todo tribunal 
ante el cual se alegue la inconstitucionalidad de una ley, decreto, 
reglamento o acto, como medio de defensa, tiene competencia 
y está en el deber de examinar dicha excepción como cuestión 
previa al resto del caso, ello es así porque la controversia sobre la 
constitucionalidad de una ley es una cuestión incidental a ser juzgada 
con anterioridad a su aplicación al caso concreto de que se trate, lo que 
implica la consagración del sistema de control difuso, que ha regido 
en nuestro sistema jurídico desde la inauguración de la República 
en 1844, lo cual significa, que cualquier tribunal del orden judicial 
tiene competencia para juzgar la cuestión de la constitucionalidad de 
una norma que le sea sometida como impugnación o defensa en el 
curso de un proceso, cuyo sistema difuso sobrevivió a la reforma de 
mayor calado que ha experimentado nuestro Pacto Fundamental, al 
consagrarse en el artículo 188 en la Constitución proclamada el 26 
de enero de 2010 que: “Los tribunales de la República conocerán 
la excepción de constitucionalidad en los asuntos sometidos a su 
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conocimiento”. Más aún, el pedimento de la recurrente debe ser 
ponderado antes del fondo del asunto, pues de lo que se trata es 
de mantener incólume el principio de la Supremacía del bloque de 
constitucionalidad, el cual implica que las normas allí contenidas son 
superiores a todas las votadas por el legislador ordinario, como lo 
es, precisamente, el texto que hoy es atacado de inconstitucional; 
por consiguiente, cualquier norma de legalidad ordinaria que 
transgreda ese principio deviene nula, cuya sanción, en nuestro 
caso, está consagrada en el artículo 6 de la Constitución, el cual se 
expresa en el siguiente tenor: “Todas las personas y los órganos que 
ejercen potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma 
suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución”. Dicho esto, podemos pasar 
entonces a examinar los alegatos de la recurrente, en los que sustenta 
la excepción de inconstitucionalidad en cuestión;

Considerando, que en efecto, la recurrente alega en sustento 
de la excepción de inconstitucionalidad planteada, en síntesis, lo 
siguiente: “La Corte de Apelación actuante alega como fundamento 
principal de su decisión la aplicación del artículo 434 del Código 
de Procedimiento Civil, el cual conforme el título que lo precede, 
es aplicable para la materia sumaria, por lo que no aplica al caso 
en cuestión;… Que el artículo 150, tanto en su antigua redacción 
como en la modificada por la Ley No. 845, subordina el acoger las 
conclusiones del demandante, en caso de defecto del demandado, a la 
prueba de los hechos alegados en la demanda y al juez fallar conforme 
al derecho. Esta disposición pone a las partes en desigualdad extrema 
ante un mismo accionar. Las consecuencias de la incomparecencia 
del demandante no son las mismas que las del demandado. Para 
sostener la igualdad de las partes en litis la norma debiera disponer 
o que ante la incomparecencia del demandante, pronunciándose 
el defecto por falta de concluir, se examinen los méritos de su 
demanda, o bien ante la incomparecencia del demandado, se 
entienda que ha dado aquiescencia a la demanda, siendo estos casos 
en los que las consecuencias derivadas de un mismo hecho, de la 
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incomparecencia, dan consecuencias jurídicas equiparables. Que el 
derecho a la igualdad se encuentra contenido en el artículo 39 de 
la Constitución y la igualdad procesal o de armas se estipula en los 
artículos 40 numeral 15 y 69 numeral 4 de nuestra Carta Magna. 
Al ser la igualdad una disposición constitucional, enmarcada dentro 
del catálogo de derechos fundamentales, la misma resulta de orden 
público y cumplimiento obligatorio, por lo que el presente medio de 
casación debe ser suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia 
y puede ser propuesto por primera vez en casación”;

Considerando, que, para el abordaje de las pretensiones de la 
recurrente relativas a la excepción de inconstitucionalidad de las 
disposiciones de los artículos 149, 150, 151, 152, 153, 155, 156 y 
157 del Código de Procedimiento Civil, es preciso indicar que la 
recurrente no plantea de manera particular los argumentos en los 
cuales fundamenta la inconstitucionalidad argüida de cada uno de 
dichos artículos, sino que, la excepción de inconstitucionalidad 
ha sido desarrollada sobre la base de la relación que guardan los 
referidos artículos con las disposiciones del artículo 434 del Código 
de Procedimiento Civil, de ahí que, el análisis y ponderación de la 
excepción de que se trata se circunscribirá a la alegada violación al 
principio de igualdad de las partes en litis y la sostenida imposibilidad 
de aplicar esta disposición legal en la especie bajo la afirmación que 
el mismo rige en materia sumaria;

Considerando, que deslindada la excepción de inconstitucionalidad, 
es menester señalar que el derecho a la igualdad es reconocido 
por los Pactos y Convenciones Internacionales del sistema de 
protección de los derechos humanos. En efecto, el artículo 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de fecha 16 de 
diciembre de 1966, ratificado por nuestro país en fecha 4 de enero 
de 1978, dispone en su parte in origen que “todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia”. De igual modo, pero 
en la Convención Americana de Derechos Humanos, de fecha 22 
de noviembre de 1969, ratificada por la República Dominicana, en 
fecha 19 de abril de 1978, se expresa en el artículo 24 que: “Todas 
las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, 
sin discriminación, a igual protección de la ley.” En el caso particular 
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de la Constitución de la República Dominicana, en su artículo 39, 
establece que: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
reciben la misma protección y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, 
color, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, 
religión, opinión pública o filosófica, condición social o personal…”;

Considerando, que, es innegable que la cuestión planteada por 
la recurrente suscita interés desde el punto de vista constitucional y 
procesal, pues, si bien el texto argüido de inconstitucional se inserta 
dentro de una norma estrictamente procesal y los argumentos 
aducidos por la recurrente responden en principio a un asunto 
de mera legalidad ordinaria, se invoca, sin embargo, en apoyo de 
dicha excepción, la vulneración de un valor supremo de nuestro 
ordenamiento jurídico con anclaje en el preámbulo de nuestra 
Constitución, como lo es el de la igualdad, el cual se eleva y se 
reconoce como un derecho fundamental, consagrado, como se ha 
visto, en el artículo 39 de la Carta Sustantiva de la nación, y que, según 
la recurrente, en la sentencia hoy impugnada ha sido violentado;

Considerando, que, es preciso destacar que el derecho 
fundamental de igualdad de todos ante la ley, comporta también la 
garantía de igualdad en la aplicación de la ley, lo que significa que 
esta sea aplicada efectivamente de forma igualitaria para todos y que 
los jueces al momento de aplicarla no establezcan diferencia alguna 
en razón de las partes vinculadas al proceso concreto de que se trate, 
y que toda norma jurídica sea aplicada a todo caso que se incardine 
en su supuesto de hecho y a ningún caso que no se encuentre bajo 
la esfera de la hipótesis prevista en dicha norma jurídica. Es, en 
una palabra, la consagración de la interdicción de la arbitrariedad 
en el proceso. Y es que, este principio constitucional en el proceso 
supone la garantía de las partes a que en casos sustancialmente 
iguales suscitados ante un mismo órgano jurisdiccional la decisión 
que se adopte sea idéntica a la asumida en fallos anteriores, lo que 
en modo alguno puede ser interpretado como un estancamiento 
en la aplicación e interpretación de la norma jurídica, lo cual sería 
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paralizar la evolución del derecho, pues tal y como ya hemos dicho 
en sentencias anteriores, se admite que el órgano jurisdiccional 
puede optar por el cambio de sus antiguas decisiones dictadas ante 
supuestos idénticos, pero para ello debe excluir todo asomo de 
arbitrariedad, y que la mutación jurisprudencial se fundamente en 
razones suficientes y razonables que justifiquen el cambio de criterio;

Considerando, que, llegado a este punto, se impone examinar 
a la luz del bloque de constitucionalidad, el texto argüido de 
inconstitucional para verificar si el mismo infringe el principio de 
igualdad como lo denuncia la recurrente. En efecto, el artículo 434 
del Código de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 845 del 
15 de julio de 1978 está contenido en el libro II, título XXV, bajo 
la rúbrica del procedimiento ante los tribunales de comercio, y se 
expresa en el siguiente tenor: “Si el demandante no comparece, el 
tribunal pronunciará el defecto y descargará al demandado de la 
demanda, por una sentencia que se reputará contradictoria. Si el 
demandado no compareciere, serán aplicables los artículos 149, 150, 
151, 152, 153, 156 y 157.” Que conviene destacar, que desde épocas 
pretéritas, con algunas matizaciones en su línea jurisprudencial con 
respecto al asunto que nos ocupa, esta Suprema Corte de Justica, 
como Corte de Casación, ha sostenido de manera reiterada y 
constante, sin ningún tipo de ruptura ocasional, ni decisión aislada 
en contrario, el criterio de que el recurrente en apelación que no 
asiste a sostener su recurso, su incomparecencia debe ser considerada 
como un desistimiento tácito de su apelación y los jueces al fallar 
deben limitarse a pronunciar el descargo puro y simple, sin examinar 
el fondo, siempre que el recurrido concluya en ese sentido, por 
aplicación del artículo 434 del Código de Procedimiento Civil, pues, 
si bien esa disposición, como se ha dicho, aparece bajo el epígrafe del 
procedimiento ante los tribunales de comercio, dicho texto tiene un 
alcance general, por la razón de que el supuesto de hecho previsto 
en el texto precitado sobre el defecto del demandante cuando ocurre 
en materia civil puede, por analogía, válidamente ser subsumido en 
el contenido del reiteradamente citado artículo 434 del Código de 
Procedimiento Civil sin que ello implique, como alega la recurrente, 
un quebrantamiento del principio de igualdad, puesto que dicha 
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disposición legal se aplica a todos los demandantes que incurran en 
defecto por falta de concluir y por demás, la hermenéutica utilizada 
por esta Suprema Corte de Justicia para la aplicación de la indicada 
norma ha sido invariable cada vez que ha tenido la oportunidad de 
aplicar la hipótesis prevista en dicho texto en un caso concreto. Por 
otro lado, pero sobre lo aquí importa, es preciso dejar sentado que 
las consecuencias de la incomparecencia del demandante no pueden 
ser jamás las mismas que la del demandado, como erróneamente 
lo articula la recurrente, justamente por la naturaleza del conflicto 
que se suscita en el ámbito de la aplicación del reiteradamente 
citado artículo 434 del referido código, que no es otro que el del 
proceso civil, en el cual rige el principio de impulsión de parte y, 
por consiguiente, de interés eminentemente privado, de ahí que, el 
tribunal apoderado no podrá ante el defecto del demandante por 
falta de concluir, examinar los méritos de sus pretensiones, pues, el 
tribunal no puede hacerlo de oficio, ni ha sido puesto en condiciones 
de hacerlo, salvo si el demandado concluye al fondo, en cuyo caso, y 
no en ningún otro, podrá el tribunal examinar el fondo del asunto; 
por el contrario, el tribunal ante el pedimento del descargo por parte 
del demandado, estará compelido a pronunciarlo, a consecuencia 
del desistimiento tácito de su demanda. Empero, ante el defecto 
del demandado, como ya se ha dicho, el artículo 150 del Código 
de Procedimiento Civil, supedita el acoger las conclusiones del 
demandante a la circunstancia de que las mismas sean justas y reposen 
en prueba legal, de manera pues, que el solo hecho del defecto del 
demandado no libera al demandante de la obligación de suministrar 
la prueba de sus alegaciones, ni al juez de fallar conforme a derecho, 
ello es así, porque el demandante es el que ha decidido llevar al 
demandado a sede judicial, y por tanto para que sus pretensiones 
puedan ser acogidas debe probar las mismas y, corresponderá al 
juzgador determinar si estas son justas y reposan en prueba legal. 
En el caso que se examina, como el recurrente no asistió ante la 
corte a-qua, a sostener su acción recursiva, indefectiblemente que 
esa incomparecencia debe ser interpretada como un desistimiento 
tácito de su recurso, puesto que el tribunal no ha sido puesto en 
condiciones por el recurrente, quien fue obviamente quien recurrió, 
de ponderar los méritos de su propio recurso, ni el recurrido produjo 
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conclusiones al fondo, pues se limitó, como se dirá más adelante, 
pura y simplemente a solicitar el descargo del susodicho recurso, 
que en esas condiciones el alegato que se examina por carecer de 
fundamento, se desestima. 

Considerando, que así las cosas, y al verificar que el artículo 434 
del Código de Procedimiento Civil, no quiebra en ninguno de los 
escenarios propuestos por la recurrente el principio de igualdad, es 
de toda evidencia que la excepción de inconstitucionalidad que se 
examina debe ser rechazada; que así las cosas, despejada la cuestión 
de índole constitucional que acaba de rechazarse, es de lugar proceder 
al examen del medio de inadmisión propuesto por la parte recurrida 
en su memorial de defensa, toda vez que las inadmisibilidades por su 
propia naturaleza eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso de casación 
del que ha sido apoderado esta Sala; 

Considerando, que, en ese sentido, la parte recurrida concluyó de 
manera principal solicitando que se declare inadmisible el presente 
recurso de casación interpuesto por ARS Futuro, contra ARS 
Biosalud, toda vez que las sentencias en defecto por falta de concluir 
en las cortes no son objeto de ningún recurso, puesto que no se 
juzgó nada.

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impugnada consta 
que en ocasión del recurso de apelación interpuesto por la ahora 
recurrente fue celebrada ante la corte a-qua la audiencia pública 
del 1ero. de junio de 2011, audiencia a la cual no compareció la 
parte intimante a formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de 
dicha situación, la parte recurrida solicitó el defecto en contra de 
la recurrente por falta de concluir y consecuentemente el descargo 
puro y simple del recurso, procediendo la corte a-qua, luego de 
pronunciar el defecto contra la recurrente por falta de concluir, a 
reservarse el fallo sobre el pedimento de descargo puro simple; 

Considerando, que, también consta en el acto jurisdiccional bajo 
examen, que en la audiencia celebrada en fecha 22 de febrero de 
2011, por ante la corte a-qua, se ordenó la comunicación recíproca de 
documentos y se procedió a fijar audiencia por esa misma sentencia 
para el día 1ero. de junio de 2011, quedando citadas las partes 
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representadas por sus abogados, lo cual pone de manifiesto que la 
parte recurrente quedó válidamente convocada para la audiencia 
precitada en línea anterior; sin embargo, y no obstante lo que se 
ha dicho, la parte intimante no compareció a la referida audiencia a 
formular sus conclusiones, por lo que, y ante tal situación jurídica, la 
corte a-qua, luego de rechazar una solicitud de reapertura de debates 
presentada por la otrora recurrente, como es de derecho, acogió las 
conclusiones de la parte recurrida y pronunció el descargo puro y 
simple del recurso;

Considerando, que, conforme a la doctrina mantenida de manera 
arraigada por esta Suprema Corte de Justicia, sobre la solución que 
debe imperar en casos como el de la especie, en el cual el abogado 
del apelante no concluye sobre las pretensiones de su recurso, es 
que el abogado de la recurrida puede, a su elección, solicitar que sea 
pronunciado el defecto y el descargo puro y simple de la apelación, 
o que sea examinado y fallado el fondo del recurso; siempre que 
se cumplan, en la primera hipótesis, los requisitos antes señalados, 
a saber: a) que el recurrente haya sido correctamente citado a la 
audiencia y no se vulnere, ningún aspecto de relieve constitucional 
que pueda causar alguna merma lesiva al derecho de defensa y al 
debido proceso, b) que incurra en defecto por falta de concluir y 
c) que la parte recurrida solicite el pronunciamiento del descargo 
puro y simple de la apelación, casos en los cuales el tribunal puede, 
interpretando el defecto del apelante como un desistimiento tácito 
de su recurso, pronunciar el descargo puro y simple de dicha acción 
recursiva, sin proceder al examen del fondo del proceso; 

Considerando, que, de igual manera ha sido criterio constante de 
esta Suprema Corte de Justicia, que las sentencias que se limitan a 
pronunciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de 
las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho, 
sino que se limitan, como quedó dicho, a pronunciar el defecto por 
falta de concluir del apelante y a descargar de la apelación pura y 
simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos en estos casos 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo 
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de impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en 
detrimento del interés de las partes, por lo que procede declarar, tal 
y como lo solicita la parte recurrida, inadmisible el presente recurso 
de casación. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de 
inconstitucionalidad formulada por la parte recurrente, entidad ARS 
Futuro, S. A., contra el artículo 434 del Código de Procedimiento 
Civil, por las razones expuestas precedentemente; Segundo: Declara 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por la entidad ARS 
Futuro, S. A., contra la sentencia núm. 494-2011, dictada el 30 de 
agosto de 2011, por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena 
a la parte recurrente al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas en favor de los abogados de la parte 
recurrida, los Dres. César Alexander Noboa Valenzuela y Germán 
Bolívar Ramírez, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública de 13 noviembre de 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 19

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 14 de noviembre de 2005.	

Materia:	  Civil.	

Recurrente:	 Carmen Dinorah Vicens Bello. 		

Abogados:	 Licda. Luisa María Nuño Núñez, Lic. Ángel L. 
Santana Gómez, Dr. Tomás Hernández Metz 
y Dra. Marisol Vicens Bello.	  

Recurrido: 	 María de Lourdes Hernández Rodríguez. 

Abogados:	 Licdos. Juan T. Coronado Sánchez y José 
Rhadamés Polanco. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Acuerdo Transaccional y Desistimiento.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 		   

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Carmen 
Dinorah Vicens Bello, dominicana, mayor de edad, soltera, ejecutiva 
de empresas, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0068936-3, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia núm. 1351/05, 
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dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 14 de 
noviembre de 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 

de la República, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de diciembre de 2005, suscrito 
por los Licdos. Luisa María Nuño Núñez y Ángel L. Santana Gómez, 
y los Dres. Tomás Hernández Metz y Marisol Vicens Bello, abogados 
de la recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de febrero de 2006, suscrito 
por los Licdos. Juan T. Coronado Sánchez y José Rhadamés Polanco, 
abogados de la recurrida, María de Lourdes Hernández Rodríguez;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de mayo de 2012, estando 
presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del secretario, y después de 
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Visto el auto dictado el 15 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama a la magistrada Martha Olga García Santamaría, juez de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 
de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que la misma se refiere consta que: a) con motivo de una demanda 
en cobro de alquileres, rescisión de contrato, desalojo y validez de 
embargo conservatorio de bienes muebles que guarnecen en lugares 
alquilados, incoada por la señora María de Lourdes Hernández 
Rodríguez, contra las señoras Teresa Mateo de la Rosa (inquilina) y 
Carmen Dinorah Vicens Bello (fiadora solidaria), el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha 5 
de julio de 2004, la sentencia núm. 064-2004-00248, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se rechazan los 
medios de Inadmisión de la presente demanda planteados por la 
parte demandada, por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: 
Se declara regular y válida en cuanto a la forma y procedente en 
cuanto al fondo la demanda en Cobro de Alquileres, Rescisión 
de Contrato, Desalojo y Validez de Embargo Conservatorio de 
Bienes Muebles, que guarnecen en lugares alquilados intentada 
por la señora MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ, contra las 
señoras TERESA MATEO DE LA ROSA (inquilina) y CARMEN 
DINORAH VICENS BELLO, (fiadora solidaria); Tercero: Se 
acoge en parte las conclusiones de la demandante en Cobros de 
Alquileres, Rescisión de Contrato, Desalojo y Validez de Embargo 
Conservatorio de Bienes Muebles, intentada por la señora MARÍA 
DE LOURDES HERNÁNDEZ; Cuarto: Se condena a las 
señoras TERESA MATEO DE LA ROSA (inquilina) y CARMEN 
DINORAH VICENS BELLOS (sic), (fiadora solidaria), al pago de 
la suma de SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN DOLARES 
NORTEAMERICANOS CON 82/00 (US$6,921.82), o su 
equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial de cambio establecida 
en el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
por concepto de los alquileres vencidos a los meses de abril del año 
2003 a septiembre del año 2003, más el pago de los meses que venzan 
en el curso del procedimiento más el pago de los intereses legales; 
Cuarto (sic): Se ordena el desalojo de la señora TERESA MATEO 
DE LA ROSA, así como de cualquier otra persona que se encuentre 
ocupando a cualquier título, la casa ubicada en la entrada del hotel 
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Embajador No.8-B, del Distrito Nacional; Quinto (sic): Se declara 
la validez del Embargo Conservatorio trabado sobre los bienes 
muebles de las demandadas TERESA MATEO DE LA ROSA 
(inquilina) y CARMEN DINORAH VICENS BELLO, (fiadora 
solidaria), y se convierte en ejecutivo en todas sus consecuencias 
legales; Sexto (sic): Se condena a la señora TERESA MATEO 
DE LA ROSA (inquilina) Y CARMEN DINORAH VICENS 
BELLO, al pago de las costas del procedimiento con distracción 
y a favor de los LICDOS. JUAN T. CORONADO SÁNCHEZ, 
JOSÉ RHADAMÉS POLANCO Y SOL VICTORIA ROMÁN 
JAVIER, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo 
(sic): Se comisiona al ministerial RAMÓN A. POLANCO CRUZ, 
Alguacil de Estrado de la Séptima Sala Penal del Distrito Nacional, 
a fin que notifique la presente sentencia.”(sic); b) que, no conformes 
con dicha decisión, interpusieron recursos de apelación, de manera 
principal la señora Carmen Dinorah Vicens Bello, mediante acto 
núm. 624/2004, de fecha 30 de julio de 2004, instrumentado por 
el ministerial Pedro de la Cruz Manzueta, alguacil ordinario de la 
Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, y de 
manera incidental, la señora Teresa Mateo de la Rosa, mediante acto 
núm. 831/2004, de fecha 6 de agosto de 2004, instrumentado por 
el ministerial Edward Antonio Santos Ventura, alguacil ordinario 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, Tercera Sala, ambos contra la referida sentencia, por ante la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, los cuales fueron resueltos mediante 
la sentencia núm. 1351/05, de fecha 14 de noviembre de 2005, ahora 
impugnada por el presente recurso de casación, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA el 
defecto en contra de la señora TERESA MATEO DE LA ROSA 
pronunciado en audiencia pública del día 8 de diciembre del año 
2004; SEGUNDO: DECLARA bueno y válido en cuanto a la forma 
el Recurso de Apelación, interpuesto por las señoras TERESA 
MATEO DE LA ROSA y CARMEN DINORAH VICENS 
BELLO, mediante acto procesal No. 831/2004, de fecha Seis (06) 
del mes de Agosto del año 2004, Instrumentado por el ministerial 
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 23

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 21 de julio de 2010.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Francisca Inés Jiménez Johnson. 		

Abogado:	 Lic. Rafael Rondón Frías.	  

Recurrido:	 Egidio Guerrieri.

Abogado:	 Licda. Marcela Germosén Cortorreal. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible. 

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 
Preside: Julio César Castaños Guzmán. 		   

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Francisca 
Inés Jiménez Johnson, dominicana, mayor de edad, casada, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 065-0021055-1, domiciliada 
y residente en la calle 10-A núm. 7, del sector de Honduras de esta 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia 
núm. 472-2010, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 21 de 
julio de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Rafael Rondón 
Frías, abogado de la recurrente, Francisca Inés Jiménez Johnson;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de septiembre de 2010, suscrito 
por el Lic. Rafael Rondón Frías, abogado de la recurrente, en el cual 
se invocan los medios de derecho que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 4 de octubre de 2010, suscrito 
por la Licda. Marcela Germosén Cortorreal, abogada del recurrido, 
Egidio Guerrieri;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 27 de junio de 2012, estando 
presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría, 
José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del secretario, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo 
de una demanda en divorcio por incompatibilidad de caracteres, 
incoada por el señor Egidio Guerrieri contra la señora Francisca 
Inés Jiménez Johnson, la Sexta Sala para Asuntos de Familia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 28 de enero de 2009, la sentencia 
núm. 531-09-00159, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: ADMITE el divorcio por la causa 
determinada de Incompatibilidad de Caracteres, entre los señores 
EGIDIO GUERRIERI Y FRANCISCA YNÉS (sic) JIMÉNEZ 
JOHNSON, con todas sus consecuencias legales; SEGUNDO: 
CONDENA al señor EGIDIO GUERRIERI, al pago de DIEZ 
MIL (RD$10,000.00) PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 mensuales, como pensión alimenticia favor de la menor 
FRANCESCA FILOMENA, en manos de su madre la señora 
FRANCISCA YNÉS (sic) JIMÉNEZ JOHNSON; TERCERO: 
COMPENSA las costas del procedimiento por tratarse de una litis 
entre esposos; Cuarto: ORDENA el pronunciamiento del divorcio 
por ante la Oficialía del Estado Civil correspondiente, previo 
cumplimiento de las formalidades previstas en la Ley de Divorcio.”; 
b) que, no conformes con dicha decisión, interpusieron recursos de 
apelación, de manera principal el señor Egidio Guerrieri, mediante 
acto núm. 120/2009, de fecha 27 de marzo de 2009, instrumentado 
por el ministerial Nelson Pérez Escalante, alguacil de estrado de 
la Duodécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, y de manera incidental la señora 
Francisca Inés Jiménez Johnson, mediante acto núm. 87/2009 
de fecha 3 de abril del año 2009, instrumentado por el ministerial 
Juan Bautista Pérez Figuereo, alguacil ordinario del Primer Tribunal 
Colegiado del Distrito Nacional, ambos contra la referida sentencia, 
por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, los cuales fueron resueltos 
mediante la sentencia núm. 472-2010, de fecha 21 de julio de 2010, 
hoy impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
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siguiente: “PRIMERO: DECLARA buenos y válidos, en cuanto 
a la forma, el recurso de apelación principal interpuesto por el 
señor EDIGIO (sic) GUERRIERI, mediante acto No. 120/2009, 
de fecha 27 de marzo de 2009; así como el recurso con carácter 
incidental, interpuesto por la señora FRANCISCA INÉS JIMÉNEZ 
JOHNSON, mediante acto No. 87/2009 de fecha 03 de abril del 
año 2009, ambos contra el ordinal segundo de la sentencia marcada 
con el No. 531-09-00159, de fecha 28 de enero de 2009, relativa al 
expediente No. 504-09-01104, dictada por la Sexta Sala para Asuntos 
de Familia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, por haber sido formados conforme 
las reglas procesales que rigen la materia; SEGUNDO: RECHAZA 
en cuanto al fondo los referidos recursos de apelación, en virtud 
de los motivos anteriormente citados; TERCERO: INCLUYE, 
de oficio, en el dispositivo de la sentencia recurrida un ordinal 
quinto a la sentencia recurrida que reza de la manera siguiente: 
“Quinto: Otorga la guarda de la menor Francesca Filomena, a su 
madre, la señora Francisca Inés Jiménez Johnson, en virtud de las 
consideraciones antes citadas”; CUARTO: CONFIRMA los demás 
aspectos de la sentencia apelada; QUINTO: Compensa las costas 
del procedimiento por tratarse de una litis entre esposos.”; 

Considerando, que en su memorial la recurrente no identifica 
ningún medio de casación, afirmando que la sentencia impugnada 
contiene las siguientes violaciones de derecho: “Ausencia de 
motivación, desnaturalización de los hechos y circunstancias del 
proceso, falta de base legal, violación de las reglas de las pruebas y el 
derecho de la defensa”, haciendo precisiones con relación al monto 
fijado como pensión alimenticia en la decisión recurrida;

Considerando, que procede en primer término ponderar la 
excepción de nulidad del emplazamiento planteada por el recurrido, 
basada, en síntesis, en que el acto de emplazamiento no cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 6 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, ya que la recurrente ha obviado incluir 
las generales y la residencia del recurrido, y el mismo se notificó en 
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el domicilio profesional de su abogado, olvidando que los abogados 
no son las partes en los procesos y dejando a un lado las previsiones 
del referido artículo, violando con ello su derecho de defensa; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial ha podido verificar, 
como señala el recurrido, que el acto núm. 00/515/010/de fecha 
20 de septiembre de 2010, mediante el cual la recurrente emplaza 
al recurrido, fue notificado en el estudio profesional de la Licda. 
Marcela Germosén Cortorreal, quien fungió como abogada del 
mismo en la instancia ante la corte de apelación, y no en su domicilio 
personal; 

Considerando, que si bien es cierto que los actos de emplazamiento 
en casación deben contener, además de las formalidades exigidas a 
pena de nulidad por el artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, las enunciaciones prescritas, también a pena de nulidad, 
por el artículo 68 del Código de Procedimiento Civil, no es menos 
cierto que el recurrido, a pesar de no haber sido notificado en su 
domicilio real ni a su persona, constituyó abogado y formuló sus 
medios de defensa en tiempo hábil, por lo que, en la especie y por 
aplicación de la máxima, ya consagrada legislativamente, de que “no 
hay nulidad sin agravios”, y en vista de que dicha parte no sufrió 
perjuicio alguno, la excepción de nulidad de que se trata carece de 
fundamento y debe ser desestimada;

Considerando, que, también el recurrido solicita en su memorial 
de defensa que se declare inadmisible el presente recurso de casación, 
bajo el alegato de que las condenaciones establecidas en la sentencia 
impugnada no exceden el monto de los doscientos (200) salarios 
mínimos que exige el Art. 5, Párrafo II, literal c) de la Ley núm. 491-
08, del 19 de diciembre de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de 
fecha 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el pedimento formulado por el recurrido 
obliga a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, 
como Corte de Casación, por su carácter perentorio, a examinar de 
manera previa el medio de inadmisión de que se trata, toda vez que las 
inadmisibilidades por su propia naturaleza eluden el conocimiento 
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del fondo de la cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen 
del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial, en funciones de 
Corte de Casación, ha podido verificar que el presente recurso se 
interpuso el 10 de septiembre de 2010, es decir, bajo la vigencia de 
la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 2008, (que modificó 
los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 29 de diciembre 
de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley procesal que 
estableció como una de las condiciones de ineludible cumplimiento 
para la admisibilidad de este extraordinario medio de impugnación, 
la cuantía establecida como condenación en la sentencia que se 
impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo II del 
Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, lo siguiente:

 “No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, 
vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de manera 
imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo más 
alto establecido para el sector privado imperante al momento de 
interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede 
de la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
el 10 de septiembre de 2010, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$8,465.00 mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 1/2009, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,693,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
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por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación, es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a la que 
asciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
hoy impugnado, la corte a-qua, procedió a rechazar los recursos de 
apelación interpuestos por el hoy recurrido y la hoy recurrente, y en 
consecuencia, a confirmar la cuantía de la condenación establecida 
por la decisión de primer grado, en la cual se fija una pensión 
alimenticia a favor de la hija de las partes envueltas en litis, a cargo 
del hoy recurrido señor Egidio Guerrieri, por un monto de diez 
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a 
entregar en manos de la hoy recurrente Francisca Ynés Jiménez 
Johnson, monto que, como resulta evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la primera parte del literal c), 
Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
contenidas en la sentencia impugnada para ser susceptible del 
recurso de casación que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, 
declare, tal y como lo solicita el recurrido, su inadmisibilidad, lo 
que hace innecesario examinar las violaciones de derecho aducidas 
por la recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala;

 Considerando, que procede compensar las costas procesales, por 
tratarse de una litis entre esposos.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la señora Francisca Inés Jiménez Johnson, 
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contra la sentencia núm. 472-2010, dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, el 21 de julio de 2010, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas 
procesales.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, años 170º de 
la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 24

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, del 21 de agosto de 2006.	

Materia:	 Civil.	

Recurrentes:	 Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes 
Infante.	 	 	 	

Abogado:	 Lic. Radhamés F. Díaz García.	  

Recurrido:	 Pedro Pablo Pérez. 

Abogado:	 Lic. Alberto Reyes Zeller. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Franklin Antonio 
Osoria y Luz Mercedes Infante, dominicanos, mayores de edad, 
solteros, empleados privados, portadores de las cédulas de identidad 
y electoral núms. 031-0340563-9 y 031-0063561-8, domiciliados 
y residentes en la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la 
sentencia civil núm. 1481, de fecha 21 de agosto de 2006, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de octubre de 2006, suscrito 
por el Lic. Radhamés F. Díaz García, abogado de la parte recurrente, 
Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes Infante, en el cual se 
invocan los medios de casación que se describen más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de marzo de 2007, suscrito por 
el Lic. Alberto Reyes Zeller, abogado de la parte recurrida, Pedro 
Pablo Pérez;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 31 de marzo de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos del Secretario;
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Visto el auto dictado el 13 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que la misma se refiere consta que: a) con motivo de la demanda en 
validez de embargo conservatorio, cobro de pesos y desalojo por falta 
de pago, interpuesta por el señor Pedro Pablo Pérez, contra el señor 
Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes Infante, el Juzgado de Paz 
de la Segunda Circunscripción del Municipio de Santiago, dictó el 
19 de octubre de 2005, la sentencia civil núm. 192-35-2005, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se 
rechaza el fin de inadmisión planteado por la parte demandada por 
improcedente, y mal fundado, por las razones expresadas en otra 
parte de esta misma sentencia; SEGUNDO: Se declara regular y 
válida la presente demanda en cuanto a la forma por haber sido 
hecha en tiempo hábil y de conformidad con los preceptos legales 
vigentes que rigen la materia; TERCERO: EN CUANTO AL 
FONDO, CONDENA a FRANKLIN ANTONIO OSORIA Y 
LUZ MERCEDES INFANTE, a pagar a la parte demandante señor 
PEDRO PABLO PÉREZ, la suma de TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS 
(RD$36,248.00), por los meses de alquileres vencidos y no pagados 
computados desde Enero hasta Mayo del año 2005, inclusive a 
razón de RD$4,840, y de junio hasta julio del año 2005, inclusive a 
razón de RD$5,234.00, y la suma de MIL SEISCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS (RD$1,600.00) por concepto de ocho (8) meses 
de mantenimiento de áreas comunes a razón de RD$200.00, más 
el pago de los meses que venzan en el curso del procedimiento, así 
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como al pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha 
de la demanda; CUARTO: DECLARA la rescisión del contrato 
de inquilinato existente entre las partes; QUINTO: ORDENA el 
Desalojo inmediato del apartamento 4-A, del Edificio Pérez Casina, 
ubicado en la Avenida Bartolomé Colón No. 77 de esta Ciudad de 
Santiago de los Caballeros, ocupado por FRANKLIN ANTONIO 
OSORIA y LUZ MERCEDES INFANTE, en calidad de inquilino 
(sic), así como de cualquier otra persona que se encuentre ocupando 
la misma al título que fuere; SEXTO: Se convierte de pleno derecho 
en Embargo Ejecutivo, el embargo conservatorio trabado mediante 
acto No. 726/2005 de fecha 26 de julio del 2005, del Ministerial 
Félix Antonio Estrella Céspedes, Alguacil Ordinario de la Corte de 
Apelación de Trabajo de Santiago, para que a instancia y persecución 
del demandante se proceda a la venta en pública subasta al mejor 
postor y último subastador, sin necesidad de levantar nueva acta de 
embargo; SÉPTIMO: CONDENA a FRANKLIN ANTONIO 
OSORIA Y LUZ MERCEDES INFANTE, al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción en provecho de la Licenciada 
CLAUDIA YSABEL GALARDO VENTURA, abogada que 
afirma estarlas avanzando en su totalidad.”; b) que no conforme con 
dicha decisión los señores Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes 
Infante, interpusieron formal recurso de apelación contra la misma, 
mediante acto núm. 641-2005, de fecha 14 de noviembre de 2005, 
instrumentado por el ministerial Domingo Brito Pimentel, alguacil 
ordinario del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de G. I. de Santiago, 
en ocasión del cual la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
dictó el 21 de agosto de 2006, la sentencia civil núm. 1481, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por FRANKLIN ANTONIO 
OSORIA Y LUZ MERCEDES INFANTE, contra la Sentencia 
Civil No. 192/35/2005 de fecha 19 de Octubre del año 2005, dictada 
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio 
de Santiago, en provecho del señor PEDRO PABLO PÉREZ, 
por haber sido interpuesto en tiempo hábil y de conformidad con 
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las normas procesales vigentes; SEGUNDO: Rechaza el recurso 
de apelación incoado por FRANKLIN ANTONIO OSORIA 
Y LUZ MERCEDES INFANTE, contra la Sentencia antes 
referida, por improcedente, mal fundado y carente de base legal; 
TERCERO: Confirma en todos sus aspectos la sentencia recurrida; 
CUARTO: Condena a FRANKLIN ANTONIO OSORIA Y LUZ 
MERCEDES INFANTE, al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de la Licenciada Claudia I. 
Gallardo de Reyes, abogada que afirma estarlas avanzando en su 
totalidad.”; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta 
de base legal; Segundo Medio: Motivación falsa o errónea”; 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación, 
los cuales se reúnen por estar estrechamente ligados, los 
recurrentes alegan que el tribunal a-quo fundamentó su sentencia 
en consideraciones que no se corresponden con la realidad de los 
hechos y documentos que le fueron sometidos, ya que desconoció 
los pagos realizados por la recurrente, condenándola a pagar lo no 
debido, bajo el alegato de que los recibos depositados no constituyen 
prueba fehaciente, porque estaban dirigidos a personas ajenas a la 
litis;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se 
desprende que: a) en fecha 3 de mayo de 2002, Pedro Pablo Pérez, 
propietario, alquiló el apartamento núm. 4-A, del Condominio 
Residencial Pérez Casina a Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes 
Infante, inquilinos, por el precio de RD$4,000.00; b) en fecha 26 de 
julio de 2005, Pedro Pablo Pérez, trabó un embargo conservatorio 
en perjuicio de sus inquilinos, sobre los muebles que guarnecían el 
inmueble alquilado, mediante acto núm. 726-2005, instrumentado 
por el ministerial Félix Antonio Estrella Céspedes, alguacil ordinario 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago; c) 
en fecha 18 de agosto de 2005, Pedro Pablo Pérez denunció dicho 
embargo e interpuso una demanda en cobro de pesos, validez de 
embargo y desalojo por falta de pago contra Franklin Antonio 
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Osoria y Luz Mercedes Infante, mediante acto núm. 997-2005, 
instrumentado por el ministerial Juan Ramón Carrasco Tejera, 
alguacil ordinario de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago, la cual fue acogida por el 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del municipio de 
Santiago mediante sentencia cuyo recurso de apelación decidió el 
tribunal a-quo a través de la decisión hoy recurrida en casación;

Considerando, que según consta en la mencionada sentencia, 
en el expediente abierto por ante el tribunal a-quo figuraban 
depositados los siguientes documentos: “1.- Contrato de alquiler de 
fecha 3 de mayo del 2002, suscrito por las partes. 2.-Certificación 
de no pago de alquileres al Banco Agrícola, de fecha 5 de julio del 
2005. 3.-Certificación de depósito de alquiler No. 16-05000202, 
de fecha 21-6-2005, expedida por el Banco Agrícola. 4.- Recibo 
de pago de depósito de alquiler de fecha 21-6-2005, expedido 
por el Banco Agrícola. 5.- Certificación de IVSS, expedido por la 
Dirección General de Impuestos Internos, de fecha 12-9-2005, de 
exención de Impuestos, del local ubicado en el edificio Pérez Casina. 
6.- Cintillo expedido por la Dirección General de Catastro Nacional, 
de fecha 27-9-2005, suscrito por el Licdo. Domingo A. Trinidad. 7.- 
Certificado de título duplicado del dueño, No. 10 (anot. 1) propiedad 
de Pedro Pablo Pérez. 8.- Sentencia civil No. 192-35-2005, dictada 
por el Juez de Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio de 
Santiago”;

Considerando, que también consta en la sentencia impugnada, 
que los actuales recurrentes y entonces, apelantes, en apoyo a su 
recurso de apelación, alegaron lo siguiente: “Que la demandante 
cuando se realizó la comunicación recíproca de documentos 
que ambas partes harán valer en justicia no depositó el título de 
propiedad de dicho inmueble, el avalúo y la declaración de vivienda 
suntuaria como lo establece la ley 18-88 y la ley 317. Que la parte 
demandante no dio en cabeza de la demanda la certificación del 
Banco Agrícola como lo establece el decreto. Que después de que 
ambas partes demandante y demandado, concluyeron al fondo, la 
parte demandante, de una manera irregular e ilegal deposita una 
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serie de documentos que no fueron sometidos a los debates como lo 
establece el Código de Procedimiento Civil. Que la sentencia apelada 
es contraria al derecho, ya que en ella se hizo una mala aplicación del 
derecho, una errónea apreciación de los hechos, toda vez que para 
condenar a nuestro representado el juez a-quo, no tomó en cuenta 
la realidad de la deuda la cual debe ser cierta, líquida y exigible y que 
dicha obligación contractual no se corresponde con la persona del 
recurrente”;

Considerando, que, finalmente, también figura en el contenido del 
fallo atacado, que el tribunal a-quo rechazó el recurso de apelación 
del cual estaba apoderado por los motivos que se transcriben 
textualmente a continuación: “Que contrario a lo argumentado por 
la parte recurrente, la parte recurrida depositó en fecha 31 de enero 
de 2006, en tiempo hábil, los documentos que sirven de apoyo a 
sus pretensiones, tales como, el contrato de alquiler, certificación 
de no pago de alquileres, certificación de depósito de alquileres, 
recibo de pago de depósito de alquileres, certificación de IVSS, 
expedido por la Dirección General de Impuestos Internos en fecha 
12 de septiembre del año 2005, y Cintillo, expedido por la Dirección 
General de Catastro en fecha 27 de septiembre del 2005. Que por 
otra parte, la apelante, inquilina no ha demostrado encontrarse 
liberada de su principal obligación de pagar a la apelada propietaria, 
los alquileres vencidos del inmueble alquilado objeto de la litis, así 
como tampoco haber pagado los valores correspondientes a los 
meses vencidos posteriores a la sentencia apelada”;

Considerando, que, como se advierte, el estudio de la sentencia 
impugnada pone de manifiesto que los recurrentes no invocaron ante 
el tribunal a-quo la existencia de los pagos y recibos que ahora alegan 
dicho tribunal desconoció; que, contrario a lo alegado, tampoco hay 
constancia, ni en el contenido de la sentencia impugnada ni en los 
documentos depositados conjuntamente con el presente recurso de 
casación, de que los recurrentes hayan aportado al tribunal a-quo 
ninguna evidencia de haberse liberado de su obligación de pago de 
los alquileres vencidos, tal como acertadamente se estableció en la 
decisión atacada, razón por la cual los medios examinados carecen 
de fundamento y procede desestimarlos;
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Considerando que la sentencia impugnada contiene una relación 
completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes para 
justificar su dispositivo, lo que ha permitido a esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, 
comprobar que en la especie, se ha hecho una correcta aplicación 
del derecho y, por lo tanto, procede rechazar el presente recurso de 
casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes Infante, 
contra la sentencia civil núm. 1481, dictada el 21 de agosto de 2006, 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en atribuciones 
de tribunal de apelación, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a Franklin 
Antonio Osoria y Luz Mercedes Infante, al pago de las costas del 
procedimiento y ordena su distracción a favor del Licdo. Alberto 
Reyes Zeller, abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 25

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 22 de noviembre de 2012.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Autobritánica LTD, S. A.		

Abogados:	 Licdos. Francisco Álvarez Aquino y Carlos 
Moisés Almonte.	  

Recurrido: 	 Rafael Antonio Guerrero Méndez. 

Abogados:	 Dres. Cervantes Peña, Sergio F. Germán 
Medrano, Lic. Antonio Guerrero Méndez. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Autobritánica 
LTD, S. A., compañía organizada de conformidad con las leyes 
dominicanas, con domicilio social en el kilómetro 6 ½ de la autopista 
Duarte de esta ciudad, debidamente representada por su contralor 
y apoderado especial Lic. Rafael Uceta, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
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001-0453342-7, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
sentencia núm. 934/2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 
22 de noviembre de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída en la lectura de sus conclusiones al Lic. Francisco Álvarez 

Aquino, actuando por sí y por el Lic. Carlos Moisés Almonte, 
abogados de la parte recurrente; 

Oída en la lectura de sus conclusiones al Dr. Cervantes Peña, 
actuando por sí y por el Lic. Antonio Guerrero Méndez, abogados 
de la parte recurrida, Rafael Antonio Guerrero Méndez; 

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina: “Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, 
“Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de marzo de 2013, suscrito 
por los Licdos. Carlos Moisés Almonte y Francisco Álvarez Aquino, 
abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 9 de abril de 2013, suscrito por 
el Dr. Sergio F. Germán Medrano, abogado de la parte recurrida, 
Rafael Antonio Guerrero Méndez; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 
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de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 13 de noviembre de 
2013, estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 18 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama a la magistrada Martha Olga García Santamaría, jueza de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 
de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: a) que con 
motivo de una demanda en resolución de contrato, restitución de 
valores y reparación de daños y perjuicios incoada por Rafael Antonio 
Guerrero Méndez, contra Autobritánica LTD, S. A., la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó la sentencia civil núm. 00917/10, de 
fecha 11 de octubre de 2010, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice: “PRIMERO: RECHAZA las conclusiones formuladas 
por la demandada, por los motivos expuestos en el cuerpo de la 
presente sentencia; SEGUNDO: EXAMINA en cuanto a la forma 
como buena y válida la presente Demanda en RESOLUCION DE 
CONTRATO, RESTITUCION DE VALORES Y REPARACION 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS, interpuesta mediante Actuación 
Procesal no. 180/09, de fecha Veinte (20) del mes de Febrero 
del año Dos Mil Nueve (2009), instrumentado por el Ministerial 
ANULFO LUCIANO VALENZUELA, Ordinario de la Sexta Sala 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en consecuencia; TERCERO: DECLARA RESUELTO 
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el contrato de venta condicional estipulado mediante la factura No. 
849, de fecha Veinticuatro (24) del mes de Febrero del año Dos 
Mil Seis (2006), intervenido entre la entidad AUTOBRITANICA, 
LTD, C. POR A., y el señor RAFAEL ANTONIO GUERRERO 
MENDEZ, relativo al “vehículo tipo JEEP, marca LAND ROVER, 
modelo DISCOVERY 2.7 V6, año 2006, color JAVA BLACK, 
chasis No. SALLAAA146A373217”; por existir vicios ocultos; 
CUARTO: ORDENA a la entidad AUTOBRITANICA, LTD, C. 
POR A., la devolución de la suma de NOVENTA Y OCHO MIL 
SESENTA Y CINCO DOLARES NORTEAMERICANOS CON 
00/100 (US$98,065.00), a favor del señor RAFAEL ANTONIO 
GUERRERO MENDEZ, más DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRES DOLARES NORTEAMERICANOS CON 757100 
(US$2,323.75), como restitución del precio y los gastos del arreglo; 
QUINTO: CONDENA a la entidad AUTOBRITANICA, LTD, C. 
POR A., al pago de la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$500,000.00), como justa 
indemnización por los daños y perjuicios morales y económicos, a 
favor del señor RAFAEL ANTONIO GUERRERO MENDEZ, 
SEXTO: CONDENA a la entidad AUTOBRITANICA, LTD, 
C. POR A., al pago del uno por ciento (1%) por concepto de 
interés judicial, a titulo de retención de Responsabilidad Civil, 
contados desde el día que se haya incoado la presente demanda; 
SEPTIMO: ORDENA la ejecución provisional de la presente 
sentencia, excepto en cuanto al ordinal Quinto, por los motivos 
mencionados anteriormente; OCTAVO: CONDENA a la entidad 
AUTOBRITANICA, LTD, C. POR A., al pago de las costas del 
presente proceso, con distracción de las mismas en provecho del 
DR. SERGIO F. GERMAN MEDRANO, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad.”; b) que, no conforme con dicha decisión, 
la razón social Autobritánica, LTD, C. por A., interpuso formal 
recurso de apelación mediante el acto núm. 1979-2011, de fecha 3 de 
diciembre de 2011, instrumentado por el ministerial Dante Emilio 
Alcántara Reyes, alguacil ordinario del Tercer Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal del Juzgado Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el cual fue resuelto por la sentencia núm. 934/2012, de 
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fecha 22 de noviembre de 2012, dictada por la Segunda Sala de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA el defecto por falta de 
concluir pronunciado mediante sentencia in voce en la audiencia 
de fecha veintiocho (28) de septiembre del año 2012, en contra la 
parte recurrente, entidad AUTOBRITANICA LTD, C. POR A.; 
SEGUNDO: DESCARGA pura y simplemente a la parte recurrida, 
señor RAFAEL ANTONIO GUERRERO MENDEZ, del recurso 
de apelación interpuesto por la razón social AUTOBRITANICA 
LTD, C. POR A., mediante acto No. 1979-2011, de fecha tres (03) 
del mes de diciembre del año dos mil once (2011), instrumentado 
por el ministerial Dante Emilio Alcántara Reyes, Ordinario del 
Tercer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, contra la sentencia No. 
00917/10, relativa al expediente No. 035-09-01490, de fecha once 
(11) del mes de octubre de año dos mil diez (2010), dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, por los motivos precedentemente 
expuestos; TERCERO: CONDENA a la parte recurrente razón 
social AUTOBRITÁNICA LTD, C. POR A., al pago de las costas 
del proceso, con distracción de las mismas a favor y provecho del 
Dr. Sergio F. Germán Medrano, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; CUARTO: COMISIONA al ministerial William 
Radhamés Ortiz Pujols, de Estrado de esta Sala de la Corte, para la 
notificación de esta sentencia .”

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación de la ley 
No. 362 de 1932, Insuficiencia de avenir por designar erróneamente 
abogado requerido. Violación al principio a la contradicción, el 
derecho de defensa y el debido proceso de ley. Segundo Medio: 
Errónea aplicación del articulo 434 del Código de Procedimiento 
Civil. Fallo extrapetita.”; 

Considerando, que, la parte recurrida solicita en su memorial de 
defensa que se declare inadmisible el presente recurso de casación, 
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porque se trata de una sentencia que se limita a pronunciar el 
descargo puro y simple del recurso de apelación, las cuales no son 
susceptibles de ningún recurso; 

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, procede 
su examen en primer término;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que en 
ocasión del recurso de apelación interpuesto por la ahora recurrida 
fue celebrada ante la jurisdicción a-qua la audiencia pública del 28 
de septiembre de 2012, audiencia a la cual no compareció la parte 
intimante a formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de 
dicha situación, la parte recurrida solicitó el defecto en contra del 
recurrente por no comparecer y que se pronuncie el descargo puro y 
simple del recurso, procediendo la corte a-qua, luego de pronunciar 
el defecto por falta de concluir del apelante, a reservarse el fallo 
sobre el pedimento de descargo puro simple; 

Considerando, que también se verifica en el acto jurisdiccional 
bajo examen, que mediante acto núm. 1382/2012, de fecha 11 de 
septiembre de 2012, del ministerial Víctor Hugo Matero Morillo, 
la parte intimada dio avenir al abogado de la parte intimante para 
comparecer a la audiencia que sería celebrada en ocasión del recurso 
de apelación en fecha 28 de septiembre de 2012, lo cual pone de 
manifiesto, de manera incuestionable, que la parte recurrente tenía 
pleno conocimiento de la celebración de la audiencia referida en 
línea anterior; sin embargo, y no obstante lo que se ha dicho, no 
comparecieron a la referida audiencia a formular sus conclusiones, 
procediendo la corte a-qua ante tal situación jurídica, como es de 
derecho, a acoger las conclusiones de la parte recurrida y pronunció 
el descargo puro y simple del recurso por él ejercido;

Considerando, que, conforme a la doctrina mantenida de manera 
arraigada por esta Suprema Corte de Justicia, sobre la solución que 
debe imperar en estos casos, en el cual el abogado del apelante no 
concluye sobre las pretensiones de su recurso, es que el abogado 
de la recurrida puede, a su elección, solicitar que sea pronunciado 
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el defecto y el descargo puro y simple de la apelación, o que sea 
examinado y fallado el fondo del recurso; siempre que se cumplan, 
en la primera hipótesis, los requisitos antes señalados, a saber: a) 
que el recurrente haya sido correctamente citado a la audiencia y 
no se vulnere, por tanto, ningún aspecto de relieve constitucional 
que pueda causar alguna merma lesiva al derecho de defensa y al 
debido proceso, lo que no acontece en la especie, b) que incurra 
en defecto por falta de concluir y c) que la parte recurrida solicite 
el pronunciamiento del descargo puro y simple de la apelación, 
el tribunal puede, interpretando el defecto del apelante como un 
desistimiento tácito de su recurso, pronunciar el descargo puro 
y simple de dicha acción recursiva, sin proceder al examen del 
fondo del proceso, cuyos presupuestos han sido fehacientemente 
constatados por esta Sala Civil y Comercial; 

Considerando, que, de igual manera ha sido criterio constante de 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, que las 
sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y simple, no 
son susceptibles de ningún recurso en razón de que no acogen ni 
rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo 
ningún punto de derecho, sino que se limitan, como quedó dicho, a 
pronunciar el defecto por falta de concluir del apelante y a descargar 
de la apelación pura y simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo 
de impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en 
detrimento del interés de las partes, por lo que procede declarar, tal y 
como lo solicita la parte recurrida, inadmisible el presente recurso de 
casación, sin necesidad de examinar los medios de casación en que se 
sustenta el recurso en cuestión, en razón de que las inadmisibilidades, 
por su propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la 
cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso de 
casación del que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible, el recurso de 
casación interpuesto por Autobritánica LTD, S. A., contra la sentencia 
núm. 934/2012, dictada el 22 de noviembre de 2012, por la Segunda 
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Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago 
de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor 
del Dr. Sergio F. Germán Medrano, abogado de la parte recurrida, 
quien afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, y la sentencia 
pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar . Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 26

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 20 de 
enero de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Teodoro Evangelista de Sena. 		

Abogados:	 Dr. Carlos J. Espiritusanto Germán y Licda. 
María Altagracia Encarnación.	  

Recurrida:	 Altagracia de la Rosa. 

Abogados:	 Dres. Bienvenido Jiménez Solís y Rafael S. 
Ferreras. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teodoro Evangelista 
de Sena, dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0735969-7, domiciliado y residente en 
la carretera de Mendoza núm. 148 (altos), sector Villa Faro, municipio 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, contra la sentencia 
civil núm. 011, dictada el 20 de enero de 2011, por la Cámara Civil 



366	 Boletín Judicial 1236

y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bienvenido Jiménez 
Solís, por sí y por el Dr. Rafael S. Ferreras, abogados de la parte 
recurrida, Altagracia de la Rosa;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 4 de marzo de 2011, suscrito por 
el Dr. Carlos J. Espiritusanto Germán y la Licda. María Altagracia 
Encarnación, abogados de la parte recurrente, Teodoro Evangelista 
de Sena, en el cual se invoca el medio de casación que se indica más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de marzo de 2011, suscrito por 
los Dres. Bienvenido Jiménez Solís y Rafael S. Ferreras, abogados de 
la parte recurrida, Altagracia de la Rosa;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 27 de junio de 2012, estando 
presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría, 
José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del Secretario, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere, consta que: a) con motivo de 
la demanda en partición de bienes de la comunidad, interpuesta por 
la señora Altagracia de la Rosa, contra el señor Teodoro Evangelista 
de Sena, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de la Provincia de Santo Domingo, Primera Sala, dictó 
el 14 de abril de 2010, la sentencia civil núm. 873, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RECHAZA la 
presente demanda en PARTICIÓN DE BIENES, interpuesta por la 
señora ALTAGRACIA DE LA ROSA, según acto No. 514/09, de 
fecha 13 de octubre del año 2009, instrumentado por el Ministerial 
Reymund Ariel Hernández Rubio, Alguacil de Estrado de la Primera 
Sala de la Cámara Civil de la Provincia de Santo Domingo, contra 
el señor TEODORO EVANGELISTA DESENA (sic), por 
los motivos út supra indicados; TERCERO: COMISIONA al 
ministerial NICOLÁS MATEO, Alguacil de Estrado de la Corte 
de Apelación de la Cámara Civil y Comercial de la Provincia de 
Santo Domingo, para que proceda a la notificación de la presente 
sentencia.”; b) que no conforme con dicha decisión la señora 
Altagracia de la Rosa, interpuso formal recurso de apelación contra 
la misma, mediante acto núm. 556-2010, de fecha 11 de septiembre 
de 2010, instrumentado por el ministerial Nicolás Mateo Santana, 
alguacil de estrados de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, en ocasión 
del cual la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, dictó el 20 de enero de 
2011, la sentencia civil núm. 011, ahora impugnada, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA el 
defecto pronunciado en audiencia contra la parte recurrida, el señor 
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TEODORO EVANGELISTA DE SENA, por falta de comparecer 
no obstante citación legal; SEGUNDO: DECLARA regular y 
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por la señora ALTAGRACIA DE LA ROSA, contra la sentencia 
civil No. 873, relativa al expediente No. 549-08-04396, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, Primera Sala, en fecha 14 de abril 
del 2010, por haber sido incoado de acuerdo a la ley; TERCERO: 
ACOGE en cuanto al fondo el indicado recurso, por ser justo 
en derecho y reposar en prueba y base legal, en consecuencia, 
la Corte, actuando por propia autoridad y contrario imperio, 
REVOCA en todas sus partes la sentencia apelada, conforme a los 
motivos dados precedentemente; CUARTO: ACOGE, en virtud 
del efecto devolutivo del recurso de apelación, la demanda en 
partición de bienes de que se trata, y en consecuencia, ORDENA 
la partición, cuenta y liquidación de los bienes que conforman la 
comunidad legal fomentada entre los señores ALTAGRACIA 
DE LA ROSA y TEODORO EVANGELISTA DE SENA, por 
los motivos út supra indicados; QUINTO: DESIGNA al ING. 
SILVESTRE SANTANA, Agrimensor, No. Del Codia 17462, como 
Perito Tasador a fin de que previa juramentación legal proceda a 
inspeccionar y realice el evalúo y justiprecio de los bienes a partir, 
indique si son de cómoda división o no en naturaleza y formule 
las recomendaciones pertinentes; SEXTO: DESIGNA a la LICDA. 
MARINA CECILIA SANTANA, Notario Público, por ante la cual 
tendrán lugar las operaciones de inventario, cuenta, liquidación y 
partición de los bienes que forman la comunidad legal de los señores 
ALTAGRACIA DE LA ROSA y TEODORO EVANGELISTA DE 
SENA, en la forma prescrita por la ley; SÉPTIMO: DESIGNA al 
Juez de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, Primera Sala, como JUEZ 
COMISARIO para tomar el juramento y presidir las operaciones 
de cuenta, partición y liquidación de los bienes de la comunidad 
de que se trata; OCTAVO: CONDENA al señor TEODORO 
EVANGELISTA DE SENA al pago de las costas del procedimiento, 
y ORDENA que las mismas sean deducidas de la masa de bienes a 
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partir, ordenando su distracción a favor y provecho de los LICDOS. 
BIENVENIDO JIMÉNEZ SOLÍS y RAFAEL S. FERRERAS, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; NOVENO: 
COMISIONA al ministerial NICOLÁS MATEO, Alguacil de 
Estrados de esta Corte, para la notificación de la presente sentencia; 
DÉCIMO: ORDENA la devolución del expediente al tribunal de 
primer grado, a fin de que proceda de conformidad con la ley.”; 

Considerando, que el recurrente propone en su memorial el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Falta de base legal y 
Violación por inobservancia de norma de derecho.”; 

Considerando, que la recurrida, a su vez, en su memorial de 
defensa solicita de manera principal que se declare la nulidad del 
acto de alguacil núm. 205-2011, de fecha 4 de marzo del año 2011, 
mediante el cual el señor Teodoro Evangelista de Sena, actual 
recurrente, emplaza y notifica el memorial de casación, alegando como 
fundamento de su pretensión, que el mismo vulnera disposiciones 
del artículo 6 de la Ley 3726 del 29 de diciembre de 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, debido a que el mencionado acto le fue 
notificado a los abogados y no a las partes; que, además dicho acto 
no contiene en cabeza el auto del Presidente que le autorizaba a 
emplazar, tal y como lo dispone el citado artículo 6 de la indicada 
Ley 3726; que, aduce la recurrida, aunque posteriormente, mediante 
acto núm. 280-2011 de fecha 30 de marzo de 2011, el recurrente 
notificó nuevamente el recurso de casación, mediante el cual dio 
cumplimiento a las formalidades precedentemente indicadas, sin 
embargo, el mismo también debe ser declarado nulo, por no haberse 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, dentro 
del plazo de 15 días, como lo dispone el mencionado artículo 6, 
invocando también, que el recurrente no renunció al primer acto que 
había notificado; 

Considerando, que previo a la ponderación del fondo del presente 
recurso, se impone examinar la pertinencia o no de la excepción de 
nulidad planteada; que esta Suprema Corte de Justicia como Corte 
de Casación, ha verificado el acto núm. 205-2011, de fecha 4 de 
marzo de 2011, mediante el cual la parte recurrente emplaza a la 
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parte recurrida, y, así mismo, comprueba, que a pesar de que, como 
aduce el recurrente, el mismo no contiene en cabeza, el auto que 
le autorizaba a emplazar, y fue notificado en el estudio profesional 
de los Dres. Rafael S. Ferreras y Bienvenido Jiménez Solís, quienes 
fungieron como abogados de la ahora recurrida, en la instancia de 
la Corte de Apelación; también se observa que estas irregularidades 
fueron subsanadas mediante el acto de alguacil núm. 280-2011, de 
fecha 30 de marzo de 2011, el cual contiene en cabeza del mismo 
auto de autorización a emplazar emitido por el Presidente, en fecha 4 
de marzo de 2011; asimismo consta que dicho acto le fue notificado 
a la parte recurrida, señora Altagracia de la Rosa, en su domicilio 
ubicado en la carretera de Mendoza núm. 148 (altos) sector de Villa 
Faro, del municipio Santo Domingo Este, de manera, que habiendo 
sido subsanada mediante el segundo acto la irregularidad del 
primero, esa anomalía no lesionó el sagrado derecho de defensa de la 
recurrida, máxime cuando la irregularidad fue corregida dentro del 
plazo de 30 días del auto proveído por el Presidente que le autorizaba 
a emplazar, debiendo ser considerada tal notificación como 
meramente completiva del acto de emplazamiento y no como un 
emplazamiento nuevo; que, por otra parte, el hecho de que el citado 
acto de emplazamiento, no haya sido depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia dentro del plazo de 15 días como 
indica el artículo 6, de la Ley sobre Procedimiento de Casación, esta 
omisión, sin embargo, no da lugar a la nulidad del acto, más bien la 
sanción que dispone el artículo 10 de la mencionada ley, para esta 
eventualidad es su exclusión, la cual se hará a solicitud de la parte 
recurrida, de lo cual no hay constancia que ocurra en la especie; en 
tal sentido la argumentación que sustenta la excepción de nulidad 
carece de fundamento y por tanto la misma debe ser rechazada;

Considerando, que respecto al fondo del presente recurso de 
casación la parte recurrente en el desarrollo de su único medio de 
casación alega en un primer aspecto que, la corte a-qua no consignó 
en su decisión haber tenido a la vista el acto mediante el cual fue 
notificada la sentencia de primer grado, toda vez que, solo mediante 
la ponderación de ese acto, podía la alzada haber establecido la 
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admisibilidad o no del recurso, de conformidad con la disposición 
del artículo 443 del Código de Procedimiento Civil, dejando en ese 
sentido la sentencia carente de sustento legal; 

Considerando, que en lo concerniente a la queja expresada, del 
examen y verificación de los documentos que informan la sentencia 
ahora examinada, consta en su página 5, que la corte a-qua valoró 
el acto de alguacil núm. 556-2010 de fecha 11 de septiembre de 
2010, mediante el cual la demandante original Altagracia de la Rosa, 
notificó al recurrido la sentencia de primer grado, y por el mismo 
acto ejerció la vía del recurso de apelación contra dicha decisión; 
que asimismo figura en la página 10 de la sentencia ahora examinada 
que la corte de la alzada hizo constar lo siguiente: “que la Corte 
ha procedido a examinar el acto de apelación que la apodera, y ha 
podido comprobar que la parte recurrida fue debidamente emplazada 
para el conocimiento del presente recurso; que en efecto, el indicado 
acto de apelación fue notificado en la carretera de Mandiga No. 148, 
altos, Villa Faro, Santo Domingo Este; que consta, igualmente, que el 
dicho emplazamiento fue recibido en persona por el señor Teodoro 
Evangelista de Sena; que no obstante lo anterior, el intimado no 
constituyó abogado para que postulara por él en el presente caso.”; 

Considerando, que según lo dispuesto por el artículo 443 
del Código de Procedimiento civil, el plazo requerido para la 
interposición del recurso de apelación es de un mes, el cual empieza 
a computarse a partir de la notificación de la sentencia; que muy 
por el contrario a lo aducido por el recurrente, según lo pone de 
relieve el fallo atacado, la corte a-qua admitió como bueno y válido el 
recurso de apelación, luego de haber comprobado las formalidades 
requeridas por la ley para su recibimiento, y la regularidad del acto, 
mediante el cual fue notificada la sentencia de primer grado, y de 
manera conjunta y en el mismo acto consta que fue ejercida la vía 
de recurso de apelación; que el actual recurrente no ha probado que 
la sentencia haya sido notificada por él mediante ningún otro acto, 
sino que fue la propia apelante que notificó la decisión impugnada, 
interponiendo además, contra la misma y por ese mismo acto 
el recurso de apelación, que en ese sentido no existe ninguna 
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disposición legal que prohíba tal actuación; que es oportuno indicar 
que la finalidad de la notificación de una sentencia es permitir que 
la parte perdidosa tome conocimiento de la misma y esté en actitud 
de ejercer los recursos correspondientes, así como hacer correr 
el plazo para el ejercicio de los mismos, por lo que es obvio que 
al convergir en un mismo acto la notificación de la sentencia y el 
recurso de apelación, este último fue interpuesto en tiempo hábil, tal 
y como fue comprobado por la corte de la alzada, razones que dejan 
desprovistos de fundamentos el aspecto examinado y por tanto el 
mismo debe ser desestimado;

Considerando, que por otra parte en un segundo aspecto del 
medio examinado el recurrente aduce lo siguiente: “mientras por 
un lado la sentencia marcada con el No. 011 del tribunal a-quo, 
sobre la cual recae el ejercicio de la vía recursiva a que se contrae el 
presente memorial, en el octavo ordinal condena al actual recurrente, 
entonces recurrido, a soportar las costas del proceso puesta a cargo 
de la sucesión”; que, además invoca el recurrente, “ La sentencia No. 
873 del expediente No. 549-08-04396 y sobre la cual versó el recurso 
de apelación cuya dirimisión (sic) se contrae la sentencia 011, carece 
de condenación en costas, de manera tan burda que dicha sentencia 
en la secuencia de los ordinales respectivos del dispositivo en 
cuestión, salta del ordinal primero al ordinal tercero, y en el espacio 
correspondiente al ordinal segundo que se supone debió de haber 
contenido la condenación en costas, el mismo aparece borrado con 
liquipapel (sic) y el sello de la Cámara.”;

Considerando, que como puede comprobarse el recurrente, se 
ha limitado a exponer que fue condenado en costas mediante la 
sentencia 011 ahora examinada, sin indicar en qué consiste el agravio 
que la misma le ha ocasionado, pudiendo evidenciarse que la violación 
invocada en el segundo aspecto del medio propuesto no está dirigida 
a impugnar la decisión objeto del presente recurso de casación, sino 
que está orientado contra la sentencia núm. 873, de fecha 14 de abril 
de 2010, emitida por el Juzgado de Primera Instancia, en cuyo caso, 
las violaciones y vicios atribuidos a ese nivel jurisdiccional devienen 
inoperantes, ya que ese fallo no es el objeto puntual del recurso de 
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casación que se examina, salvo la eventualidad de que sus motivos 
fueran adoptados en grado de apelación, cuestión no ocurrente en 
la especie; que, por lo tanto, no procede ponderar dichas denuncias 
por las razones y motivos que se indican precedentemente;

Considerando, que en el tercer y último aspecto del medio 
evaluado, aduce el recurrente, que la sentencia impugnada contiene 
una exposición deficiente e ineficaz tanto en los hechos como en el 
derecho, lo cual amerita que dicha sentencia sea casada;

Considerando, que, un estudio de la sentencia impugnada pone 
de manifiesto que: 1) originalmente se trató de una demanda en 
partición de bienes de la comunidad fomentada entre las partes 
ahora litigantes, señores Teodoro Evangelista de Sena y Altagracia 
de la Rosa; 2) que el tribunal de primer grado rechazó la indicada 
demanda, por no haberse probado la disolución del matrimonio; 3) 
que esa decisión fue impugnada por la actual recurrida, ante la corte 
a-qua, que luego de dicha alzada haber comprobado la disolución del 
vínculo del matrimonio, procedió a revocar la sentencia y admitir la 
mencionada demanda en partición, decisión que se adoptó mediante 
el fallo ahora impugnado mediante el presente recurso de casación;

Considerando, que la corte a-qua para sustentar su decisión 
expresó de manera motivada lo siguiente: “que la parte recurrente 
ha procedido a depositar ante esta Corte los documentos que 
prueban que el vínculo matrimonial que existía entre ella y el 
recurrido fue disuelto de manera definitiva; que, en efecto, consta en 
el expediente formado con motivo del presente recurso, el original 
del acta de pronunciamiento de divorcio No. 000319, libro No. 
00004, Folio No. 00039 del año 2008, emitida por la Oficialía del 
Estado Civil de la Cuarta Circunscripción del municipio de Santo 
Domingo Este; que además consta en el expediente un ejemplar 
del periódico El nuevo Diario (…) donde fue publicado el indicado 
pronunciamiento de divorcio; que estos documentos prueban que 
el vínculo matrimonial existente entre los litigantes fue disuelto de 
manera definitiva; que además estableció la Corte de la alzada que: 
“ la Corte ha comprobado, la disolución del matrimonio entre los 
litigantes, lo que justifica la demanda en partición de bienes (…); 
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que a nadie puede obligarse a permanecer en estado de indivisión 
de bienes y siempre puede pedirse la partición a pesar de los pactos 
y prohibiciones que hubiera en contrario; que toda sentencia que 
recaiga sobre una demanda en partición de bienes comisionará, si 
hubiera lugar, un juez y al mismo tiempo un notario”;

Considerando, que sobre ese aspecto denunciado, es importante 
puntualizar, que si bien, conforme al contenido del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, la sentencia debe contener los 
fundamentos, o lo que es lo mismo, los motivos en los que el tribunal 
basa su decisión, debiendo entenderse por motivación aquella en la 
que el tribunal expresa, de manera clara y ordenada las cuestiones 
de hecho y de derecho que sirvieron de soporte a su sentencia, o 
en otros términos, en la que el juez o los jueces explican las razones 
jurídicamente válidas e idóneas para justificar una decisión, que en 
ese orden de ideas, luego de un examen de la sentencia recurrida, 
esta Corte de Casación ha comprobado, que la corte a-qua, luego 
de verificar la procedencia de la solicitud de partición que le fuera 
hecha procedió a ordenar la misma, designando para ello, un juez 
comisario y nombrando el notario y el perito que se encargarían de 
las operaciones de cuenta y liquidación correspondiente, en virtud de 
lo establecido en la ley; que contrario a lo alegado por el recurrente, 
la sentencia no está afectada de una deficiente motivación, toda 
vez que, la corte a-qua, sustentó su decisión en una motivación 
suficiente, pertinente y coherente, lo cual ha permitido a esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, ejercer su poder de control y determinar que en la especie 
se ha hecho una correcta aplicación del derecho, en consecuencia, 
procede desestimar el tercer aspecto del medio examinado y con ello 
el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Teodoro Evangelista de Sena, contra la 
sentencia civil núm. 011, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, el 20 de enero de 2011, cuyo dispositivo fue copiado en la 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente, 
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señor Teodoro Evangelista de Sena, al pago de las costas del 
procedimiento a favor de Dres. Bienvenido Jiménez Solís y Rafael 
S. Ferreras, abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 27

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 14 de diciembre de 2012.	

Materia:	 Civil.	

Recurrentes:	 Constructora Peña Pagán, S. A. y 
Constructora PC, S. A.	

Abogado:	 Lic. Juan Francisco Suárez.	  

Recurrida:	 Yaniris Yohanni Pérez De Óleo. 

Abogado:	 Dr. Bernardo Peña-Coo. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible. 

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Constructora 
Peña Pagán, S. A., sociedad comercial constituida de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
establecido en el Local núm. 13 del Edificio No. 25 de la calle 
Caonabo de la Urbanización Real, R.N.C. núm. 1-30-580081, 
y la Constructora PC, S. A., sociedad comercial constituida de 
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conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su 
domicilio social establecido en el Local núm. 13 del Edificio núm. 
25 de la calle Caonabo de la Urbanización Real, R.N.C. núm. 1-30-
581281, debidamente representada por su presidente, el señor Pedro 
Ramón Peña Pagan, quien actúa por sí mismo y en representación 
de las co-recurrentes mencionadas precedentemente, dominicano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-1139053-0, domiciliado en el Local núm. 13 del Edificio núm. 
25 de la calle Caonabo de la Urbanización Real, contra la sentencia 
núm. 1046-2012, dictada el 14 de diciembre de 2012, por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Juan Francisco 
Suárez, abogado de la parte recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bernardo Peña-
Coo, abogado de la parte recurrida, Yaniris Yohanni Pérez De Óleo; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de febrero de 2013, suscrito 
por el Lic. Juan Francisco Suárez Canario, abogado de las partes 
recurrentes, Constructora Peña Pagán, S. A., Constructora PC, S. 
A. y Pedro Ramón Peña Pagán, en el cual se invoca el medio de 
casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de marzo de 2013, suscrito por 
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el Dr. Bernardo Peña-Coo, abogado de la parte recurrida, Yaniris 
Yohanni Pérez De Óleo; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 13 de noviembre de 
2013, estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 18 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama a la magistrada Martha Olga García Santamaría, jueza de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 
de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de la demanda en Resolución de contrato y reparación de 
daños y perjuicios, incoada por la señora Yaniris Yohani Pérez De 
Óleo, contra Constructora Peña Pagán, S. A., Constructora PC, S. 
A. y Pedro Ramón Peña Pagán, la Quinta Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó el 22 de noviembre de 2011, la sentencia civil núm. 038-2011-
01722, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: SE DECLARA regular y válida en cuanto a la 
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forma la demanda en resolución de contrato y referencia de daños 
y perjuicios interpuesta por la señora Yaniris Yohanni Pérez de 
Oleo en contra del señor Pedro Ramón Peña Pagán y las entidades 
Constructora PC, S. A., y Constructora Peña Pagan, S. A por haber 
sido hecha conforme a derecho, y en cuanto al fondo se acogen 
en parte las conclusiones de la demandante por ser procedentes y 
reposar en prueba legal. SEGUNDO: SE ORDENA la Resolución 
del contrato de venta de promesa de venta de Inmueble suscrito 
en fecha 14 del mes de julio del año 2008, por los señores Yaniris 
Yohanni Pérez de Oleo, de una parte, y el señor Pedro Ramón Peña 
Pagán, de la otra, respecto al inmueble siguiente: “Un inmueble de 
92.41 Mts2, en el proyecto residencial Don Tavito, consistente en la 
casa del solar No. 11, Manzana D, con una medida total de Ciento 
Setenta Metros Cuadrados (170 Mts2), de “Tres habitaciones, 
habitación principal con baño y closet, dos dormitorios con su 
closet, un baño común , sala, comedor, cocina con gabinetes, 
galería, área de jardín. Área de lavado techado, marquesina techada 
con piso de hormigón armado forjado, despensa y closet de ropa 
blanca, pisos en cerámica, cocina tope de marmolite, cocina en yeso, 
terminación de techo en yeso, ventanas corredizas y salomónicas, 
salidas para inversor, agua caliente, tinaco, gas, televisión y cable, 
teléfono, calentador y timbre, lavadero en granito, botiquín, puertas 
en pino paneladas y playwood”, por los motivos indicados en esta 
decisión. TERCERO: SE CONDENA al señor Pedro Peña Pagán 
y a las entidades Constructora PC, S. A., y Constructora Peña Pagán, 
S. A., al pago a favor de la señora Yaniris Yohanni Pérez de Óleo, 
de la suma de ochocientos mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$800,000.00), como justa reparación de los daños y perjuicios 
morales y materiales que le fueron causados a consecuencia del 
incumplimiento de su parte del contrato cuya resolución está 
siendo declarada por esta sentencia. CUARTO: SE CONDENA al 
señor Pedro Peña Pagán y a las entidades Constructora PC, S. A., y 
Constructora Peña Pagán, S. A., al pago de las costas procedimentales 
causadas hasta el momento, y ordena su distracción en provecho 
de los Licdos. Bernardo Peña-Coo y Larry Amado Pérez Ferreras, 
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quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.”; b) que, no 
conforme con dicha decisión, las sociedades Constructora Peña 
Pagán, S. A. y Constructora PC, S. A., y el señor Pedro Ramón Peña 
Pagán, interpusieron formal recurso de apelación mediante acto 
núm. 574/2012, de fecha 12 de abril de 2012, instrumentado por 
el ministerial Juan M. Cárdenes J., alguacil ordinario del Segundo 
Tribunal Colegiado Distrito Nacional; que la señora Yaniris Yohani 
Pérez De Óleo, interpuso formal recurso de apelación incidental 
mediante acto núm. 332/2012, de fecha 26 de septiembre de 2012, 
instrumentado por el ministerial Domingo E. Acosta, ordinario del 
Tercer Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, el cual fue resuelto por la sentencia civil núm. 
1046-2012, de fecha 14 de diciembre de 2012, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA buenos y 
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación incoados, 
el primero por las razones sociales CONSTRUCTORA PEÑA 
PAGAN, S. A. Y CONSTRUCTORA PC, S. A., y el señor PEDRO 
RAMÓN PELA PAGÁN (sic), mediante acto No. 574/12, de 
fecha 12 de abril de 2012, instrumentado por el ministerial Juan M. 
Cardenes J. Ordinario del Segundo Tribunal Colegiado del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, y el segundo por la 
señora YANIRIS YOHANNI PÉREZ DE OLEO, según acto No. 
332/2012, de fechas 26 de septiembre de 2012, instrumentado por 
el ministerial Domingo E. Acosta, Ordinario del Tercer Tribunal 
Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
ambos contra la sentencia civil No. 038-2011-01722, relativa al 
expediente No. 038-2011-00227, de fecha 22 de Noviembre de 
2011, dictada por la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haberse 
intentados conformes a las normas procesales que rigen la materia; 
SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, los recursos de 
apelación antes expuestos, y en consecuencia CONFIRMA en 
todas sus partes la decisión atacada por los motivos antes dados; 
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TERCERO. COMPENSA las costas del procedimiento por haber 
ambas partes sucumbido en sus respectivos recursos.”;

	 Considerando, que los recurrentes, Constructora Peña 
Pagán, Constructora PC, S. A. y Pedro Ramón Peña Pagán, proponen 
en su memorial de casación: “Único Medio: Violación de la ley por 
falsa aplicación de las previsiones de los artículos 1146, 1315 y 1134, 
del Código Civil Dominicano.”;

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible 
el presente recurso de casación, debido a que el monto contenido 
en la sentencia recurrida no cumple con los requisitos establecidos 
en la Ley sobre Procedimiento de Casación, en cuanto a que la 
condenación debe estar por encima de los doscientos (200) salarios 
mínimos;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye 
por su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, 
procede, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en 
primer término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 20 de febrero de 2013, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio 
de impugnación, la cuantía establecida como condenación en la 
sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), 
Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo 
siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, 
vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 
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Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de manera 
imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo más 
alto establecido para el sector privado imperante al momento de 
interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede 
de la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
es decir, el 20 de febrero de 2013, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad; 

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que asciende 
la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional impugnado 
la jurisdicción a-qua confirmó la decisión de primer grado, la cual 
condenó a la Constructora Peña Pagán, S. A., Constructora PC, S. 
A. y Pedro Ramón Peña Pagán, al pago de la suma de ochocientos 
mil pesos con 00/100 (RD$800,000.00) a favor de la señora Yaniris 
Yohanni Pérez de Oleo, monto, que es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la Ley de casación núm. 491-08, 
ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias mencionadas, 
al no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la 
ley, respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
contenidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
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la Suprema Corte de Justicia declare, tal y como lo solicita la parte 
recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace innecesario examinar los 
medios de casación propuestos por la parte recurrente, en razón 
de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el 
conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente 
caso, el examen del recurso de casación del que ha sido apoderada 
esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por la Constructora Peña Pagán, S. A., 
Constructora PC, S. A. y Pedro Ramón Peña Pagán, contra la 
sentencia núm. 1046-2012, dictada el 14 de diciembre de 2012, por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor 
del Dr. Bernardo Peña-Coo, abogado de la parte recurrida, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Martha Olga García Santamaría. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 28

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de La Vega, del 29 de abril de 
2011.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte, S. A. (EDE-Norte).

Abogados:	 Licdos. Ricardo Alfonso García Martínez, 
Héctor Reyes Torres y Richard Ramón 
Ramírez Rivas.	  

Recurrido: 	 Arelis Josefina García Mata. 

Abogados:	 Dra. Consuelo Báez, Dr. Francisco Antonio 
García Tineo, Lic. Jaime Eduardo Gómez 
Almonte y Licda. María Isabel Rosario 
Saldíva. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL
Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 
Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), sociedad 
comercial organizada y existente conforme a las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio en la avenida Juan Pablo Duarte 
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núm. 74, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, debidamente 
representada por su administrador gerente general, Ing. Eduardo 
Héctor Saavedra Pizarro, chileno, mayor de edad, soltero, ingeniero 
eléctrico, portador del pasaporte núm. 5.280.465-5, domiciliado y 
residente en la ciudad Santiago de los Caballeros, contra la sentencia 
civil núm. 65-2011, de fecha 29 de abril de 2011, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Consuelo Báez, 
por sí y por el Dr. Francisco Antonio García Tineo, abogados de la 
parte recurrida, Arelis Josefina García Mata;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede acoger el 
recurso de casación interpuesto por la Distribuidora de Electricidad 
del Norte, S. A. (Edenorte), contra la sentencia civil No. 39-2011, del 
29 de abril del 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de junio de 2011, suscrito por 
los Licdos. Ricardo Alfonso García Martínez, Héctor Reyes Torres 
y Richard Ramón Ramírez Rivas, abogados de la parte recurrente, 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), 
en el cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de julio de 2011, suscrito por 
el Dr. Francisco Antonio García Tineo y los Licdos. Jaime Eduardo 
Gómez Almonte y María Isabel Rosario Saldívar, abogados de la 
parte recurrida, Arelis Josefina García Mata;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
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la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 4 de julio de 2012, estando 
presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, 
asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 13 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama al magistrado Víctor José Castellanos Estrella, juez de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 
de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo 
de la demanda en reparación de daños y perjuicios, interpuesta por 
señora Arelis Josefina García Mata, contra la Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), la Cámara Civil y 
Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 26 de julio de 2010, 
la sentencia civil núm. 1364, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válida la presente 
demanda en reparación de daños y perjuicios intentada por la 
señora ARELIS JOSEFINA GARCÍA en contra la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. 
(EDENORTE), en cuanto a la forma por su regularidad procesal; 
SEGUNDO En cuanto al fondo, se condena a la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. 
(EDENORTE), al pago de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ORO (RD$4,500,000.00) a favor de la señora ARELIS 
JOSEFINA GARCÍA, como justa reparación de los daños y 
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perjuicios sufridos por ésta a causa de los hechos que han sido 
relatados en parte anterior de la presente sentencia; TERCERO: 
Se condena a la parte demandada al pago de un interés a razón de 
1.5% mensual, a partir de la fecha de la demanda y hasta la total 
ejecución de la presente sentencia; CUARTO: Se rechaza la solicitud 
de ejecución provisional, por improcedente; QUINTO: Se rechaza 
la solicitud de condenación al pago de astreinte, por improcedente e 
infundada; SEXTO: Se condena a la parte demandada, EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. 
A. (EDENORTE), al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en provecho del DR. FRANCISCO A. GARCÍA TINEO 
y la LICDA. MARÍA ISABEL ROSARIO SALDÍVAR, quienes 
afirman estarlas avanzando en su totalidad.”; b) que no conformes 
con dicha decisión, procedieron a interponer formales recursos 
de apelación, de manera principal, mediante acto núm. 1109, de 
fecha 17 de agosto de 2010, instrumentado por el ministerial Juan 
Diego González Garrido, alguacil ordinario del Juzgado de Trabajo 
del Distrito Judicial de La Vega, la señora Arelis Josefina García 
Mata, y de manera incidental, mediante acto núm. 1474, de fecha 
18 de agosto de 2010, instrumentado por el ministerial Marino A. 
Cornélio de la Rosa, alguacil de estrados del Juzgado de Trabajo 
de La Vega, la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, 
S. A. (Edenorte), ambos contra la sentencia antes señalada, siendo 
resueltos dichos recursos en fecha 29 de abril de 2011, mediante 
la sentencia civil núm. 65-2011, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: se acogen como buenos y válidos 
los recursos de apelación tanto principal como incidental por su 
regularidad procesal; SEGUNDO: en cuanto al fondo, modifica 
el ordinal segundo de la sentencia recurrida y en consecuencia 
fija la indemnización por los daños y perjuicios sufridos por la 
víctima en la suma de seis millones de pesos (RD$6,000,000.00) 
moneda nacional de curso legal; TERCERO: confirma los demás 
aspectos de la sentencia recurrida; CUARTO: condena a la parte 
recurrente incidental y demandada principal al pago de las costas del 
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procedimiento, con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Francisco Antonio García Tineo y la Licda. María Isabel Rosario, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.”; 

Considerando, que la recurrente propone en su memorial el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Falta de base legal que 
tratará sobre los siguientes puntos: a) La motivación inadecuada 
e insuficiencia de motivos (no se analizan ni se ponderan los 
medios de prueba ni los motivos del recurso de apelación); y b) La 
desnaturalización de los hechos.”;

Considerando, que para una mejor comprensión del asunto, 
resulta útil señalar, que de la sentencia impugnada y de la relación de 
los hechos que en ella se recoge se verifica: 1- Que la hoy recurrida 
en casación, Arelis Josefina García Mata, demandó en daños y 
perjuicios a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. 
A. (Edenorte), por el siniestro ocurrido en su propiedad a causa del 
desprendimiento del cable del tendido eléctrico que incendió su local 
comercial; 2- Que de la demanda antes indicada, resultó apoderada 
la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la 
cual mediante sentencia núm. 1364 del 26 de julio de 2010, acogió 
la demanda y condenó la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte, S. A. (Edenorte) al pago de RD$4,500,000.00 por concepto 
de daños y perjuicios más el pago de 1.5% de interés mensual; 3- 
Que la decisión antes mencionada, fue recurrida en apelación de 
manera parcial y principal por la señora Arelis Josefina García Mata 
y de manera incidental, por la Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Norte, S. A. (Edenorte), resultando apoderada de ambos 
recursos, la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega, la cual mediante decisión núm. 
65-2011, del 29 de abril de 2011, que acogió parcialmente el recurso 
de apelación incoado por la señora Arelis Josefina García Mata y 
modificó el ordinal segundo y aumentó la indemnización a la suma 
de RD$6,000,000.00, rechazó el recurso de apelación incidental de 
la entidad Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(Edenorte), y confirmó en sus demás aspectos dicha decisión, que 
es la hoy recurrida en casación;
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Considerando, que procede examinar el primer aspecto del medio 
de casación propuesto por la recurrente, el cual en su provecho 
aduce, que la motivación consignada en la decisión de la corte a-qua 
es insuficiente e inadecuada pues, ni siquiera realizó un análisis de 
los medios de pruebas aportados al debate ni de los argumentos 
que justifican el recurso de apelación; que continúa alegando 
la recurrente: “a veces, como en el caso de la especie, motivan la 
sentencia, pero de una manera insuficiente e incorrecta haciendo 
uso de situaciones que nunca sucedieron, de medidas de instrucción 
que nunca se conocieron y mucho menos fueran ordenadas, lo que 
viene a desvirtuar todo el proceso al producirse una verdadera falta 
de base legal, de manera particular y especial nos referimos al único 
considerando que sustenta las condenaciones pronunciada en contra 
de Edenorte Dominicana.”; 

Considerando, que con relación al aspecto del medio bajo examen, 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como 
Corte de Casación, ha verificado que, contrario a lo alegado por 
la recurrente, la corte a-qua para la instrucción de la causa ordenó: 
la celebración de una comparecencia personal de las partes, un 
informativo testimonial y comunicación recíproca de documentos, 
realizó un análisis y valoración detallado de cada pieza aportada, y de 
la deposición de las partes y los testigos, verificando además, que se 
encontraran presentes los elementos de la responsabilidad civil, en 
la especie, la que se deriva del Art. 1384 párrafo 1 del Código Civil; 

Considerando, que el examen general del fallo criticado revela, 
que la corte a-qua realizó una relación completa de los hechos de la 
causa, a los cuales otorgó su verdadero sentido y alcance, sin incurrir 
en vicio alguno, pues aplicó correctamente el derecho, por lo que el 
aspecto del medio examinado debe ser desestimado; 

Considerando, que la recurrente propone en cuando al segundo 
aspecto de su medio de casación, en resumen, lo siguiente: que la 
alzada no ponderó los méritos que sustentan su recurso de apelación 
ni siquiera advirtió que el recurso de apelación era parcial; que la 
corte mantuvo la condenación de un 2% de interés judicial mensual, 
cuando no hay norma legal que lo disponga pues el artículo 91 del 
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Código Monetario y Financiero derogó de manera expresa la Orden 
Ejecutiva núm. 311 que establecía el 1% de interés legal;

Considerando, que en cuanto al alegato de la recurrente, se 
advierte del examen de la sentencia, como del depósito que se ha 
realizado del acto contentivo del recurso de apelación interpuesto 
por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(Edenorte), ante esta Suprema Corte de Justicia, se desprende del 
dispositivo del acto, que la misma solicitó que se revocara en todas 
sus partes la sentencia de primer grado, por lo cual es un recurso 
total, sin embargo, quien recurrió parcialmente solo fue en cuanto 
al aspecto indemnizatorio; que el examen de la decisión impugnada 
revela, que la alzada cumplió con su deber legal de examinar 
nuevamente el litigio en hecho y en derecho los puntos sometidos a 
su consideración, en virtud del efecto devolutivo que comportan los 
recursos de apelación de los cuales se encontraba apoderada;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se 
evidencia, que el juez apoderado en primera instancia condenó a 
la actual recurrente al pago de un interés judicial de 1.5% sobre el 
monto de la condenación principal, calculado a partir de la fecha de 
la demanda hasta la ejecución de la sentencia y que, en ocasión de 
los recursos de apelación interpuestos por las partes, la corte a-qua 
confirmó en ese aspecto de la decisión inicial;

Considerando, que con respecto a los intereses establecidos 
como indemnización supletoria, esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, había 
mantenido el criterio de que, dichos intereses son inexistentes en 
nuestro ordenamiento jurídico por cuanto el artículo 91 del Código 
Monetario y Financiero, derogó expresamente la Orden Ejecutiva 
312 de 1919 en lo concerniente a la institución del 1% como interés 
legal, que le servía de soporte y aplicación al artículo 1153 del Código 
Civil, mientras que el artículo 90 del mencionado Código, abrogó, 
de manera general, todas las disposiciones legales o reglamentarias 
en la medida en que se opongan a lo dispuesto en dicha ley; que, en 
tal sentido, también se ha afirmado que el legislador dejó en libertad 
a los contratantes para concertar el interés a pagar en ocasión de 
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un préstamo o en virtud de cualquier contrato, al establecer en el 
artículo 24 que las tasas de interés para transacciones denominadas 
en moneda nacional y extranjera, serán determinadas libremente 
entre los agentes del mercado;

Considerando, que, en esa línea de pensamiento, es importante 
señalar que los artículos 90 y 91 del Código Monetario y Financiero 
derogaron todas las disposiciones de la Orden Ejecutiva núm. 312 
del 1ro. de junio de 1919 sobre Interés Legal, así como todas las 
disposiciones contrarias a dicho Código; que la Orden Ejecutiva núm. 
312 que fijaba el interés legal en un uno por ciento (1%) mensual, 
tasa a la cual también limitaba el interés convencional sancionando el 
delito de usura; que, en modo alguno dicha disposición legal regulaba 
la facultad que la jurisprudencia había reconocido previamente a los 
jueces para establecer intereses compensatorios al decidir demandas 
como la de la especie; que, el vigente Código Monetario y Financiero 
tampoco contiene disposición alguna al respecto;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, estableció 
el criterio, mediante sentencia del 19 de septiembre de 2012, que 
ratifica con la presente decisión, que conforme al principio de 
reparación integral que rige la materia de responsabilidad civil, el 
responsable de un daño está obligado a indemnizar a la víctima la 
totalidad del perjuicio existente al momento de producirse el fallo 
definitivo sin importar que dicho daño haya sido inferior a la hora del 
hecho lesivo o a la de incoarse la acción en su contra; que, el interés 
compensatorio establecido por los jueces del fondo constituye una 
aplicación del principio de reparación integral ya que se trata de un 
mecanismo de indexación o corrección monetaria del importe de 
la indemnización que persigue su adecuación al valor de la moneda 
al momento de su pago; que existen diversos medios aceptados 
generalmente para realizar la referida corrección monetaria del daño, 
a saber, la indexación tomando como referencia el precio del oro, 
el precio del dólar u otras monedas estables, el índice del precio al 
consumidor, la tasa de interés y el valor de reemplazo de los bienes 
afectados; que la condenación al pago de un interés sobre el valor de 
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los daños, además de constituir el método de corrección monetaria 
más frecuentemente utilizado en el ámbito judicial, es la modalidad 
más práctica de las mencionadas anteriormente, puesto que una vez 
liquidado el valor original del daño, el juez solo tiene que añadirle los 
intereses activos imperantes en el mercado; que dicho mecanismo 
también constituye un buen parámetro de adecuación a los cambios 
que se produzcan en el valor de la moneda ya que las variaciones 
en el índice de inflación se reflejan en las tasas de interés activas 
del mercado financiero; que, adicionalmente, el porcentaje de las 
referidas tasas puede ser objetivamente establecido por los jueces 
a partir de los reportes sobre indicadores económicos y financieros 
que realiza el Banco Central de la República Dominicana, sin que sea 
necesario que las partes depositen en el expediente certificaciones 
o informes sobre el valor de la moneda en razón de que, de 
conformidad con el artículo 22 del Código Monetario y Financiero, 
dicha entidad estatal es la encargada de publicar oficialmente las 
estadísticas económicas, monetarias y financieras de la Nación; que, 
finalmente, vale destacar, que los promedios de las tasas activas que 
el Banco Central de la República Dominicana publica a partir de los 
datos que le son suministrados por las entidades de intermediación 
financiera del país, representan, de manera consolidada, las tasas de 
interés establecidas de manera libre y convencional por los actores 
del mercado de conformidad con lo establecido por el artículo 24 
del Código Monetario y Financiero;

Considerando, que, esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, en su rol casacional, ha reconocido que los jueces 
del fondo tienen la facultad de fijar intereses judiciales a título de 
indemnización compensatoria, en materia de responsabilidad civil, 
siempre y cuando dichos intereses se encuentren dentro del promedio 
de las tasas activas establecidas por el mercado al momento de su 
fallo, y las mismas no resulten excesivas, ni irracionales, sino que 
debe encontrarse dentro de la órbita del promedio imperante en el 
mercado, como sucede en la especie;

Considerando, que el examen general del fallo criticado revela 
que la corte a-qua realizó una relación completa de los hechos de la 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 393

www.poderjudicial.gob.do

Pr
im

er
a 

Sa
la

causa, a los cuales otorgó su verdadero sentido y alcance, sin incurrir 
en vicio alguno pues aplicó correctamente el derecho, por lo que 
el aspecto del medio examinado debe ser desestimado y, con ello, 
rechazado el presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, 
S. A. (Edenorte), contra la sentencia civil núm. 65-2011, dictada el 
29 de abril de 2011, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
se encuentra copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: 
Condena a la recurrente, Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Norte, S. A. (Edenorte), al pago de las costas procesales con 
distracción de las mismas a favor y provecho del Dr. Francisco 
Antonio García Tineo y los Licdos. Jaime Eduardo Gómez Almonte 
y María Isabel Rosario Saldívar, quienes afirman estarlas avanzando 
en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Martha Olga García Santamaría. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 29

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, del 15 de abril de 2003.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur, S. A. (EDE-Sur). 			 

Abogados:	 Lic. Juan Francisco Puello Herrera y Dr. 
Antonio E. Fragoso. Arnaud,	  

Recurrida:	 Digna Josefina Méndez Pimentel. 

Abogado:	 Dr. José Franklin Zabala J. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

					     Rechaza. 

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), sociedad 
comercial, constituida de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio social en la avenida Tiradentes núm. 
47, de esta ciudad, debidamente representada por su vicepresidente 
el señor Luis Ramiro Díaz López, español, mayor de edad, casado, 
portador del pasaporte español núm. 33795275H, domiciliado y 
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residente en esta ciudad, contra la sentencia civil núm. 319-2003-
00014, dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Juan de la Maguana, el 15 de abril de 2003, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina: “Único: Que procede rechazar el recurso 
de casación interpuesto por la Distribuidora de Electricidad del Sur 
(EDESUR), contra la sentencia civil No. 319-2002-00014, de fecha 
15 de Abril del año 2003, dictada por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Juan de la Maguana.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 22 de mayo de 2003, suscrito por 
el Lic. Juan Francisco Puello Herrera y el Dr. Antonio E. Fragoso 
Arnaud, abogados de la parte recurrente, Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), en el cual se invocan los 
medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de mayo de 2003, suscrito por 
el Dr. José Franklin Zabala J., abogado de la parte recurrida, Digna 
Josefina Méndez Pimentel; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 28 de abril de 2004, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margarita 
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y 
José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria;
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Visto el auto dictado el 15 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una 
demanda civil en daños y perjuicios, incoada por la señora Digna 
Josefina Méndez Pimentel, contra la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Juan de la Maguana, dictó en fecha 9 de septiembre de 
2002, la sentencia civil núm. 197, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Que procede rechazar, 
como al efecto rechaza la reapertura de debates solicitada por la 
demandada, por improcedente y mal fundada y carente de base 
legal; SEGUNDO: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia 
contra la parte demandada; TERCERO: Se declara buena y válida 
en cuanto a la forma, la demanda en daños y perjuicios, incoada 
por la señora DIGNA JOSEFINA MÉNDEZ PIMENTEL; 
CUARTO: En cuanto al fondo se acoge en parte, las conclusiones 
de la parte demandante, vertidas en el acto no. 252/2002, del 2 
de julio del año 2002, y en consecuencia condena a la demandada 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL 
SUR, S. A. (EDESUR), al pago de una indemnización de CINCO 
MILLONES DE PESOS (RD$5,000,000.00), a favor de la señora 
DIGNA JOSEFINA MÉNDEZ PIMENTEL (demandante), por 
las razones expuestas; QUINTO: Condena a la parte demandada, 
al pago de las costas del procedimiento ordenando su distracción 
en favor y provecho del abogado concluyente Dr. José Franklin 
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Zabala J.; SEXTO: Comisiona al Ministerial Wilman L. Fernández 
Alguacil de Estrados de esta Cámara Civil, para la notificación de 
esta sentencia.”(sic); b) que, no conformes con dicha decisión, 
procedieron a interponer formales recursos de apelación, de manera 
principal, la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. 
(EDESUR), mediante acto núm. 491-2002, de fecha 22 de octubre 
de 2002, instrumentado por el ministerial Marcelino Santana Mateo, 
alguacil ordinario de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Juan de la Maguana, y de manera incidental la señora 
Digna Josefina Méndez Pimentel, mediante acto núm. 542/2002, 
de fecha 23 de octubre de 2002, instrumentado por el ministerial 
Wilman L. Fernández García, Alguacil de Estrados de la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, todos contra la 
sentencia antes señalada, siendo resueltos dichos recursos, mediante 
la sentencia civil núm. 319-2003-00014, de fecha 15 de abril de 2003, 
dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Juan de la Maguana, hoy impugnada, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma el Recurso de Apelación interpuesto en fecha 
Veintidós (22) del mes de Octubre del año Dos Mil Dos (2002), 
por el LIC. JUAN FRANCISCO PUELLO HERRERA y el DR. 
ANTONIO E. FRAGOSO ARNAUD, actuando a requerimiento 
de la compañía DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL 
SUR, S. A. (EDESUR), mediante Acto de Alguacil No. 491/2002, 
de los del protocolo del Ministerial MARCELINO SANTANA 
MATEO, Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, contra Sentencia 
civil No. 197 de fecha Nueve (9) del mes de Septiembre del año 
Dos Mil Dos (2002), dictada en atribuciones civiles por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte de la presente sentencia, por haberse interpuesto dentro del 
plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: Declara bueno 
y válido el Recurso de Apelación incidental interpuesto por el DR. 
JOSÉ FRANKLIN ZABALA J., a nombre y representación de la 
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señora DIGNA JOSEFINA MÉNDEZ PIMENTEL, en contra de 
la Sentencia Civil No. 197, referida anteriormente por haber sido 
hecho dentro de los plazos y demás requisitos exigidos por la Ley, 
en cuanto a la forma, pero en cuanto al fondo que se rechace por 
improcedente y mal fundado; TERCERO: Esta Corte, actuando por 
propia autoridad, modifica el ordinal cuarto de la sentencia apelada y 
en consecuencia condena a la recurrente demandada originalmente, 
empresa DISTIRBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S. 
A. (EDESUR), al pago de una indemnización de Dos Millones de 
Pesos (RD$2,000,000.00) a favor de la señora DIGNA JOSEFINA 
MÉNDEZ PIMENTEL, como justa reparación de los daños y 
perjuicios morales y materiales, experimentados con motivo de la 
muerte de su hija (sic) CRISTHIAN DUVAL MÉNDEZ, en la forma 
indicada en el cuerpo de la presente sentencia; CUARTO: Confirmar 
la recurrida sentencia en sus restantes aspectos; QUINTO: Condena 
a la parte recurrente principal, empresa DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DEL SUR, S. A. (EDESUR) al pago de las 
costas del procedimiento de alzada, ordenando su distracción a 
favor y provecho del DR. JOSÉ FRANKLIN ZABALA JIMÉNEZ, 
Abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad.”(sic); 

Considerando, que el recurrente propone como medios 
de casación los siguientes: “Primer Medio: Fallo extra-petita; 
Segundo Medio: Falta o insuficiencia de motivos; Tercer Medio: 
Desnaturalización de los hechos.”; 

Considerando, que para una mejor comprensión del asunto, 
resulta útil señalar, que de la sentencia impugnada y de la relación 
de los hechos que en ella se recoge se verifica: 1- Que el 23 de junio 
de 2002 la señora Digna Josefina Méndez Pimentel, demandó en 
daños y perjuicios a la entidad EDESUR por la muerte de su hija 
Cristhian Duval Méndez a causa del accidente por electrocución 
con un cable de alta tensión instalado por la referida entidad; 2- 
Que de la demanda antes indicada resultó apoderada la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan, la cual acogida mediante decisión de 
fecha 9 de septiembre de 2002 y condenó a la demandada al pago 
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de RD$5,000,000.00; 3- Que ambas partes recurrieron en apelación 
la sentencia antes mencionada, resultando apoderada la Corte de 
Apelación correspondiente el cual acogió en parte el recurso de 
apelación de la entidad EDESUR, S. A., por lo cual modificó la 
suma indemnizatoria a la cantidad de RD$2,000,000.00 y rechazó 
el recurso de apelación incidental interpuesto por la señora Digna 
Josefina Méndez Pimentel; 4- Que dicha decisión es objeto del 
presente recurso de casación; 

Considerando, que del estudio del memorial de casación se 
constata, que la recurrente aduce en sustento de su primer medio 
de casación, lo siguiente, que la corte a-qua olvidó que: “el Recurso 
de Apelación surte dos efectos, devolutivo y suspensivo teniéndose 
que conocer todo en grado de alzada como si las partes comenzaran 
nuevamente, es decir, debiendo concluir ellos en lo relativo a la 
instancia en reparación de daños y perjuicios introducida, a lo que 
han callado, ya que solo piden en sus conclusiones la revocación de 
la sentencia apelada.“; que continúan los alegatos de la recurrente, 
que la corte de apelación con la decisión que adoptó induce a pensar 
que no nos pronunciamos con relación a demanda en daños y 
perjuicios, sin embargo, nuestro escrito ampliatorio de conclusiones 
está dirigido a refutar los alegatos de la demandante original y hoy 
recurrida tendentes a que se rechace la demanda original por ser 
esta injusta; que al solicitar la revocación de la sentencia estamos 
haciendo oposición tanto a las argumentaciones realizadas por la 
demandante en primer grado como a la evaluación que realizó el 
juez de primer grado que acogió el acto introductivo de instancia; 

Considerando, que con relación al primer medio de casación, 
se evidencia del estudio de la decisión impugnada, que el actual 
recurrente en casación concluyó ante la alzada de la siguiente forma: 
“Primero: Declarar bueno y válido en la forma y en el fondo el 
Recurso de Apelación que mediante el presente acto se interpone; 
segundo revocar en todas sus partes la Sentencia Civil No. 197, de 
fecha Nueve (9) de Septiembre del Dos Mil Dos (2002), Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana; Tercero: condenar a 
la señora Digna Josefina Méndez Pimentel al pago de los Abogados 
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de mi requeriente, quienes afirman estarlas avanzando en su 
totalidad.”; que la actual recurrente no concluyó en cuanto al fondo 
de la demanda; que del estudio de la decisión impugnada se verifica, 
tal y como indicó la alzada, que en virtud del efecto devolutivo del 
recurso de apelación, el proceso es transportado íntegramente del 
tribunal de primer grado a la jurisdicción de segundo grado, donde 
vuelven a ser debatidas las mismas cuestiones de hecho y de derecho 
dirimidos por el primer juez, excepto cuando el recurso de apelación 
tenga un alcance limitado, que no es el caso, pues el actual recurrente 
concluyó pidiendo la revocación total de la sentencia, ya que solicitó 
en apelación la revocación de la decisión de primer grado que acogió 
la demanda, sin limitar de manera expresa el alcance del recurso, 
de lo que resulta evidente que no está conforme con la decisión 
que acogió la demanda, por tanto, la corte a-qua cumplió con su 
obligación de resolver todo lo concerniente al proceso, al cumplir 
con su deber legal de revisar nuevamente en toda su extensión el 
litigio que le fuera sometido a través del recurso de apelación, por 
el efecto devolutivo, por lo que no se ha incurrido en la violación 
denunciada, razón por la cual procede rechazar el medio que se 
examina; 

Considerando, que procede examinar reunidos los medios de 
casación segundo y tercero, planteados por el recurrente por haber 
sido propuestos de forma conjunta en su recurso; que, en cuanto 
a ellos, la recurrente aduce, que la corte a-qua ignoró pronunciarse 
sobre algunos puntos planteados en su escrito de conclusiones, 
como son: que producto de las conexiones ilegales realizadas por 
los comerciantes ocurrió el accidente, este hecho acreditado por la 
declaración vertida por el testimonio del señor Roberto Dirocie del 
Rosario; que la corte a-qua no valoró que la empresa EDESUR, S. 
A. le ofreció a los comerciantes firmar el contrato eléctrico para 
legalizar su situación. Que la alzada al dejar de ponderar estos 
puntos, no apreció en su totalidad las circunstancias de la muerte de 
la joven Cristhian Duval Méndez, cuando es obligación del tribunal 
de segundo grado motivar su decisión en hecho y en derecho, 
imponiéndole a EDESUR, S. A., de forma ligera una responsabilidad 
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que no le corresponde, solo por el hecho de haber realizado las 
instalaciones eléctricas de las fiestas patronales de San Juan de la 
Maguana, por lo que la decisión carece de base legal; 

Considerando, que con relación a los medios bajo examen, la 
sentencia ahora impugnada en casación hace constar con relación a 
la supuesta conexión ilegal y, a la presunción de responsabilidad de la 
EDESUR, S. A., lo siguiente: “que la presunción de responsabilidad 
de la propietaria de los cables de electricidad nace desde la instalación 
de los mismos, sobre todo, por haberlos amarrado a un árbol de 
caoba sin tomar en cuenta la posibilidad de que la alta tensión podría 
provocar un corto circuito como aconteció, según puede apreciarse 
en una de las fotografías depositadas en el expediente en que figura la 
mata de caoba en que estaban amarrados los cables, semi-quemada, 
con una serie de alambres colgando hacia el suelo que fueron los que 
provocaron daños a la occisa Cristian (sic) Duval Méndez y a otras 
personas en el lugar donde se celebraran las fiestas patronales de San 
Juan en el mes de junio del año 2002; que los testimonios dados ante 
la corte por los señores que depusieron en los informativos y contra 
informativos, contribuyeron para establecer la responsabilidad de la 
compañía Edesur al no haber brindado un servicio eficiente como 
lo requería la situación, en su calidad de guardiana y propietaria de 
los mencionados cables; sobre todo cuando su propio empleado, 
Roberto Dirocié del Rosario reconoce que no debió haberse 
instalado cables de alta tensión en una mata, en la especie de Caoba, 
pero que lo hizo con la brigada que dirigía porque sus superiores le 
dieron instrucciones de hacerlo de esa manera; consolidándose estas 
declaraciones con las del técnico electricista Ernesto Sánchez, que 
estaba para cuidar las bombillas por orden del Síndico Municipal, 
quien declaró ante esta Corte el día que le tocó deponer, de que la 
occisa pisó los cables propiedad de Edesur cuando venía de realizar 
una necesidad fisiológica”; que continúan las motivaciones de la 
alzada: “entendiendo ésta Corte que no obstante lo expuesto por 
la defensa, la responsabilidad de Edesur ha quedado estrechamente 
comprometida, sobre todo, cuando ha demostrado en el presente 
caso que sus instalaciones no fueron hechas con el suficiente cuidado 
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y responsabilidad, por tal razón está en la obligación de reparar los 
daños consignados”; 

Considerando, que del examen de la decisión impugnada se 
constata, que la corte a-qua examinó los medios de prueba aportados 
al debate, tales como: los contratos suscritos entre EDESUR, S. A.y 
varios usuarios, fotografías del lugar donde ocurrió el accidente, y las 
deposiciones que realizaran los señores: Roberto Dirocié del Rosario 
y Ernesto Sánchez; que la alzada comprobó, que la entidad EDESUR 
es la propietaria y guardiana de los cables del tendido eléctrico por 
ser quien instaló los mismos en la feria de las fiestas patronales de 
San Juan de la Maguana; que la presunción de responsabilidad que 
pesa sobre el guardián de la cosa inanimada, prevista en el artículo 
1384, párrafo 1ro., del Código Civil, está fundamentada en dos 
condiciones esenciales: que la cosa debe intervenir activamente en la 
realización del daño, es decir, que esta intervención produzca el daño 
y, que la cosa que produce el daño no debe haber escapado al control 
material de su guardián; que, en ese sentido, se crea una presunción 
de falta a cargo del guardián, el cual sólo se libera probando una 
de las causales eximentes de responsabilidad: un caso fortuito, de 
fuerza mayor o una falta imputable a la víctima o a un tercero, las 
cuales no fueron acreditadas ante la corte a-qua, como para eximirle 
de su responsabilidad;

Considerando, que del análisis expuesto en los párrafos 
anteriores se evidencia que la alzada ponderó y examinó todos los 
medios probatorios que le fueron presentados y en base a los hechos 
probados aplicó los fundamentos de derecho correspondientes, por 
tanto, contrario a lo invocado por la recurrente la decisión apelada 
no incurrió en el vicio de falta de base legal;

Considerando, que tal y como ha podido establecerse con 
el examen de sentencia impugnada se pone en evidencia, que la 
misma contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican 
su dispositivo, así como una completa relación de los hechos de la 
causa, los cuales fueron ponderados sin desnaturalización alguna, 
todo lo cual ha permitido a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, como Corte de Casación, verificar que, en la 
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especie, la Corte a-qua no ha incurrido en los vicios denunciados y 
por el contrario, ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo 
que procede rechazar el presente recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, 
S. A. (EDESUR), contra la sentencia núm. 319-2003-00014 dictada 
el 15 de abril de 2003 por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo figura copiado 
en otro lugar de este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente 
al pago de las costas con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. José Franklin Zabala J., quien afirma estarlas avanzando en su 
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, y la sentencia 
pronunciada por la misma en su audiencia pública del 20 de 
noviembre de 2013, años 170º de la Independencia y 151º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 30

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 19 de junio de 2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrentes:	 Gerhard Erich Waschkuttis y Gerd 
Waschkuttis

Abogados:	 Licdos. Jhoel Carrasco Medina y Fernando 
Ciccone Pérez.	  

Recurrida:	 Jocelín de la Rosa Puello. 

Abogado:	 Lic. Angel R. Polanco Rivera. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerhard Erich 
Waschkuttis y Gerd Waschkuttis, de nacionalidad alemana, mayores 
de edad, casados, el primero portador del pasaporte núm. 8971072972 
y el segundo portador de la cédula de identidad núm. 001-1331582-
4, el primero domiciliado y residente en España, y domicilio ad-hoc 
conjuntamente con el segundo en la calle Respaldo Seminario núm. 
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18, La Julia, de esta ciudad, contra la sentencia núm. 335-2009, de 
fecha 19 de junio de 2009, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Angel R. Polanco 
Rivera, abogado de la parte recurrida, Jocelín de la Rosa Puello;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de julio de 2009, 
suscrito por los Licdos. Jhoel Carrasco Medina y Fernando Ciccone 
Pérez, abogados de la parte recurrente, Gerhard Erich Waschkuttis y 
Gerd Waschkuttis, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de agosto de 2009, suscrito 
por el Lic. Ángel R. Polanco Rivera, abogado de la parte recurrida, 
Jocelín de la Rosa Puello;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
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de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 7 de julio de 2010, estando 
presentes los jueces José E. Hernández Machado, en funciones de 
Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, 
asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 13 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo 
de la demanda en nulidad de acto de venta y restitución de bien de 
la comunidad, interpuesta por la señora Jocelín de la Rosa Puello, 
contra los señores Gerhard Erich Waschkuttis y Gerd Waschkuttis, 
la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 18 de octubre 
de 2007, la sentencia núm. 1136-2007, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA el defecto 
pronunciado en audiencia de fecha 23 de agosto de 2007, contra la 
parte demandante, señor (sic) JOCELÍN DE LA ROSA PUELLO, 
por falta de concluir; SEGUNDO: DECLARA buena y válida 
en cuanto a la forma, la demanda en NULIDAD DE ACTO DE 
VENTA Y RESTITUCIÓN DE BIEN DE LA COMUNIDAD, 
incoada por la señora JOCELÍN DE LA ROSA PUELLO, contra 
los señores GERARD (sic) ERICH WASCHKUTTIS y GERD 
WASCHKUTTIS, mediante acto número 780/2006, diligenciado el 
25 de julio del 2006, por el ministerial NÉSTOR CÉSAR PAYANO 
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CUESTA, alguacil Ordinario de la tercera Sala de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber 
sido incoada conforme las leyes que rigen la materia; TERCERO: 
RECHAZA, en cuanto al fondo, la indicada demanda, conforme 
los motivos antes expuestos; CUARTO: CONDENA a la señora 
JOCELÍN DE LA ROSA PUELLO, al pago de las costas del 
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho 
de los LICDOS. FERNANDO CICCONE PÉREZ y JHOEL 
CARRASCO MEDINA, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; QUINTO: COMISIONA al Ministerial ARIEL 
PAULINO CARABALLO, Alguacil de Estrado de esta Sala, para 
la notificación de esta sentencia.”; b) que no conforme con dicha 
decisión la señora Jocelín de la Rosa Puello, interpuso formal recurso 
de apelación contra la misma, mediante acto núm. 1-2008, de fecha 
2 de enero de 2008, instrumentado por el ministerial Nestor César 
Payano, alguacil ordinario de la Tercera Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en ocasión de 
la cual la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, dictó el 19 de junio de 2009, 
la sentencia núm. 335-2009, ahora impugnada, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación, 
interpuesto por la señora JOCELÍN DE LA ROSA PUELLO, 
mediante acto No. 1/2008, de fecha dos (2) del mes de enero del 
año 2008, instrumentado por el ministerial NÉSTOR CÉSAR 
PAYANO, Alguacil Ordinario de la Tercera Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
contra de la sentencia No. 1136-2007, relativa al expediente No. 
037-2006-0583, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado del Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se encuentra transcrito en otra parte de la presente 
sentencia; SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso 
de apelación descrito precedentemente, REVOCA la sentencia 
recurrida, ACOGE la demanda original y en consecuencia: a) 
DECLARA la nulidad del acto de venta bajo firma privada, de fecha 
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26 de mayo de 1998, suscrito por los señores RAMÓN EDUVIGES 
CASTRO y ALTAGRACIA BELTRÉ, en su calidad de vendedores, 
y el señor GERARD (sic) ERICH WASCHKUTTIS, en su calidad 
de comprador, instrumentado y notarizado por el LIC. CARLOS 
MARTÍN VALDEZ, Abogado Notario de los del número del 
Distrito Nacional; B) ORDENA al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, la cancelación del nombre del señor GERARD 
ERICH WASCHKUTTIS, del Certificado de Título No. 67-1347, 
folio No. 337, del libro No. 154, del año 1997, por haber sido 
registrado a su nombre de manera fraudulenta en perjuicio de la 
comunidad de bienes entre los esposos JOCELÍN DE LA ROSA 
PUELLO y GERAD (sic) WASCHKUTTIS; B) (sic) ORDENA al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, transferir el Certificado 
de Título No. 67-1347, folio No. 337, del libro No. 154, del año 
1997, a nombre de la señora JOCELÍN DE LA ROSA PUELLO, 
en virtud del Acto de Venta de fecha 17 del mes de abril del año 
1997, suscrito entre los señores RAMÓN EDUVIGES CASTRO y 
ALTAGRACIA BELTRÉ, en su calidad de vendedores y JOCELÍN 
DE LA ROSA PUELLO y GERD WASCHKUTTIS, en su calidad 
de compradores, notarizado por el DR. LUIS E. MARTÍNEZ, 
Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional; 
C) DECLARA la pérdida del derecho a la porción que el señor GERD 
WASCHKUTTIS, tenía en el apartamento PENT HOUSE, ubicado 
en la calle 16 de Julio No. 142, Edificio Temis II, Apto. 4-A, sector 
de Bella Vista, Distrito Nacional, en virtud de las prescripciones del 
Art. 1477 del Código Civil Dominicano; TERCERO: COMPENSA 
las costas del procedimiento por los motivos ut supra indicados.”; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Violación al artículo 1328 del Código Civil Dominicano, y a los 
artículos 90 y 91 de la Ley de Registro Inmobiliario No. 108-05, 
de fecha 23 de marzo del 2005; Segundo Medio: Desnaturalización 
de los hechos de la causa, y violación al artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, falta de motivación.”; 
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Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación, 
los cuales se reúnen por convenir a una mejor solución del asunto, 
los recurrentes alegan que el contrato de venta anulado por la corte 
a-qua fue debidamente registrado e inscrito en el Registro de Títulos, 
por lo que en fecha 16 de marzo de 2006 se le otorgó el Certificado 
de Título núm. 67-1347 al señor Gerhard Erich Waschkuttis y a 
pesar de lo expuesto, Jocelín de la Rosa Puello obtuvo la anulación 
del mismo en base a una copia fotostática de un contrato de venta 
que nunca se llegó a concretizar ni ejecutar por falta de pago del 
precio y que tampoco fue debidamente registrado por lo que no 
era oponible a terceros; que, dicha situación fue alegada por los 
recurrentes a la corte a-qua pero no fue valorada por el tribunal 
violando las disposiciones del artículo 1328 del Código Civil, según 
el cual “Los documentos bajo firma privada no tienen fecha contra 
los terceros, sino desde el día en que han sido registrados” y de 
los artículos 90 y 91 de la Ley núm. 108-05, del 23 de marzo de 
2005, sobre Registro Inmobiliario que establecen que “El registro es 
constitutivo y convalidante del derecho, carga o gravamen registrado. 
El contenido de los registros se presume exacto y esa presunción 
no admite prueba en contrario, salvo lo previsto por el recurso de 
revisión por causa de error material y por causa de fraude” “El 
Certificado de Título es el documento oficial emitido y garantizado 
por el Estado Dominicano, que acredita la existencia de un derecho 
real y la titularidad sobre el mismo.”; 

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de 
los documentos a que ella hace referencia se advierte que: a) Gerd 
Waschkuttis y Jocelín de la Rosa estuvieron casados bajo la comunidad 
legal bienes durante el periodo comprendido entre el 29 de enero de 
1996 y el 29 de abril de 2003; b) en fecha 17 de abril de 1997, Ramón 
Eduviges Castro y Altagracia Beltré vendieron el apartamento 
pent house, construido en los pisos 4to. y 5to. del edificio núm. 
142, Residencial Temis II, a Gerd Waschkuttis y Jocelín de la Rosa, 
mediante contrato bajo firma privada, legalizado por el Dr. Luis E. 
Martínez, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional; c) en fecha 26 de mayo de 1998, Ramón Eduviges Castro 
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y Altagracia Castro vendieron el mismo apartamento a Gerhard 
Erich Waschkuttis, mediante acto bajo firma privada legalizado por 
el Lic. Carlos Martínez Valdez, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional; d) en fecha 28 de junio de 2006, la 
Sexta Sala de la Cámara Civil y Comercial para Asuntos de Familia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, ordenó la 
partición de los bienes de la comunidad legal que existió entre Gerd 
Waschkuttis y Jocelín de la Rosa, mediante sentencia civil núm. 
2595-06; e) en fecha 25 de julio de 2006, Jocelín de la Rosa Puello 
interpuso una demanda en nulidad de acto de venta y restitución 
de bien de la comunidad contra Gerhard Erich Waschkuttis y Gerd 
Waschkuttis, mediante acto núm. 780-2006, instrumentado por el 
ministerial Néstor César Payano, alguacil ordinario de la Tercera Sala 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, la cual estaba fundamentada en que el apartamento 
descrito fue fraudulentamente distraído de la comunidad legal de 
bienes formada entre Gerd Waschkuttis y Jocelín de la Rosa Puello 
a través del segundo acto de venta hecho a favor de Gerhard Erich 
Waschkuttis, cuya nulidad se demandó; f) que dicha demanda fue 
decidida mediante la sentencia cuyo recurso de apelación juzgó la 
corte a-qua a través de la decisión hoy recurrida en casación;

Considerando, que la corte a-qua sustentó el fallo impugnado 
en los motivos que se transcriben textualmente a continuación: 
“que luego de la ponderación de los alegatos de las partes, del 
informativo testimonial, de la documentación aportada, esta sala 
advierte, que no es un hecho controvertido la existencia de los dos 
contratos de ventas uno de fecha diecisiete (17) del mes de abril 
del año 1997, en donde los señores Ramón Eduviges Castro y 
Altagracia Beltré, le venden a los señores Jocelín de la Rosa Puello y 
a Gerd Waschkuttis, el inmueble objeto de la presente litis, y otro de 
fecha veintiséis (26) de mayo del año 1998, en donde estos mismos 
señores Ramón Eduviges Castro y Altagracia Beltré, le venden el 
mismo inmueble al señor Gerhard Erich Waschkuttis, el mismo 
inmueble; que aunque el señor Ramón Eduviges Castro, manifestó 
en el informativo testimonial, que a quien él reconoce que le vendió 
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fue al señor Gerhard Erich Waschkuttis, en el segundo contrato, 
por los documentos depositados, esta sala constata lo contrario, es 
decir que quienes eran los compradores reales fueron los señores 
Jocelín de la Rosa Puello y Gerd Waschkuttis, toda vez que en el 
contrato de fecha 17 de abril del 1997, se estipuló en el segundo 
numeral lo siguiente: “SEGUNDO: El precio de la presente 
venta ha sido firmado en la suma de DOS MILLONES CIENTO 
CUATRO MIL PESOS CON 00/100 (RD$2,104,000.00), moneda 
de curso legal, pagadero de la manera siguiente: UN MILLÓN 
DE PESOS ORO (RD$1,000,000.00), a la firma del presente 
contrato, que los vendedores declaran haber recibido de manos de 
los compradores por lo que el presente contrato, sirve como carta 
de saldo y finiquito legal por la suma antes indicada; y la suma 
restante esto es UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL PESOS 
(RD$1,104,000.00), deberán los COMPRADORES pagarla a la 
ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS en 
un plazo no mayor de seis (6) meses contados a partir de la firma 
del presente contrato”; que en esa virtud consta depositado en el 
expediente, copia del cheque No. 376, de fecha 17 de abril del año 
1997, por un monto de un millón de pesos (RD$1,000,000.00), de la 
cuenta del señor Gerd Waschkuttis, a favor de la señora Altagracia 
Beltré, con membrete del Banco Intercontinental, S. A.; cheque este 
que según el vendedor, manifestó fue con el cual recibió el pago 
del inmueble, y además es de la misma fecha del primer contrato; 
que en ese mismo orden no pueden alegar los recurridos que ese 
inmueble no pertenecía a la comunidad legal de bienes, toda vez que 
consta depositado en el expediente el acto No. 432/2002, de fecha 
veintisiete (27) del mes de junio del año 2002, instrumentado por el 
ministerial José Justino Valdez Tolentino, Alguacil Ordinario de la 
Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, que el señor Gerd Waschkuttis, le 
notificó a la señora Jocelín de la Rosa Puello, que la intima y pone 
en mora formalmente a que de ningún modo, alquile o subalquile, 
ni total, ni parcialmente, ni ceda, ni traspase, ni venda, ni transfiera, 
ni inscriba gravámenes, ni permuta, ni realice ningún tipo de 
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operación que en alguna forma haga variar la propiedad inmobiliaria 
perteneciente a la comunidad matrimonial, formada por ella con 
el requeriente, respecto del Pent House 4-A, construido sobre el 
Edificio Temis II, ubicado en la calle 16 de Julio No. 142, sector 
Bella Vista, de la ciudad de Santo Domingo; asimismo para que se 
abstenga de vender, ocultar, distraer, o de algún modo disponer de 
los bienes que guarnecen en dicho Pent House, también propiedad 
de la comunidad matrimonial”; que en ese mismo orden, consta 
además depositado en el expediente, el acto No. 849/2004, de fecha 
quince (15) del mes de marzo del año 2004, instrumentado por el 
ministerial Jesús M. del Rosario, Alguacil Ordinario de la Sexta Sala 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en donde el señor Gerd Waschkuttis, le notifica nueva 
vez, a la señora Jocelín de la Rosa Puello, que por medio de ese acto 
le comunica que cualquier persona que se encuentre habitando en 
el domicilio de ella, ubicado en la calle 16 de Julio No. 142, Edificio 
Temis II, Apartamento 4-A, Sector Bella Vista, debe abandonar de 
inmediato el inmueble, por tratarse de una propiedad que forma 
parte de la comunidad de bienes a ser repartida entre mi requerida 
y mi requeriente; que de los documentos antes descritos, se puede 
colegir que los recurridos, tenían conocimiento pleno de que 
el inmueble objeto de la presente litis pertenecía a la comunidad 
legal de bienes, y que el segundo contrato de venta antes descrito, 
se realizó con el fin de sustraer el inmueble de que se trata de la 
comunidad legal de bienes, existente entre los señores Jocelín de la 
Rosa Puello y el señor Gerd Waschkuttis, con el fin de perjudicar los 
derechos de la demandante original, hoy recurrente; que al quedar 
demostrado que este segundo contrato, fue realizado con el fin de 
perjudicar los derechos de la parte recurrente, señora Jocelín de la 
Rosa Puello, y que el mismo fue realizado sin su consentimiento, ya 
que no consta en dicho contrato que ella estaba de acuerdo y que se 
dejaba sin efecto el primer contrato, debe ser declarado su nulidad, 
tal y como se dirá en la parte dispositiva de la presente sentencia, 
y en consecuencia revocar la sentencia recurrida, por no ser la 
recurrente un tercero, frente al contrato que pide su nulidad, ya que 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 413

Pr
im

er
a 

Sa
la

dicho contrato perjudica su derecho como propietaria del inmueble 
de marras, como erróneamente lo estableció el juez a-quo.”;

Considerando, que, como se advierte la corte a-qua estaba 
apoderada de una demanda en restitución de bien de la comunidad 
fundamentada en que el inmueble adquirido por los esposos fue 
distraído fraudulentamente de la misma mediante la realización de 
un segundo acto de venta a favor de Gerhard Erich Waschkuttis; 
que, dicha demanda estaba sustentada legalmente en el artículo 1477 
del Código Civil el cual dispone que “Cualquiera de los cónyuges 
que haya distraído u ocultado algún efecto de la comunidad, perderá 
el derecho a su porción en los dichos efectos”; que, al respecto, ha 
sido juzgado por esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de 
Justicia, que la distracción supone la separación maliciosa de la masa 
de los bienes comunes de algunos efectos o de algunos títulos y 
derechos de la comunidad, con el fin de sustraerlos al conocimiento 
de los copartícipes, y de privarlos del ejercicio de su derecho de co-
propiedad en los bienes sustraídos; que también ha sido juzgado que 
la distracción u ocultamiento de un bien o efecto de la sucesión por 
parte de un heredero o del esposo superviviente común en bienes, o de 
ambos a la vez, supone por parte de éstos, un fraude o una maniobra 
dolosa y que, no habiendo la ley determinado las circunstancias 
que caracterizan la ocultación o distracción, los jueces de fondo 
disponen al respecto de un poder soberano de apreciación; que de lo 
expuesto se desprende que para configurar la distracción de bienes 
de la comunidad es preciso demostrar la existencia de una maniobra 
fraudulenta o maliciosa en perjuicio del cónyuge defraudado, hecho 
que si bien no se presume, es comprobable por todos los medios de 
prueba admitidos en nuestro derecho, los cuales son soberanamente 
apreciados por los jueces de fondo; que en la especie, a juicio de 
la corte a-qua, la distracción fraudulenta fue demostrada mediante 
documentos emanados por la propia parte demandada, los cuales 
fueron apreciados sin desnaturalización alguna, de los cuales derivó 
no solo el hecho de que se procedió a una segunda venta del mismo 
inmueble a favor de Gerhard Erich Waschkuttis, quien casualmente 
era el padre de Gerd Waschkuttis, sino, además, que se pagó una 
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buena parte del precio mediante un cheque librado por Gerd 
Waschkuttis y que dicho señor realizó múltiples requerimientos a 
Jocelín de la Rosa Puello, en los que admitió que el apartamento 
de que se trata pertenecía a la comunidad matrimonial de bienes 
formada por ambos; que, ante la prueba de que tanto el contrato 
de venta como el certificado de título emitidos a favor de Gerard 
Erich Waschkuttis, fueron obtenidos como consecuencia de un 
fraude en perjuicio de los derechos de Jocelín de la Rosa Puello, 
es evidente que, como certeramente consideró la corte a-qua, los 
mismos carecían de validez y del valor probatorio que les otorgan 
los artículos 1328 del Código Civil y 90 y 91 de la Ley núm. 108-
05, del 23 de marzo de 2005, sobre Registro Inmobiliario; que, 
para un mayor abundamiento, resulta obvio por efecto del primer 
contrato de venta, que los vendedores originales estaban impedidos 
de revender el apartamento a Gerhard Erich Waschkuttis, en razón 
de que conforme al artículo 1599 del Código Civil “La venta de la 
cosa de otro es nula; puede dar lugar a daños y perjuicios, cuando el 
comprador ignora que fuese de otro”; que, además, el propio artículo 
90 de la Ley núm. 108-05, del 23 de marzo de 2005, sobre Registro 
Inmobiliario, establece el fraude como una excepción a la presunción 
de exactitud del certificado de título; que, en virtud de lo expuesto, 
es obvio que al considerar el referido tribunal que ante la prueba 
del fraude efectuado tanto el acto de venta como el certificado de 
título emitidos a favor de Gerhard Erich Waschkuttis carecían de 
validez, en lugar de incurrir en las violaciones denunciadas por los 
recurrentes, el mismo realizó una correcta aplicación del derecho y 
por lo tanto, procede desestimar los medios examinados;

Considerando que, finalmente, la sentencia impugnada contiene 
una relación completa de los hechos y motivos suficientes y 
pertinentes para justificar su dispositivo, lo que ha permitido a esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, comprobar 
que en la especie, se ha hecho una correcta aplicación del derecho y, 
por lo tanto, procede rechazar el presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Gerhard Erich Waschkuttis y Gerd Waschkuttis, 
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contra la sentencia núm. 335-2009, dictada el 19 de junio de 2009, 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a Gerhard 
Erich Waschkuttis y Gerd Waschkuttis al pago de las costas del 
procedimiento y ordena su distracción a favor del Lic. Ángel R. 
Polanco Rivera, abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 31

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, del 25 de marzo de 2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Banco Agrícola de la República 
Dominicana.	

Abogados:	 Dres. Teófilo Lapott Robles, Omar Acosta 
Méndez y Licda. Plarsede Dealacoqui 
Colón.	  

Recurrido: 	 Robert Flavio Chery Caban.

 Abogado:	 Lic. Alberto Reyes Zeller. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Casa.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Agrícola de 
la República Dominicana, institución autónoma del Estado, regida 
de conformidad con las disposiciones de la Ley de Fomento Agrícola 
núm. 6186 del 12 de febrero de 1963, y sus modificaciones, con su 
domicilio y oficina principal en su edificio marcado con el núm. 601 
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de la avenida George Washington de la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, legalmente representada por su administrador 
general, Ing. Paíno Abreu Collado, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario bancario, provisto de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0177077-4, domiciliado y residente en esta 
ciudad, contra la sentencia núm. 00299, dictada el 25 de marzo 
de 2009, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 

de la República, el cual termina: “Único: Que procede acoger el 
recurso de casación incoado por el Banco Agrícola de la República 
Dominicana contra la sentencia No. 00299 del 25 de marzo del 2009, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de mayo de 2009, suscrito 
por los Dres. Teófilo Lapott Robles y Omar Acosta Méndez y la 
Licda. Plarsede Dealacoqui Colón, abogados de la parte recurrente, 
Banco Agrícola de la República Dominicana, en el cual se invocan 
los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de julio de 2009, suscrito por 
el Lic. Alberto Reyes Zeller, abogado de la parte recurrida, Robert 
Flavio Chery Caban;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 23 de marzo de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 13 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo de 
la demanda en nulidad de sentencia de adjudicación y devolución de 
bienes, interpuesta por el señor Robert Flavio Chery Caban, contra 
el Banco Agrícola de la República Dominicana, el Juzgado de Paz 
del municipio de Imbert, Provincia de Puerto Plata, dictó el 21 de 
abril de 2008, la sentencia civil núm. 277-08-00029, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se acoge como 
Buena y Válida en cuanto a la forma la Demanda en Nulidad de 
la Sentencia de Adjudicación y Devolución de Bienes dados en 
Garantía intentada por ROBERT CHERY CABAN, en contra del 
BANCO AGRÍCOLA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA; 
SEGUNDO: Se acoge como Bueno y Válido en cuanto a la forma el 
Escrito de Defensa de la Parte Demandada; TERCERO: Se rechaza 
la Solicitud de Incomparecencia solicitada por la Parte Demandada 
por Improcedente, Mal fundada, Ilógica y Carente de Base Legal 
y por ser Contrario al Artículo 3, de la Ley 834, de Procedimiento 
Civil; y por vía de consecuencia se declara competente el Tribunal; 
CUARTO: Se rechaza por falta de Base Legal la Solicitud de 
Rechazo en cuanto al Fondo respecto al Acto No. 1015/2007, 
de fecha Trece (13) del Mes de Noviembre del año Dos Mil Siete 
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(2007), instrumentado por el ministerial, ELVIN ENRIQUEZ (sic) 
ESTEVEZ GRULLÓN, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata; a razón de que la Sentencia de Adjudicación se 
basta por sí sola y la Parte Demandante no tiene que probar que el 
Tribunal estuvo apoderado para el conocimiento de la Adjudicación; 
QUINTO: En cuanto al fondo se declara nulo por extemporáneo el 
Acto No. 048/2001, de fecha Veintiuno (21) del Mes de Diciembre 
del año Dos Mil Uno (2001), instrumentado por el Ex Ministerial 
de Estrado del Juzgado de Paz del Municipio de Imbert, DAVID 
ISIDRO SANTOS CASTILLO; por no haber ninguna violación al 
Artículo 186, de la Ley 6186, de Fomento Agrícola y por no existir 
ninguna cuota vencida y por vía de consecuencia se declara nula 
la Sentencia de Adjudicación No. 277-03-00005, de fecha Siete (7) 
del mes de Julio del año Dos Mil Tres (2003), por la Nulidad del 
Acto ya mencionado y por no estar firmada y sellada por el Juez y 
la Secretaria actuante en Franca violación al Artículo 19, de la Ley 
821 de Organización Judicial; SEXTO: Se ordena la Devolución 
de las Garantías de conformidad al Acta de Incautación de Fecha 
Veintisiete (27) del Mes de Septiembre del Año Dos Mil Dos (2002), 
donde incautaron Cuarenta y ocho (48) Vacas, Un (1) Toro, Seis 
(6) Novillas, Catorce (14) Becerros y Dieciséis (16) Añojas al señor, 
ROBERT FLAVIO CHERY CABAN; SÉPTIMO: Se condena al 
pago de las Costas del Procedimiento al BANCO AGRÍCOLA DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, ordenando su distracción y 
provecho a favor del LICDO. ALBERTO REYES ZELLER, quien 
afirma haberla avanzado en su mayor parte. ”; b) que no conforme 
con dicha decisión el Banco Agrícola de la República Dominicana, 
interpuso formal recurso de apelación contra la misma, mediante 
los actos núms. 242-2008 y 260-2008, de fecha 25 de junio de 2008 
y 1ro. de julio de 2008, instrumentados por el ministerial Alberto 
Antonio Castillo Puello, alguacil ordinario del Tribunal de Ejecución 
de la Pena del Departamento Judicial de Puerto Plata, en ocasión 
de los cuales la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó el 25 de 
marzo de 2009, la sentencia núm. 00299, ahora impugnada, cuyo 
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dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: De 
oficio, declara inadmisible el Recurso de Apelación interpuesto por 
el Banco Agrícola de la República Dominicana, en contra del señor 
Robert Chery Caban, y sobre la sentencia No. 277/08/0029, de 
fecha 21/04/2008, emitida por el Juzgado de Paz de Imbert, lanzado 
mediante acto número no. 242/2008, de fecha veinticinco de junio 
del 2008, del ministerial Alberto Antonio Castillo Puello, ratificado 
mediante acto no. 260/2008, de fecha 01 de julio de 2008, del mismo 
ministerial, por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente 
decisión; SEGUNDO: Compensa pura y simplemente las costas 
del procedimiento.”; 

Considerando, que el recurrente propone, contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falsa 
apreciación de las pruebas; Segundo Medio: Falsa aplicación del 
artículo 44, de la Ley 834 del 15 de julio de 1978, y Falta de motivo; 
Tercer Medio: Violación al derecho de defensa. Artículo 8 letra J, de 
la Constitución de la República Dominicana.”; 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus medios 
de casación, los cuales se reúnen por convenir a la solución que se 
indicará más adelante, alega, que el tribunal a-quo, sin que ninguna 
de las partes lo solicitara declaró inadmisible de oficio el recurso 
de apelación interpuesto por él, fundamentando su decisión en una 
situación que no reviste características de orden público, como es 
el hecho de que según criterio de la alzada, la sentencia impugnada 
estaba en fotocopia, estableciendo además, que las copias fotostáticas 
o simples fotocopias carecen de valor jurídico probatorio y que 
ninguna de las partes había depositado el original o copia certificada 
de la misma, sin embargo aduce el recurrente, tales afirmaciones no 
corresponden a la verdad, puesto que la mencionada sentencia fue 
depositada ante esa instancia en original mediante el inventario de 
documentos que sirvió de sustento a su defensa; que además, invoca 
el recurrente que, al no ponderar la corte a-qua las pruebas que él 
había depositado, le vulneró su derecho de defensa, procediendo a 
emitir una sentencia carente de motivos que demuestre la justeza de 
la decisión adoptada;
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Considerando, que por otra parte, el recurrido solicita la nulidad 
del acto núm. 842-2009 de fecha 28 de mayo de 2009, contentivo 
de notificación del memorial de casación, alegando como sustento 
de sus pretensiones que, al momento de la notificación del indicado 
acto, este no le fue entregado al recurrido señor Robert Flavio Chery 
Caban, sino que el mismo fue recibido por Dauris Alejandro, el 
cual no tenía capacidad para recibir dicho acto, por tratarse de una 
persona menor de edad, según se comprueba en el extracto de acta 
de nacimiento, expedida por el Oficial del Estado Civil de Luperón, 
Puerto Plata, en la que se indica que el mismo nació el 20 de agosto 
del 1991, que dicha actuación amerita la nulidad del mencionado 
acto por vulnerar su derecho de defensa, toda vez que el mismo, no 
le fue entregado a dicho recurrido, sino que este fue encontrado por 
su esposa en una gaveta, lo que ocasionó que el recurrido, produjera 
su memorial de defensa tardíamente; 

Considerando, que en primer término procede examinar la 
pertinencia y procedencia de la excepción de nulidad planteada por 
el recurrido; 

Considerando, que del estudio del acto núm. 842-2009 del 
28 de mayo de 2009, contentivo del emplazamiento en casación, 
instrumentado por el ministerial Elvin Enrique Estévez, se evidencia, 
que a pesar de que el mismo no fue recibido en la persona del señor 
Robert Flavio Chery Caban, sino por Dauris Alejandro, persona que 
le manifestó al ministerial ser “empleado del mencionado recurrido” 
y que en efecto, al momento en que recibió el acto tenía 17 años de 
edad, según lo pone de manifiesto el acta de nacimiento aportada 
por el recurrido a tal fin, sin embargo, en la especie, el indicado acto 
de emplazamiento argüido de nulidad, llegó al debido conocimiento 
del recurrido, señor Robert Flavio Chery Caban, pues este pudo 
producir convenientemente sus medios de defensa con relación al 
presente recurso de casación, por lo que contrario a lo alegado no 
le causó lesión a su derecho de defensa, toda vez que no ha habido 
ninguna solicitud de exclusión o defecto en su perjuicio, y como se 
comprueba ejerció su medio de defensa a través del memorial de 
defensa ahora examinado; 
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Considerando, que, ha sido juzgado por esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, que 
si el acto cuya nulidad se invoca ha alcanzado la finalidad a la que 
estaba destinado, tal y como sucedió en la especie, la nulidad no 
puede ser pronunciada, que por las razones invocadas, se rechaza la 
excepción de nulidad planteada por el recurrido;

Considerando, que, respecto al fondo del presente recurso de 
casación, el estudio del fallo impugnado pone de manifiesto que, 
originalmente se trató de una demanda en nulidad de sentencia de 
adjudicación y restitución de bienes ejecutados dados en garantía, 
demanda mediante la cual, el actual recurrido, Robert Flavio Chery 
Caban, obtuvo a su favor y en perjuicio del recurrente, Banco 
Agrícola de la República Dominicana, una sentencia gananciosa 
emitida por el Juzgado de Paz del municipio de Imbert; que esa 
decisión fue impugnada por el recurrente, ante la Cámara Civil del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
procediendo dicho tribunal en calidad de corte de alzada, a declarar la 
inadmisibilidad del recurso, sustentado en que la sentencia recurrida 
fue depositada en fotocopia, fallo ahora impugnado mediante el 
presente recurso de casación;

Considerando, que para declarar inadmisible el recurso de 
apelación el tribunal de segundo grado aportó como motivos 
justificativos de su decisión lo siguiente: “que las copias fotostáticas 
o simples fotocopias carecen de valor jurídico probatorio, y solo el 
juez tiene la potestad decisoria de establecer cuando una copia es 
conforme a su original (...); que pese a los plazos concedidos por el 
tribunal para la comunicación de documentos, vía secretaría, ninguna 
de las partes depositó un ejemplar en original o copia certificada de 
la sentencia impugnada marcada con el número 277/08/00029, de 
fecha veintiuno (21) de abril del año 2008, dictada por el Juzgado de 
Paz del Municipio de Imbert.”;

Considerando, que como se observa, el tribunal a-quo, para 
fundamentar su decisión lo hizo basándose en que ante dicho tribunal 
no se había depositado el original o copia certificada de la sentencia 
objeto del recurso de apelación, restándole valor probatorio a la 
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fotocopia de la misma; que aún y cuando el recurrente afirma haber 
depositado ante esa alzada el original de dicha sentencia, no hay 
constancia de tal afirmación, sin embargo, el no haber depositado el 
original de la sentencia impugnada o copia certificada, no constituye 
una causa de inadmisibilidad del recurso, toda vez que, si bien es cierto 
que el Art. 5 Párrafo II de la Ley núm. 3726 del 29 de diciembre de 
1953, sobre Procedimiento de Casación, exige para la admisibilidad 
de ese recurso una copia certificada de la sentencia que se impugna 
a pena de inadmisibilidad; sin embargo ha sido juzgado por esta 
Suprema Corte de Justicia que esa disposición legal, en principio, 
solo aplica de manera exclusiva para el recurso extraordinario de 
casación, y por tanto no puede hacerse extensiva siempre a otras 
vías de recurso, sobre todo cuando se compruebe, como ocurrió en 
la especie, la existencia de una copia simple de la sentencia recurrida;

Considerando, que además es preciso puntualizar, que un análisis 
de la sentencia que ahora se examina, pone de relieve, que ambas 
partes, comparecieron ante el tribunal de alzada y no consta que 
ninguna de ellas cuestionara la autenticidad de la sentencia apelada, 
por lo que es obvio que se trataba de un documento conocido 
por los litigantes, que lo importante es, que a la hora de fallar, los 
jueces apoderados tengan a la vista dicha sentencia para deducir 
consecuencias legales de acuerdo a los vicios que pueda contener, 
por tanto el tribunal a-quo no debió haber declarado inadmisible 
el recurso del que se encontraba apoderado y mucho menos actuar 
de oficio, pues los jueces del fondo solo pueden ejercer esa facultad 
cuando se trate de un asunto que concierna al orden público, tal 
como lo dispone el artículo 47 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978, 
el cual expresa: “Los medios de inadmisión deben ser invocados de 
oficio cuando tienen un carácter de orden público, especialmente, 
cuando resulten de la inobservancia de los plazos en los cuales deben 
ser ejercidas las vías de recurso. El juez puede invocar de oficio el 
medio de inadmisión resultante de la falta de interés”, lo cual no 
ocurre en la especie, por tanto, al fallar el tribunal a-quo en la forma 
que lo hizo incurrió en las violaciones denunciadas en el memorial 
de casación; en consecuencia, procede acoger el presente recurso y 
casar la sentencia examinada; 
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Considerando, que de acuerdo a la primera parte del artículo 20 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Suprema Corte de 
Justicia, siempre que casare un fallo, enviará el asunto a otro tribunal 
del mismo grado y categoría que aquel de donde proceda la sentencia 
que sea objeto del recurso.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia núm. 00299, 
dictada el 25 de marzo de 2009, por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo 
y, envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Departamento Judicial de La Vega, en 
las mismas atribuciones; Segundo: Condena a la parte recurrida, 
Roberto Flavio Chery Caban, al pago de las costas a favor de los 
Dres. Teófilo Lapott Robles y Omar Acosta Méndez y la Licda. 
Plarsede Dealacoqui Colón, abogados de la parte recurrente, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 32

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 6 de marzo de 2008.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Trilogy Dominicana, S. A.		

Abogados:	 Licdas. Claudia García Campos, Cynthia Joa 
Rondón y Lic. Edgar Fuentes Gil 

Recurrido:	 Ángel Mercedes Villalona Évora.

Abogado:	 Dr. José Ramón Frías López. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Trilogy Dominicana, 
S. A., (continuadora jurídica de All América Cables And Radio, Inc.-
Dominican Repúblic / Centennial Dominicana), sociedad comercial 
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio y asiento social establecido en el 
cuarto piso del edificio Caribálico, ubicado en la avenida Abraham 
Lincoln núm. 295, del sector La Julia, de esta ciudad, debidamente 
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representada por su director regional y su vicepresidente financiero 
regional, señores Jean Carlo Sandy, boliviano, mayor de edad, 
soltero, ingeniero, portador del pasaporte núm. 3045453, y el señor 
Luís Oscar Santiago Ayala, norteamericano, mayor de edad, casado, 
portador del pasaporte núm. 701265346; contra la sentencia núm. 
103, de fecha 6 de marzo de 2008, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licda. Cynthia Joa 
Rondón, abogado de la parte recurrente, Trilogy Dominicana, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina: “Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la Solución de 
la presente solicitud de suspensión de ejecución de sentencia”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de junio de 2008, suscrito por 
los Licdos. Claudia García Campos, Edgar Fuentes Gil y Cynthia 
Joa Rondón, abogados de la parte recurrente, Trilogy Dominicana, 
S. A., en el cual se invocan los medios de casación que se indicarán 
más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 30 de junio de 2008, suscrito por 
el Dr. José Ramón Frías López, abogado de la parte recurrida, señor 
Ángel Mercedes Villalona Évora;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
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Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 18 de febrero de 2009, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 18 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, 
Víctor José Castellanos Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 de fecha 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 
de la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la demanda en 
reparación de daños y perjuicios, interpuesta por el señor Ángel 
Mercedes Villalona Évora, en contra de la compañía Centennial 
Dominicana, la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, el 16 de 
mayo de 2007, la sentencia núm. 0430-07, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “ÚNICO: Declara inadmisible la 
presente demanda en Reparación de Daños y Perjuicios, intentada 
por el señor Ángel M. Villalona Évora, contra Centennial 
Dominicana, por extemporánea.”; b) que, no conforme con dicha 
decisión, Ángel Mercedes Villalona Évora, interpuso formal recurso 
de apelación, mediante acto núm. 840-2007, de fecha 5 de octubre 
de 2007, instrumentado por el ministerial Juan E. Cabrera James, 
alguacil ordinario de la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Nacional, en ocasión del cual la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
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dictó, el 6 de marzo de 2008, la sentencia núm. 103, hoy impugnada 
en casación, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por el señor ÁNGEL M. 
VILLALONA ÉVORA, mediante acto No. 840-2007, de fecha 
cinco (05) de Octubre del año 2007, instrumentado por el ministerial 
Juan E. Cabrera, alguacil Ordinario del Juzgado de Trabajo, Sala 
Tres, del Distrito Nacional; contra la sentencia Civil No. 0430-07, 
relativa al expediente No. 036-06-0855, de fecha dieciséis (16) de 
Mayo del año 2007, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
por haber sido interpuesto conforme a las reglas procesales que 
rigen la materia; SEGUNDO: ACOGE el presente recurso de 
Apelación en consecuencia REVOCA la sentencia recurrida, en 
todas su extensión, ordena la continuidad del proceso por ante el 
tribunal a-quo; por los motivos út supra enunciados; TERCERO: 
CONDENA al pago de las costas del procedimiento a la parte 
recurrida, CENTENNIAL DOMINICANA a favor del abogado de 
la parte recurrente el DR. JOSÉ RAMÓN FRÍAS LÓPEZ quien 
hizo la afirmación de rigor.”(sic);

Considerando, que el recurrente propone los medios de casación 
siguientes: “Primer Medio: Violación e incorrecta aplicación de la 
Ley No. 288-05 que regula las sociedades de información crediticia 
y de protección al titular de la información y de la Constitución de 
la República Dominicana; Segundo Medio: Desnaturalización de los 
hechos; Tercer Medio: Incorrecta aplicación del derecho; Cuarto 
Medio: Falta de base legal.”(sic);

Considerando, que en el desarrollo del primer y cuarto medio 
de casación, el recurrente alega que la sentencia objeto del presente 
recurso no ha tomado en cuenta el mandato establecido por 
el legislador en la ley No. 288-05, que regula las sociedades de 
información crediticia y de protección al titular de la información, 
en cuyo artículo 27 establece textualmente lo siguiente: “Los 
procedimientos establecidos en los artículos del presente Capítulo, 
tienen carácter de Orden Público con respecto a su cumplimiento 
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previo, antes de cualquier acción en justicia. En consecuencia, el 
Ministerio Público, las Cortes, los Tribunales, y los Juzgados de la 
República no darán curso a ningún tipo de acción judicial dirigida 
contra los Aportantes de Datos o los BICS, sin que antes los 
Consumidores hayan cumplido con el procedimiento de reclamación 
antes señalado, y que su caso no se haya corregido“; que el tribunal 
a-quo realizó una incorrecta aplicación del derecho al afirmar en 
su sentencia, que, “independientemente de lo consagrado en dicho 
texto, entendemos que nos se puede imponer de manera imperativa 
a la parte que persigue una reclamación en justicia, puesto en todo 
caso la solución que pudiere intervenir en esa fase administrativa 
no puede ser obstáculo para accionar, es que si visualizamos la 
situación en el ámbito de lo que prevé la Constitución, mal podría 
imponérsele a un reclamante agotar esa etapa sin que ello implique 
un atentado al derecho de acceso a la justicia, se trata más bien de 
una reglamentación facultativa que el usuario que quisiere puede 
acceder o no a su aplicación”; que, respecto a la fundamentación en 
que se sustentó la alzada, alega el recurrente que mal pudo el tribunal 
a-quo estatuir como lo hizo, puesto que incentivar el incumplimiento 
de una ley que es obligatoria, es ir contra el espíritu de la ley, esto 
así porque lo que se busca con el procedimiento administrativo que 
contiene la Ley No. 288-05 es depurar los casos que se dirigen a la 
justicia y buscar la conciliación entre las partes; que dicho proceso 
no es ningún obstáculo a la justicia, sino todo lo contrario, pues está 
garantizándole al usuario una mayor protección de sus derechos y una 
rápida y más efectiva solución a sus reclamos; por tanto, hasta que 
eventualmente no se pronuncie la inconstitucionalidad del referido 
artículo 27 de la antes citada Ley No. 288-05, el mismo debe ser 
cumplido y su mandato legislativo no puede ser obviado, ya que su 
cumplimiento es obligatorio y no facultativo, conforme lo establece 
el artículo 45 de la Constitución de la República Dominicana; que 
atendiendo a que la aplicación de una ley con carácter de orden público 
no es ni puede considerarse como facultativo su cumplimiento, es 
claro que el tribunal a-quo realizó una violación del derecho, cuya 
causal justifica la casación de la sentencia; que, prosigue alegando, 
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la corte a-qua omitió alegatos que si hubieren sido comprobados 
lo habrían inducido a pronunciarse en otro sentido, en tanto que la 
sentencia no establece de manera inequívoca el porqué la Ley núm. 
288-05, tiene un supuesto carácter opcional para los afectados por los 
reportes del CICLA y el DATACREDITO, más aún cuando dicha 
norma no ha sido declarada inconstitucional; que, en ese sentido, la 
sentencia recurrida contiene motivos concebidos de manera general 
y abstracta que impiden a la Corte de Casación ejercer su facultad 
de control; 

Considerando, que mediante la ponderación de los elementos 
de juicio, la corte a-qua dio por establecido: a) que los actuales 
recurridos interpusieron contra la entidad Centennial Dominicana, 
(ahora Trilogy Dominicana, S. A.,) una demanda en reparación 
de daños y perjuicios por “alegadamente haber suministrado una 
información errada respecto a los estados crediticios del demandante 
a las compañías del Buró de Crédito”; b) que dicha demanda fue 
declarada inadmisible sobre la base de que no fue demostrado 
que la parte demandante haya agotado, previo a la interposición 
de la demanda, el procedimiento de reclamación establecido en 
los artículos del 20 al 27 de la Ley núm. 288-05; c) que en ocasión 
del recurso de apelación interpuesto por el hoy recurrido contra la 
referida decisión, la corte a-qua revocó la decisión apelada, apoyada 
en los motivos siguientes: que “independientemente de lo que 
consagran dichos textos, entendemos que no se le puede imponer 
de manera imperativa a la parte que persigue una reclamación en 
justicia, puesto en todo caso la solución que pudiere intervenir 
en esa fase administrativa no puede ser obstáculo para accionar, 
es que si visualizamos la situación en el ámbito de lo que prevé la 
Constitución, mal podría imponérsele a un reclamante agotar esa 
etapa sin que ello implique un atentado al derecho de acceso a la 
justicia, se trata más bien de una reglamentación facultativa que el 
usuario que quisiere puede acceder o no a su aplicación; que desde 
el punto de vista de orden constitucional el derecho de accesar a 
la justicia debe estar libre de todo obstáculo, por lo que bien pudo 
accesar a su aplicación, pero de esa misma manera le es dable la 
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facultad de no hacerlo, es la interpretación que se corresponde con 
el contenido esencial de la norma constitucional”; 

Considerando, que, conforme se advierte, la parte recurrente 
ataca la postura asumida por la corte a-qua, respecto al agotamiento 
del preliminar conciliatorio establecido en los artículos 20 al 27 de la 
Ley núm. 288-05, cuando surjan controversias en relación a reclamos 
a los aportantes de datos al Buró de Información Crediticia de que 
se trate; que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Corte de Casación, mediante la sentencia 
núm. 174, de fecha 20 de marzo de 2013 estableció el criterio que 
reitera en esta ocasión, que dicha fase administrativa se instituye 
como una vía alterna de solución de conflictos, pero en modo alguno 
puede constituir un obstáculo al derecho que le asiste al reclamante 
de someter su caso a la justicia, es decir, que el agotamiento de 
esta vía reviste un carácter puramente facultativo, esto así porque 
exigir su cumplimiento obligatorio, previo al apoderamiento de los 
tribunales de la República de cualquier acción judicial, constituiría 
una limitación al libre acceso a la justicia, derecho fundamental que 
forma parte del catalogo de garantías consagradas en el artículo 69 
de la Constitución dominicana; 

Considerando, que para sustentar la referida sentencia este alto 
tribunal de justicia aportó los razonamientos que a continuación 
se consignan, de manera íntegra: “que, en efecto, dichos artículos 
disponen: “Art. 20: Cuando consumidores (sic) no estén conformes 
con la información contenida en un reporte proveniente de un 
BIC, podrán presentar una reclamación. Dicha reclamación deberá 
presentarse por instancia o mediante acto de alguacil, visado por 
el BIC, ante la unidad especializada del BIC, adjuntando copia del 
reporte, formalmente obtenido por el consumidor en la unidad 
especializada del BIC, en el que se señale con claridad los registros 
en que conste la información impugnada, así como copias de la 
documentación en que fundamenten su inconformidad. En caso 
de no contar con la documentación correspondiente, deberán 
explicar esta situación en el escrito que utilicen para presentar su 
reclamación. Párrafo I. Los BICS no estarán obligados a tramitar 
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reclamaciones sobre la información contenida en los registros que 
hayan sido objeto de una reclamación previa, respecto de la cual 
se haya seguido el procedimiento de reclamación previsto en el 
presente Capítulo…; Art. 27: Los procedimientos establecidos en 
los artículos del presente Capítulo, tienen carácter de Orden Público 
con respecto a su cumplimiento previo, antes de cualquier acción 
en justicia. En consecuencia, el Ministerio Público, las Cortes, los 
Tribunales, y los Juzgados de la República no darán curso a ningún 
tipo de acción judicial dirigida contra los Aportantes de Datos o 
los BICS, sin que antes los Consumidores hayan cumplido con el 
procedimiento de reclamación antes señalado, y que su caso no se 
haya corregido; Art. 28: El cliente o consumidor que se considere 
afectado por una información contenida en un reporte proveniente 
de un BIC, tiene un plazo de un mes a partir de haber agotado el 
procedimiento de reclamación estipulado en la presente ley, para 
iniciar su acción por ante los tribunales ordinarios.” (sic); que el 
estudio detenido del contenido de las disposiciones legales antes 
transcritas, específicamente del artículo 20 de la Ley núm. 288-05, 
nos conduce a determinar que, en principio, el agotamiento del 
procedimiento de reclamación que se prevé en el texto legal bajo 
examen, reviste un carácter facultativo, aunque la ley en comento, 
en su artículo 27, otorgue carácter de orden público al referido 
procedimiento, con la prohibición expresa al Ministerio Público, 
a las Cortes, a los Tribunales, y a los Juzgados de la República 
de dar curso “a ningún tipo de acción judicial dirigida contra los 
Aportantes de Datos o los BICS, sin que antes los Consumidores 
hayan cumplido con el procedimiento de reclamación antes 
señalado, y que su caso no se haya corregido”; Considerando, que 
si bien es cierto que las disposiciones del artículo 27 de la Ley 
núm. 288-05, antes citado, encuentran anclaje en el artículo 111 de 
la Constitución, en tanto que, en el mismo se dispone que: “Las 
leyes relativas al orden público, policía y la seguridad, obligan a 
todos los habitantes del territorio y no pueden ser derogadas por 
convenciones particulares”, no menos cierto es que el artículo 69.1 
de la Carta Sustantiva de la nación, preceptúa que: “Toda persona, 
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en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, tiene derecho 
a obtener la tutela judicial efectiva, con respeto del debido proceso 
que estará conformado por las garantías mínimas que se establecen 
a continuación: 1) El derecho a una justicia accesible, oportuna y 
gratuita…”; lo cual implica la posibilidad concreta que tienen las 
personas de requerir y obtener la tutela de sus legítimos derechos, 
sin ningún tipo de obstáculo desproporcionado, irrazonable y 
revestido de purismos formales que impidan el libre ejercicio de esta 
garantía fundamental; Considerando, que evidentemente, en el caso 
concreto debe primar y garantizarse por esta jurisdicción el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, cuyo derecho se inserta, como ya 
hemos dicho, en lo que ha venido en llamarse tutela judicial efectiva 
y debido proceso, en virtud del cual, los jueces, como garantes de 
los derechos fundamentales de los accionantes en justicia, deben 
velar para que las partes accedan, sin obstáculos innecesarios, a un 
proceso que les garantice un juicio justo e imparcial y acorde con los 
principios establecidos en nuestra Constitución; es por esto, que en 
el caso que nos ocupa, este mandato constitucional se asienta en un 
lugar preponderante, en relación al carácter de orden público que 
el legislador atribuyó al procedimiento de reclamación al que nos 
hemos referido más arriba, el cual no puede en modo alguno enervar 
el derecho fundamental ampliamente protegido por la Constitución 
que constituye el derecho de acceso a la justicia; Considerando, 
que además, ha sido juzgado por esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia en casos similares, criterio que se reafirma 
en esta oportunidad, que si bien es cierto que ha sido la finalidad del 
legislador con este tipo de fases administrativas, el establecimiento 
de un proceso conciliatorio como una vía alterna de solución de 
conflictos, en el cual las partes logren un acuerdo sin necesidad de 
intervención judicial, y a través de procesos pacíficos y expeditos, 
no menos cierto es, que estos preliminares conciliatorios no deben 
constituir un obstáculo al derecho que les asiste de someter el caso a 
la justicia, es decir, que el agotamiento de esta vía reviste un carácter 
puramente facultativo, y el ejercicio de esta facultad dependerá de 
la eficacia que represente el proceso conciliatorio, el cual, en caso 
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de desvirtuarse y provocar dilaciones innecesarias, perdería su 
naturaleza y constituiría un obstáculo para el libre acceso a la justicia, 
ya que muchas veces, la parte colocada en una posición dominante, 
utiliza esta fase con fines retardatorios y de cansar a la otra parte para 
que no persiga la litis, violentando el principio de economía procesal 
y obstaculizando el derecho a una tutela judicial efectiva y al debido 
proceso; Considerando, que a juicio de esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, establecer con carácter obligatorio el 
agotamiento del procedimiento establecido en la Ley núm. 288-05 que 
regula la sociedad de información crediticia y de protección al titular 
de la información, en la forma en que lo disponen los artículos antes 
citados, previo al apoderamiento de los tribunales de la República de 
cualquier acción judicial, constituiría una limitación al libre acceso a 
la justicia, como explicamos precedentemente, y también violentaría 
el principio de la igualdad de todos ante la ley, ambos derechos 
fundamentales consagrados por nuestra Constitución en su artículo 
39, en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y en la Convención 
Americana de Derechos Humanos convenciones internacionales de 
las cuales la República Dominicana es signataria”; 

Considerando, que en virtud de las consideraciones expuestas, 
la corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 20 al 27 
de la Ley núm. 288-05, guardando coherencia el fallo impugnado 
con el precedente jurisprudencial citado en el párrafo anterior y 
evidencia, sobre todo, una adecuada valoración de la supremacía de 
la Constitución de la Nación con relación a las normas de carácter 
legal, por lo que procede rechazar el primer medio propuesto y el 
aspecto del cuarto medio de casación examinados; 

Considerando, que en el segundo y tercer medios de casación 
plantea el recurrente que la corte a-qua desnaturalizó el hecho 
originador de la demanda, toda vez que la situación que dio origen a 
la acción en justicia fue la supuesta inclusión indebida del recurrido 
en los reportes de crédito del CICLA y el DATACREDITO, cuya 
regulación entra en el ámbito de la Ley núm. 288-05, sin embargo 
la corte a-qua sostuvo, erróneamente, que el hecho que dio origen 
a la demanda fue otro, estableciendo que el acto introductivo de la 
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demanda no se encontraba dentro del ámbito regulatorio de la Ley 
núm. 288-05; que incurrió, además, en violación a lo dispuesto por el 
artículo 44 de la ley núm. 834-78 y al criterio jurisprudencial constante 
que ha señalado que una vez pronunciada la inadmisibilidad de la 
demanda, el tribunal no deberá hacer ningún examen sobre el fondo 
de la misma; 

Considerando, que conforme se advierte en el fallo impugnado, 
luego de la sustentación aportada para revocar la decisión que 
se limitó a estatuir sobre un medio de inadmisión, no estatuyó la 
alzada sobre aspectos concernientes al fondo del litigio, de igual 
manera, resulta infundado el argumento sustentado en la alegada 
desnaturalización del hecho originador de la demanda, toda vez 
que la corte a-qua mantuvo inalterable el objeto y causa en que esta 
se sustentó, limitándose a estatuir respecto a la improcedencia del 
medio de inadmisión que fue pronunciado por el juez de primer 
grado apoyado en las disposiciones de la citada Ley núm. 288-05; 
que en base a las razones expuestas, se desestiman el segundo y 
tercer medios de casación y, en adición a los motivos expuestos, se 
rechaza el presente recurso de casación por evidenciarse, contrario 
a lo alegado, que el fallo criticado contiene una exposición completa 
de los hechos del proceso, lo que ha permitido a esta Suprema Corte 
de Justicia, en sus funciones de control casacional, verificar que la ley 
y el derecho han sido correctamente aplicados en el presente caso. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Trilogy Dominicana, S. A., (continuadora jurídica 
de All América Cables And Radio, Inc.-Dominican Repúblic / 
Centennial Dominicana), contra la sentencia núm. 103, de fecha 6 
de marzo de 2008, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo figura transcrito en otro lugar de este fallo; Segundo: 
Condena a la parte recurrente al pago de las costas procesales, con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. José Ramón Frías 
López, abogado de la parte recurrida, quien afirma estarla avanzando 
en su mayor parte.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 33

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de La Vega, del 31 de agosto de 
2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte, S. A. (EDE-Norte).		

Abogados:	 Licdos. Ricardo Alfonso García Martínez, 
Héctor Reyes Torres y Richard Ramón 
Ramírez Rivas.	  

Recurridos: 	 Victoriano Antonio Taveras López y Agustina 
Mercedes Taveras de Taveras.

 Abogado:	 Lic. José G. Sosa Vásquez. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL
Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), 
sociedad comercial organizada y existente conforme a las leyes 
de la República Dominicana, con su domicilio en la avenida Juan 
Pablo Duarte núm. 74, de la ciudad de Santiago de Los Caballeros, 
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debidamente representada por su administrador gerente general, 
señor Félix Evangelista Tavárez Martínez, dominicano, mayor de 
edad, ingeniero, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
031-0028247-8, con domicilio y residencia en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, contra la sentencia civil núm. 145-09, de fecha 
31 de agosto de 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, cuyo 
dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 23 de octubre de 2009, 
suscrito por los Licdos. Ricardo Alfonso García Martínez, Héctor 
Reyes Torres y Richard Ramón Ramírez Rivas, abogados de la parte 
recurrente, Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(Edenorte), en el cual se invoca el medio de casación que se indicará 
más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de enero de 2010, suscrito 
por el Lic. José G. Sosa Vásquez, abogado de la parte recurrida, 
Victoriano Antonio Taveras López y Agustina Mercedes Taveras de 
Taveras;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
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Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 14 de septiembre de 2011, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 18 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría 
y Víctor José Castellanos Estrella, jueces de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de fecha 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a que 
ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la demanda en reparación 
de daños y perjuicios, incoada por los señores Victoriano Antonio 
Taveras López y Agustina Mercedes Taveras de Taveras, en contra de 
la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, dictó, el 26 de noviembre de 2008, 
la sentencia civil núm. 620, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza el medio de inadmisión 
presentado por la demandada EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. (EDENORTE) 
por los motivos antes expuestos; SEGUNDO: Declara regular y 
válida en la forma la presente demanda en reparación por daños 
y perjuicios incoada por los demandantes señores VICTORIANO 
ANTONIO TAVERAS LÓPEZ y AGUSTINA MERCEDES 
TAVERAS DE TAVERAS, en contra de la demandada EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. 
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(EDENORTE); TERCERO: Condena a la demandada EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. 
A. (EDENORTE) por su calidad de guardián de la cosa bajo su 
cuidado, al pago de una indemnización en equivalente a favor de 
los demandantes señores VICTORIANO ANTONIO TAVERAS 
LÓPEZ y AGUSTINA MERCEDES TAVERAS T. DE TAVERAS 
ascendente a la suma de Siete Millones de Pesos con 00/100 
(RD$7,000,000.00) por concepto de daños morales y materiales 
sufridos por ellos por el siniestro ocurrido como consecuencia 
del hecho nacido de la falta de la demandada EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. 
(EDENORTE); CUARTO: Condena a la demandada EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. 
A. (EDENORTE) al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas a favor del abogado de la demandante el 
Licenciado José G. Sosa Vásquez quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte; QUINTO: Rechaza los pedimentos de los 
demandantes señores VICTORIANO ANTONIO TAVERAS 
LÓPEZ y AGUSTINA MERCEDES TAVERAS T. DE TAVERAS 
de que se ordene la ejecución provisional de la presente decisión 
por ser incompatible con la naturaleza del asunto.”(sic); b) que, 
no conforme con dicha decisión, la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), interpuso formal recurso 
de apelación, mediante acto núm. 2190, de fecha 16 de diciembre 
de 2008, instrumentado por el ministerial José Guzmán Checo, 
alguacil de estrado del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de 
Espaillat, en ocasión del cual la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, dictó, el 31 
de agosto de 2009, la sentencia civil núm. 145-09, hoy impugnada 
en casación, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia No. 620 de 
fecha veintiséis (26) del mes de noviembre del año 2008, dictada en 
atribuciones civiles por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, la corte actuando por propia autoridad y 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 441

Pr
im

er
a 

Sa
la

contrario imperio modifica el ordinal tercero del dispositivo de dicha 
sentencia y en consecuencia fija en la suma de cuatro millones de 
pesos oro (RD$4,000,000.00) moneda nacional de curso legal que 
por concepto de daños y perjuicios debe pagar EDENORTE, S. 
A., a los señores Victoriano Antonio Taveras López y Agustina 
Mercedes Taveras de Taveras.”(sic); 

Considerando, que la recurrente propone el medio de casación 
siguiente: “Único Medio: a) La motivación inadecuada e insuficiencia 
de motivos (No se analizan ni se ponderan los medios de prueba ni 
los motivos del recurso de apelación); y b) La desnaturalización de 
los hechos.”(sic);

Considerando, que, en el desarrollo del medio propuesto alega 
la recurrente que la sentencia impugnada adolece de insuficiencia 
de motivos, en tanto que no se analizan los medios de prueba ni las 
razones que motivaron el recurso de apelación por ella interpuesto, 
no advirtiendo tampoco la alzada que el mismo era parcial; que se 
motiva la sentencia de una manera insuficiente e incorrecta haciendo 
uso de situaciones que nunca sucedieron, medidas de instrucción 
que nunca se conocieron y mucho menos fueron ordenadas, lo que 
viene producir una verdadera falta de base legal, de manera particular 
y especial en el único considerando que sustenta las condenaciones 
pronunciadas en contra de la hoy recurrente; que ante la jurisdicción 
de segundo grado la demandante inicial no probó ninguno de los 
hechos en que sustentó su demanda, no obstante mantener la carga 
de la prueba; que la corte a-qua “no se detuvo a realizar un análisis 
de la verdadera causa del accidente, pues no obstante existir las 
pruebas documentales, solo se limitó a los documentos aportados 
sin que los mismos hayan sido correctamente elaborados, sin 
ponderar el informe técnico de los peritos en la materia, en este caso 
los bomberos del municipio de Espaillat”; 

Considerando, que, respecto a los alegado, la sentencia 
impugnada y la relación de los hechos que en ella se recoge, hace 
constar lo siguiente: a) que los actuales recurridos demandaron a 
la empresa hoy recurrente en reparación de los daños y perjuicios 
por ellos sufridos a consecuencia de un incendio provocado por 



442	 Boletín Judicial 1236

un alto voltaje que destruyó totalmente su vivienda y el mobiliario 
que en ella se encontraba, siendo admitida dicha demanda por el 
tribunal de primer grado; b) que en ocasión del recurso de apelación 
interpuesto por la actual recurrente contra el referido fallo la corte 
a-qua consideró correcta la responsabilidad por el hecho de la cosa 
inanimada que retuvo el juez de primer grado contra la empresa 
distribuidora del fluido eléctrico causante del daño, sin embargo 
redujo la indemnización fijada a favor de los demandantes originales, 
por considerar que la misma era excesiva; 

Considerando, que para sustentar su decisión la alzada dijo lo 
siguiente: “que de acuerdo a los principios de la responsabilidad 
civil cuasi delictual del artículo 1384 párrafo primero del Código 
Civil, sobre el guardián de la cosa inánimada pesa una presunción 
de responsabilidad que solo puede ser destruida probando un caso 
fortuito, la fuerza mayor, el hecho de un tercero o de la víctima, lo 
que no ha sucedido en la especie, ni en primer grado, ni por ante 
esta jurisdicción de alzada; que no obstante la posición pasiva de la 
cosa productora del daño, en la realización del evento desempeñó un 
papel activo dado que el incendio que destruyó la casa y los ajuares 
que la guarnecían propiedad de los demandantes originarios y 
actuales recurridos, se debió a un alto voltaje”; que, expresó además 
la alzada, que los razonamientos por ella expuestos se corresponden 
con las afirmaciones de los demandantes originales, la declaración 
del testigo señor José Antonio Regalado García y la certificación 
emitida por el Cuerpo de Bomberos de la provincia Espaillat, de 
fecha doce (12) de octubre del año 2007; en cuanto a que el incendio 
fue producido por un corto circuito interno producto de un alto 
voltaje; que todo lo anterior pone de manifiesto que en el presente 
caso están reunidos los elementos constitutivos de la responsabilidad 
civil, tales como: la falta, que como se dijo se presume y no se ha 
producido ninguna causa liberatoria, el daño, que consistió en la 
destrucción por incendio de la casa y ajuares de los demandantes 
primitivos y actuales recurridos cuyo derecho de propiedad está 
amparado por el certificado de título núm. 86-326, expedido por 
el Registrador de Títulos de Moca, provincia Espaillat, y el vínculo 
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de causalidad que se figura en que dicho daño fue consecuencia del 
corto circuito originado en el alto voltaje en las líneas de transmisión 
eléctrica”; 

Considerando, que la parte recurrente dirige contra el fallo 
impugnado el vicio de falta de motivos sustentado en que no se 
analizaron las razones que motivaron su recurso y que no advirtió 
la alzada que el mismo era parcial, sin embargo, no precisa la 
recurrente cuál fundamento por ella planteado en su recurso no 
fue ponderado por la alzada y en qué consistía su repercusión en 
el proceso, de magnitud a modificar la decisión que fue adoptada, 
sobre todo si se toma en consideración, conforme consta en el acto 
del recurso de apelación depositado en el expediente en cuestión, 
que el único fundamento de derecho por ella invocado, relativo al 
objeto de la demanda, se orientó a lo siguiente: “que mi requeriente 
en su momento oportuno probará ante esta jurisdicción que con la 
sentencia recurrida han sido violados elementales reglas de derecho, 
muy particularmente a lo atinente a la responsabilidad civil y que la 
demanda en daños y perjuicios de que se trata resulta improcedente 
y mal fundada”, de cuyo argumento se advierte que mediante su 
recurso no aportó prueba alguna de lo alegado, sino que, según 
sostuvo, en su momento depositaría a la alzada dichos elementos 
probatorios, sin embargo en ocasión del presente recurso de casación 
no ha probado que depositara las pruebas que aseguró sometería 
ante la corte a-qua y que dicha alzada eludiera su ponderación; que, 
de igual manera, resulta infundada la violación denunciada por la 
recurrente sustentada en que la alzada no observó que interpuso su 
recurso de manera parcial, toda vez que en ocasión de su recurso 
solicitó la revocación de la sentencia y el rechazo en todas sus partes 
de la demanda interpuesta en su contra; 

Considerando, que en cuanto al vicio que dirige la recurrente 
contra el fallo impugnado, sustentado en que para motivar su decisión 
la alzada hizo uso de situaciones que nunca sucedieron, debe ser 
declarado inadmisible puesto que no precisa en qué consistieron 
las “situaciones que nunca sucedieron” en base a las cuales, según 
alega, la corte a-qua sustentó su decisión, constituyendo, por tanto, 
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un alegato generalizado e impreciso que impide a esta Corte de 
Casación determinar si la corte a-qua incurre o no en la violación 
alegada; 

Considerando, que respecto al alegato relativo a que la corte 
a-qua basó su decisión en medidas de instrucción que no fueron 
celebradas, el fallo impugnado pone de manifiesto, contrario a lo 
alegado, que para instruir la demanda en reparación de daños y 
perjuicios fueron celebradas medidas de comparecencia personal, 
informativo testimonial y contra informativo, en ocasión de las 
cuales fue escuchado el testigo, señor José Antonio Regalado, 
cuyas informaciones fueron valoradas por la alzada para forjar su 
convicción en ocasión del recurso de que fue apoderada; 

Considerando, que, prosigue alegando la parte recurrente en el 
medio de casación propuesto, que ante la jurisdicción de segundo 
grado los hoy recurridos no probaron ninguno de los hechos en que 
sustentaron su demanda, no obstante mantener la carga de la prueba, 
sin embargo, consta en el fallo impugnado que la corte a-qua sometió 
a su consideración la Certificación del Cuerpo de Bomberos del lugar 
donde ocurrió el incendio, advirtiéndose, además, que en ocasión de 
la demanda la parte demandante, hoy recurrida, aportó una relación 
detallada de los bienes muebles que guarnecían en la casa incendiada, 
así como fotografías que evidenciaban la destrucción del inmueble a 
causa del incendio y copia del Certificado de Título que los acreditaba 
como titulares del derecho de propiedad del mismo; que una vez los 
demandantes depositaron los documentos orientados a demostrar 
la responsabilidad que imputaban a la hoy recurrente sobre el hecho 
ocurrido, sobre esta última, en su calidad de demandada original, se 
trasladó la carga de aportar, a fin de eximirse de la responsabilidad 
alegada, los medios de prueba capaces de abatir los hechos que 
pretendían probar dichos demandantes, prueba esta última que no 
fue producida; que en ocasión del presente recurso de casación, se 
limita la recurrente a alegar que los documentos aportados por los 
hoy recurridos no fueron correctamente elaborados, cuyo argumento 
resulta inconsistente y, por tanto, ineficaz para hacer anular el fallo 
impugnado; 
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Considerando, que finalmente, arguye la parte recurrente que 
la corte no ponderó el informe técnico emitido por el cuerpo de 
bomberos del municipio de Espaillat; que, contrario a lo alegado y 
conforme ya referimos en parte anterior de esta sentencia, la corte 
a-qua señala, de manera expresa, examinar dicho documento; que 
habiendo comprobado la alzada el evento incontestable del incendio 
producto de un corto circuito originado en las redes conductoras del 
fluido eléctrico del cual es propiedad la hoy recurrente y tomando 
en consideración que las Empresas Distribuidoras de Electricidad 
se entienden guardianas de la cosa inanimada causante del daño, 
retuvo la responsabilidad en perjuicio de la actual recurrente, en 
su calidad de empresa distribuidora del fluido eléctrico en la zona 
donde ocurrió el incendio; 

Considerando, que, respecto a la indemnización establecida 
por la corte a-qua a favor de los hoy recurridos para resarcir los 
daños y perjuicios causados, alega la recurrente que el considerando 
justificativo de las condenaciones pronunciadas adolece de falta de 
base legal;

Considerando, que sobre el particular, consta en el fallo 
impugnado que para modificar el monto indemnizatorio fijado por 
el juez de primer grado en la suma de siete millones de pesos con 
00/100 (RD$7,000,000.00), la corte a-qua se sustentó en que el 
mismo era excesivo, fijándolo en la cantidad de cuatro millones de 
pesos (RD$ 4,000,000.00), por entender que era el monto adecuado 
y conforme a los daños ocasionados a consecuencia del incendio; 
que para sustentar su decisión valoró, tal y como se desprende 
del fallo impugnado, el evento incontestable de la destrucción de 
la vivienda propiedad de los hoy recurridos y del mobiliario que 
se hallaba en el inmueble siniestrado, siendo oportuno señalar en 
este punto, que la actual recurrente no ha planteado a esta Corte 
de Casación argumentos orientados a rebatir la cuantía fijada por 
la alzada como monto indemnizatorio por los daños causados; que 
lo expuesto pone de manifiesto que la alzada aportó, aunque de 
manera suscita, las razones en base a las cuales apoyaba su decisión; 
que, en base a las razones expuestas, procede desestimar el alegato 
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planteado por la parte recurrente sustentado en la alegada falta de 
base de legal y, en adición a los motivos expuestos, al no advertirse 
en el fallo impugnado las violaciones alegadas en presente recurso, 
procede rechazar el presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, 
S. A. (Edenorte), contra la sentencia civil núm. 145-09, de fecha 31 
de agosto de 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, cuyo 
dispositivo figura transcrito en otro lugar de este fallo; Segundo: 
Condena a la parte recurrente al pago de las costas procesales, con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. José G. Sosa Vásquez, 
abogado de la parte recurrida, Victoriano Antonio Taveras López 
y Agustina Mercedes Taveras de Taveras, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Martha Olga García Santamaría. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 34

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, del 22 
de septiembre de 2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Ocsagna Marleny Mena Sosa. 		

Abogado:	 Dr. Jacobo Antonio Zorrilla Báez.	 

Recurrido:	 Evaristo Luciano Ratchel. 

Abogado:	 Dr. Ediburgo Rodríguez. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL
Inadmisible.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 
Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Ocsagna 
Marleny Mena Sosa, dominicana, mayor de edad, casada, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0127471-4, con su 
domicilio y residencia en la calle José Eugenio Kunhardt núm. 67, del 
sector de Provenir, de la provincia de San Pedro de Macorís, contra 
la sentencia núm. 244-2009, de fecha 22 de septiembre de 2009, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo 
figura copiado más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ediburgo Rodríguez, 

abogado de la parte recurrida, Evaristo Luciano Ratchel;
Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 

de la República, el cual termina: Único: Que procede rechazar, el 
recurso de casación interpuesto por Osagna (sic) Marleny Mena 
Sosa, contra la sentencia No. 244-2009 del 22 de septiembre de 2009, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de octubre de 2009, 
suscrito por el Dr. Jacobo Antonio Zorrilla Báez, abogado de la 
parte recurrente, Ocsagna Marleny Mena Sosa, en el cual se invocan 
los medios de casación que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de noviembre de 2009, suscrito 
por el Dr. Ediburgo Rodríguez, abogados de la parte recurrida, 
Evaristo Luciano Ratchel; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana, 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 13 de noviembre de 
2013, estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario, 
y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la sentencia núm. 
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107-2009, de fecha 10 de febrero de 2009, dictada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, la cual no consta descrita en el 
expediente que nos ocupa; b) que, no conforme con dicha decisión, 
la señora Ocsagna Marleny Mena Sosa, interpuso formal recurso 
de apelación, mediante acto núm. 317-2009, de fecha 10 de abril 
de 2009, instrumentado por el ministerial Manuel Esteban Bitini 
Matos, alguacil ordinario de la Segunda Sala del Tribunal Laboral 
de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, contra la referida 
sentencia, en ocasión del cual la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, 
dictó, el 22 de septiembre de 2009, la sentencia núm. 244-2009, hoy 
recurrida en casación, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: Pronunciar, como al efecto Pronunciamos, 
el defecto contra el abogado de la parte recurrente, por falta de 
concluir; SEGUNDO: Descargar, como al efecto Descargamos, 
pura y simple, a la parte recurrida, EVARISTO LUCIANO 
RATCHEL, quien dice representar a las señoras VERONICA 
MARÍA RATCHEL y ELENA JULIETA RATCHEL, del 
recurso de apelación introducido mediante el acto No. 317/2009 
de fecha 10/04/2009; TERCERO: Comisionar, como al efecto 
Comisionamos, a la curial NATIVIDAD SOSA, ordinaria de esta 
corte de apelación, para la notificación de la presente sentencia; 
CUARTO: Condenar, como al efecto Condenamos, a la señora 
OCSAGNA MARLENY MENA SOSA al pago de las costas, y se 
ordena su distracción a favor del DR. EDIBURGO RODRÍGUEZ, 
quien afirma haberlas avanzado.”(sic); 

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al derecho 
de defensa; Segundo Medio: Falta de motivos. Desnaturalización de 
los hechos. Violación de los artículos 1ro.) por la violación de la 
Ley 91, del Colegio Dominicano de Abogados, en sus artículos Nos. 
14 (sic), y el Decreto No. 1289, que ratifica el Estatuto Orgánico 
del Colegio de Abogados y 2do.) por la violación del Código de 
Ética de los Abogados, ratificado mediante el Decreto No. 1290, 
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en sus artículos Nos. 1, párrafo 2, 3, 4, 29, 38, 60 y 61, 63, 66, que 
en buena lid, es también parte del legajo de las normas procesales 
de nuestro país; Tercer Medio: Falta de base legal, violación del 
derecho de defensa, violación de la letra j) del inciso 2 del Art. 8 de 
la Constitución de la República; Cuarto Medio: Mala aplicación del 
derecho. Errada interpretación de la Ley”;

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible 
el presente recurso de casación contra la sentencia No. 244-2009, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, por la razón de que 
el objeto litigioso su valor no supera los doscientos salarios mínimos, 
establecido por la nueva ley de casación para que sea conocido el 
recurso interpuesto;

Considerando, que, si bien es cierto que el anterior pedimento 
constituye por su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el 
recurso, también es cierto, que en la especie se trata de una sentencia 
que no juzgó ni hizo derecho alguno, sino que se limitó a ordenar el 
descargo puro y simple del recurso de apelación; 

Considerando, que la revisión de la sentencia impugnada pone 
de manifiesto que en ocasión del recurso de apelación interpuesto 
por el ahora recurrente fue celebrada ante la corte a-qua la audiencia 
pública del 17 de septiembre de 2009, audiencia a la cual no 
compareció la parte recurrente a formular sus conclusiones; que, 
prevaliéndose de dicha situación, la parte recurrida solicitó el defecto 
en contra de la recurrente por falta de concluir y consecuentemente 
el descargo puro y simple del recurso, procediendo la corte a-qua, 
luego de pronunciar el defecto por falta de concluir de la apelante, a 
reservarse el fallo sobre el pedimento de descargo puro simple; 

Considerando, que también se verifica en el acto jurisdiccional 
bajo examen, que mediante acto núm. 519-2009, de fecha 12 
de septiembre de 2009, instrumentado por el ministerial Carlos 
Manuel Eusebio Rondón, alguacil ordinario del Juzgado de Paz 
Especial de Tránsito de San Pedro de Macorís, el abogado del ahora 
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recurrido dio avenir al mandatario ad-litem de la parte intimada para 
comparecer a la audiencia que sería celebrada en ocasión del recurso 
de apelación en fecha 17 de septiembre de 2009, lo cual pone de 
manifiesto, de manera incuestionable, que la parte recurrente tenía 
pleno conocimiento de la celebración de la audiencia referida en 
línea anterior; sin embargo, y no obstante lo que se ha dicho, no 
compareció a la referida audiencia a formular sus conclusiones, 
procediendo la corte a-qua ante tal situación jurídica, como es de 
derecho, a acoger las conclusiones de la parte recurrida y pronunció 
el descargo puro y simple del recurso por él ejercido;

Considerando, que, conforme a la doctrina mantenida de manera 
arraigada por esta Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, 
sobre la solución que debe imperar en estos casos, en el cual el 
abogado del apelante no concluye sobre las pretensiones de su 
recurso, es que el abogado de la recurrida puede, a su elección, 
solicitar que sea pronunciado el defecto y el descargo puro y simple 
de la apelación, o que sea examinado y fallado el fondo del recurso; 
siempre que se cumplan, en la primera hipótesis, los requisitos antes 
señalados, a saber: a) que el recurrente haya sido correctamente 
citado a la audiencia y no se vulnere, por tanto, ningún aspecto 
de relieve constitucional que pueda causar alguna merma lesiva al 
derecho de defensa y al debido proceso, lo que no acontece en la 
especie; b) que incurra en defecto por falta de concluir y c) que 
la parte recurrida solicite el pronunciamiento del descargo puro y 
simple de la apelación, el tribunal puede, interpretando el defecto 
del apelante como un desistimiento tácito de su recurso, pronunciar 
el descargo puro y simple de dicha acción recursiva, sin proceder 
al examen del fondo del proceso, cuyos presupuestos han sido 
fehacientemente constatados por esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia; 

Considerando, que, de igual manera ha sido criterio constante de 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, que las 
sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y simple, no 
son susceptibles de ningún recurso en razón de que no acogen ni 
rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo 
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ningún punto de derecho, sino que se limitan, como quedó dicho, a 
pronunciar el defecto por falta de concluir del apelante y a descargar 
de la apelación pura y simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo 
de impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en 
detrimento del interés de las partes, por lo que procede declarar, 
de oficio, inadmisible el presente recurso de casación, sin necesidad 
de examinar los medios de casación en que se sustenta el recurso 
en cuestión, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia 
naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso de casación 
que ha sido apoderada esta Sala;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por 
un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, como 
ocurre en el presente caso, el numeral 2, del artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación dispone que las costas pueden ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible, de oficio, el 
recurso de casación interpuesto por la señora Ocsagna Marleny Mena 
Sosa, contra la sentencia núm. 244-2009, de fecha 22 de septiembre 
de 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 35

Sentencia impugnada:	 Presidencia de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 17 de julio de 2006.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Sandra Roa Guzmán. 			 

Abogados:	 Licdos Luis Soto y Rafael Pérez Paulino.	  

Recurrido:	 Juan José Natera R. 

Abogado:	 Lic. Juan José Natera R. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL 
Rechaza.

Audiencia pública del 20 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sandra Roa Guzmán, 
dominicana, mayor de edad, soltera, arquitecta, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0158362-2, domiciliada y 
en residente en la avenida César Nicolás Penson, núm. 80, Sector 
Gazcue, de esta ciudad, contra la ordenanza civil núm. 793-06, de 
fecha 17 de julio de 2006, dictada por la Presidencia de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Luis Soto por sí y por el 
Licdo. Rafael Pérez Paulino, abogados de la parte recurrente, Sandra 
Roa Guzmán;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”(sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de octubre de 2006, suscrito 
por el Licdo. Rafael Wilson Pérez Paulino, abogado de la parte 
recurrente, Sandra Roa Guzmán, en el cual se invocan los medios de 
casación que se describen más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de noviembre de 2007, 
suscrito por el Licdo. Juan José Natera R., quien actúa en su propia 
representacion;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 12 de enero de 2011 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la secretaria;
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Visto el auto dictado el 13 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella 
y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) que motivo de la demanda civil 
en cobro de alquileres, Resciliación de contrato, desalojo, incoada 
por el señor Juan José Natera R., contra Sandra Roa Guzmán., el 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó el 9 de junio de 2006, la sentencia civil núm. 064-2006-00563, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “Primero: 
DECLARA regular y válida en cuanto a la forma la demanda 
Civil en Cobro de Alquileres, Resciliación de Contrato y Desalojo, 
interpuesta por LIC. JUAN JOSÉ NATERA contra la señora 
SANDRA ROA GUZMÁN, y en cuanto al fondo SE ACOGEN en 
parte las conclusiones del demandante por ser procedentes y justas, 
y por reposar en prueba, legal, y en consecuencia: a) ORDENA 
la Resciliación el Contrato Intervenido entre los señores JUAN 
BIENVENIDO NATERA CORDERO (propietario), LIC. JUAN 
JOSE NATERA, (arrendador apoderado) y la señora SANDRA 
ROA GUZMAN, por falta de pago de los alquileres vencidos; b) 
CONDENA a la señora SANDRA ROA GUZMÁN, al pago de 
la suma de US$3,200.00 (TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES 
NORTEAMERICANOS), o su equivalente en pesos calculados 
siempre que se vaya a realizar un pago, conforme a la tasa de venta al 
público de dicha moneda, en el mercado informal o el Banco BHD, 
correspondiente a los meses de diciembre del 2005 y enero, febrero y 
marzo del año 2006; c) ORDENA el desalojo de la señora SANDRA 
ROA GUZMÁN, del inmueble que actualmente ocupa en calidad 
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de inquilina, o de cualquier otra persona o personas que lo estén 
ocupando ilegalmente a cualquier titulo que sea; d) ORDENA la 
sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso que se interponga 
contra la misma, sólo en lo relativo a los alquileres debidos; e) 
CONDENA: a la señora SANDRA ROA GUZMÁN al pago de 
las costas judiciales del procedimiento ordenando la distracción 
de las mismas en provecho del LIC. JUAN JOSÉ NATERA, por 
haberlas avanzado en su mayor parte: TERCERO: COMISIONA 
al ministerial RAFAEL HERNÁNDEZ, alguacil de Estrados del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional 
a fin de que notifique la presente sentencia.”; b) que no conforme 
con dicha decisión, la señora Sandra Roa Guzmán., interpuso formal 
recurso de apelación contra la misma, mediante acto núm. 385-2006, 
de fecha 21 de junio de 2006, instrumentado por el ministerial Pedro 
Pablo Brito Rosario, alguacil ordinario de la Cuarta Sala Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en el curso del 
cual demandó en referimiento la suspensión de su ejecución por 
ante la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional resultando la ordenanza civil 
núm. 793-06 de fecha 17 de julio de 2006, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, 
declara buena y válida la demanda en referimiento en Suspensión de 
Ejecución de Sentencia incoada por la señora Sandra Roa Guzmán, en 
contra del señor Juan José Natera, por haber sido incoada conforme 
al derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo, RECHAZA en todas 
sus partes la demanda en Suspensión de Ejecución de Sentencia 
incoada por la señora Sandra Roa Guzmán, en contra del señor 
Juan José Natera, por los motivos antes indicados; TERCERO: 
Condena a la parte demandante, señora Sandra Roa Guzmán, al 
pago de las costas del procedimiento ordenando su distracción 
a favor y provecho del licenciado Juan José Natera, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte.”;

 Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Desnaturalización 
de los hechos de la causa; contradicción e inobservancia de las 
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decisiones jurisprudenciales; inaplicación de los artículos 140 y 141 
de la Ley 834 del 15 de julio de 1978 (violación de los mismos). Falta 
de base legal; Segundo Medio: Falta de estatuir al no pronunciarse 
sobre los incidentes de la otrora parte demandada, hoy recurrida; falsa 
aplicación de los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento 
Civil; contradicción de motivos e inobservancia de las formas y de 
los documentos aportados al proceso. Falta de base legal;

 Considerando, que a su vez el recurrido solicita en su memorial 
de defensa que se declare nulo el presente recurso de casación; que 
dicho pedimento obliga a esta Sala, por su carácter perentorio, a 
examinar de manera previa la excepción de nulidad de que se trata, 
toda vez que las excepciones por su propia naturaleza tienden a eludir 
el fondo de la cuestión plateada, en el caso ocurrente el examen del 
recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala;

Considerando, que el recurrido se ha limitado a justificar la nulidad 
del recurso de casación de que se trata, única y exclusivamente, en 
el alegato que a seguidas se transcribe: “por haberse incumplido 
las normas de procedimiento para introducir una demanda civil 
de acuerdo a las normas que establece El Referimiento”; que, en 
tales circunstancias, al no especificar el recurrido cuál o cuáles de las 
formalidades procedimentales concernientes al referimiento fueron 
violentadas o incumplidas en el caso, su crítica resulta evidentemente 
vaga e imprecisa y por tanto no puede constituir una causal concreta 
para acarrear la nulidad del recurso de casación de que se trata, por lo 
que procede desestimar la referida excepción de nulidad propuesta 
por la parte recurrida por carecer de fundamento; 

Considerando, que para una mejor comprensión del caso que 
nos ocupa resulta útil señalar que: 1- mediante sentencia núm. 064-
2006-00563, dictada en fecha 9 de junio de 2006 por el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, fue acogida 
la demanda en cobro de alquileres, resiliación de contrato y desalojo 
incoada por Juan José Natera contra Sandra Roa Guzmán; 2- esta 
decisión fue recurrida en apelación por Sandra Roa Guzmán a través 
del acto No. 385/2006, de fecha 21 de junio de 2006, del ministerial 
Pedro Pablo Brito Rosario, ordinario de la Cámara Penal del Juzgado 
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de Primera Instancia del Distrito Nacional; 3- con motivo de una 
demanda en referimiento en suspensión de ejecución de la sentencia 
señalada más arriba, interpuesta por Sandra Roa Guzmán por 
acto No. 384/2006, de fecha 21 de junio de 2006, del protocolo 
del mencionado alguacil, la Presidencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 17 de julio de 2006, 
la ordenanza, objeto del presente recurso de casación, núm. 793-06, 
mediante la cual dicha demanda fue rechazada; 

 Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de 
casación, la recurrente sostiene, básicamente, que la demanda en 
referimiento se incoó precisamente porque el recurrido pretende 
poner en ejecución la sentencia del Juzgado de Paz no obstante la 
recurrente haberle ofrecido sus pagos antes de la sentencia, en la 
misma audiencia ante el Juzgado de Paz, y posteriormente el pago 
hecho mediante oferta real; que no cabe la menor duda de que en 
ningún momento la señora Sandra Roa Guzmán se haya negado a 
pagar; que cuando un inquilino ofrece el pago en audiencia respecto 
a los alquileres, y el juez hace caso omiso a ese derecho de pagar en 
audiencia que le concierne a todo inquilino, entonces se estaría en 
presencia de un derecho de orden público, y cuando este derecho 
le es negado es cuando de inmediato se debe acudir al juez de los 
referimientos a los fines de evitar las perturbaciones manifiestamente 
ilícitas, el peligro y el daño inminente, que fue lo que la juez a-qua 
inobservó; que la juez en atribuciones de referimiento inobservó los 
artículos 140 y 141 de la Ley 834, los que prescriben que en todos 
los casos de urgencia el presidente podrá ordenar en referimiento, 
en el curso de la instancia de apelación, todas las medidas que no 
colidan con ninguna contestación seria o que justifique la existencia 
de un diferendo; que podrá igualmente en el curso de la instancia de 
apelación suspender la ejecución de las sentencias impropiamente 
calificadas en última instancia, o ejercer los poderes que le son 
conferidos en materia de ejecución provisional; que al dictar la 
sentencia de referimiento desnaturaliza los hechos de la causa, se 
contradice con las decisiones de la Suprema Corte de Justicia al 
poner de pretexto que del estudio del expediente no se ha advertido 
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o comprobado que la decisión atacada estaría afectada de nulidad; 
y nos preguntamos, qué otra nulidad podría existir si precisamente 
aquella sentencia del juzgado de paz está afectada de la misma habida 
cuenta de que en su contenido existen todas las condiciones para ser 
declarada como tal; que en la sentencia del juzgado de paz, el juez 
inobservó las calidades del demandante para actuar en justicia, no se 
pronunció cuando el abogado del inquilino presentó el pago de los 
alquileres demandados ni mucho menos ordenó a la secretaria tomar 
nota de tal situación de derecho del inquilino; 

 Considerando, que entre los motivos de la ordenanza impugnada 
se consigna que: “la parte demandante lo que pretende es que se 
suspenda la ejecución provisional de una sentencia, y este tribunal 
comparte el criterio de la Suprema Corte de Justicia en el sentido de 
que debe advertirse o comprobarse que la decisión recurrida esté 
afectada de nulidad evidente por las siguientes razones: 1) ausencia 
total de motivación; 2) por haber sido producto de un error grosero; 
3) por haber sido pronunciado en violación al derecho de defensa de 
la parte que denuncia la suspensión; 4) por haber sido obtenida en 
violación flagrante de la ley; 5) cuando el juez se haya excedido en 
los poderes que le son atribuidos; 6) cuando la sentencia recurrida 
haya sido dictada por un juez incompetente; o cuando conforme 
las disposiciones del artículo 137 de la ley 834 de 1978, la ejecución 
provisional esté prohibida por la ley o si existen riesgos de que 
entrañe consecuencias manifiestamente excesivas, circunstancias 
que el tribunal no ha verificado en este caso, razones por las cuales 
rechaza la solicitud de suspensión de la indicada sentencia”(sic); 

 Considerando, que la especie, como hemos dicho, se trata de 
una demanda en referimiento en suspensión de ejecución de una 
sentencia mediante la cual, entre otras cosas, se condena a la hoy 
recurrente al pago de US$3,200.00 o su equivalente en pesos, por 
concepto de falta de pago de los alquileres vencidos y se ordena el 
desalojo del inmueble alquilado de dicha recurrente o de cualquier 
otra persona que lo esté ocupando; que, es preciso recordar que el 
referimiento es una institución jurídica que tiene como fundamento 
la adopción de medidas provisionales y que no toquen el fondo de 
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un asunto, por parte de los jueces competentes, en aquellos casos 
de urgencia y cuando existan riesgos manifiestamente graves que 
ameriten que se tomen las medidas provisionales correspondientes;

 Considerando, que los artículos 137, 140 y 141 de la Ley 
834 del 15 de julio de 1978, facultan al Presidente de la Corte de 
Apelación, estatuyendo en referimiento, a ordenar la suspensión, 
en caso de apelación, de la ejecución provisional de las sentencias 
de los Juzgados de Primera Instancia; que tales disposiciones son 
aplicables al presidente de estos tribunales cuando actúan como 
jurisdicción de segundo grado respecto de las sentencias de los 
Juzgados de Paz, como acontece en el caso; que la lectura de las 
motivaciones precedentemente transcritas, ponen de manifiesto que, 
contrario a lo aducido por la recurrente, en el fallo atacado se hace 
una correcta aplicación de los citados artículos 140 y 141, mediante 
una motivación pertinente y suficiente, ya que el mismo rechaza la 
demanda en suspensión de que se trata, especificando, como era su 
deber, las razones que justifican su decisión, al verificar que no se 
hallaba presente, en la especie, ninguna de las prescripciones legales 
establecidas en los mencionados artículos para detener la ejecución 
provisional ordenada, por lo que procede desestimar este aspecto 
del medio analizado; 

 Considerando, que, en relación al alegato de que la ordenanza 
recurrida se contradice con las decisiones de la Suprema Corte de 
Justicia, si bien la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
contribuye eficazmente a la unificación de los criterios jurídicos sobre 
la correcta aplicación de la ley, emanados de los tribunales de justicia, 
y sirve de orientación plausible a las corrientes de interpretación 
judicial de las leyes, la violación de una jurisprudencia no es, en el 
estado actual de nuestro derecho, motivo de casación, la cual, aún 
constante, es susceptible de ser variada; que, en todo caso, sólo las 
reglas de derecho en que ella se funda, supuestamente infringidas, 
son las que deben ser invocadas en apoyo de un recurso de casación, 
como inicialmente planteó la parte recurrente respecto de los 
artículos 140 y 141 de la Ley 834 y que, como se ha comprobado, tal 
violación ha resultado inexistente; que, además, la decisión atacada 
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fue tomada conforme a los criterios jurisprudenciales, por lo que el 
referido medio carece de fundamento y debe ser desestimado;

 Considerando, que en el segundo y último de sus medios la 
recurrente alega, en resumen, que como podrá observarse, tal como 
lo describe la sentencia ya mencionada, durante el proceso de la 
demanda en suspensión, precisamente el día en que concluyeron 
ambas partes, el demandado (hoy recurrido) planteó una excepción 
de incompetencia y un medio de inadmisión, a lo cual la demandante 
(hoy recurrente) ripostó contestándole con la irrecibilidad e 
inadmisión de esos dos incidentes, a todo lo cual la juez se reservó 
el fallo tanto de los incidentes como sobre el fondo, acumulándolos 
para resolverlos en la misma sentencia; que era obligación de la 
juez pronunciarse tanto sobre la excepción de incompetencia 
como sobre el medio de inadmisión y como puede observarse en la 
ordenanza evacuada no se pronuncia respecto a dichos incidentes; 
que independientemente a la falta de estatuir, la juez a-qua comete 
el grave error de condenar en costas a la recurrente en favor del Lic. 
Juan José Natera no obstante haber dicho en sus motivaciones que las 
mismas no las va a acordar ya que no hay abogado a quien distraerlas 
y también dice que la sentencia fue dictada en defecto sin explicar 
qué clase de defecto ni en qué circunstancias fue pronunciado; 

 Considerando, que con relación al argumento de que no 
fueron ponderadas ni contestadas las conclusiones del actual 
recurrido relativas a una excepción de incompetencia y un medio 
de inadmisión, consta en la ordenanza impugnada que las mismas 
luego de que fueron copiadas en la página 2 de dicho fallo, se les da 
respuesta en la página 5, cuando se consigna que: “los demandados 
no especifican porque la inadmisibilidad ni porque la incompetencia; 
y no motivando dichos pedimentos procede declarar inadmisibles 
los mismos, valiendo esto decisión sin necesidad de hacerlo constar 
en el dispositivo de esta ordenanza”(sic); 

 Considerando, que como se advierte, la jueza a-qua, sí responde 
las conclusiones formuladas por el recurrido, dando motivos 
particulares y precisos para ello, contrario a lo expresado por 
la recurrente, por lo que procede desestimar por infundado, este 
aspecto del segundo medio; 
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 Considerando, que en cuanto al alegato de que la Presidencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional cometió el 
error de condenar en costas a la recurrente en favor del Lic. Juan 
José Natera R. no obstante haber dicho en sus motivaciones que las 
mismas no las iba a acordar; que en la ordenanza recurrida se consigna 
que a la audiencia celebrada en fecha 6 de julio de 2006, día ordinario 
de las audiencias de los referimientos, comparecieron para conocer 
del caso ambas partes, debidamente representadas por sus abogados 
constituidos, quienes concluyeron como se ha dicho al inicio de esta 
ordenanza,…; que, por otra parte, en el último considerando de dicha 
ordenanza se indica que: “el demandante deberá soportar las costas 
generadas a causa de su demanda por haber sucumbido conforme 
lo dispuesto por el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, 
sin embargo el tribunal no ordenará la distracción de tales costas 
pues siendo esta sentencia dictada en defecto, no hay abogado a 
favor de quien distraerlas conforme a lo indicado en el artículo 
133 del Código de Procedimiento Civil, valiendo esto decisión sin 
necesidad de hacerlo constar en el dispositivo de esta sentencia”; 
que, asimismo, en el ordinal tercero del dispositivo del referido 
fallo se establece lo siguiente: “TERCERO: Condena a la parte 
demandante, señora Sandra Roa Guzmán, al pago de las costas del 
procedimiento ordenando su distracción a favor y provecho del 
licenciado Juan José Natera, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte”;

 Considerando, que, en ese orden, se puede advertir, que el error 
que se deslizó en la decisión atacada referente a la distracción de 
las costas procesales, tiene un carácter puramente material, por lo 
que en modo alguno el mismo puede dar lugar a invalidar dicho 
fallo, primero porque no se estaba discutiendo si la parte gananciosa 
había incurrido o no en defecto; segundo porque a excepción de 
esa parte de la ordenanza en las demás el tribunal hizo constar la 
comparecencia de ambas partes litigantes; y tercero, porque a todas 
luces se evidencia que se trató de un simple error material que surgió 
en la redacción de ese considerando y no en los puntos de derecho 
analizados por el tribunal a-quo; 
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 Considerando, que, en tal virtud, el tribunal a-quo no incurrió en 
los vicios de falsa aplicación de los artículos 130 y 133 del Código de 
Procedimiento Civil, contradicción de motivos e inobservancia de 
las formas y de los documentos aportados al proceso y falta de base 
legal, por lo que procede desestimar esta parte del medio de casación 
analizado y rechazar el presente recurso de casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Sandra Roa Guzmán, contra la ordenanza núm. 
793-06, de fecha 17 de julio de 2006, dictada por la Presidencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura en parte anterior de este 
fallo; Segundo: Condena a la recurrente, Sandra Roa Guzmán, al 
pago de las costas y ordena su distracción en provecho del Lic. Juan 
José Natera R., quien actúa en su propio nombre y representación y 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 20 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 36

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de La Vega, del 28 de febrero de 
2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte, S. A. (EDE-Norte).		

Abogados:	 Licdos. Héctor Reyes Torres, Richard R. 
Ramírez, Bayobanex Hernández y Ricardo A. 
García Martínez.	  

Recurridos:	 José Antonio Castillo y compartes. 

Abogado:	 Lic. Jaime Manuel Rodríguez Abreu. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

 Inadmisible. 

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), sociedad 
comercial organizada y existente conforme a las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio en la avenida Juan Pablo Duarte 
núm. 74, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, debidamente 
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representada por su administrador gerente general, Eduardo Héctor 
Saavedra Pizarro, chileno, mayor de edad, soltero, ingeniero eléctrico, 
portador del pasaporte núm. 5.280.465-5, domiciliado y residente 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia civil 
núm. 25-2011, dictada el 28 de febrero de 2011, por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de marzo de 2011, suscrito por 
los Licdos. Héctor Reyes Torres, Richard R. Ramírez, Bayobanex 
Hernández y Ricardo A. García Martínez, en el cual se invocan los 
medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de abril de 2011, suscrito por el 
Lic. Jaime Manuel Rodríguez Abreu, abogado de la parte recurrida, 
José Antonio Castillo, Marilyn de la Cruz, José Dolores Castillo de 
la Cruz, Hipólito Bonifacio, Manuel Luis Romero Castillo, Daniel 
Cruz, Agustín Castillo Abreu, Élida Castillo de la Cruz, Enonia 
Castillo Abreu y Porfirio de la Cruz; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
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Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 7 de noviembre de 
2012, estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama a la magistrada Martha Olga García Santamaría, jueza de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 
21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 
del 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda civil en 
daños y perjuicios, incoada por los sucesores de la finada María de la 
Cruz Calderón, contra la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte, S. A. (Edenorte), el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Constanza, dictó el 31 de mayo de 2010, la sentencia 
civil núm. 44-2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: Declara buena y válida en cuanto a la forma 
la presente demanda en daños y perjuicios, intentada por los señores 
JOSÉ ANTONIO CASTILLO, JOSÉ DOLORES CASTILLO DE 
LA CRUZ, AGUSTÍN CASTILLO ABREU, ÉLIDA CASTILLO 
DE LA CRUZ Y NONIA CASTILLO ABREU, por haberse 
hecho de conformidad con las normas procesales; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo condena a la parte demandada la Empresa 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. 
(EDENORTE), al pago de una indemnización de Dos Millones de 
Pesos Oro (RD$2,000,000.00), a favor de los sucesores de la víctima 
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directa, por los daños y perjuicios ocasionados por la muerte de su 
madre MARÍA DE LA CRUZ CALDERÓN, a consecuencia de un 
alto voltaje que produjo un cable eléctrico de la compañía demandada; 
TERCERO: Condena a la Empresa DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. (EDENORTE), al pago 
de las costas ordenando su distracción en provecho del DR. JOSÉ 
MENA GARCÍA, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
CUARTO: Rechaza el pedimento de ordenar la ejecución provisional 
por improcedente.”; b) que, no conforme con dicha decisión, la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), 
interpuso formal recurso de apelación contra la misma, mediante 
acto num. 1452, de fecha 26 de julio de 2010, instrumentado por 
el ministerial Cristian González, alguacil de estrados del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza, el cual fue 
resuelto por la sentencia civil núm. 25-11, de fecha 28 de febrero de 
2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, ahora impugnada, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia número 44/2010 de 
fecha treinta y uno (31) del mes de mayo del año 2010, dictada 
en atribuciones civiles por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Constanza; SEGUNDO: en cuanto 
al fondo, rechaza el mismo por improcedente, mal fundado 
y carente de base legal y en consecuencia confirma dicha 
sentencia; TERCERO: condena a la parte recurrente al pago 
de las costas del procedimiento ordenando su distracción en 
provecho del Licenciado Jaime Manuel Rodríguez Abreu, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.”;

Considerando, que la recurrente propone como medios de 
casación los siguientes: “Primer Medio: Violación al artículo 443 
del Código de Procedimiento Civil modificado por la ley 845 del 
1978; Segundo Medio: Violación del artículo 40 numeral 15 de 
la nueva Constitución; Tercer Medio: Violación del principio 
dispositivo, Violación del principio de igualdad consagrado en los 
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artículos 39 y 40 numeral 15, Principio de Contradicción y Violación 
del derecho de defensa consagrado en el artículo 69 numeral 4 de 
la nueva Constitución; Cuarto Medio: Violación del derecho al 
debido proceso. Artículo 69 de la Nueva Constitución. El pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 14 y 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de San José de 
Costa Rica, en su artículo 8 bajo el epígrafe de Garantías Judiciales; 
Quinto Medio: Contradicción en las motivaciones, Falta de base 
legal, Exceso de poder.”;

Considerando, que para una mejor comprensión del asunto, 
resulta útil señalar, que de la sentencia impugnada y de la relación de 
los hechos que en ella se recoge se verifica: 1- Que los sucesores de 
María de la Cruz Calderón, señores: Marilyn de la Cruz, José Dolores 
Castillo de la Cruz, José del Carmen Castillo de la Cruz, Hipólito 
Bonifacio, Manuel Luis Romero Castillo, Daniel Cruz, Agustín 
Castillo Abreu, Élida Castillo de la Cruz y Enonia Castillo Abreu, 
Porfirio de la Cruz y el cónyuge supérstite, señor José Antonio Castillo, 
demandaron en daños y perjuicios a la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Norte, S. A., por el incendio ocasionado por un 
cable del tendido eléctrico que se desprendiera e hiciera contacto 
con la casa donde residía la señora María de la Cruz Calderón, la 
cual resultó totalmente calcinada y perdiera la vida la referida señora; 
2- Que de la demanda antes indicada, resultó apoderado el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza, el cual 
acogió dicha demanda y condenó a Edenorte al pago de una suma 
indemnizatoria de RD$2,000,000.00; 3-Que la demandada original 
recurrió en apelación la decisión antes mencionada, de la cual resultó 
apoderada la Corte de Apelación correspondiente, la cual confirmó 
en todas sus partes el fallo de primer grado; 4- Que dicha decisión es 
objeto del recurso de casación;

Considerando, que por el estrecho vínculo que existe entre los 
medios primero, segundo, tercero y cuarto del recurso de casación, 
esta Sala de la Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, para 
su mejor solución, los ponderará conjuntamente; que, en cuanto 
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a ellos, la recurrente aduce, en síntesis: que la corte a-qua declaró 
inadmisible el recurso de apelación incidental interpuesto por la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A., por no haber 
cumplido las formalidades previstas en la ley, cuando existen normas 
establecidas a esos fines; que, de igual forma, al haber declarado 
de oficio la inadmisibilidad del recurso de apelación incidental 
vulneró el principio dispositivo que rige el procedimiento civil, 
convirtiéndose en una parte más del proceso; que, además, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 40 numeral 15 de la Constitución de 
2010, corresponde únicamente al legislador establecer formalidades 
para la interposición de los recursos, en tal sentido, el juez no 
puede imponer requisitos legales, pues es una facultad que solo 
corresponde al legislador, por tanto al declarar inadmisible el recurso 
de apelación justificando que no se cumplieron formalidades legales, 
el tribunal no hizo otra cosa que violar las reglas del debido proceso 
contenidas en el artículo 69 de Constitución Dominicana y otros 
tratados internacionales;

Considerando, que con respecto al quinto medio de casación, la 
recurrente aduce, que la decisión impugnada confirmó la sentencia 
de primer grado que condenó al pago de 1.5% de interés judicial 
mensual, sin tomar en consideración que la disposición del artículo 
91 del Código Monetario y Financiero derogó de manera expresa 
la Orden Ejecutiva núm. 311 que establecía el interés legal, además, 
el artículo 24 del mismo Código indica de forma expresa, que las 
partes tienen la facultad de contratar libremente el interés a pagar; 

Considerando, que, del estudio realizado sobre la decisión objeto 
del recurso de casación se evidencia, que las motivaciones de la 
corte a-qua para rechazar el recurso de apelación, se refieren, en 
resumen, a que el recurso de apelación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), está basado 
en la demanda en daños y perjuicios incoada en su contra, la cual 
está fundamentada en el artículo 1384 párrafo 1ro. del Código Civil, 
relativo al guardián de la cosa inanimada; que la alzada comprobó que 
la Edenorte, es la guardiana de los cables del tendido eléctrico, los 
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cuales tuvieron una participación activa en la producción del daño; 
que para condena a la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte, S. A. (Edenorte), determinó que se encontraban reunidos los 
elementos constitutivos de la responsabilidad civil, pues Edenorte 
no demostró ante la alzada ninguna causa que le eximiera de su 
responsabilidad; que no hay constancia en la decisión ahora atacada, 
que la corte de apelación estuviera apoderada de dos recursos de 
apelación (uno principal y otro incidental) sino únicamente de un 
recurso de apelación total interpuesto por la Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Norte, S. A., el cual fue conocido y fallado en su 
totalidad por la jurisdicción de segundo grado; que, además, la hoy 
recurrente no depositó en la Secretaría de esta Suprema Corte de 
Justicia, el acta de audiencia o el acto de apelación incidental, que 
es lo que permite a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte 
de Justicia, en su rol casacional, determinar que la jurisdicción de 
segundo grado se encontraba apoderada del supuesto recurso de 
apelación incidental; 

Considerando, que con relación al aspecto del medio referente, 
a que la corte a-qua confirmó lo relativo a la imposición del 1.5% 
de interés judicial contenido en la sentencia de primer grado, de la 
revisión de la decisión ahora atacada en casación, no consta que esta 
confirmara el mencionado interés pues, el mismo no fue establecido 
en la sentencia de primer grado, por lo que tal condenación no se 
encuentra establecida en la decisión atacada, por lo que es ajena a la 
misma;

Considerando, que de lo expuesto se advierte, que los alegatos 
desarrollados por la recurrente para sustentar el vicio de falta de 
motivos enunciado en los medios de casación propuestos, distan 
totalmente del contexto de la sentencia impugnada, tanto de los 
motivos en que se sustenta como en la decisión que fue adoptada 
por el juez apoderado de la demanda en daños y perjuicios, por 
cuanto sostiene la hoy recurrente en casación, que la corte a-qua 
cometió un exceso al declarar de oficio la inadmisibilidad del recurso 
de apelación incidental; 
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Considerando, que dichos argumentos se encuentran desligados 
del fallo impugnado, puesto que, conforme se consigna en párrafos 
anteriores, la corte a-qua conoció del recurso de apelación interpuesto 
por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(Edenorte) con relación a la demanda en daños y perjuicios incoada 
en su contra el cual fue rechazado, decisión que estuvo sustentada 
en los motivos brevemente descritos anteriormente, respecto a los 
cuales no hace referencia la recurrente en el presente recurso de 
casación; 

Considerando, que los únicos hechos que debe considerar esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuando 
como Corte de Casación, para determinar si existe violación a la ley 
son los establecidos en la sentencia objeto del recurso de casación, 
como consecuencia de la disposición del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, que al no estar contenida la violación 
alegada por la recurrente en la decisión atacada, procede declarar la 
inadmisibilidad del presente recurso de casación;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido 
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, 
como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone que las costas del 
proceso pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Norte, S. A. (Edenorte), contra la sentencia civil núm. 25-2011, 
dictada el 28 de febrero de 2011, por la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 27 de noviembre de 2013, años 170º de la Independencia y 
151º de la Restauración.
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Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Martha Olga García Santamaría. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 37

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de La Vega, del 30 de marzo de 
2006.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Rafael Núñez. 	 	 	

Abogados:	 Licdos. Juan Leovigildo Tejada Almonte y 
José Miguel Tejada Almonte.	  

Recurrida:	 Verónica García de Jesús. 

Abogado:	 Dr. Carlos Manuel Valentín Cruz Peralta. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL
Rechaza.

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Núñez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 047-0144198-4, domiciliado 
y residente en la sección de Manga Larga, del municipio y provincia 
de La Concepción de La Vega, contra la sentencia civil núm. 26-
2006, de fecha 30 de marzo de 2006, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Carlos Manuel 
Valentín Cruz Peralta, abogado de la parte recurrida, Verónica 
García de Jesús;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto 
de la República, el cual termina: Único: En el caso de la especie, 
tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 
3726, de fecha 29 de diciembre del 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de julio de 2006, suscrito por 
los Licdos. Juan Leovigildo Tejada Almonte y José Miguel Tejada 
Almonte, abogados de la parte recurrente, Rafael Núñez, en el cual 
se invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 3 de agosto de 2006, suscrito por 
el Dr. Carlos Manuel Valentín Cruz Peralta, abogados de la parte 
recurrida, Verónica García de Jesús;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 30 de mayo de 2007, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria; 
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Visto el auto dictado el 20 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría 
y Víctor José Castellanos Estrella, jueces de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo 
de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo 
de la demanda en reparación de daños y perjuicios, interpuesta 
por la señora Verónica García de Jesús, contra los señores Rafael 
Núñez y Pedro Serafín Liriano Rodríguez, la Cámara Civil y 
Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 18 de julio 
de 2005, la sentencia civil núm. 495, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se ratifica el defecto 
pronunciado en audiencia en contra del señor RAFAEL NÚÑEZ, 
por falta de concluir; SEGUNDO: Se declara regular y válida la 
presente demanda en reparación de daños y perjuicios intentada 
por la señora VERÓNICA GARCÍA DE JESÚS, en contra de 
los señores DR. PEDRO SERAFÍN LIRIANO RODRÍGUEZ y 
RAFAEL NÚÑEZ, en cuanto a la forma, por haber sido interpuesta 
conforme al derecho; TERCERO: En cuanto al fondo, se declara 
la responsabilidad civil del DR. PEDRO SERAFÍN LIRIANO 
RODRÍGUEZ y del señor RAFAEL NÚÑEZ y en consecuencia 
se condena al DR. PEDRO SERAFÍN LIRIANO RODRÍGUEZ, 
al pago de la suma de RD$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100) y al señor RAFAEL 
NÚÑEZ al pago de la suma de RD$500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100) a favor de la 
señora VERÓNICA GARCÍA DE JESÚS, como justa reparación 
por los daños y perjuicios morales que le fueron causados por los 
hechos de éstos expuestos en la presente decisión; CUARTO: 
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Se condena a los señores DR. PEDRO SERAFÍN LIRIANO 
RODRÍGUEZ y RAFAEL NÚÑEZ al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción en provecho del DR. CARLOS 
MANUEL CRUZ PERALTA, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad.”; b) que no conforme con dicha decisión el señor 
Rafael Núñez, interpuso formal recurso de apelación principal, 
mediante acto núm. 1170-2005, de fecha 25 de agosto de 2005, 
instrumentado por el ministerial Marino A. Cornelio de la Rosa, 
alguacil de estrados del Juzgado de Trabajo de La Vega; y de manera 
incidental el señor Pedro Serafín Liriano Rodríguez, mediante acto 
núm. 277-2005, de fecha 13 de septiembre de 2005, instrumentado 
por el ministerial Mairení Francisco Núñez Sánchez, alguacil de 
estrados de la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, ambos casos 
contra la referida decisión, en ocasión de los cuales la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega, dictó el 30 de marzo de 2006, la sentencia civil núm. 
26-2006, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto 
a la forma los recursos principal e incidental interpuestos contra la 
sentencia No. 495, de fecha dieciocho (18) del mes de julio del año 
2005, dictada en atribuciones civiles por la Cámara Civil y Comercial 
de la Segunda Circunscripción del Distrito Judicial de La Vega; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza el recurso de apelación 
principal por improcedente, mal fundado y carente de base legal y 
se confirma en cuanto al señor Rafael Núñez la sentencia recurrida; 
TERCERO: Condena al señor Rafael Núñez al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr. 
Carlos Manuel Valentín Peralta, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; CUARTO: Se modifican los ordinales tercero y cuarto 
de la sentencia recurrida, se ordena la exclusión del Dr. Pedro Serafín 
Liriano Rodríguez y se rechaza la demanda introductiva de instancia 
interpuesta en su contra; QUINTO: Condena a la parte recurrida 
incidental al pago de las costas del procedimiento, ordenando su 
distracción en provecho del Dr. Roque Encarnación Peña, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad.”; 
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Considerando, que el recurrente propone, contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Falta de motivos. Desnaturalización de los hechos. Violación de los 
artículos 141 y 142 del Código de Procedimiento Civil; Segundo 
Medio: Falta de base legal, violación del derecho de defensa, 
violación de la letra j) del inciso 2 del art. 8 de la Constitución de la 
República y al artículo 1315 del Código Civil Dominicano”; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de 
casación el recurrente alega que la corte a-qua no apoyó su fallo 
en motivos ni de hecho ni de derecho y que se limitó a fundar su 
decisión en las motivaciones de la sentencia de primer grado, por lo 
que violó los artículos 141 y 142 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de los 
documentos a que ella hace referencia se desprende lo siguiente: a) 
que entre las partes existió un contrato de trabajo, en el que Rafael 
Núñez tenía la calidad de empleador y Verónica García de Jesús la 
calidad de trabajadora; b) que Rafael Núñez requirió a sus empleadas 
que se realizaran una prueba de VIH, para lo cual gestionó y pagó 
los servicios de Laboratorio Clínico y Bacteriológico Dr. Liriano; c) 
el 28 de junio de 2004, el mencionado laboratorio emitió el informe 
de los resultados de la prueba realizada a Verónica García de Jesús, 
en el que se expresaba que los mismos eran positivos, sugiriendo 
que debía repetirse la prueba mediante otro método distinto; d) en 
fechas 30 de junio, 21 de julio y 12 de octubre de 2004, Verónica 
García de Jesús se realizó otras pruebas de HIV en los laboratorios 
Clínico de Referencia y Especialidades García y García y Pedro Jorge 
Blanco obteniendo resultados negativos en las tres ocasiones; e) en 
fecha 26 de noviembre de 2004, Verónica García de Jesús interpuso 
una demanda en responsabilidad civil contra Plaza Núñez, Rafael 
Núñez, Laboratorio Clínico y Bacteriológico Dr. Liriano y Pedro 
Liriano, mediante acto núm. 453-2004, de fecha 26 de noviembre 
de 2004, instrumentado y notificado por el ministerial Francisco L. 
Frías, alguacil ordinario de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, sustentada en sus alegados, 
despido injustificado, descrédito moral y negligencia del laboratorio, 
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la cual fue acogida parcialmente por el tribunal de primera instancia 
apoderado mediante la sentencia cuyas apelaciones decidió la corte 
a-qua a través del fallo hoy recurrido en casación; 

Considerando, que, con relación al recurrente en casación, la corte 
a-qua fundamentó su decisión en los motivos que se transcriben 
textualmente a continuación: “Que en lo concerniente al señor Rafael 
Núñez, apelante principal, todos los elementos de juicio aportados 
tanto en primer grado como por ante esta jurisdicción de alzada 
en base al principio del efecto devolutivo del recurso de apelación 
conducen a admitir que el mismo comprometió su responsabilidad 
civil y en consecuencia debe reparar los daños morales causados a la 
señora Verónica García de Jesús, no solo por despedirla del negocio 
denominado Plaza Núñez en razón de la prueba positiva sobre 
SIDA, sino también por haber afectado su dignidad personal y su 
honor publicitando dicho hecho por ante las demás empleadas y 
los terceros visitantes de dicho lugar. Que no obstante su negativa a 
aceptar su responsabilidad, conforme a sus conclusiones vertidas en 
audiencia de fecha diecinueve (19) del mes de enero del año 2006, 
por ante esta corte, no ha sometido como tampoco lo hizo en primer 
grado ningún elemento probatorio para librarse de la operación que 
debe a la demandante primitiva y actual recurrente. Que en el caso 
de la especie son concurrentes los tres elementos indispensables 
para caracterizar la responsabilidad civil del recurrente principal 
y demandado originario señor Rafael Núñez tales como la falta al 
discriminar y dar un trato vejatorio a la señora Verónica García de 
Jesús, el daño: al afectar el honor y la reputación de la misma, y el 
vínculo de causalidad, puesto que los daños morales recibidos son 
consecuencia de la falta cometida”;

Considerando, que el texto transcrito evidencia que, contrario a 
lo alegado, la corte a-qua determinó la procedencia de la demanda 
que le fue sometida tras una revisión integral de los hechos y el 
derecho y que no se limitó a adoptar los motivos de la decisión de 
primer grado; que, no obstante lo expuesto, ha sido juzgado por 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia que los 
tribunales de alzada pueden válidamente asumir las motivaciones de 
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las sentencias dictadas en primera instancia, sin que ello constituya 
vicio alguno, razón por la cual el medio examinado carece de 
fundamento y procede desestimarlo;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio de 
casación, el recurrente alega que su contraparte nunca hizo prueba 
fehaciente de los hechos que sustentaban sus pretensiones y además, 
que las declaraciones de Pedro Liriano ni de Felipe Susana, tampoco 
podían ser consideradas como pruebas en su contra, sobre todo 
cuando el tribunal a-quo fundamentó su decisión específicamente 
sobre el aspecto de que la recurrida había sido despedida de su labor 
y que se le había difamado e injuriado;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y 
de los documentos a que ella hace referencia se desprende que 
las declaraciones de los señores Pedro Liriano y Felipe Susana 
fueron escuchadas por ante el tribunal de primer grado, en sus 
respectivas calidades de co-demandado y médico legista y que dichas 
declaraciones fueron valoradas tanto por el juez de primer grado 
como por la corte a-qua para formar su convicción y adoptar las 
correspondientes decisiones; que según ha sido juzgado en múltiples 
ocasiones por esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de 
Justicia, la valoración de los testimonios y declaraciones de las partes 
constituyen aspectos de hecho que pertenecen al dominio exclusivo 
de dichos jueces y escapan al control de la Corte de Casación, salvo 
desnaturalización, lo que no ocurre en la especie; que incluso se ha 
juzgado, de manera particular, que los jueces del fondo gozan de un 
poder soberano para apreciar el testimonio prestado en justicia; que, 
en todo caso, no existe ninguna regla legal de carácter procesal, que 
impida a los jueces deducir consecuencias en perjuicio de un co-
demandado a partir de las declaraciones de otro co-demandado, por 
lo que siendo evidente que el medio examinado está fundamentado 
en alegaciones relativas a la valoración de los documentos y demás 
medios probatorios sometidos por ante los jueces del fondo, su 
comprobación escapa al control casacional y, por lo tanto, procede 
desestimarlo;

Considerando, que, finalmente, contrario a lo alegado por el 
recurrente, el fallo criticado contiene una exposición completa de 
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los hechos del proceso, así como motivos pertinentes y suficientes 
que justifican su dispositivo, lo que ha permitido a esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, verificar que en la 
especie, el derecho ha sido correctamente aplicado, no incurriendo 
la corte a-qua en ninguna de las violaciones denunciadas, por lo que 
procede rechazar el presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Rafael Núñez, contra la sentencia civil núm. 26-2006, 
dictada el 30 de marzo de 2006, por la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, 
cuya parte dispositiva ha sido copiada en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a Rafael Núñez al pago de las costas del 
procedimiento y ordena su distracción a favor del Dr. Carlos Manuel 
Valentín Cruz Peralta, abogado de la parte recurrida, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 38

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 3 de agosto de 2007.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Mercedes Emilia Guzmán.		

Abogado:	 Lic. Marcial Guzmán Guzmán.	  

Recurrido:	 Miguel Nesrala Murani. 

Abogado:	 Dr. Francisco Julio Abreu Reimen. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL
Casa.

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mercedes Emilia 
Guzmán, dominicana, mayor de edad, provista de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0004954-3, domiciliada y residente 
en la calle Cuesta Arriba núm. 14, ensanche Galá, de esta ciudad, 
contra la sentencia núm. 378-2007, dictada el 3 de agosto de 2007, 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco Julio Abreu 
Reimen, abogado de la parte recurrida, Miguel Nesrala Murani;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto 
de la República, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos, al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
Solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de octubre de 2007, 
suscrito por el LIc. Marcial Guzmán Guzmán, abogado de la parte 
recurrente, Mercedes Emilia Guzmán, en el cual se invocan los 
medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de noviembre de 2007, suscrito 
por el Dr. Francisco Julio Abreu Reimen, abogado de la parte 
recurrida, Miguel Nesrala Murani;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 16 de julio de 2008, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;
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Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo 
de una demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada 
por el señor Miguel Nesrala Murani, contra la señora Mercedes 
Emilia Guzmán, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, Tercera Sala, dictó el 
27 marzo de 2006, la sentencia núm. 0273-06, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto 
a la forma, declara buena y válida la demanda en reparación de 
Daños y Perjuicios, interpuesta por el señor Miguel Nesrala Murani 
en contra de la señora Mercedes Emilia Guzmán, por haber sido 
hecho conforme a la ley; SEGUNDO: Rechaza en cuanto al fondo, 
la demanda en reparación de Daños y Perjuicios, interpuesta por 
el señor Miguel Nesrala Murani en contra de la señora Mercedes 
Emilia Guzmán, por los motivos antes expuestos; TERCERO: 
Condena al demandante, señor Miguel Nesrala Murani, al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción y provecho a favor del 
Lic. Marcial Guzmán Guzmán, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad o mayor parte.”; b) que no conforme con dicha decisión el 
señor Miguel Nesrala Murani, interpuso formal recurso de apelación 
contra la misma, mediante acto núm. 292-2006, de fecha 9 de mayo 
de 2006, instrumentado por el ministerial Ramón Enrique Salcedo, 
alguacil ordinario de la Suprema Corte de Justicia, en ocasión del 
cual la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, dictó el 3 de agosto de 2007, 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 485

Pr
im

er
a 

Sa
la

la sentencia núm. 378-2007, ahora impugnada, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA 
bueno y válido en cuanto a la forma el presente recurso de apelación 
interpuesto por el señor MIGUEL NESRALA MURANI, mediante 
el acto No. 292/2006, contra la Sentencia Civil No. 0273-06, relativa 
al expediente marcado con el No. 036-05-0107, de fecha veintisiete 
(27) del mes de marzo del año dos mil seis (2006), dictada por la 
Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, a favor de la señora MERCEDES 
EMILIA GUZMÁN, por haberse intentado conforme a las 
normas procesales que rigen la materia; SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo el presente recurso de apelación, REVOCA 
la sentencia recurrida, y en consecuencia, ACOGE en parte la 
demanda en reparación de daños y perjuicios, por los motivos antes 
expuestos; TERCERO: CONDENA a la parte recurrida, la señora 
MERCEDES EMILIA GUZMÁN, al pago de RD$800,000.00, más 
el interés anual de un 15% a partir del momento de la demanda, 
a favor del señor MIGUEL NESRALA MURANI, como justa 
indemnización por los daños sufridos; CUARTO: CONDENA al 
pago de las costas del procedimiento a la parte recurrida, la señora 
MERCEDES EMILIA GUZMÁN, a favor del abogado de la parte 
recurrente, el DR. FRANCISCO JULIO ABREU REIMEN, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad.”; 

Considerando, que la recurrente propone, contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Sentencia que hace una falsa interpretación en cuanto a la figura de 
la falta delictual como medio principal para sostener una condena en 
daños y perjuicios, que sirvió de base a la acogencia de la demanda 
en segundo grado. Errónea interpretación del Art. 91 de la Ley 
183-02, que rige el Código Monetario y Financiero; Segundo Medio: 
Inobservancia de las reglas procesales y violación al artículo 456 
del Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana, el 
cual reza textualmente lo siguiente: “El acto de apelación contendrá 
emplazamiento en los términos de la ley a la persona intimada a 
pena de nulidad”; 
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Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de 
casación, los cuales se reúnen por convenir a la solución del asunto, 
la recurrente alega que la corte a-qua desnaturalizó los hechos y 
documentos de la causa, ya que estatuyó en un sentido contrario a 
lo establecido en las pruebas aportadas al expediente, y que dicho 
tribunal excedió los límites de la demanda de la cual fue apoderado 
al referirse a los trabajos de deslinde que fueron anulados por el 
Tribunal de Tierras, ya que no podía interpretar la decisión de dicha 
jurisdicción de la manera en que lo hizo; que, en efecto, contrario a 
lo establecido por el tribunal a-quo, no se demostró ante el mismo 
ninguno de los elementos de la responsabilidad civil, ya que la 
demandante pretendía ser indemnizada por un error procesal de un 
agrimensor y por el mantenimiento de una pared levantada en una 
parte de una parcela que se encuentra en litis, en terrenos que, según 
la corte a-qua, pertenecían al recurrido y estaban siendo invadidos 
por la recurrente; además, el supuesto hecho que generó la demanda 
no le provocó ningún daño a la demandante, ni a su solar ni a nadie 
de su familia en particular; 

Considerando, que del contenido de la sentencia impugnada y 
de los documentos a que ella se refiere se desprende lo siguiente: a) 
Miguel Nesrala Murani interpuso una litis sobre derechos registrados 
contra Mercedes Emilia Guzmán, la cual fue acogida parcialmente 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, mediante 
decisión núm. 65 del 20 de septiembre de 2002, a través de la cual: 
1. revocó la resolución del 27 de julio de 1999, del Tribunal Superior 
de Tierras, que había aprobado los trabajos de deslinde dentro 
de la parcela núm. 110-Ref-780, del Distrito Catastral núm. 4, del 
Distrito Nacional, resultando la parcela núm. 110-Ref-Subd-410m 
del Distrito Catastral núm. 4, del Distrito Nacional, con un área de 
493.43 mts2., propiedad de Mercedes Emilia Guzmán; 2. declaró 
nulos los trabajos de deslinde practicados por el agrimensor Moisés 
Benzán Germán, de los cuales resultó la parcela antes descrita; 
3. ordenó la cancelación del certificado de título núm. 99-5405, 
emitido al efecto; 4. ordenó la expedición de una constancia a favor 
de Mercedes Emilia Guzmán, amparando la propiedad de 493.3 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 487

Pr
im

er
a 

Sa
la

mts2., dentro de la parcela núm. 110-Ref-780, del Distrito Catastral 
núm. 4, del Distrito Nacional y, 4. puso a cargo del Abogado del 
Estado, la destrucción de la pared construida por Mercedes Emilia 
Guzmán, dentro de la parcela núm. 257, del Distrito Catastral 
núm. 4, del Distrito Nacional y la entrega de 225.75 mts. 2 dentro 
de la referida parcela, a Miguel Nesrala Murani, propietario de la 
misma; b) Mercedes Emilia Guzmán apeló dicha decisión por ante 
el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, el cual 
declaró inadmisible la apelación, mediante decisión del 10 de junio de 
2003; c) Mercedes Emilia Guzmán recurrió en Casación esta última 
sentencia por ante la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-
Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual declaró inadmisible el referido recurso de casación, 
mediante sentencia del 18 de agosto de 2004; d) Miguel Nesrala 
Murani interpuso una demanda en responsabilidad civil contra 
Mercedes Emilia Guzmán, mediante acto núm. 593, instrumentado 
y notificado el 17 de diciembre de 2004, por Ramón E. Salcedo, 
alguacil ordinario de la Suprema Corte de Justicia, fundamentada en 
que Mercedes Emilia Guzmán se apropió de una porción de terreno 
de su propiedad, construyendo una pared dentro de la misma, ya que 
se encontraba levantando un condominio y carecía de espacio para 
el parqueo y en que se negó a la destrucción de la pared no obstante 
haberse comprobado que la misma estaba invadiendo su propiedad, 
a través de la rectificación de linderos solicitada al Tribunal Superior 
de Tierras; e) que dicha demanda fue rechazada por el tribunal de 
primera instancia apoderado al considerar que la violación al derecho 
de propiedad del demandante no se debía a una falta imputable a la 
demandada, sino a un error cometido por el agrimensor, ya que ella 
entendía que el terreno ocupado le pertenecía; f) que la mencionada 
decisión fue revocada mediante el fallo hoy atacado en casación; 

Considerando, que la corte a-qua fundamentó su fallo en los 
motivos que se transcriben textualmente a continuación: “que 
respecto al hecho de que no hay lugar a falta retenida en el caso 
puesto que la invasión de la porción del terreno del actual recurrente 
se trató de un error técnico del agrimensor, esta corte ha verificado 
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según se desprende de la decisión del Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original, dictada en fecha 10 de septiembre de 2002, 
marcada con el No. 65, las cuales tomamos como medio de prueba 
irrefutable, en cuanto versa sobre una decisión que ha adquirido la 
autoridad de cosa juzgada, así como también ha sido rendida por 
la autoridad y jurisdicción competente para asuntos como los de 
la especie, dicha decisión estableció que la señora Mercedes Emilia 
Guzmán, al deslindarse no podía tomar parte de la parcela No. 257 
que la colinda y la cual inexplicablemente no figura como tal en el 
plano presentado por el agrimensor que practicó los trabajos ni en 
su certificado de título obtenido en fecha 27 de julio de 1997, por 
lo que en consecuencia, es evidente que la ocupación de la señora 
Mercedes Emilia Guzmán, no estaba amparada en ningún derecho 
registrado, puesto que dicha porción irregularmente ocupada no 
fue incluida en el certificado de título de la recurrida, lo que resulta 
claro al observar las colindancias, sino que resulta evidente y así lo 
estableció la jurisdicción inmobiliaria ya que en el caso no existió una 
duplicidad y coincidencia de registros como erróneamente entendió 
el tribunal a-quo, sino una ocupación irregular, por lo que procede 
revocar en todas sus partes la sentencia impugnada en apelación; 
que el factor intencional en el presente caso se puede establecer en 
el hecho de que si era cierto que la señora Mercedes Emilia Guzmán, 
entendía que la parte que ocupaba esa propiedad, que los 225.75 
m2, correspondientes a la parcela No. 257, del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, ella entendía que eran suyos, entonces 
no existe razón lógica para que en los trabajos realizados por el 
agrimensor contratista a fines de obtener el deslinde por ante el 
Tribunal de Tierras, este no incluyera en el plano los 225.75 m2 que la 
recurrida había invadido ‘porque pensaba que eran suyos’, por lo que 
el agrimensor no cometió ningún error al realizar el deslinde por los 
493.43 m2 adquiridos en compra al Estado Dominicano; que de los 
testimonios dados por las partes, así como los informantes Moisés 
Benzán Guzmán, Eurípides Féliz Cuevas, Raquel Adolfo Morales 
Rodríguez, Mercedes Emilia Guzmán y Miguel Nesrala Murani, esta 
Corte es del entendido de que la recurrida, al momento de construir 
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en la propiedad del recurrente, tenía pleno conocimiento de su 
invasión irregular, por lo que en este hecho se observa la falta de 
manera indiscutible; que la sentencia del tribunal de tierras ordena 
la destrucción de la pared a favor del recurrente; que la edificación 
de la pared materializa la ocupación ilegal de una parte de la porción 
del recurrente, además la falta quedó más que caracterizada, puesto 
que luego del levantamiento técnico que se conoció y se discutió 
ante el juez de jurisdicción original, debió la recurrida adoptar 
una posición tendente a establecer el lindero y sin embargo no lo 
hizo; que el perjuicio en su momento implicó la demolición de la 
pared que colindaba con el inmueble invadido del recurrente; y el 
vínculo de causalidad queda manifiesto en el hecho de que el daño 
ocasionado no hubiera ocurrido si no es por falta de la señora 
Mercedes Emilia Guzmán; que no obstante la parte recurrente 
solicita RD$6,000,000.00, como indemnización por los daños y 
perjuicios, esta Corte es del entendido que la misma es exorbitante 
y desproporcional a la realidad misma, puesto que si bien en su 
momento la recurrida incurrió en falta, no menos cierto es que ya se 
ordenó la demolición y reintegración en el patrimonio inmobiliario 
del actual recurrente la parte que le habían quitado, razón por la cual 
el monto de la indemnización que otorgaremos en el dispositivo de 
esta decisión se ajustará al valor de las verjas derrumbadas, así como 
los trabajos y molestias recibidos”;

Considerando, que de la revisión de los documentos aportados, 
particularmente de la decisión núm. 65, retenida por la corte a-qua 
como fundamento principal de su decisión, se desprende que el 
Tribunal de Tierras decidió cancelar el certificado de título emitido a 
favor de Mercedes Emilia Guzmán, entre otros aspectos, porque “el 
deslinde de la parcela 110-Ref-780-Subd-410 de la cual es propietaria 
la señora Mercedes Emilia Guzmán Guzmán se hizo ocupando 225 
Mts de la parcela No. 257 del Distrito Catastral No. 4 del Distrito 
Nacional, propiedad del señor Miguel Nesrala Murani (…) Que, este 
Tribunal pudo determinar que la señora Mercedes Emilia Guzmán 
practicó su deslinde posterior al replanteo realizado por el señor 
Agrimensor Contratista del señor Miguel Nesrala Murani haciendo 
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figurar parte de la parcela No. 257 como de la parcela No. 110-
Ref-780 del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, la cual 
colinda por la parte norte; Que además pudimos comprobar que 
el Estado Dominicano no posee derechos dentro de la parcela No. 
257 del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional la cual colinda 
por la parte norte; Que además pudimos comprobar que el Estado 
Dominicano no posee derechos dentro de la parcela No. 257 del 
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, por lo que la señora 
Mercedes Emilia Guzmán Vda. De León al deslindarse dentro de 
la parcela No. 110-Ref-780 del Distrito Catastral No. 4 del Distrito 
Nacional no podía tomar parte de la parcela No. 257 que le colinda y 
la cual inexplicablemente no figura como tal en el plano presentado 
por el agrimensor que practicó esos trabajos ni en su certificado de 
títulos obtenido en fecha 27 de Julio de 1999”; 

Considerando, que el examen conjunto de la sentencia impugnada 
y del acuerdo cuya desnaturalización se invoca, pone de manifiesto 
que la corte a-qua incurrió en los vicios y violaciones denunciados 
en el memorial de casación, por cuanto omitió ponderar con el 
debido rigor procesal los documentos sometidos a su escrutinio, 
particularmente la citada decisión núm. 65, ya que, contrario a lo 
expresado por dicho tribunal, en la referida decisión no se evidencia 
que la recurrente haya omitido la porción de los 225.75 mts2 de 
la parcela de Miguel Nesrala Murani de los planos sometidos para 
el deslinde, sino que por el contrario, estos fueron incluidos como 
parte de su parcela, existiendo una verdadera irregularidad en el 
certificado de títulos cuya cancelación se ordenó; que, en efecto, no 
existe congruencia entre lo decidido por la Jurisdicción Inmobiliaria 
que consideró que el certificado de títulos emitido a favor de 
Mercedes Emilia Guzmán era irregular, procediendo su cancelación 
y lo expuesto por la corte a-qua como fundamento a su decisión en 
el sentido de que la ocupación irregular de los terrenos de Miguel 
Nesrala Murani no estaba amparada en el certificado de título 
cancelado, puesto que si se tratara de una simple ocupación irregular 
de hecho, no hubiera sido necesaria la cancelación del certificado 
de título emitido a favor de Mercedes Emilia Guzmán; que, en todo 
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caso, los trabajos de deslinde son realizados por un agrimensor y 
supervisados por la Jurisdicción Inmobiliaria, quienes siempre 
deben comprobar la veracidad y exactitud de los documentos que 
les someten los ciudadanos; que en la referida decisión núm. 65, 
la Jurisdicción Inmobiliaria tampoco expresó haber comprobado la 
comisión de ningún fraude por parte de la recurrente; 

Considerando, que ha sido juzgado en reiteradas ocasiones por 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia que la 
Corte de Casación tiene la facultad excepcional de observar si los 
jueces apoderados del fondo del litigio han dotado los documentos 
aportados al debate de su verdadero sentido y alcance; que cuando 
los jueces de fondo desconocen el sentido claro y preciso de un 
documento, privándolo del alcance inherente a su propia naturaleza 
incurren en desnaturalización, tal como ha ocurrido en la especie; 
que, como ha quedado establecido, la decisión impugnada estaba 
fundamentada en la apreciación de la corte a-qua del contenido 
de la decisión núm. 65, por lo que la desnaturalización cometida 
constituyó un error causal y determinante de su fallo al respecto, 
razón por la cual procede acoger el recurso que nos ocupa y casar la 
sentencia impugnada; 

 Considerando, que de conformidad con el artículo 65, numeral 
tercero de la Ley núm. 3726, del 29 de diciembre de 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, las costas podrán ser compensadas 
cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal, falta o 
insuficiencia de motivos, desnaturalización de los hechos o por 
cualquiera otra violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento 
esté a cargo de los jueces, tal como sucede en la especie, razón por la 
cual procede compensar las costas del proceso.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia núm. 378-2007, 
dictada el 3 de agosto de 2007, por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo 
y, envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, en las 
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y Martha Olga García Santamaría. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 39

Sentencia impugnada: 	 Corte de Apelación de Montecristi, del 22 de 
octubre de 2007.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Edenorte Dominicana, S. A.		

Abogados:	 Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert 
Martínez Vargas y Licda. Elda Báez 
Sabatino.	  

Recurridas:	 Juanita Helena y Miralia Georgina Grullón 
Helena.

Abogados:	 Licdos. Milton Santana Soto, Douglas M. 
Escotto M, Licda. Gloria Bournigal P, Dras. 
Jackeline Toribio y Rosa Nelly Almonte. 

SALA CIVIL y COMERCIAL
Rechaza. 

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edenorte 
Dominicana, S. A., sociedad comercial constituida de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento 
social ubicado en la avenida Abraham Lincoln núm. 154, Edificio 
Camargo, Primer Piso, de la Zona Universitaria de esta ciudad, 
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debidamente representada por su director general, Félix Evangelista 
Tavárez Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0028247-8, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
municipio y provincia de Santiago, contra la sentencia civil núm. 
235-07-00077, de fecha 22 de octubre de 2007, dictada por la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Milton Santana 
Soto, abogado de la parte recurrida, Juanita Helena y Miralia 
Georgina Grullón Helena;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el Segundo Párrafo del Artículo 11 de 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha 
sido objeto de la comunicación al Ministerio Público por ante los 
Jueces del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte Justicia, 
la solución del presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 3 de julio de 2008, suscrito 
por los Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert Martínez Vargas 
y Elda Báez Sabatino, abogados de la parte recurrente, Edenorte 
Dominicana, S, A., en el cual se invoca el medio de casación que se 
describe más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de julio de 2008, suscrito 
por los Licdos. Douglas M. Escotto M. y Gloria Bournigal P., y las 
Dras. Jackeline Toribio y Rosa Nelly Almonte, abogados de la parte 
recurrida, Juanita Helena y Miralia Georgina Grullón Helena;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
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Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 20 de abril de 2011 estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, en funciones de 
Juez Presidente; Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández 
Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, 
Víctor José Castellanos Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la 
Ley 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de la demanda en daños y perjuicios, incoada por las señoras 
Juanita Helena y Miralia Georgina Grullón Helena, en contra de la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (Edenorte), 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, dictó el 19 de febrero 
de 2007, la sentencia civil núm. 238-2007-00049, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Acoge como 
buena y válida la presente demanda en Responsabilidad civil, Daños 
y Perjuicios, en cuanto a la forma, incoada por las señoras JUANITA 
HELENA Y MIRALIA GEORGINA GRULLÓN HELENA, en 
contra de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
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DEL NORTE, S. A. (Edenorte); SEGUNDO: Condena a la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL NORTE, S. A. (Edenorte), 
a pagar la suma de ochocientos mil pesos (RD$800.000.00), más 
la suma de trescientos mil pesos (RD$300.000.00) de ajuares, para 
un total de un millón cien mil pesos RD$1,100,000.00), por daños 
materiales y la suma de setecientos mil pesos (RD$700.000.00), 
por daños morales; sufridos por la señora JUANITA HELENA, a 
consecuencia del incendio que redujo a cenizas su vivienda, en fecha 
catorce (14) de agosto del año 2005, por los motivos expresados 
en el cuerpo de la presente sentencia; TERCERO: Rechaza las 
pretensiones de la co-demandante señora MIRALIA GEORGINA 
GRULLÓN HELENA, por improcedentes, mal fundadas y 
carentes de base legal; CUARTO: Condena a la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S. A. 
(EDENORTE), al pago DEL 50% de las costas del procedimiento, 
con distracción de las mismas a favor y provecho de los Dres. 
RAFAEL AUGUSTO ACOSTA GONZÁLEZ Y JACQUELINE 
de JESÚS TORIBIO, quienes afirman estarlas avanzado en su 
totalidad; y el 50% restante las compensa entre las partes, por haber 
sucumbido la co-demandante, señora MIRALIA GEORGINA 
GRULLÓN, en sus pretensiones.”(sic); b) que no conformes con la 
indicada sentencia, interpusieron recursos de apelación, de manera 
principal Edenorte Dominicana, S. A., mediante el acto núm. 206, 
de fecha 22 de marzo de 2007, instrumentado por el ministerial Luis 
Silvestre Guzmán, alguacil de estrados de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Montecristi, e incidental las señoras 
Juanita Helena y Miralia Georgina Grullón Helena, mediante acto 
núm. 253-2007, de fecha 3 de abril de 2007, instrumentado por el 
ministerial Luis Silvestre Guzmán, alguacil de estrados de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, ambos 
contra la sentencia civil arriba mencionada, en ocasión de los cuales 
intervino la sentencia civil núm. 235-07-00077, de fecha 22 de 
octubre de 2007, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecristi, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, declara regulares y 
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válidos los recursos de apelación, que de manera principal interpuso 
la razón social Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. 
A. (EDENORTE), e incidentalmente por las señoras JUANITA 
HELENA y MIRALIA GEORGINA GRULLÓN HELENA, 
en contra de la sentencia civil No. 238-2007-00049, de fecha 19 
de febrero del año 2007, dictada por la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Montecristi, por haberlos hecho en tiempo hábil y conforme 
a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza el recurso de 
apelación ejercido por la Empresa de Electricidad del Norte, S. 
A., (EDENORTE), por improcedente y mal fundado en derecho, 
y en cambio, acoge de manera parcial el recurso de apelación que 
de manera conjunta incoaron las señoras JUANITA HELENA y 
MIRALIA GEORGINA GRULLÓN HELENA, y en consecuencia, 
esta Corte de Apelación obrando por autoridad propia y contrario 
imperio: a).- Confirma en todas sus partes los ordinales primero, 
tercero y cuarto, de la parte dispositiva de dicha sentencia, y b).- 
Modifica el ordinal segundo, también de la parte dispositiva de la 
misma, para que en lo adelante se lea y diga de la manera siguiente: 
SEGUNDO: Condena a la Empresa de Electricidad del Norte, S. 
A., (Edenorte), a pagar una indemnización a liquidar por estado, a 
favor de la señora JUANITA HELENA, por los daños y perjuicios 
sufridos por ésta a causa del siniestro que destruyó su casa familiar, 
ubicada en la dirección que se indica en otro lugar de esta sentencia; 
TERCERO: Condena a la Empresa de Electricidad del Norte, S. 
A. (Edenorte), al pago de las costas del procedimiento y ordena 
su distracción en provecho de los Dres. RAFAEL AUGUSTO 
ACOSTA GONZÁLEZ y JACQUELINE (sic) TORIBIO, quienes 
afirman estarlas avanzando en su totalidad.”; 

 Considerando, que la recurrente propone en su memorial el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Desnaturalización de 
los hechos y errónea aplicación de la ley. (sic)”; 

 Considerando, que resulta necesario señalar en primer orden, 
que el examen de la sentencia impugnada pone de relieve: a) que la 
litis que opone a las partes se originó mediante la interposición de 
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una demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada por las 
señoras Juanita Helena y Miralia Georgina Grullón Helena, contra 
la empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A.; b) que 
la jurisdicción de primer grado acogió, parcialmente, la referida 
demanda respecto a la señora Juanita Helena, y la rechazó en cuanto 
al fondo respecto a las pretensiones de la señora Miralia Georgina 
Grullón Helena; c) que apoderada la corte a-qua de los recursos 
de apelación antes señalados, mantuvo la decisión de primer grado 
en cuanto al rechazo de la demanda original de la señora Miralia 
Georgina Grullón Helena; 

Considerando, que ha sido establecido por esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, 
criterio que procede reafirmar en el caso en estudio, que para ejercer 
válidamente una acción en justicia es necesario que quien la intente 
justifique, mediante la prueba del perjuicio o agravio ocasionado a un 
derecho propio y del provecho que le derivaría el acogimiento de sus 
pretensiones, un interés con las características de ser legítimo, nato y 
actual, pudiendo el juez, una vez comprobada su ausencia, declarar, 
aún de oficio, la inadmisibilidad de su acción, de conformidad con 
las disposiciones establecidas por los artículos 44 y 47 de la Ley 
núm. 834-78, del 15 de julio de 1978;

Considerando, que, como resultado de las condiciones exigidas 
para la admisibilidad de toda acción en justicia, el recurso de casación 
está subordinado a que quien lo ejecute justifique su interés en que 
se anule la decisión impugnada, de conformidad con lo señalado 
por el párrafo primero del artículo 4 de la Ley núm. 3726-53, sobre 
Procedimiento de Casación, cuando dispone que: “pueden pedir la 
casación: Primero: Las partes ‘interesadas’ que hubieren figurado 
en el juicio”; que, en tal sentido, esta Corte de Casación estima que 
el interés que debe existir en toda acción judicial, se opone a que la 
parte a la cual no perjudica un fallo, pueda intentar acción o recurso 
alguno contra la misma; 

Considerando, que, apoyados en los razonamientos expuestos, 
el interés de una parte que recurre en casación una decisión, puede 
evaluarse en función del alcance de sus conclusiones formuladas 
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ante los jueces de fondo, ya que dichas pretensiones determinan 
el beneficio que pretende deducir con el ejercicio de su recurso de 
casación; que, en ese sentido, el estudio de la sentencia impugnada, 
anteriormente descrita, pone de manifiesto que la empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A., obtuvo ganancia 
de causa parcialmente, ya que la corte a-qua confirmó el numeral 
tercero de la sentencia de primer grado, en virtud del cual fue 
rechazada la demanda original respecto a las pretensiones de la 
señora Miralia Georgina Grullón Helena, lo que hace ostensible su 
falta de interés para impugnar en ese aspecto el fallo impugnado 
mediante el presente recurso de casación pues, Edenorte, S. A, fue 
favorecida en este aspecto del fondo del asunto al proceder la corte 
a-qua a confirmar la decisión de primer grado; que así las cosas, al 
verificarse en la especie la ausencia de interés de la recurrente en el 
punto examinado, una de las condiciones indispensables para que 
una acción pueda ser encaminada y dirimida en justicia, se impone 
declarar inadmisible únicamente en cuanto a la señora Miralia 
Georgina Grullón Helena, el presente recurso de casación, mediante 
este medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, por 
ser un aspecto de puro derecho;

Considerando, que aclarada la cuestión anterior, procede ponderar 
el único medio propuesto por la recurrente, en fundamento del 
presente recurso de casación, que en virtud de la decisión anterior ha 
sido admitido únicamente en cuanto a la señora Juanita Helena; que 
en ese sentido la recurrente alega en síntesis: “… que la instalación 
y mantenimiento de las líneas eléctricas internas de una propiedad 
corresponden a su propietario, el cual en el caso de la especie no 
cumplió como era su deber al no instalar el cableado interno de su 
propiedad mediante ayuda de un profesional en la materia, lo cual 
no fue tomado ni en primer, ni en segundo grado; a que la corte 
a-qua no tomó estos importantes elementos de falta de pruebas al 
momento de fallar la decisión de que se trata con lo cual incurrió 
en una errónea aplicación de la ley y lo que hace que su sentencia 
deba ser casada; a que la corte a-qua basó sus motivaciones en 
una certificación del Cuerpo de Bomberos de Montecristi, sin 
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tomar en cuenta que los mismos se toman atribuciones que no les 
corresponden ya que no cuentan ni con la logística, ni con la fuerza 
legal para realizarlas. En efecto el informe realizado por el Cuerpo 
de Bomberos de Montecristi, determinan las causas del incendio 
como ‘un alto voltaje que provocó un corto circuito en las líneas 
de cometida’ dicha información no se corresponde con la realidad 
logística de dicha institución, ya que no especifican qué tipo de 
investigación realizaron para llegar a esta conclusión, ni qué técnico 
autorizado por la ley participó de dichas investigaciones, más bien 
estas investigaciones recogen la opinión y el parecer de los vecinos 
del lugar, quienes son interrogados, de lo que resulta que dicha 
determinación de las causas que ocasionaron el incendio en cuestión 
no es una prueba científica y no debió ser tomada en cuenta por la 
corte a-qua” (sic);

Considerando, que para fallar del modo en que lo hizo, la 
corte a-qua sostuvo: “Que en cuanto al argumento utilizado por 
la recurrente Edenorte Dominicana, S. A., en el sentido de que la 
demandante Juanita Helena, no probó la falta en que incurrió la hoy 
recurrente, sino que hizo una serie de suposiciones que llevaron a 
dicha sentencia, violándole su derecho de defensa; que no probó 
los elementos que comprometieron a la recurrente, sino que quedó 
probada la falta exclusiva de la víctima, al no realizar las gestiones 
para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas internas de 
su propiedad; el estudio de la sentencia recurrida demuestra lo 
contrario, ya que en una de sus motivaciones el tribunal a-quo 
expresó de manera motivada lo siguiente: ‘Que la certificación del 
Cuerpo de Bomberos, entidad estatal que no es parte del proceso, 
señala que las causas que provocaron el incendio fueron producidas 
por un alto voltaje que provocó el corto circuito en las líneas de 
cometida, incendiando dicha vivienda, o sea, en las líneas exteriores 
de la vivienda, y los comprobantes de pago al demostrar que la 
empresa Edenorte, suministraba el servicio de energía a la señora 
Juanita Helena, han permitido a este tribunal edificarse en el sentido 
de que hubo un hecho que ocasionó un daño, que ese hecho fue 
causado a través del tendido eléctrico exterior de la vivienda; que el 
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tendido eléctrico es la cosa inanimada de la que la parte demandada es 
guardiana y la cosa inanimada escapó al control del guardián cuando 
el alto voltaje produjo el corto circuito, teniendo así una participación 
activa; que así las cosas, la empresa Edenorte está en la obligación 
de resarcir a la señora Juanita Helena, por el incendio de su vivienda 
y todos los efectos que la guarnecían’. Lo que pone de manifiesto 
que la jurisdicción de primer grado no fundamentó su decisión en 
suposiciones, como ha sido alegado por la recurrente, sino que la 
sentencia es producto de la valoración y ponderación de medios de 
prueba regularmente aportados al proceso por la demandante, como 
son los recibos de pago de facturas, mediante los cuales se demostró 
el vínculo contractual entre la empresa demandada y la señora Juanita 
Helena, para el suministro de energía eléctrica al local siniestrado 
y la certificación del Cuerpo de Bomberos civiles de la ciudad de 
Montecristi, mediante la cual se probó la causa del incendio y que el 
mismo inició en las instalaciones exteriores, es decir, en los cables 
que conducen la energía eléctrica que están bajo la guarda y cuidado 
de dicha empresa, medios de prueba que no cuestionó ni contradijo 
la recurrente en la jurisdicción a-quo ni en este tribunal de alzada, a 
través de ningún medio de prueba legal…” (sic); 

Considerando, que precisamos acotar que la especie se trata 
de una acción en reparación de daños y perjuicios fundada en la 
responsabilidad que pesa sobre el guardián de la cosa inanimada, 
previsto en el párrafo primero del artículo 1384 del Código Civil, de 
acuerdo al cual, la víctima está liberada probar la falta del guardián, 
y que de conformidad con la jurisprudencia, dicha presunción de 
responsabilidad está fundada en dos condiciones que son: que la 
cosa debe haber intervenido activamente en la producción del daño, 
y haber escapado al control material del guardián; 

Considerando, que el artículo 429 del Reglamento de Aplicación 
de la Ley General de Electricidad, establece: “El Cliente o Usuario 
Titular es responsable del mantenimiento de las instalaciones 
interiores o particulares de cada suministro, que comienzan en el 
punto de entrega de la electricidad por la Empresa de Distribución. 
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Del mismo modo, El Cliente o Usuario Titular se compromete a 
notificar a la Empresa de Distribución toda modificación realizada 
en su instalación que, en forma visible, afecte las condiciones en 
que se presta el servicio establecidas en su contrato. La Empresa de 
Distribución no se responsabiliza por los daños en las instalaciones 
del Cliente o Usuario Titular o en las de terceros que puedan derivarse 
en incumplimiento de la disposición contenida en el artículo anterior. 
Asimismo el Cliente o Usuario Titular es responsable de los daños 
en las instalaciones afectadas que sean propiedad de la Empresa de 
Distribución. La Empresa de Distribución es responsable de los 
daños ocasionados a las instalaciones propias y artefactos eléctricos 
de los clientes y usuarios que se originen por causas atribuibles a las 
Empresas de Distribución.”;

Considerando, que tal y como dispuso la corte a-qua, y 
contrario a las afirmaciones de la recurrente, no ha sido una falta 
de mantenimiento de las instalaciones propias del cliente o usuario 
titular el hecho que ocasionó el incendió a raíz del cual resultó 
destruida la vivienda de la señora Juanita Helena, sino que, conforme 
certificación expedida por el Cuerpo de Bomberos Civiles de 
Montecristi, de fecha 17 del mes de agosto de 2005, cuyo contenido 
fue transcrito en la sentencia impugnada, este se originó a causa de 
un alto voltaje ocurrido en la zona, que provocó un corto circuito en 
las líneas incendiándose la vivienda; ejerciendo con esta apreciación 
la corte a-qua su poder soberano de valoración de los elementos de 
prueba, sin incurrir en los vicios denunciados por la recurrente en su 
recurso de casación, siendo oportuno señalar que el último párrafo 
del artículo 429 del Reglamento de Aplicación de la Ley General 
de Electricidad, el cual a pesar de que consagra una excepción a la 
responsabilidad de las empresas distribuidoras como guardianas del 
fluido eléctrico, en los casos en que el Cliente o Usuario Titular no 
mantenga en buen estado las instalaciones interiores, no menos cierto 
es que el párrafo final de dicho artículo, descarta la posibilidad de 
aplicar esta excepción, al disponer que “La Empresa de Distribución 
es responsable de los daños ocasionados a las instalaciones propias 
y artefactos eléctricos de los clientes y usuarios que se originen por 
causas atribuibles a las Empresas de Distribución”;
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Considerando, que a pesar de rebatir la certificación emitida por 
el Cuerpo de Bomberos antes descrita, sosteniendo en casación la 
falta de pericia de los bomberos para realizar comprobaciones de 
este tipo, lo que no puede hacer por primera vez ante esta Corte de 
Casación, en el análisis de esta pieza se pone en evidencia que el corto 
circuito fue el producto de un alto voltaje, en virtud de lo cual es 
válida la ponderación de los hechos de la causa realizada por la corte, 
la cual no incurrió en su valoración en el vicio de desnaturalización, 
razones por las cuales procede rechazar el medio examinado; 

Considerando, que así las cosas, la corte a-qua no incurrió en 
los vicios denunciados en el medio examinado, por lo que procede 
rechazar el presente recurso, el cual conforme explicamos con 
anterioridad fue admitido y examinado sólo respecto a la señora 
Juanita Helena, esto así por haber tenido Edenorte ganancia de 
causa respecto a las pretensiones de la señora Miralba Georgina 
Grullón Helena, al haber sido rechazadas las pretensiones de esta 
demandante original, tanto en primer grado como por ante la corte 
a-qua, en virtud de lo cual fue declarado inadmisible parcialmente el 
presente recurso, respecto a esta última.

Por tales motivos, Primero: Rechaza en el aspecto examinado el 
recurso de casación interpuesto por la entidad Edenorte Dominicana, 
S. A., contra la sentencia civil núm. 235-07-00077, de fecha 22 de 
octubre de 2007, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecriti, cuyo dispositivo figura transcrito al inicio 
de esta decisión; Segundo: Condena a la parte recurrente, al pago 
de las costas del Procedimiento, y ordena su distracción a favor y 
provecho de los Licdos. Douglas M. Escotto M. y Gloria Bournigal 
P., y las Dras. Jackeline Toribio y Rosa Nelly Almonte, abogados de 
las recurridas, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 
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www.poderjudicial.gob.do

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 40

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, del 30 
de junio de 2009.	

Materia:	  Civil.	

Recurrente:	 Hotelera Bávaro, S. A. 			 

Abogados:	 Licdos. José María Acosta E. y Frank 
Reynaldo Fermín.	  

Recurrida:	 Milcenis Margarita Hernández. 

Abogados:	 Dr. José Espiritusanto Guerrero y Lic. Félix 
Antonio Castillo Guerrero. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Casa/Rechaza. 

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Hotelera Bávaro, S. A., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, con domicilio y principal establecimiento 
en el Complejo Turístico Barceló Bávaro, paraje Bávaro, sección El 
Salado, Higüey, provincia La Altagracia, debidamente representada 
por su director general, señor José Torres Escandell, español, mayor 
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de edad, casado, empresario hotelero, portador de la cédula de 
identificación personal núm. 001-1226239-9, domiciliado y residente 
en el Complejo Turístico Barceló Bávaro, paraje Bávaro, sección El 
Salado, Higüey, provincia La Altagracia, contra la sentencia núm. 
141-2009, dictada el 30 de junio de 2009, por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 

de la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de agosto de 2009, suscrito por 
los Licdos. José María Acosta E. y Frank Reynaldo Fermín, abogados 
de la parte recurrente, Hotelera Bávaro, S. A., en el cual se invocan 
los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de septiembre de 
2009, suscrito por el Dr. José Espiritusanto Guerrero y el Lic. Félix 
Antonio Castillo Guerrero, abogados de la parte recurrida, Milcenis 
Margarita Hernández;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 26 de octubre de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 de fecha 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 
2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) con motivo 
de la demanda en reintegración en el goce de locales alquilados y 
reparación de daños y perjuicios, interpuesta por la señora Milcenis 
Margarita Hernández, contra Hotelera Bávaro, S. A., la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial 
de La Altagracia, dictó el 11 de febrero de 2009, la sentencia núm. 
56-2009, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la 
demanda en vigencia de contrato de alquiler y reparación de daños 
y perjuicios interpuesta por la señora MILCENIS MARGARITA 
HERNÁNDEZ contra la sociedad de comercio HOTELERA 
BÁVARO, S. A., mediante el Acto No. 30-2007, de fecha 15 
de enero del 2007, del ministerial Ramón Alexis de la Cruz, por 
haber sido hecha conforme al derecho; SEGUNDO: Se declara 
buena y válida en cuanto a la forma la demanda reconvencional 
interpuesta por la sociedad de comercio HOTELERA BÁVARO, 
S. A., contra la señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ, 
mediante instancia depositada en la Secretaría del Tribunal en fecha 
7 de agosto del 2007, por haber sido hecha conforme al derecho; 
TERCERO: Se rechaza el medio de inadmisión propuesto por la 
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parte demandante respecto de la referida demanda reconvencional; 
CUARTO: En cuanto al fondo de la demanda reconvencional, se 
rechaza la misma en todas sus partes, por los motivos expuestos; 
QUINTO: Respecto al fondo de la demanda principal, se acoge 
la misma en sus partes esenciales y, en consecuencia: a) Se declara 
vigente el contrato de arrendamiento intervenido entre la sociedad 
de comercio HOTELERA BÁVARO, S. A., como arrendadora, 
y la señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ, como 
arrendataria, suscrito en fecha 2 de enero del 2006, legalizadas las 
firmas por la Lic. Carmen Adonaida Deñó Suero; b) Se ordena a 
la sociedad de comercio HOTELERA BÁVARO, S. A., reintegrar 
a la señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ en el 
goce y disfrute de los locales alquilados conforme a lo dispuesto 
en el contrato de alquiler de que se trata y asimismo, devolverle las 
mercancías que le han sido retenidas; SEXTO: Se condena a la 
sociedad de comercio HOTELERA BÁVARO, S. A., a pagar a favor 
de la señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ suma (sic) 
de CINCO MILLONES DE PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$5,000,000.00), como reparación por los daños causados por el 
incumplimiento de su obligación; SÉPTIMO: Se fija en la suma de 
VEINTE MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$20,000.00) el 
monto que deberá pagar la sociedad HOTELERA BÁVARO, S. A., 
a favor de la señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ 
por cada día que deje pasar sin dar cumplimiento a la presente 
sentencia, tan pronto la misma adquiera la autoridad de la cosa 
juzgada; OCTAVO: Se condena a la sociedad de comercio 
HOTELERA BÁVARO, S. A. al pago de las costas causadas y se 
ordena la distracción de las mismas a favor de los LICDOS. FÉLIX 
ANT. CASTILLO GUERRERO y JUANA CORDERO, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad.”; b) que no conformes 
con dicha decisión, la señora Milcenis Margarita Hernández, 
interpuso formal recurso de apelación principal, mediante acto 
núm. 111-2009, de fecha 18 de febrero de 2009, instrumentado 
por el ministerial Ramón Alexis de la Cruz, alguacil ordinario de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
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de La Altagracia; y de manera incidental, la sociedad de comercio 
Hotelera Bávaro, S. A., mediante acto núm. 244-2009, de fecha 3 de 
marzo de 2009, instrumentado por el ministerial Francisco Alberto 
Guerrero, alguacil ordinario de la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Altagracia, ambos en contra de la referida decisión, en ocasión 
de los cuales la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, dictó, el 30 
de junio de 2009, la sentencia núm. 141-2009, ahora impugnada, 
cuya parte dispositiva, copiada textualmente, es la siguiente: 
“PRIMERO: ACOGIENDO en la forma tanto el recurso de 
apelación principal como el de apelación incidental, interpuestos por 
la señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ y la Sociedad 
de Comercio “HOTELERA BÁVARO, S. A.”, contra la sentencia 
No. 56-09 del once (11) de febrero de dos mil nueve (2009), dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Altagracia, por haberlas gestionado dentro 
de los plazos y modalidades de procedimiento contempladas en la 
Ley; SEGUNDO: DESESTIMA por improcedente, mal fundado y 
frustratorio, el pedimento de comparecencia personal e informativo 
testimonial, formulado por la “HOTELERA BÁVARO, S. A.”, y por 
los motivos aducidos en esta Decisión; TERCERO: RECHAZA 
en cuanto al fondo, los términos de la apelación incidental incoado 
por la Sociedad de Comercio “HOTELERA BÁVARO, S. A.”, 
contenida en el acto No. 244/2009 de fecha 3 de marzo del 2009, 
por improcedente y mal fundada; CUARTO: Se modifica el ordinal 
sexto de la sentencia recurrida para que diga de la siguiente manera: 
“SEXTO: Se condena a la sociedad de comercio HOTELERA 
BÁVARO, S. A., a pagar a favor de la señora MILCENIS 
MARGARITA HERNÁNDEZ la suma de SEIS MILLONES DE 
PESOS ORO DOMINICANOS (RD$6,000,000.00) como justa 
reparación por los daños morales sufridos por ésta causados por 
el incumplimiento de la Hotelera de su obligación”; QUINTO: Se 
modifica el ordinal séptimo de la sentencia recurrida para que diga 
de la siguiente manera: “SÉPTIMO: Se fija en la suma de VEINTE 
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MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$20,000.00) el monto que 
deberá pagar la sociedad HOTELERA BÁVARO, S. A., a favor de la 
señora MILCENIS MARGARITA HERNÁNDEZ por cada día que 
deje pasar sin dar cumplimiento a la presente sentencia, tan pronto 
le sea notificada”; SEXTO: SE CONFIRMAN los demás ordinales 
de la sentencia atacada y ORDENA que se liquide o justifiquen por 
estado, el monto de los daños económicos o materiales sufridos por 
la apelante principal, para proceder a fijar una indemnización justa; 
SÉPTIMO: SE CONDENA A LA HOTELERA BÁVARO, S. A., 
parte que sucumbe, al pago de las costas y se ordena su distracción a 
favor y provecho del DR. JOSÉ ESPIRITUSANTO GUERRERO 
y los LICDOS. FÉLIX ANTONIO CASTILLO GUERRERO 
Y JUANA CORDERO PÉREZ, abogados que afirman haberlas 
avanzado.”;

Considerando, que la recurrente propone, contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos, insuficiencia de motivos. No 
motivación de la existencia de contrato verbal arrendamiento; 
Segundo Medio: Violación al derecho de defensa de la Hotelera 
Bávaro, S. A.; Tercer Medio: Falta de motivos. Indemnización no 
razonable.”; 

Considerando, que en el segundo medio, el cual se examinará en 
primer orden por así convenir a la solución que se adoptará, alega la 
recurrente que la corte a-qua sin haber dado motivos que justificaran 
su decisión, le rechazó una solicitud de comparecencia de las partes 
e informativo testimonial, conminándole a concluir al fondo, lo 
cual constituye una violación a su derecho de defensa, toda vez que 
dicha alzada no motivó debidamente su disposición, limitándose a 
denegarla por frustratoria y carente de base legal; 

Considerando, que la comparecencia personal es una medida de 
instrucción, cuya decisión es potestativa para los jueces del fondo, 
quienes en cada caso determinan la procedencia de la celebración de 
la misma, no estando obligados a disponer la audición de las partes, 
por el solo hecho del pedimento, cuando a su juicio esta resulta 
innecesaria a los fines de formar su criterio sobre el asunto que ha 
sido puesto a su cargo;
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Considerando, que ha sido juzgado por esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, mediante decisiones reiteradas, y 
confirmada por este fallo, que cuando una de las partes solicita que 
sean ordenadas medidas de instrucción, como medio de pruebas 
para sustentar sus pretensiones, el tribunal puede, en ejercicio de 
su poder soberano de apreciación, no ordenarlo si estima que la 
demanda reúne las condiciones probatorias para ser juzgada, o si ha 
formado su convicción por otros medios de prueba presente en el 
proceso;

Considerando, que en la especie, respecto a la queja invocada, 
consta que para la corte a-qua rechazar las medidas de instrucción 
solicitada, fundamentó su decisión expresando lo siguiente: “(...) 
que después de haber estudiado y ponderado las incidencias fácticas 
y toda la documentación aportada del caso de la especie que nos 
ocupa, más la estructura jurídico- legal y constitucional que la 
soporta, se hace innecesario e inútil disponer de dichas herramientas 
procesales ya que al no arrojar ningún tipo de luz en el camino, 
toda la indicación como se percibe, demuestra que es improcedente, 
frustratoria y muy mal fundada; que para tomar una decisión luego 
de la correspondiente deliberación, por tanto, se hace innecesario 
que las partes declaren sobre lo acontecido, cuando los documentos 
“hablan por sí solos”(...)”;

Considerando, que como puede comprobarse, contrario a 
lo alegado por el recurrente la corte a-qua sí motivó su decisión 
haciendo constar en la sentencia impugnada, que rechazó la 
referida solicitud de informativo y comparecencia de las partes, por 
entenderla innecesaria, ya que existían documentos y elementos de 
juicio suficientes para formar su convicción, por tanto al actuar la 
corte a-qua rechazando las medidas de instrucción solicitadas, actúo 
dentro de las atribuciones soberanas que le han sido conferidas, lo 
cual en modo alguno puede considerarse como una violación al 
derecho de defensa de la recurrente, que por tales razones procede 
que el medio propuesto sea desestimado; 

Considerando, que en el primer medio de casación, alega 
la recurrente, que la corte a-qua incurrió en una evidente 
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desnaturalización de los hechos al considerar como elemento 
preponderante para emitir su decisión en perjuicio de la Hotelera 
Bávaro, la existencia entre las partes de un contrato verbal de 
inquilinato, cuya existencia no fue probada por la demandante 
original, actual recurrida; que además, aduce la recurrente, la 
jurisprudencia ha establecido que los jueces del fondo para utilizar 
su poder soberano de apreciación, es necesario que estos ponderen 
las pruebas aportadas y realicen un análisis de las mismas, y no se 
limiten a la simple mención de ellas, por tanto, resulta evidente que 
la corte a-qua ha basado su decisión en inexactitudes, sin precisar ni 
caracterizar los hechos de la causa; 

Considerando, que para una mejor comprensión del asunto de 
que se trata, es preciso establecer, que del estudio de la sentencia 
impugnada y de los documentos que forman el expediente y a los 
cuales hace referencia, esta Corte de Casación ha podido establecer, 
que la corte a-qua realizó las comprobaciones siguientes: a) que desde 
el mes de junio de 2004, entre la sociedad de comercio Hotelera 
Bávaro, S. A., y la señora Milcenis Margarita Hernández existió un 
contrato verbal de alquiler, siendo su objeto, el arrendamiento de 
dos locales comerciales propiedad del indicado hotel, en el cual la 
inquilina explotaba las denominadas “Tiendas Tainas”; b) que en 
vista de que no había ninguna prohibición a sub-alquilar, la señora 
Milcenis Margarita Hernández, en fecha 1ro. de septiembre de 
2005, suscribió con el señor Manuel María Medrano Rodríguez un 
contrato de explotación, mediante el cual sub-arrendó por espacio 
de tres (3) años, uno de los indicados locales comerciales; c) que 
posteriormente, en fecha 2 de enero de 2006, fue formalizado por 
escrito entre la señora Milcenis Margarita Hernández y la sociedad 
Hotelera Bávaro, S. A., un contrato de arrendamiento sobre los dos 
locales comerciales antes mencionados, en el cual fue establecida una 
cláusula que prohibía el sub-arrendamiento a terceros, conviniendo 
las partes, la vigencia de un año, a partir de la suscripción de dicho 
contrato; d) que la sociedad Hotelera Bávaro, S. A., aduciendo que 
la inquilina había sub-alquilado uno de los inmuebles, rescindió de 
manera unilateral el contrato, y sin estar amparada en ninguna decisión 
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judicial, procedió a expulsarla de los locales comerciales, colocando 
guardias de seguridad que impedían su entrada a las indicadas 
tiendas; e) que la señora Milcenis Margarita Hernández, invocando 
haber experimentado daños a consecuencia de la indicada violación 
contractual, demandó a la ahora recurrente, en reintegración en el 
goce de los locales alquilados y reparación de daños y perjuicios; 
f) que el tribunal de primer grado, acogió la demanda, fijando una 
indemnización en cinco millones de pesos (RD$5,000.000.00) en 
perjuicio de la demandada original; g) que la indicada decisión fue 
recurrida en apelación ante la corte a-qua, la cual modificó el aspecto 
relativo a la indemnización, decisión que se adoptó mediante el fallo 
que ahora es examinado en casación; 

Considerando, que en lo que se refiere a la queja denunciada, 
la corte a-qua para fallar en el sentido en que lo hizo expresó de 
forma motivada que: “de acuerdo a la documentación aportada 
por las partes se trata de una actuación fáctica entre las partes, en 
la cual se vieron vinculadas por medio de lo que se conoce como 
contrato verbal de arrendamiento o inquilinato (...) materia propia 
de la responsabilidad civil contractual; que la apelante informa a 
esta jurisdicción que ese alquiler o arrendamiento tuvo como objeto 
dos locales comerciales dentro de las instalaciones hoteleras de la 
sociedad de comercio “Hotelera Bávaro, S. A.” y donde operó la 
apelante negocios, cuya denominación era “Tiendas Tainas” tal cual 
lo consigna en su sentencia el tribunal a-quo; que bajo el escenario 
de estar operando las tiendas en sendos locales comerciales de la 
apelada, y con un acuerdo verbal entre las partes litigiosas que se 
afirma se remonta a junio de 2004, la señora apelante Milcenis 
Margarita Hernández, en fecha 1ro. de septiembre del año 2005, 
suscribió un contrato con el señor Manuel Medrano Rodríguez, 
en virtud del cual cedió uno de los locales, para que fuera él quien 
lo administrara o explotara; que al respecto no había ninguna 
prohibición a celebrar un sub-inquilinato o sub- arrendamiento; 
que no fue hasta el próximo 2 de enero de 2006, que la apelante 
Milcenis Margarita Hernández y la sociedad de comercio Hotelera 
Bávaro, S. A., suscribieron un contrato de alquiler o arrendamiento 
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sobre los dos locales comerciales, incluyendo el que había cedido a 
Medrano Rodríguez, con la presencia de una cláusula que prohibía el 
sub-arrendamiento, … prosigue exponiendo la sentencia recurrida, 
al suscribir dicho contrato, la apelada sociedad de comercio Hotelera 
Bávaro, S. A., reconocía la ocupación de hecho de dichos locales por 
parte de su inquilina, (...)”;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se 
advierte, contrario a lo alegado por la recurrente, que la corte a-qua 
comprobó que previo a la suscripción del contrato de inquilinato 
intervenido en fecha 2 de enero de 2006, entre Hotelera Bávaro, 
S. A., y la señora Milcenis Margarita Hernández, existía una 
relación contractual basada en un contrato verbal de inquilinato, 
valoración que estimó de los hechos, circunstancias y documentos 
sometidos al escrutinio, especialmente del contrato de explotación 
y sub- arrendamiento, suscrito en fecha 1ro. de septiembre de 2005 
entre la señora Milcenis Margarita Hernández y el señor Medrano 
Rodríguez, y sendos recibos que fueron examinados por el tribunal 
de primer grado y la corte, documentos que evidenciaban que la 
ahora recurrida previo al contrato suscrito, ocupaba lícitamente 
los locales comerciales propiedad de la recurrente, además, según 
lo pone de relieve la sentencia examinada se trató de un hecho no 
controvertido ante los jueces del fondo; 

Considerando, que vale destacar, que Hotelera Bávaro, S. A., 
no ha negado haber incurrido en la actuación que le atribuye la 
recurrida, de haber rescindido unilateralmente el contrato antes de la 
llegada del término, sino que el fundamento que ha sostenido dicha 
recurrente es que la arrendataria, a pesar de la cláusula prohibitoria, 
sub-alquiló a un tercero, uno de los locales objeto del arrendamiento, 
comprobando la alzada en ese sentido y así lo hizo constar en su 
decisión, que el aducido sub-inquilinato que sirvió de fundamento 
a la indicada acción de la ahora recurrente, fue efectuado durante 
la vigencia del contrato verbal que existía entre los ahora litigantes, 
es decir, antes de que se suscribiera el contrato de fecha 2 de 
enero de 2006, en el cual no se hizo ninguna mención del primero, 
estableciendo además, dicha alzada en su decisión, que como no 
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había constancia de negativa a sub- alquilar durante la vigencia del 
contrato verbal, la recurrida había actuado al amparo del artículo 
1717 del Código Civil, el cual dispone: “El inquilino tiene derecho 
a subarrendar y ceder el arrendamiento a otro, en caso de habérsele 
prohibido esta facultad, lo cual puede hacerse por el todo o parte.”;

 Considerando, que, por otra parte, la corte a-qua también retuvo, 
que la violación contractual irrogada por la recurrente, Hotelera 
Bávaro, S. A., quedó evidenciada en el contrato de fecha 18 de enero 
de 2007, mediante el cual dicha hotelera suscribió con el sub-inquilino 
de la recurrida Milcenis Margarita Hernández, un acuerdo, por medio 
del cual obtuvo la entrega del local sub-arrendado, reclamación que 
la recurrente justificó en que, el contrato de fecha 2 de enero de 
2006, suscrito con la señora Milcenis Margarita Hernández había 
llegado a su término, decisión que ejecutó antes de que finalizara 
dicho contrato, y sin previa notificación a dicha inquilina;

Considerando, que, en efecto, la corte a-qua actuó correctamente, 
cuando estatuyó que la recurrente, al rescindir el contrato motu 
proprio, actuó de manera abusiva y contrario a la ley, incumpliendo 
lo convenido por las partes, en el artículo 14 del contrato de 
arrendamiento del 2 de enero de 2006, en el cual se estipuló una 
vigencia de un (1) año, contado a partir de la fecha de suscripción, 
estableciéndose además, que si al terminar dicho tiempo ninguna de 
las partes lo hubiese denunciado, su duración se prorrogaría por un 
año más y así sucesivamente, hasta que una de las partes avisara por 
lo menos un (1) mes de anticipación su deseo de rescindirlo; 

Considerando, que, en la especie, se advierte, que la relación 
contractual existente entre los ahora litigantes, estaba regida por la 
autonomía de la voluntad de las partes, prevista en el artículo 1134 
del Código Civil, y por tanto contentiva de la cláusula o condición 
resolutoria, la que siempre es sobreentendida a los términos del 
artículo 1184 del Código Civil, relativa a los contratos sinalagmáticos, 
para el caso de que una de las partes no cumpla su obligación, en efecto, 
como fue juzgado por la corte a-qua, en la especie, la recurrente debió 
perseguir la resiliación del contrato judicialmente, puesto que en la 
esfera de la disposición del artículo 1184 precedentemente citado, 
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el motivo invocado por dicha recurrente, no constituía un elemento 
justificativo para la rescisión unilateral del indicado contrato y mucho 
menos para desahuciar a la inquilina sin la intervención de una 
decisión judicial definitiva, por tanto, la actuación de la recurrente es 
contraproducente a la disposición imperativa del citado canon legal; 
que, además, la recurrente en casación incurrió en incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, al no permitirle a la recurrida 
el disfrute pacífico de los locales arrendados, por el tiempo 
estipulado, conforme lo establece el ordinal 3ro. del artículo 1719 
del Código Civil, actuación, que indefectiblemente comprometió su 
responsabilidad civil, tal y como fue juzgado por la corte; 

Considerando, que, contrario a lo alegado, esta Corte de 
Casación ha podido comprobar que la corte a-qua, sin incurrir en 
desnaturalización, y en uso de su poder soberano de apreciación de 
los elementos de prueba que les fueron sometidos, les otorgó a los 
hechos y circunstancias de la causa, su verdadero sentido y alcance 
según se ha expuesto, por lo que el medio de casación carece de 
fundamentos y en consecuencia debe ser desestimado;

Considerando, que, por último, alega el recurrente en su tercer 
medio de casación, que la corte a-qua sin justificar ni motivar en 
qué fundamentó su decisión, impuso en su perjuicio y a favor de la 
recurrida, la suma de seis millones de pesos (RD$6,000,000.00) por 
daños morales, desconociendo que esa decisión violenta el principio 
constitucional de razonabilidad, pues impone una sobrecarga de 
sanciones por el mismo hecho, toda vez que además de haberle 
condenado a la suma indicada, también ordenó en su perjuicio que 
se liquidara por estado los daños materiales sufrido por la recurrente, 
confirmando además la imposición del tribunal de primer grado que 
fijó en su contra, un astreinte de veinte mil pesos (RD$20,000.00) 
diarios, por cada día que deje pasar en el cumplimiento del fallo 
indicado; 

Considerando, que según se comprueba del fallo impugnado, el 
tribunal de primer grado condenó a la demandada original, ahora 
recurrente, Hotelera Bávaro, S. A., al pago de cinco millones de 
pesos (RD$5,000,000.00), a favor de la inquilina Milcenis Margarita 
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Hernández, actual recurrida, por los daños materiales y morales 
sufridos por ella, fijando así mismo el pago de un astreinte de veinte 
mil pesos (RD$20,000.00), diarios, por cada día de incumplimiento; 
que la corte a-qua mantuvo la fijación del astreinte y modificó la 
decisión respecto a la indemnización acordada, disponiendo, en 
ese orden, que los daños materiales fueran liquidados por estado, y 
respecto al daño moral condenó a la ahora recurrente al pago de una 
indemnización de seis millones de pesos (RD$6,000.000.00);

Considerando, que la corte a-qua estableció como motivo 
justificativo de su disposición, lo siguiente: “que en cuanto a los daños 
materiales ocasionándoles a la señora Milcenis Margarita Hernández, 
la no obtención de los beneficios que el contrato hubiese reportado si 
se hubiera cumplido, esto consiste en los daños económicos sufridos, 
por la apelante principal, que ha demostrado que toda la mercancía 
quedó aprisionada en los dos locales porque guardias privados de 
seguridad de la empresa hotelera así lo dispusieron; que … prosigue 
exponiendo la sentencia recurrida, los empleados procedieron 
a perseguirla judicialmente, como lo demuestra la acción en su 
contra en tribunales laborales, donde persiguieron sus prestaciones 
laborales, y le notificaron mandamiento de pago y embargo ejecutivo 
(...), que al tenor del artículo 1151 del Código Civil, los daños y 
perjuicio no pueden comprender sino la consecuencia directa de la 
falta de cumplimiento del contrato, pero como no se han detallado, 
es necesario ordenar su liquidación por estado (...)”;

Considerando, que, además, la corte a-qua estatuyó: “que no así 
corre la misma suerte, la de los perjuicios morales (…); que así como 
los daños morales para una persona física pueden encontrarse en el 
dolor también así sucede con la pérdida de la buena reputación de 
un comerciante, tal cual acontece en el caso de la especie, que todo 
perjuicio moral es indemnizable independientemente de la pérdida 
económica producida por la acción injusta de su contraparte”;

Considerando, que en lo que se refiere al cúmulo de sanciones, 
alegada por la recurrente, contrario a lo alegado por esta, el astreinte 
no es una indemnización adicional a la reparación del daño integral, 
sino un medio de coacción para vencer la resistencia opuesta a la 
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ejecución de una condenación, que los jueces del fondo tienen la 
facultad discrecional de pronunciar en virtud de su imperium, siendo 
la misma completamente ajena a las condenaciones que no tengan 
este propósito, particularmente las que se imponen para reparar 
los daños y perjuicios, la cual únicamente se materializa ante la 
inejecución de la misma, en la especie, dicha figura está condicionada 
al incumplimiento de la sentencia, luego de que la misma le sea 
notificada al recurrente, por tanto los alegatos formulados en tal 
aspecto por la recurrente carecen de fundamento;

Considerando, que por otra parte, hay que acotar, que en 
nuestro ordenamiento jurídico, según lo establecen las reglas de la 
responsabilidad civil contractual, el incumplimiento del deudor de la 
obligación, se sanciona con el pago a indemnizar los daños que sean 
realmente una consecuencia directa de la falta de su cumplimiento 
y de su accionar, daños estos que pueden ser materiales y morales, 
comprobando la corte a-qua, que en la especie concurrieron ambos 
daños, por tanto los mismos debían ser reparados por su causante, 
de manera, que al haber dicha alzada impuesto indemnizaciones 
por los mismos, dicha actuación no constituye una doble sanción 
como aduce la recurrente, ni una violación a la ley, pues las mismas 
corresponden a la reparación integral de los perjuicios que fueron 
valorados por la alzada; 

Considerando, que, sin embargo, y sin desmedro de lo antes 
indicado, respecto a la indemnización de seis millones de pesos 
(RD$6,000.000.00), impuesta por la corte a-qua a la recurrente, por 
concepto de daños morales, esta Corte de Casación considera, que 
si bien ha sido criterio establecido por esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, que los jueces del fondo, en virtud 
del poder soberano de apreciación que les otorga la ley, tienen la 
potestad de evaluar a discreción el monto de las indemnizaciones 
de los daños morales, ya que se trata de una cuestión de hecho que 
escapa a la censura de la casación, salvo cuando existe una evidente 
desproporción entre el monto acordado y los daños ocasionados, 
implícativa de un atentado al principio de la razonabilidad, no 
menos cierto es, que tal y como alega la recurrente, los hechos y 
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circunstancias retenidos por la corte a-qua, son insuficientes para 
determinar si la indemnización establecida es razonable y justa y 
no, desproporcional o excesiva, ya que se limita a establecer que 
la demandante original sufrió daños morales por la “pérdida de la 
reputación comercial” pero no detalla o retiene ningún elemento 
ocurrido, que permita establecer una relación cuantitativa entre el 
daño sufrido y la indemnización acordada; que, en efecto, los motivos 
en que dicho tribunal se sustentó para aumentar la indemnización 
concedida en primera instancia no permiten establecer objetivamente 
si dicha indemnización guarda relación con la magnitud de los daños 
morales irrogados por la recurrente, a causa de la violación del 
contrato de arrendamiento intervenido entre esta y la recurrida; que, 
en consecuencia, es evidente que, en lo relativo a la valoración de la 
indemnización concedida por daños morales, la corte a-qua incurrió 
en las violaciones denunciadas por la recurrente, Hotelera Bávaro, 
S. A., en su memorial casación, motivo por el cual procede acoger 
parcialmente el recurso que nos ocupa y casar el ordinal cuarto de la 
sentencia impugnada;

 Considerando, que cuando la sentencia es casada por una falta 
procesal a cargo de los jueces como en el caso ocurrente, las costas 
pueden ser compensadas, al tenor del numeral 3 del artículo 65 de 
la Ley 3726 del 29 de diciembre de 1959, sobre Procedimiento de 
Casación.

Por tales motivos, Primero: Casa el ordinal CUARTO del 
dispositivo de la sentencia núm. 141-2009, dictada el 30 de junio 
de 2009, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, relativo a la 
indemnización por daños morales impuesta por la corte a-qua, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otra parte del presente fallo, y envía 
el asunto, así delimitado, por ante la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza en cuanto a los 
demás aspectos, el recurso de casación interpuesto por la sociedad 
comercial Hotelera Bávaro, S. A.; Tercero: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 41

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 8 de agosto de 
2005.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Eduardo Rafael Fernández Reyes.	

Abogados:	 Licdos. Hermenegildo Jiménez y Alejandro E. 
Fermín Álvarez. 

Recurrido:	 Vigilantes del Cibao, S. A. 

Abogados:	 Licdos. Manuel Rosario Polanco y Gregorio 
Antonio Fernández Reyes. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL 

Rechaza. 

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo Rafael 
Fernández Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, hacendado, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0131233-2, 
domiciliado y residente en la sección La Ciénega de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, contra la sentencia civil núm. 00189/2005, 
de fecha 8 de agosto de 2005, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
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de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Manuel Rosario 
Polanco, por sí y por el Licdo. Gregorio Antonio Fernández Reyes, 
abogados de la parte recurrida, Vigilantes del Cibao, S. A.; 

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de 
la República, el cual termina así: Único: En el caso de la especie 
nos acogemos al artículo 67 de la Constitución de la República 
Dominicana y el 11 de la ley 3726 sobre Procedimiento de Casación, 
que indica en su segundo párrafo que el Procurador General de la 
República podrá en su dictamen remitirse al criterio de la Suprema 
Corte de Justicia, con excepción de aquellos asuntos que hayan sido 
objeto, ante los jueces del fondo, de comunicación al ministerio 
público.”(sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de septiembre de 
2005, suscrito por los Licdos. Hermenegildo Jiménez y Alejandro 
E. Fermín Álvarez, abogados de la parte recurrente, Eduardo Rafael 
Fernández Reyes, en el cual se invocan los medios de casación que 
se describen más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 4 de noviembre de 2005, suscrito 
por el Licdo. Gregorio Antonio. Fernández Reyes, abogado de la 
parte recurrida, Vigilantes del Cibao, S. A.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 17 de mayo de 2006 estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margarita 
Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, 
asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, 
Víctor José Castellanos Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la 
Ley 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de la demanda en cobro de pesos, incoada por la compañía 
Vigilantes del Cibao, S. A., en contra de Eduardo Rafael Fernández 
Reyes, la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 26 
de julio de 2004, la sentencia civil núm. 04-01232, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: SE RATIFICA 
el defecto pronunciado en audiencia contra la parte demandada 
por no haber comparecido, no obstante haber sido legalmente 
emplazada; SEGUNDO: SE CONDENA al señor RAFAEL 
FERNÁNDEZ, al pago de la suma de CUARENTA Y UN MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS (RD$41,184.00), a 
favor de VIGILANTES DEL CIBAO, S. A., por concepto de las 
facturas que aparecen indicadas en la presente sentencia y al pago 
de los intereses legales a partir de la fecha de la demanda en justicia; 
TERCERO: SE CONDENA al señor RAFAEL FERNÁNDEZ 
al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción 
en provecho de los LICDOS. GREGORIO ANTONIO 
FERNÁNDEZ, MANUEL G. ROSARIO POLANCO, EDWIN 
R. PIMENTEL, abogados que afirman estarlas avanzando en su 
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mayor parte o totalidad; CUARTO: SE COMISIONA al Ministerial 
GUILLERMO ENRIQUE VARGAS ESTRELLA, Alguacil 
Ordinario de la Segunda Sala De La Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, para 
la notificación de la presente sentencia.”; b) que no conforme con 
la indicada sentencia el señor Eduardo Rafael Fernández Reyes, 
interpuso formal recurso de apelación, lo que se evidencia por el 
acto instrumentado por el ministerial Francisco Alberto Martínez 
Tavares, alguacil ordinario del Juzgado de Paz Especial de Tránsito 
Grupo 1, de fecha 21 de septiembre de 2004, contra la sentencia 
civil arriba mencionada, en ocasión del cual intervino la sentencia 
civil núm. 00189-2005, de fecha 8 de agosto de 2005, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: DECLARA regular y válido en la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el señor EDUARDO RAFAEL 
FERNÁNDEZ REYES, contra la sentencia civil No. 04-01230, 
de fecha Veintiséis (26) del mes de Julio del año Dos mil Cuatro 
(2004), dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 
provecho de VIGILANTES DEL CIBAO, S. A., por ser conforme 
con las formalidades y plazos procesales vigentes; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, ACOGE parcialmente el recurso de apelación y 
esta Corte actuando por su propia autoridad y contrario imperio 
MODIFICA, la sentencia recurrida en su ordinal segundo para 
que exprese: CONDENA al señor EDUARDO RAFAEL 
FERNÁNDEZ REYES, al pago de la suma de VEINTIUN MIL 
CIENTO OCHENTICUATRO (sic) PESOS, (RD$21,184.00), 
por concepto de las facturas que aparecen indicadas en la presente 
sentencia y al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la 
demanda en justicia; TERCERO: COMPENSA las costas.”; 

 Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base legal y 
de motivos; Segundo Medio: Violación a los artículos 1315, 1126 del 
Código Civil, 90 del Código Tributario, 8 inciso 5 de la Constitución; 
Tercer Medio: Denegación de justicia y falta de estatuir. (sic)”; 
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 Considerando, que resulta útil señalar para una mejor 
comprensión del caso que nos ocupa, que se trata de una demanda 
en cobro de pesos interpuesta por la entidad Vigilantes Cibao, S. A., 
en contra del señor Eduardo Rafael Fernández Reyes, la cual fue 
acogida mediante sentencia civil núm. 04-01232, de fecha 26 de julio 
de 2004, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
mediante la cual el señor Rafael Fernández, fue condenado a pagar a 
favor de la entidad Vigilantes Cibao, S. A., la suma de RD$41,184.00, 
condena que la corte a-qua redujo mediante el fallo impugnado al 
monto de RD$21,184.00; 

 Considerando, que en fundamento de sus medios de casación, los 
cuales serán reunidos para su ponderación por resultar conveniente 
a la solución del caso, el recurrente alega en síntesis: “… que ha 
sido tan recurrente la violación al derecho de defensa del señor 
Eduardo Rafael Fernández Reyes, que el acto No. 545-2004, de 
notificación de sentencia contenía de antemano mandamiento de 
pago a pesar de que la sentencia no fue declarada ejecutoria sobre 
minuta, ni no obstante cualquier recurso que se interpusiere contra 
la misma, y esto obedecía a que la notificación fue hecha sin indicarle 
al recurrente la fecha de la misma, de manera que no pudiese 
percatarse cuando empezaban a correr los plazos de los recursos, 
ni cuando terminarían…; Que la empresa Vigilantes Cibao, S. A., 
al momento de notificar la sentencia y a pesar de que la misma fue 
dictada en defecto, no ser contradictoria y, no haber sido notificada 
en su persona, no otorgó el plazo de la oposición que para sentencia 
como la de la especie debe ser otorgado para proteger de esta forma 
el sagrado, legítimo y constitucional derecho de defensa que posee 
toda persona; a que la razón en que se fundamenta la demanda en 
cobro de pesos es por el supuesto hecho de que el acreedor Eduardo 
Rafael Fernández Reyes, es deudor de la Vigilantes Cibao, S. A., y 
que para fundamentar tal declaración, la supuesta acreedora emplea 
como medio de prueba una factura no consentida por el recurrente 
y de las cuales ignoraba su existencia…; que resulta contradictorio a 
las normas procesales y al criterio que se tiene sobre el valor de las 
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pruebas y más aún en un sistema donde lo imperante es el derecho 
positivo y sobre todo donde lo fundamental para tomar cualquier 
tipo de decisión en una litis son las pruebas y no las suposiciones 
como lo ha hecho el tribunal a-qua; que tan confusa fue la sentencia 
que la corte a-qua estableció que no había contestación sobre 
el crédito, afirmación totalmente errada toda vez que en fecha 
9/6/2003, mediante acto No. 96-03 del ministerial Francisco Alberto 
Martínez Tavares, alguacil ordinario del Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito Grupo No. 1, formal demanda en nulidad de la demanda 
en cobro pesos, conteniendo dicho acto además demanda en daños 
y perjuicios por cobro abusivo de lo no debido; que la desaparición 
del interés legal hace inejecutable la decisión que condene a este tipo 
de indemnización, por la imposibilidad de que el mismo pueda ser 
liquidado bajo el amparo de una norma legal que así lo prevea” (sic); 

 Considerando, que, en primer orden, en cuanto a los fundamentos 
de violación al derecho de defensa del recurrente, la corte a-qua 
sostuvo: “Que el recurrente, habla del fraude imputable a la recurrida 
o intención de perjudicarle que da como resultado una condena en 
defecto en su contra, violando su derecho de defensa ya que por 
haberle notificado tres demandas sin desistir de las anteriores, esto le 
impidió saber a cuál de ellas debía asistir y aporta como prueba, los 
actos de fecha 25 (sic) de junio del 2003, 18 de octubre del 2003 y 
26 de febrero del 2004; que con relación a ese agravio, este tribunal, 
ha podido determinar que los actos en cuestión todos descritos en 
esta sentencia, los de fecha 5 de junio y 18 de octubre del 2003, 
son simples intimaciones, a pagar la suma de RD$41,184.00, y 
solo el acto de fecha 26 de febrero del 2004, tiene emplazamiento 
y demanda en cobro de la suma indicada, acto en virtud del cual, 
el tribunal a-quo fue apoderado y pronunció la sentencia recurrida, 
que el referido acto, notificado en el domicilio del hoy recurrente, 
la audiencia en la que fue conocida la demanda es del 20 de mayo 
del 2004, y la sentencia recurrida el 20 de julio del 2004, por lo que 
se trata de un medio infundado por no ser verdadero que debe ser 
desestimado; …Que aun cuando la demanda no le fue notificada 
personalmente, como alega el recurrente, la misma fue notificada 
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en su domicilio, y la sentencia fue dictada en primera instancia y no 
en última instancia, por lo que esa sentencia aunque es en defecto, 
ella se reputa contradictoria y el recurso a interponer, es tal como lo 
hizo el demandado originario, hoy recurrente, es la apelación y no la 
oposición, por lo que la falta de indicación en el acto de notificación 
de la sentencia del recurso de oposición y el plazo para interponerlo, 
ejerciendo el recurrente la vía de recurso correcta, la apelación, no 
se ha violado su derecho de defensa, por lo que se trata de un medio 
infundado, que debe ser desestimado” (sic); 

 Considerando, que de lo anterior se desprende con toda 
evidencia, que resultan infundados los argumentos del recurrente en 
cuanto a que fue violado su derecho de defensa, ya que conforme se 
establece en el fallo impugnado, no era cierto que contra el recurrente, 
demandado original, hayan sido interpuestas tres demandas en cobro 
de pesos fundadas en un mismo crédito; y en cuanto a lo expresado 
en el fallo impugnado sobre la no mención del plazo para recurrir en 
oposición en la notificación de la sentencia de primer grado, como 
bien señaló la corte a-qua, ejerciendo el recurrente en tiempo hábil 
el recurso de apelación que era el correspondiente en la especie, 
la falta de mención del referido plazo, no causó ningún agravio al 
recurrente, que pueda justificar la nulidad de dicho acto, por lo que 
los argumentos del recurrente al respecto resultan infundados;

 Considerando, que sobre las pretensiones de fondo del recurso 
de apelación del cual fue apoderada la corte a-qua, en la sentencia 
impugnada se establece lo siguiente: “Que son hechos probados, y no 
controvertidos y por ende admitidos por ambas partes los siguientes: 
a) Un crédito original, por la suma de Cuarentiun Mil Ciento 
Ochenticuatro (sic) Pesos (RD$41,184.00), a favor de la recurrida 
y contra el recurrente; b) De ese crédito original, la recurrida ha 
recibido dos abonos por la suma de Diez Mil Pesos (RD$10.000.00), 
cada uno, que totalizan Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), c) Restado 
el monto de los abonos hechos por el recurrente, al monto original 
del crédito de la recurrida, el crédito de ésta se reduce a la suma de 
Veintiún Mil Ciento Ochenticuatro (sic) Pesos (RD$21,184.00); que 
los abonos en cuestión, son de fecha 23 de noviembre del 2002, y 20 
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de diciembre del 2002, o sea anteriores, a la fecha de la demanda en 
justicia, que es del 26 de febrero del 2004, y no habiendo demostrado 
la recurrente otro crédito o monto diferente, los intereses legales 
son debidos desde la demanda en justicia y hasta la ejecución de la 
sentencia, pero sobre el monto de Veintiún Mil Ciento Ochenticuatro 
(sic) Pesos (RD$21,184.00)”; que de esta parte del fallo impugnado, 
se comprueba que contrario a las afirmaciones del recurrente, la 
corte a-qua fundamentó su decisión en una correcta valoración 
de los elementos de pruebas y no en presunciones ni suposiciones 
como ha pretendido el recurrente, quien para justificar su liberación 
de la obligación de pago, debió aportar recibos de descargo de la 
totalidad de la suma reclamada, y no pretender detener la demanda 
en cobro, demandando la nulidad de la misma por la vía principal; 

 Considerando, que es preciso indicar que el análisis de la 
sentencia impugnada revela que para confirmar con modificaciones 
la sentencia de primer grado a fin de reducir el monto al que fue 
condenado el señor Eduardo Rafael Fernández Reyes, la corte a-qua 
ponderó en su justa extensión los documentos probatorios aportados 
por las partes, ejerciendo de esta manera su poder soberano para 
apreciar los hechos y documentos sometidos a su estudio, razón 
por la cual, contrario a las afirmaciones del recurrente, valoró 
correctamente tales piezas, sin incurrir en ni falta de base legal, ni 
falta de motivos, violaciones a las que se refiere el recurrente en los 
medios examinados; 

 Considerando, que el recurrente alega la imposibilidad de 
aplicar intereses legales, legislación no existe un texto que consagre 
esa figura, planteando la imposibilidad de que el mismo pueda ser 
liquidado; que sobre este aspecto es preciso señalar, que el actual 
recurrente en casación, siendo la parte condenada al pago de los 
intereses referidos, que siendo esto así, el carece de interés para 
invocar la imposibilidad de ejecución de esta condenación, en tanto 
a que esto solo pude ser invocado por la parte beneficiaria de la 
misma, en el caso en estudio la entidad Vigilantes Cibao, S. A., 
por lo que las pretensiones del recurrente al respecto devienen en 
inadmisibles; 
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 Considerando, que en virtud de los motivos antes señalados, la 
sentencia impugnada no adolece de los vicios denunciados en los 
medios analizados, por lo que procede rechazarlos, y con ello, el 
presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Eduardo Rafael Fernández Reyes, contra 
la Sentencia civil núm. 00189/2005, de fecha 8 de agosto de 2005, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo aparece 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
la parte recurrente, Eduardo Rafael Fernández Reyes, al pago de las 
costas del proceso, y ordena su distracción a favor y provecho del 
Lic. Gregorio Antonio Fernández Reyes, y el Licdo. Manuel Rosario 
Polanco, abogados de la parte recurrida, quien afirma estarlas 
avanzado en su mayor parte;

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 42

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 31 de julio de 2012.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 MCK Comercial, S. R. L.	

Abogados:	 Lic. Juan Carlos Fabián Caro y Licda. Rosa 
Esperanza Matos Pérez. 

Recurridos:	 Silvestre Antonio Colón y Cristina Altagracia 
Luna de Jiménez.

Abogados:	 Lic. Miridio Florián Novas y Dr. Carlos 
Manuel Ventura Mota. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza/ Inadmisible.

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por MCK Comercial, 
SRL, entidad comercial constituida y existente de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
y principal establecimiento sito en la avenida Los Próceres esquina 
calle Euclides Morillo, Diamond Plaza, Local 10-B, Arroyo Hondo, 
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de esta ciudad, debidamente representada por su gerente, señor 
Rafael Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, empresario, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0296223-0, 
domiciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia núm. 646-
2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 31 de julio de 2012, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Juan Carlos Fabián 

Caro, actuando por sí y por la Licda. Rosa Esperanza Matos Pérez, 
abogados de la parte recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Miridio Florián 
Novas, actuando por sí y por el Dr. Carlos Manuel Ventura Mota, 
abogados de la parte recurrida, Silvestre Antonio Colón y Cristina 
Altagracia Luna de Jiménez; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de octubre de 2012, 
suscrito por los Licdos. Rosa Esperanza Matos Pérez y Juan Carlos 
Fabián Caro, abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan 
los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de diciembre de 2012, suscrito 
por el Dr. Carlos Manuel Ventura Mota y el Lic. Miridio Florián 
Novas, abogados de la parte recurrida, Silvestre Antonio Colón y 
Cristina Altagracia Luna de Jiménez; 
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Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 
de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 20 de noviembre de 
2013, estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, asistidos del Secretario, 
y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la 
demanda en validez de oferta real de pago y consignación, incoada 
por Silvestre Antonio Jiménez Colón y Cristina Altagracia Luna de 
Jiménez, contra la entidad MKC Comercial, SRL, la Primera Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó la sentencia civil núm. 450, de fecha 
25 de mayo de 2011, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: DECLARA buena y válida, en cuanto a 
la forma, la presente demanda en validez de Oferta Real de Pago 
y Consignación, lanzada por los señores SILVESTRE ANTONIO 
JIMÉNEZ COLÓN y CRISTINA ALTAGRACIA LUNA DE 
JIMÉNEZ, en contra de la entidad MKC COMERCIAL, S. A. (sic) 
por haber sido hecha conforme al derecho; SEGUNDO: En cuanto 
al fondo de la referida acción en justicia, RECHAZA la misma, por 
las razones precedentemente expuestas; TERCERO: CONDENA 
a la parte demandante, señores SILVESTRE ANTONIO 
JIMÉNEZ COLÓN y CRISTINA ALTAGRACIA LUNA DE 
JIMÉNEZ, a pagar solidariamente las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en beneficio de los LICDOS. ROSA 
ESPERANZA MATOS PÉREZ y JUAN CARLOS FABIÁN 
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CARO, quienes hicieron la afirmación correspondiente”; b) que, no 
conformes con dicha decisión, Silvestre Antonio Jiménez Colón y 
Cristina Altagracia Luna de Jiménez, interpusieron formal recurso 
de apelación contra la misma, mediante el acto núm. 1529-2011, de 
fecha 9 de diciembre de 2011, instrumentado por el ministerial Juan 
Ramón Custodio, alguacil ordinario de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, el cual fue resuelto por la 
sentencia núm. 646-2012, de fecha 31 de julio de 2012, dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por los señores SILVESTRE ANTONIO JIMÉNEZ COLÓN y 
CRISTINA ALTAGRACIA LUNA DE JIMÉNEZ, mediante acto 
No. 1529/2011, de fecha nueve (09) del mes de diciembre del año 
dos mil once (2011), instrumentado por el ministerial Juan Ramón 
Custodio, ordinario de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, contra la sentencia No. 450, relativa al 
expediente No. 034-10-00540, de fecha veinticinco (25) del mes de 
mayo del año dos mil once (2011), dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, a favor de la compañía MKC COMERCIAL, 
S. A. (sic) por haber sido hecho conforme a las normas que rigen 
la materia; SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el referido 
recurso de apelación y en consecuencia, REVOCA la sentencia 
impugnada, por los motivos antes enunciados; TERCERO: 
ACOGE la demanda original contenida en el acto No. 417/2010, 
de fecha 26 de abril del año 2010, en consecuencia DECLARA con 
efecto liberatorio de la obligación de las partes apelantes por un 
monto de Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Pesos con 
00/100 (RD$249,500.00), respecto a las partes demandadas originales 
y por tanto DISPONE extinción del crédito que se consigna en el 
contrato de hipoteca de fecha quince (15) del mes de diciembre del 
año 2005, suscrito por los instanciados; CUARTO: DECLARA 
igualmente válida la consignación realizada, según acto procesal 
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No. 1528-2011, de fecha 09 de diciembre del año 2011, con efecto 
liberatorio, respecto a los gastos generados a propósito de la oferta 
real de pago de referencia; QUINTO: ORDENA la cancelación 
y radicación de la hipoteca inscrita por ante el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, a propósito del contrato de hipoteca 
en cuestión en el libro 115, folio 283, numero de inscripción 1130, 
en segundo rango, inscrita en provecho de la compañía MKC 
COMERCIAL, S. A., sobre el inmueble siguiente: “Una porción de 
terreno con una extensión superficial de 1312 metros cuadrados en 
el ámbito de la parcela No. 110, Ref. 780-26 del Distrito Catastral 
4 del Distrito Nacional y sus mejoras consistentes en una vivienda 
de blocks techada de hormigón armado que consta de tres (3) 
habitaciones, sala, comedor, dos (2) baños, cocina, marquesina y 
demás anexidades”; SEXTO: SE HACE constar que la cancelación 
de la inscripción de referencia únicamente alude a la hipoteca relativa 
a la parte recurrida, compañía MKC COMERCIAL, S. A., inscrita 
en segundo rango, en modo alguno afecta la hipoteca que se alude 
como inscripción en primer rango; SÉPTIMO: CONDENA a la 
parte recurrida, compañía MKC COMERCIAL, S. A., al pago de las 
costas del procedimiento ordenando su distracción y provecho del 
doctor Carlos Manuel Ventura Mota, y el licenciado Miridio Florián 
Novas, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial la 
inconstitucionalidad del artículo 5, Párrafo II, literal c) de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 491-
08, y, posteriormente los siguientes medios: “Primer Medio: 
Desnaturalización de la prueba. Violación de defensa. Errónea 
aplicación de recibos de pago. Error en el cálculo del monto de 
la suma adeudada. Falta de base legal. Contradicción de motivos; 
Segundo Medio: Violación a la ley. Violación a los artículos 1134 y 
1254 del Código Civil Dominicano. Contradicción de motivos. Falta 
de base legal. Violación al artículo 816 del Código Procesal Civil 
Dominicano (Errónea interpretación del artículo 816 del Código 
Procesal Civil Dominicano); Tercer Medio: Desnaturalización de los 
hechos”;
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Considerando, que por su carácter eminentemente perentorio 
procede examinar el pedimento realizado por la parte recurrente, 
relativo a la pretendida inconstitucionalidad del Art. 5, Párrafo II, 
literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por 
la Ley núm. 491-08, en razón de que todo tribunal ante el cual se 
alegue la inconstitucionalidad de una ley, decreto, reglamento o acto, 
como medio de defensa, tiene competencia y está en el deber de 
examinar dicha excepción como cuestión previa al resto del caso, ello 
es así porque la controversia sobre la constitucionalidad de una ley es 
una cuestión incidental a ser juzgada con anterioridad a su aplicación 
al caso concreto de que se trate, lo que implica la consagración del 
sistema de control difuso, que ha regido en nuestro sistema jurídico 
desde la inauguración de la República en 1844, lo cual significa, 
que cualquier tribunal del orden judicial tiene competencia para 
juzgar la cuestión de la constitucionalidad que le sea sometida como 
impugnación o defensa en el curso de un proceso, cuyo sistema 
difuso sobrevivió a la reforma de mayor calado que ha sufrido 
nuestro Pacto Fundamental, al consagrarse en el artículo 188 de la 
Constitución proclamada el 26 de enero de 2010 que: “Los tribunales 
de la República conocerán la excepción de constitucionalidad en los 
asuntos sometidos a su conocimiento”. Más aún, el pedimento de la 
recurrente debe ser ponderado antes del fondo del asunto, pues de 
lo que se trata es de mantener incólume el principio de la supremacía 
de la Constitución, el cual implica que la norma primera y la superior 
a todas es la Constitución; por consiguiente, cualquier norma de 
legalidad ordinaria que la contravenga deviene nula, por aplicación 
del artículo 6 de la Constitución, que se expresa en el siguiente tenor: 
“Todas las personas y los órganos que ejercen potestades públicas 
están sujetos a la Constitución, norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de pleno derecho 
toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a esta 
Constitución”. Dicho esto, podemos pasar entonces a examinar 
los alegatos de la recurrente, en los que sustenta la excepción de 
inconstitucionalidad;
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Considerando, que, en efecto, la recurrente, MCK Comercial, 
SRL, alega en sustento de la excepción de inconstitucionalidad 
planteada, en esencia, lo siguiente: “que el literal c) del Párrafo II del 
artículo 5 de la Ley No. 491-08 del 19 de diciembre de 2008 no debe 
ser aplicado en el caso de la especie, toda vez que estamos frente a 
una demanda que versa sobre la validez de una oferta real de pago, 
demanda que le atribuye al tribunal únicamente la competencia de 
evaluar si se han cumplido o no con las condiciones exigidas por la 
ley (artículos 1257 y 1258 del Código Civil Dominicano), para que 
la oferta presentada y su respectiva consignación sean declaradas 
válidas o no; a que de ser declarado inadmisible el presente recurso 
de casación bajo el alegato de las disposiciones del artículo 5, se 
estaría violentando los sagrados preceptos constitucionales de la 
tutela judicial, del libre acceso a la justicia, del derecho de defensa y 
de la igualdad de todos ante la ley, preceptos que constituyen pilares 
esenciales del régimen democrático, devengando este texto, en el 
presente caso, no conforme con la Constitución”; 

Considerando, que, se impone seguidamente pasar por el tamiz 
de la Constitución el texto del Art. 5, Párrafo II, literal c), de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 491-08, 
argüido de inconstitucional, para verificar si el mismo se incardina 
o no dentro de los estándares que le permitan ser conforme y 
congruente con nuestro Pacto Fundamental. En esa línea discursiva, 
es menester destacar que la Constitución, proclamada el 26 de enero 
de 2010, recogió en el artículo 69 toda una atalaya garantista como 
manifestación de lo que se ha venido a llamar debido proceso y 
tutela judicial efectiva, cuyo texto, en su numeral 9) y para lo que 
aquí importa, reconoce como un derecho fundamental, el derecho 
de que toda sentencia pueda ser recurrida de conformidad con la 
ley. El contenido del artículo precitado no puede ser interpretado de 
manera aislada, sino en concordancia práctica con el Párrafo III del 
artículo 149 de la Carta Sustantiva, el cual dispone lo siguiente: “Toda 
decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un tribunal 
superior, sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan 
las leyes”. La exégesis del texto en comento no deja lugar a dudas 
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sobre que los Asambleístas quisieron elevar a rango constitucional 
el derecho al recurso, derecho este que al estar establecido ya en el 
artículo 8.2.h de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
formaba parte del bloque de constitucionalidad, y por consiguiente, 
tenía y tiene jerarquía constitucional, de acuerdo al artículo 74.3 
de la actual Constitución, pero dichos Asambleístas revisores de 
la Constitución, delegaron en el legislador ordinario la posibilidad 
de limitar o suprimir el “derecho a algunos recursos”, o establecer 
excepciones para su ejercicio, cuya reserva de ley que se destila del 
indicado Párrafo III del artículo 149, estaría permitida solamente 
si el legislador ordinario respeta el contenido esencial del derecho 
a recurrir, es decir, el núcleo duro de dicho derecho fundamental, 
el cual sería indisponible para el legislador, ese núcleo duro sería 
entonces el “derecho de recurrir el fallo ante un tribunal superior”, 
que no puede ser totalmente cerrado por el legislador, pues en ese 
caso deformaría el núcleo sustancial, exceptuado a la actuación del 
legislador ordinario;

Considerando, que, los derechos fundamentales también tienen 
una parte periférica que puede ser afectable por la actuación 
del legislativo, como sería el caso de cerrar ciertos recursos por 
motivo de razonabilidad y permitir el ejercicio de otros, es decir, 
que el legislador debe siempre garantizar una vía impugnativa 
al condenado para respetar el núcleo mínimo del derecho que 
es objeto de examen, reconocido por el sistema internacional de 
protección de los derechos humanos y por nuestra Constitución, 
para que la ley sea conforme con la Carta Sustantiva de la Nación 
y con los artículos 8.2 h del Pacto de San José, y 14.5 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. No hay dudas 
entonces, en los términos de la redacción del artículo 149 Párrafo III 
de la Constitución, que el recurso de casación es de configuración 
legal; por consiguiente, la fijación por parte del legislador ordinario 
de una determinada suma mínima como cuantía requerida para la 
admisión del recurso de carácter restrictivo para acceder al mismo 
no contraviene el contenido esencial del derecho al recurso, ni 
tampoco vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva ni el debido 
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proceso, en tanto que, el legislador no está obligado a garantizar 
la existencia de un grado casacional, pues el recurso de casación 
civil opera generalmente después de haber recaído dos sentencias, 
en primera y en segunda instancia, que es donde efectivamente en 
nuestro ordenamiento jurídico se garantiza el derecho al recurso; 

Considerando, que, importa destacar, que en materia civil, en 
nuestro sistema recursivo, en principio, se ha establecido la doble 
instancia, que permite que un tribunal distinto a aquél que decidió 
el asunto en un primer momento revise tanto los hechos dados 
por ciertos, como el derecho aplicado por este último, dicho en 
otros términos, dos oportunidades para hacer un juicio; dos veces 
se dice cuáles son los hechos probados y en dos oportunidades 
se dice cuál es la consecuencia jurídica que se desprende de ellos, 
ese sistema, como se observa, protege intensamente la garantía del 
debido proceso y ofrece más certeza que el sistema de pura revisión 
del derecho. En esa línea de pensamiento, y como hemos dicho en 
otras sentencias, el constituyente delegó en el legislador ordinario 
la posibilidad de modular, limitar y matizar el ejercicio de dicho 
recurso, esto es, regular su procedimiento y el de suprimirlo cuantas 
veces lo entienda compatible con la naturaleza del asunto; todavía 
más, y, en uso de esa delegación otorgada por la Constitución del 
Estado, puede establecer o no dicho recurso contra determinadas 
resoluciones judiciales, así como, configurada su existencia, definir 
y reglamentar su régimen jurídico; ello revela que el legislador al 
modular y establecer el recurso de casación civil puede válidamente 
determinar las sentencias recurribles por esa vía impugnaticia y 
además, como lo hizo con la ley hoy atacada de inconstitucionalidad, 
disponer un monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada como requisito para aperturar 
su ejercicio, pues dicha limitación para el ejercicio de dicho recurso 
no vacía de contenido el mandato que le atribuye el constituyente 
al legislador ordinario en el sentido de que si bien “toda decisión 
emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un tribunal superior”, 
dicho recurso debe estar “sujeto a las condiciones y excepciones 
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que establezcan las leyes”, de manera pues, que la restricción que se 
deriva del Art. 5, Párrafo II, literal c), de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, modificada por la Ley 491-08, encuentra hospedaje y 
techo jurídico en el reiteradamente citado artículo 149 Párrafo III de 
la Constitución; 

Considerando, que, luego de analizar el Art. 5, Párrafo II, literal 
c), de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la 
Ley 491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, el cual 
no sería ocioso repetir que establece que: “No podrá interponerse el 
recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que 
lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones que 
no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más 
alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que se 
interponga el recurso (…).”; concluimos que el mismo es conforme 
y congruente con el Párrafo III del artículo 149 de la Constitución 
de la República, con el artículo 8.2 h de la Convención Americana 
de Derecho Humanos, llamada también Pacto de San José, y el 14.5 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; por 
consiguiente, procede rechazar la excepción de inconstitucionalidad 
formulada por la recurrente, por las razones precedentemente 
aludidas; 

Considerando, que luego de dejar resuelta la cuestión de 
constitucionalidad formulada por la parte recurrente, se impone, con 
antelación al análisis de los medios de casación propuestos, examinar 
el medio de inadmisión formulado por la parte recurrida, quienes 
solicitan en su memorial de defensa, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, bajo el alegato de que la condenación 
impuesta por la sentencia no excede el monto de los doscientos (200) 
salarios mínimos que exige el literal c), de la parte in fine del último 
párrafo del Art. 5 de la Ley núm. 3726 de fecha 29 de diciembre de 
1953, sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 
491-08, del 19 de diciembre de 2008; 

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
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presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso 
extraordinario de casación, en ese sentido hemos podido verificar 
que el presente recurso de casación se interpuso el 29 de octubre de 
2012, es decir, bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de 
diciembre de 2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley 
núm. 3726-53 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación), ley procesal que estableció como una de las condiciones de 
ineludible cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario 
medio de impugnación, la cuantía establecida como condenación 
en la sentencia que se objeta, al disponer la primera parte del literal 
c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
lo siguiente: “No podrá interponerse el recurso de casación, sin 
perjuicio de otras disposiciones legales que lo excluyan, contra:1 las 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía 
de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido para el 
sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso”;

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de manera 
imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo más 
alto establecido para el sector privado imperante al momento de 
interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede 
de la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
es decir, el 29 de octubre de 2012, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00 mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;
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 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a la que 
asciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
hoy impugnado, la corte a-qua, procedió a acoger el recurso de 
apelación interpuesto por la parte hoy recurrida, señores Silvestre 
Antonio Jiménez Colón y Cristina Altagracia Luna de Jiménez, 
revocando la sentencia dictada por el tribunal de primer grado, 
procediendo a declarar con efecto liberatorio de la obligación de 
los señores Silvestre Antonio Jiménez Colón y Cristina Altagracia 
Luna de Jiménez por la suma de doscientos cuarenta y nueve mil 
quinientos pesos con 00/100 (RD$249,500.00), respecto de MKC 
Comercial, SRL, monto que, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la Ley núm. 491-08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias mencionadas, 
al no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la 
ley, respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptible del 
recurso de casación que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, 
declare, tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, 
lo que hace innecesario examinar los medios de casación propuestos 
por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación que 
ha sido apoderada esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de 
inconstitucionalidad formulada por la recurrente, MCK Comercial, 
SRL, por las razones precedentemente aludidas, en consecuencia 
declara que el literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 491-
08, del 19 de diciembre de 2008, es conforme y congruente con 
la Constitución; Segundo: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por MCK Comercial, SRL, contra la sentencia 
núm. 646-2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
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Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 31 de 
julio de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Tercero: Condena a la parte recurrente, al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr. 
Carlos Manuel Ventura Mota y el Lic. Miridio Florián Novas, quienes 
afirman estarlas avanzando en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

 Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 43

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de La Vega, del 27 de abril de 
2012.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 La Colonial de Seguros, S. A. 		

Abogados:	 Licdos. Marcos Abelardo Guridi y Porfirio 
Veras Mercedes.	  

Recurrido:	 Mariano Antonio Contreras Morillo.

Abogados:	  Licda. Patria Hernández Cepeda y Lic. 
Miguel Ángel Tavárez Peralta. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Inadmisible. 

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Colonial 
de Seguros, S. A., institución comercial, con su domicilio social 
establecido en la avenida Salvador Estrella Sadhalá, esquina Bartolomé 
Colón, edificio Haché, Santiago, debidamente representada por el 
señor Iván Ramírez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 034-0034624-7, domiciliado 
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y residente en la calle Samuel Reyes núm. 6, del municipio de Mao, 
provincia Valverde, y los señores Alejandro Antonio María Cáceres 
y Santiago Camilo Escoto, dominicanos, mayores de edad, soltero 
y casado, respectivamente, portadores de las cédulas de identidad 
y electoral núms. 047-0124167-3 y 051-0002934-6, domiciliados 
y residentes en Barranca-La Vega y en la calle Duarte núm. 
47, del municipio de Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, 
respectivamente, contra la sentencia civil núm. 95-2012, dictada el 
27 de abril de 2012, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Marcos Abelardo 
Guridi, actuando por sí y por el Lic. Porfirio Veras Mercedes, 
abogados de la parte recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Patria Hernández 
Cepeda, actuando por sí y por el Lic. Miguel Ángel Tavárez Peralta, 
abogados de la parte recurrida, Mariano Antonio Contreras Morillo; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de abril de 2013, suscrito por 
los Licdos. Porfirio Veras Mercedes y Virgilio R. Méndez, abogados 
de la parte recurrente, La Colonial, S. A., Alejandro Antonio María 
Cáceres y Santiago Camilo Escoto, en el cual se invocan los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de abril de 2013, suscrito por 
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los Licdos. Miguel Ángel Tavárez Peralta y Patria Hernández Cepeda, 
abogados de la parte recurrida, Mariano Antonio Contreras Morillo; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 20 de noviembre de 
2013, estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría y José Alberto Cruceta Almánzar, asistidos del Secretario, 
y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la 
demanda civil en daños y perjuicios, incoada por el señor Mariano 
Antonio Contreras Morillo, contra Alejandro Antonio María 
Cáceres, La Colonial de Seguros, S. A., en calidad de interviniente 
forzosa y el señor Enmanuel de León, en calidad de interviniente 
forzoso, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó el 24 de junio de 2011, la sentencia civil núm. 975, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se 
declara buena y válida en cuanto a la forma la presente demanda 
en reparación de Daños y Perjuicios, interpuesta por el señor 
MARIANO ANTONIO CONTRERAS MORILLO, en perjuicio 
de ALEJANDRO ANTONIO MARÍA CÁCERES, por haber sido 
hecha de acuerdo a las normas que rigen la materia; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, se condena al señor ALEJANDRO ANTONIO 
MARÍA CÁCERES, de generales que constan en otra parte de esta 
sentencia, al pago de una indemnización ascendente a la suma de 
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TRESCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$300,000.00) moneda de 
curso legal, a favor del señor MARIANO ANTONIO CONTRERAS 
MORILLO, de generales que constan en esta sentencia, como justa 
indemnización por los graves daños y perjuicios causados a raíz del 
accidente de tránsito de fecha 24-09-2008; TERCERO: Se condena 
a la parte demandada, el señor ALEJANDRO ANTONIO MARÍA 
CÁCERES, al pago de las costas del procedimiento en las que ha 
incurrido la parte hoy demandante, el señor MARIANO ANTONIO 
CONTRERAS MORILLO, en cuanto a la acción en contra de 
aquél ordenándose la distracción en provecho del LIC. MIGUEL 
ÁNGEL TAVÁREZ PERALTA, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; CUARTO: Se declara buena y válida en cuanto 
a la forma la presente demanda en daños y perjuicios interpuesta 
por la parte demandante MARIANO ANTONIO CONTRERAS 
en perjuicio de la demandada SANTIAGO AGENOR CAMILO 
ESCOTO, por haber sido hecha de acuerdo a las normas que rigen 
la materia; QUINTO: En cuanto al fondo, se rechaza la misma por 
improcedente y por los motivos expresados en los Considerandos 
de esta decisión; SEXTO: Se condena al señor MARIANO 
ANTONIO CONTRERAS MORILLO, al pago de las costas 
del procedimiento en las cuales ha incurrido el hoy demandado, 
SANTIAGO AGENOR CAMILO ESCOTO, en lo que se refiere a 
la acción ejercida en su contra, ordenando su distracción en provecho 
de los LICENCIADOS PORFIRIO VERAS MERCEDES Y 
VIRGILIO R. MÉNDEZ, abogados concluyentes, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte; SÉPTIMO: Se declara buena 
y válida en cuanto a la forma la demanda en intervención forzosa 
interpuesta por el señor demandante en perjuicio de ENMANUEL 
DE LEÓN CONTRERAS, por haber sido hecha de acuerdo a 
las normas que rigen la materia; en cuanto al fondo, se rechaza la 
demanda en intervención forzosa interpuesta por el hoy demandante, 
señor MARIANO ANTONIO CONTRERAS, en contra del 
señor ENMANUEL DE LEÓN CONTRERAS, de generales que 
constan en esta sentencia, por las razones anteriormente expuestas; 
OCTAVO: Se condena al señor MARIANO ANTONIO 
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CONTRERAS MORILLO, al pago de las costas en las cuales ha 
incurrido el interviniente forzoso, señor ENMANUEL DE LEÓN, 
en cuanto a la acción en su contra se refiere, ordenando su distracción 
a favor y provecho de la LICENCIADA ANA YAJAIRA BEATO 
GIL, quien ha afirmado haberlas avanzado en su mayor parte; 
NOVENO: Se declara la presente sentencia común y oponible a la 
compañía aseguradora LA COLONIAL DE SEGUROS, en lo que 
se refiere a la condena impuesta al señor MARIANO ANTONIO 
CONTRERAS MORILLO, conductor del vehículo que produjo la 
colisión, hasta el límite de cobertura de la póliza del referido vehículo 
por las razones anteriormente expuestas”; b) que, no conformes 
con dicha decisión, interpusieron formales recursos de apelación, 
principal la entidad La Colonial de Seguros, S. A., mediante acto núm. 
376, de fecha 29 de julio de 2011, instrumentado por el ministerial 
Alfredo Antonio Valdez Núñez, alguacil ordinario de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega; e incidentales, el señor Mariano Antonio Contreras 
Morillo, mediante acto núm. 681, de fecha 24 de agosto de 2011, 
instrumentado por el ministerial Juan Diego González Garrido, 
alguacil ordinario del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de 
La Vega, y Mariano Antonio Contreras Morillo (sic), mediante acto 
núm. 456, de fecha 26 de agosto de 2011, instrumentado por el 
ministerial José Bienvenido de Jesús Vásquez, alguacil de estrado 
del Juzgado de Paz del municipio de Villa Tapia, todos contra dicha 
decisión, los cuales fueron resueltos por la sentencia civil núm. 95-
2012, de fecha 27 de abril de 2012, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: declara el defecto en contra de los 
señores Santiago Agenor Camilo Escoto y señor Emmanuel 
de León Contreras, partes recurridas, por falta de comparecer 
al proceso; SEGUNDO: declara regular y válido en cuanto 
a la forma, los recursos de apelación interpuestos contra 
sentencia civil No. 975 de fecha veinticuatro (24) de junio 
del año 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
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Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega; TERCERO: en cuanto al fondo, 
la corte por autoridad de la ley y contrario imperio revoca en 
parte la sentencia civil No. 975 de fecha veinticuatro (24) de 
junio del año 2011, en consecuencia revoca el ordinal quinto, 
sexto y séptimo de la sentencia, y confirma los demás ordinales 
de la sentencia; CUARTO: declara buena y válida en cuanto a 
la forma la demanda en daños y perjuicios interpuesta por el 
señor Mariano Antonio Contreras en contra del señor Agenor 
Camilo Escoto en calidad de propietario del vehículo causante 
del daño, en cuanto al fondo se condena al señor Agenor 
Camilo Escoto al pago de una indemnización ascendente a 
la suma de quinientos mil pesos (RD$500,000.00) pesos (sic) 
moneda de curso legal a favor del señor Mariano Antonio 
Contreras Morillo, como justa reparación por los daños y 
perjuicios causados a raíz del accidente de tránsito producido 
por el vehículo de su propiedad; QUINTO: comisiona al 
ministerial Francisco Antonio Gálvez, alguacil de estrados 
de esta corte, para la notificación de la presente sentencia; 
SEXTO: compensa las costas por haber ambas partes 
sucumbidos (sic) en algunos puntos de sus conclusiones”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al artículo 
69.5 de la Constitución de la República; Segundo Medio: Sentencia 
carente de motivos y base legal. Incremento indemnizaciones sin 
ningún soporte probatorio. Fallo ultrapetita”;

Considerando, que, previo a examinar los fundamentos en que 
se sustenta el presente recurso de casación, procede examinar las 
pretensiones incidentales formuladas por la parte recurrida en 
su memorial de defensa tendentes a que se declare inadmisible 
el presente recurso de casación, por los siguientes motivos: a) en 
que fue interpuesto fuera de plazo; b) por el no depósito de la 
copia certificada de la sentencia recurrida, y, c) en virtud de que la 
sentencia impugnada contiene condenaciones que están por debajo 
del mínimo permisible para interponer recurso de casación; 
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Considerando, que como lo concerniente a los plazos en que 
deben ejercerse las vías de recurso tiene un carácter de orden 
público, procede, atendiendo a un correcto orden procesal, examinar 
primero el medio de inadmisión sustentado en la extemporaneidad 
del recurso que nos ocupa; 

Considerando, que el estudio de los documentos aportados al 
expediente en cuestión, revela que no se encuentra depositada la 
supuesta notificación de la sentencia ahora impugnada, por lo que 
en ausencia de esta notificación se hace imposible que esta Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia pueda establecer a partir 
de cuándo el plazo de treinta (30) días franco, establecido en el Art. 
5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley 
núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 2008, empezó a computarse, 
deviniendo, por tanto, infundado el medio de inadmisión sustentado 
en la extemporaneidad del recurso;

Considerando, en cuanto en medio de inadmisión fundado en 
que la sentencia recurrida no estaba certificada, el mismo, también 
es infundado, ya que, del estudio de los documentos del expediente 
de que se trata, se encuentra depositada una copia certificada de la 
sentencia hoy recurrida en casación; 

Considerando, que en cuanto a la inadmisibilidad en cuanto 
al monto, hemos podido verificar que el presente recurso, como 
hemos señalado se interpuso el 8 de abril de 2013, es decir, bajo la 
vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 2008, 
(que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 
29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio 
de impugnación, la cuantía establecida como condenación en la 
sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c) 
Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, lo 
siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
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contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, 
vigente al momento en que se interponga el recurso (...)”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de manera 
imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo más 
alto establecido para el sector privado imperante al momento de 
interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede 
de la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, en su rol casacional, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
es decir, el 8 de abril de 2013, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que 
asciende la condenación, resultó que mediante el fallo impugnado, 
previa modificación de la sentencia de primer grado, la jurisdicción 
a-qua condenó al ahora co-recurrente, Alejandro Antonio María 
Cáceres al pago de la suma de trescientos mil pesos dominicanos 
(RD$300,000.00) y también condenó al señor Agenor Camilo 
Escoto al pago de la suma de quinientos mil pesos dominicanos 
(RD$500,000.00), ambas sumas a favor del señor Mariano Antonio 
Contreras Morillo, con oponibilidad a la compañía La Colonial de 
Seguros, S. A., hoy parte co-recurrente, cuyo monto de ochocientos 
mil pesos (RD$800,000.00), resultado de la sumatoria de las 
condenaciones contenidas en la decisión atacada, es evidente, que no 
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excede del valor resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, 
que es la cuantía requerida para la admisión del recurso de casación, 
de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley núm. 491-
08, ya referida;

Considerando, que, en atención a las circunstancias mencionadas, 
al no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la 
ley, respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en las sentencias impugnadas para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, acoja 
el medio de inadmisión propuesto por la parte recurrida y declare 
la inadmisibilidad del presente recurso, lo que hace innecesario el 
examen de los medios de casación propuestos por los recurrentes, en 
razón de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden 
el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente 
caso, el examen del recurso de casación que ha sido apoderada esta 
Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por La Colonial de Seguros, S. A., Alejandro 
Antonio María Cáceres y Santiago Camilo Escoto, contra la sentencia 
civil núm. 95-2012, dictada el 27 de abril de 2012, por la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a La Colonial de Seguros, S. A., 
Alejandro Antonio María Cáceres y Santiago Camilo Escoto, al pago 
de las costas del procedimiento y ordena su distracción a favor de los 
Licdos. Miguel Ángel Tavárez Peralta y Patria Hernández Cepeda, 
abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 27 de noviembre de 2013, años 170º de la Independencia y 
151º de la Restauración.
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Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 44

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 9 de febrero de 2006.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Antonio Leonardo Romero.		

Abogados:	 Lic. Edward del Carmen Ruiz y Dr. Pedro 
Ramírez Abad.	  

Recurrida:	 María Altagracia Santos Romero. 

Abogados:	 Licdos. José Altagracia Pérez Sánchez y 
Miguel Ángel Durán. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Inadmisible.

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Leonardo 
Romero, dominicano, mayor de edad, portador de la cedula de 
identidad y electoral núm. 001-0415623-7, domiciliado y residente 
en la calle Anacaona núm. 17, barrio Manuel Caraballo, del sector 
Sabana Perdida, del municipio Santo Domingo Norte, provincia 
Santo Domingo, contra la sentencia núm. 064, dictada el 9 de 
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febrero de 2006, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Edward del Carmen 

Ruiz, actuando por sí y por el Dr. Pedro Ramírez Abad, abogados de 
la parte recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José Altagracia 
Pérez Sánchez, actuando por sí y por el Lic. Miguel Ángel Durán, 
abogados de la parte recurrida, María Altagracia Santos Romero; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 22 de junio de 2006, suscrito por 
el Dr. Pedro Ramírez Abad, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de agosto de 2006, suscrito por 
los Licdos. Miguel Ángel Durán y José Altagracia Pérez Sánchez, 
abogados de la parte recurrida, María Altagracia Santos Romero; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 29 de septiembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta Almanzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la 
Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda en 
nulidad de hipoteca, incoada por María Altagracia Santos Romero, 
contra Antonio Leonardo Romero y el Banco Popular Dominicano, 
C. por A., la Octava Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 14 de marzo 
de 2005, la sentencia civil núm. 533-2005-110, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: ACOGE en 
parte la presente Demanda en Nulidad de Hipoteca, interpuesta por 
la señora MARÍA ALTAGRACIA SANTOS ROMERO, mediante 
Acto No. 2060/2002, de fecha Primero (1ro.) del mes de noviembre 
del año Dos Mil Dos (2002), instrumentado por el Ministerial 
DOMINGO ANTONIO NÚÑEZ SANTOS, Alguacil de Estrados 
del Juzgado de Trabajo de la Segunda Sala del Distrito Nacional; 
en contra del señor ANTONIO LEONARDO ROMERO y el 
BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., por ser justa 
y reposar sobre prueba y base legal; SEGUNDO: ORDENA la 
Radiación de la Hipoteca que pesa sobre el inmueble que se describe 
a continuación: UNA CASA DE DOS NIVELES, CONSTRUIDA 
DE BLOCKS, TECHADA DE CONCRETO, CON TODAS SUS 
ANEXIDADES, CASA MARCADA CON EL No. 17, DE LA 
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CALLE RESPALDO ANACAONA DEL SECTOR, LUIS ML. 
CARABALLO, SABANA PERDIDA, EDIFICADA DENTRO 
DEL ÁMBITO DE LA PARCELA No. 3-REF.-A, DEL D. C. 
No. 17, DEL D. N., DENTRO DE UNA SUPERFICIE DE 120 
M2, AMPARADO BAJO EL CERTIFICADO DE TÍTULO 
No. 72-3913, destacando que dicha radiación versará solamente 
en cuanto a la Primera Planta del referido inmueble, la cual es 
propiedad de la Parte Demandante, señora MARÍA ALTAGRACIA 
SANTOS ROMERO, según Contrato de fecha 12 de Octubre 
del año 1995; la cual no se hizo compromisoria ni en todo, ni en 
parte de la Hipoteca en cuestión; TERCERO: CONDENA a las 
Partes Demandadas, señor ANTONIO LEONARDO ROMERO 
y al BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., a pagar a 
la señora MARÍA ALTAGRACIA SANTOS ROMERO, la suma 
de CUATROCIENTOS MIL PESOS (RD$400,000.00), como 
justa indemnización por los daños y perjuicios sufridos por dicha 
señora, con motivo de las inadecuadas e improcedentes actuaciones 
de las Partes Demandadas; CUARTO: CONDENA a las Partes 
Demandadas, señor ANTONIO LEONARDO ROMERO y al 
BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., al pago de las 
costas del procedimiento, ordenando su distracción y provecho de los 
LICDOS. JOSÉ ALTAGRACIA PÉREZ SÁNCHEZ y MIGUEL 
ÁNGEL DURÁN, Abogados de la Parte Demandante, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte o totalidad; QUINTO: 
COMISIONA para la notificación de la presente Sentencia al 
Ministerial ROBINSON D. SILVERIO PÉREZ, Alguacil de 
Estrados de este Tribunal. (sic)”; b) que, no conformes con dicha 
decisión, interpusieron formales recursos de apelación, principal el 
Banco Popular Dominicano, C. por A., mediante acto num. 237-
2005, de fecha 16 de junio de 2005, instrumentado por el ministerial 
Ítalo Américo Patrone Ramírez, alguacil ordinario de la Cuarta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, e incidental el señor Antonio Leonardo 
Romero, mediante acto núm. 651-7-2005, de fecha 13 de julio de 
2005, instrumentado por ministerial Juan Báez de la Rosa, alguacil 
ordinario de la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Nacional, ambos contra la referida sentencia, 
los cuales fueron resueltos por la sentencia núm. 064, de fecha 9 
de febrero de 2006, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: ACOGE en cuanto a la forma dos recursos 
de apelación conocidos: a) recurso de apelación principal 
interpuesto por el BANCO POPULAR DOMINICANO, 
C. POR A.; y b) recurso de apelación incidental interpuesto 
por el señor ANTONIO LEONARDO ROMERO, contra la 
sentencia civil No. 533-2005-110, relativa al expediente No. 
036-03-0291, de fecha catorce (14) del mes de marzo del año 
dos mil cinco (2005), dictada por la Octava Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, a favor de la señora MARÍA ALTAGRACIA 
SANTOS, cuya parte dispositiva fue transcrita anteriormente; 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de 
apelación principal interpuesto por el BANCO POPULAR 
DOMINICANO, C. POR A. y en consecuencia: A) REVOCA 
el ordinal segundo de la sentencia recurrida; B) MODIFICA 
el ordinal tercero de la sentencia recurrida, para que en lo 
adelante se lea como sigue: Condena al codemandado, señor 
Antonio Leonardo Romero a pagar a la señora María Altagracia 
Santos Romero, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$400,000.00), a título 
de indemnización; C) CONFIRMA en los demás aspectos 
la sentencia recurrida; TERCERO: RECHAZAR en cuanto 
al fondo el recurso de apelación descrito anteriormente 
e interpuesto por el señor ANTONIO LEONARDO 
ROMERO; CUARTO: CONDENA al recurrente incidental, 
señor ANTONIO LEONARDO ROMERO, al pago de las 
costas del procedimiento y ordena la distracción de las mismas 
en beneficio de los LICDOS. CRISTIAN M. ZAPATA 
SANTANA, YESENIA R. PEÑA PÉREZ, ERNESTO 
JANSEN RAVELO, JOSÉ A. PÉREZ SÁNCHEZ Y 
MIGUEL ÁNGEL DURÁN, abogados que afirman estarlas 
avanzando en su mayor parte”;
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Considerando, que el recurrente propone como medios de 
casación los siguientes: “Primer Medio: Contradicción de motivos; 
Segundo Medio: Irrespeto del debido sagrado derecho de defensa”;

Considerando, que, en su memorial de defensa la parte recurrida 
solicita la caducidad del recurso de casación, sustentado en que 
el acto de emplazamiento fue notificado luego de transcurrido el 
plazo de 30 días, computado a partir de la fecha en que fue dictado 
el auto emitido por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
autorizándolo a emplazar, tal y como lo dispone el artículo 7 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, atendiendo a la naturaleza incidental de 
dichas conclusiones, procede, atendiendo a un correcto orden 
procesal, examinarlas en primer término;

Considerando, que el texto legal referido por la parte recurrida en 
apoyo de sus pretensiones incidentales dispone lo siguiente: “Habrá 
caducidad del recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido 
en el término de treinta días, a contar de la fecha en que fue proveído 
por el Presidente el auto en que se autoriza el emplazamiento”; que, 
como se advierte, el plazo indicado en este artículo está prescrito a 
pena de caducidad, sanción que será pronunciada a pedimento de 
parte interesada o aún de oficio, conforme lo consagra la parte in 
fine del referido texto legal; 

Considerando, que de la verificación de los actos realizados 
en ocasión del presente recurso, se advierte que habiéndose 
dictado en fecha 22 de junio de 2006, el auto mediante el cual el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia autorizó al recurrente 
a emplazar a la recurrida en ocasión del recurso de casación por él 
interpuesto, el plazo de 30 días otorgado al recurrente para realizar 
el emplazamiento culminaba el lunes 24 de julio de 2006; que al 
ser notificado el acto de emplazamiento en ocasión del recurso en 
cuestión en fecha 26 de julio de 2006, según se desprende acto núm. 
680-7-2006, instrumentado y notificado por el ministerial Juan Báez 
de la Rosa, alguacil ordinario de la Sexta Sala de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, resulta 
innegable, que el plazo perentorio de treinta (30) días dentro del 
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cual debió ser efectuado se encontraba ventajosamente vencido, por 
lo que procede declarar, tal y como lo solicita la parte recurrida, 
la inadmisibilidad, por caduco, del presente recurso de casación, lo 
que hace innecesario examinar el recurso de casación propuesto por 
la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación que 
ha sido apoderada esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por caduco el 
recurso de casación interpuesto por Antonio Leonardo Romero, 
contra la sentencia núm. 064, dictada el 9 de febrero de 2006, 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente, 
Antonio Leonardo Romero, al pago de las costas del procedimiento 
y ordena su distracción a favor de los Licdos. Miguel Ángel Durán 
y José Altagracia Pérez Sánchez, abogados de la parte recurrida, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 27 de noviembre de 2013, años 170º de la Independencia y 
151º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 45

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, del 6 de agosto de 2003.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur, S. A. (EDE-Sur).		

Abogados:	 Licdos. Manuel Ramón Tapia López, Nelson 
Arciniegas Santos y Licda. Nauel Fournier 
Sánchez.	  

Recurrido:	 Johansel Johanny Lara Jiménez. 

Abogado:	 Dr. José Antonio Céspedes Méndez. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 		   

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), sociedad 
comercial constituida y organizada de acuerdo a las leyes de la 
República Dominicana, con su domicilio social establecido en 
el 7mo. piso de la Torre Serrano, marcada con el núm. 47 de la 
esquina formada por la avenida Tiradentes y la calle Carlos Sánchez 
y Sánchez, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
debidamente representada por su director legal, Lic. José Alejandro 
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Ayuso de los Santos, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, 
ejecutivo de empresas, portador de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0088691-0, domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
la sentencia civil núm. 79-2003, dictada por la Cámara Civil de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 6 
de agosto de 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “Que procede rechazar, el recurso 
de casación interpuesto contra la Sentencia Civil No. 079-2003, de 
fecha 06 de agosto del año 2003 dictada por la Cámara Civil, de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de octubre de 2003, suscrito 
por los Licdos. Manuel Ramón Tapia López y Nelson Arciniegas 
Santos, y la Licda. Nauel Fournier Sánchez, abogados de la parte 
recurrente, en el cual se invocan los medios de derecho que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de noviembre de 2003, suscrito 
por el Dr. José Antonio Céspedes Méndez, abogado del recurrido, 
Johansel Johanny Lara Jiménez;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de noviembre de 2003, suscrito 
por los Licdos. Rosa Margarita Núñez Perdomo y Genry Yoher 
Matos Reyes, y el Dr. Ramón Antonio Gómez Espinosa, abogados 
de la parte recurrida, Ayuntamiento del Municipio de Azua;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 
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de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 
de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 
19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 9 de junio de 2004, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Eglys 
Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
Secretaria; 

Visto el auto dictado el 18 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo, y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, 
Víctor José Castellanos Estrella y José Alberto Cruceta Almánzar, 
jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926, del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294, de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que la misma se refiere consta que: a) con motivo de una demanda 
en reparación de daños y perjuicios, incoada por el señor Johansel 
Johanny Lara Jiménez, contra la Corporación Dominicana de 
Electricidad (CDE) y la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur, S. A. (EDESUR), la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, dictó en 
fecha 20 de enero de 2003, la sentencia núm. 15, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “Primero: Rechaza la demanda 
civil en reparación de daños y perjuicios, incoada por JOHANSEL 
JOHANNY LARA JIMÉNEZ, contra la CORPORACIÓN 
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, C.D.E., por las razones 
indicadas; Segundo: Rechaza las conclusiones vertidas por la 
entidad EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DEL SUR, S. A. Edesur, tanto contra la demanda del demandante 
como contra el interviniente forzoso, por las razones indicadas en 
esta sentencia, en tal virtud, declara al AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE AZUA, libre de faltas; Tercero: Declara regular 
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y válida la demanda civil en reparación de daños y perjuicios, 
incoada por JOHANSEL JOHANNY LARA JIMÉNEZ, contra 
la entidad EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DEL SUR, Edesur, en la forma, por haberse hecho conforme 
con la ley; Cuarto: En cuanto al fondo, condena a la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, Edesur, a 
pagarle al señor JOHANSEL JOHANNY LARA JIMÉNEZ, una 
indemnización ascendente a la suma de UN MILLÓN DE PESOS 
(RD$1,000,000.00), como justa retribución a los daños morales 
sufridos por él, a consecuencia de la actuación activa y suficiente de 
la cosa inanimada, más los intereses legales de la suma, a partir de 
la demanda en justicia, a título de indemnización complementaria; 
Quinto: RECHAZA el pedimento de ejecución provisional de esta 
sentencia, hecho por el demandante, por las razones indicadas y 
compensa las costas, por haber sucumbido ambas partes en puntos 
distintos”; b) que, no conforme con dicha decisión, la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), interpuso 
formal recurso de apelación contra la misma, por ante la Cámara 
Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, el cual fue resuelto mediante la sentencia civil núm. 79-
2003, de fecha 6 de agosto de 2003, hoy impugnada, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: ACOGE como 
bueno y válido en la forma el recurso de apelación interpuesto por la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, 
S. A. (EDESUR) contra la sentencia civil No. 15 de fecha 20 de 
enero del año 2003, dictada por la Cámara de lo Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, por haber sido incoado conforme a derecho; SEGUNDO: 
RECHAZA dicho recurso en cuanto al fondo por los motivos dados 
en el cuerpo de esta decisión y CONFIRMA dicha sentencia en todas 
sus partes, por ser justa en derecho; TERCERO: CONDENA a la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, 
S. A. (EDESUR) al pago de las costas y ordena su distracción en 
provecho del Dr. José Antonio Céspedes Méndez y de los Licdos. 
Rosa Margarita Núñez Perdomo y Juan de León, abogados que 
afirmaron haberlas avanzado en su mayor parte”; 
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Considerando, que la parte recurrente propone en su memorial 
de casación los siguientes medios: “Primer Medio: Desnaturalización 
de los hechos en cuanto a la previsión por parte de la recurrente 
del día de la terminación y de la apertura al público del puente 
peatonal; Segundo Medio: Falta de motivos sobre la responsabilidad 
y desnaturalización de los hechos en cuanto a la forma en que el 
recurrido entró en contacto con los cables eléctricos aludidos”;

Considerando, que en sus medios de casación, los cuales se 
examinan reunidos por su vinculación y convenir así a la solución 
del caso, la parte recurrente señala, en síntesis, lo siguiente: que la 
corte a-qua ha incurrido en el vicio de desnaturalizar los hechos al 
imputar la responsabilidad a la parte recurrente, bajo el supuesto 
de que pudo prever la peligrosidad de la construcción y apertura al 
público del puente peatonal; que, no fue tomada en consideración la 
comunicación de fecha 18 de octubre de 2001 firmada por el Síndico 
Municipal, donde se solicitó la reubicación de los cables para el día 
25 de octubre de 2001, es decir 3 días después de que ocurriera 
el accidente, lo que demuestra la negligencia del Ayuntamiento 
Municipal (sic) de Azua de no esperar a que llegara esa fecha para 
abrir el puente peatonal al público, no pudiendo probar dicho 
ayuntamiento que puso en conocimiento de la apertura anticipada 
a la parte recurrente; que, la corte a-qua da por hecho que el cable 
se desprendió y cayó precisamente sobre el cuerpo de Johansel Lara 
Jiménez y solamente sobre él, sin observar que este nunca aportó las 
pruebas de la supuesta caída del cable; que, la corte a-qua obvió que 
la causa del daño y generadora de la responsabilidad civil aludida, 
no ha sido el tendido eléctrico propiedad de la parte recurrente, los 
cuales se encontraban a la altura reglamentaria, sino la concurrencia 
del hecho de un tercero (la construcción e inauguración indebida 
del puente peatonal por parte del Ayuntamiento Municipal de 
Azua) y de la falta de la propia víctima (por la imprudencia de 
tocar los alambres eléctricos) para que se produjera el accidente en 
cuestión; finalmente, señala la parte recurrente que constituye una 
desnaturalización mal intencionada de los hechos, la afirmación 
contenida en la sentencia recurrida de que esta fue imprudente y 
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por vía de consecuencia responsable del incidente invocado, por no 
haber supuestamente dado el curso correspondiente a la solicitud de 
reubicación de los cables enviada por el Ayuntamiento Municipal de 
Azua el 18 de octubre de 2001, haciéndola responsable del suceso 
del 22 de octubre, cuando aún no había llegado la fecha acordada 
para la reubicación, que debía ser el 25 de octubre de 2001;

Considerando, que el examen de la decisión impugnada revela que, 
luego de ponderar la documentación justificativa de las pretensiones 
de las partes en litis, así como las actas de audiencias relativas a las 
medidas de instrucción realizadas ante la jurisdicción de primer 
grado, consistentes en informativos testimoniales y la comparecencia 
personal del entonces demandante, la corte a-qua estableció, entre 
otros, los siguientes hechos: “[…] que ha quedado establecido, tanto 
por ante el tribunal a-quo como en esta instancia, que el intimado 
sufrió los daños considerables que ha alegado, como consecuencia 
de la descarga eléctrica recibida mientras cruzaba el puente peatonal 
[…] que consta, en efecto, a los fines de dicha prueba la certificación 
expedida por el Dr. Leonardo Brito, médico del hospital Dr. Simón 
Striddels de la ciudad de Azua, en la que comprobó que el intimado 
sufrió quemaduras por contacto eléctrico en 45% de su cuerpo, 2do. 
y 3er. grado con lesión invalidante de miembro superior izquierdo 
[…] que la empresa recurrente había sido enterada de la irregularidad 
que acusaban los cables colocados sobre el puente peatonal y que 
ella fue negligente al no acudir de inmediato a realizar la reubicación 
de los mismos […] que en efecto, el incidente se produjo en fecha 22 
de octubre del 2001; pero ya mucho antes Edesur conocía el peligro 
existente, como lo revela la declaración del ingeniero Campusano: 
“Nosotros hicimos saber a los trabajadores que no debían construir 
el puente encima del cable” […]”;

Considerando, que la desnaturalización de los hechos de la causa 
supone que los hechos establecidos como verdaderos no se les ha 
dado el sentido y alcance inherentes a su propia naturaleza; que, 
a los jueces del fondo se les reconoce un poder soberano en la 
apreciación de tales hechos y la Suprema Corte de Justicia, como 
Corte de Casación, tiene sobre esa apreciación poder de control para 
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establecer si esos hechos han sido o no desnaturalizados; que, cuando 
los jueces del fondo reconocen como sinceros ciertos testimonios y 
basan su íntima convicción en los documentos aportados al debate, 
así como en los hechos y circunstancias de la causa que consideran 
más convincentes, como ha ocurrido en la especie, lejos de incurrir 
en la desnaturalización denunciada en el caso, hacen un correcto 
uso del poder de apreciación de que ellos están investidos en la 
depuración de la prueba;

Considerando, además, que la responsabilidad aludida en el 
presente caso se origina en el artículo 1384, primera parte, del 
Código Civil, al establecer que uno es responsable también del daño 
ocasionado por el hecho de las cosas que están bajo su cuidado, como 
resulta el mencionado cable eléctrico, en aplicación de la presunción 
de responsabilidad a cargo del guardián de la cosa inanimada que ha 
causado a otro un daño, consagrada en el citado texto legal; que de 
los hechos retenidos regularmente por la corte a-qua, según se ha 
dicho, se desprende que la cosa inanimada, identificada en el cable 
del tendido eléctrico propiedad de la entidad recurrente, tuvo una 
intervención activa en la ocurrencia de los daños causados en el caso, 
sin prueba de que el recurrido, Johansel Johanny Lara Jiménez, haya 
cometido falta alguna que contribuyera al accidente en cuestión; 

Considerando, que para liberarse de la responsabilidad puesta a 
su cargo la parte recurrente debió probar la existencia de un caso 
fortuito, de fuerza mayor, de una causa extraña que no le fuera 
imputable o la falta de la víctima alegada por ella, cosa que, como 
bien fue considerado por la corte a-qua, no fue probada en la 
especie por la empresa demandada, por cuanto el fallo criticado da 
constancia de haber retenido el hecho de que el cable eléctrico que 
causó la lesión por electrocución a Johansel Johanny Lara Jiménez 
descrita anteriormente, no fue reubicado de manera oportuna por 
parte de EDESUR, para que el mismo no representara un riesgo 
para los transeúntes que utilizaran el puente peatonal construido 
bajo el mismo; que, correspondía a la ahora recurrente, en su calidad 
de propietaria de ese cableado, su eficiente vigilancia y salvaguarda 
de que no ocurriera un hecho como el de la especie; que, por 
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consiguiente, todo lo argüido por la parte recurrente en los medios 
examinados, debe ser desestimado y con ello el presente recurso de 
casación;

Considerando, que al constituir las costas procesales un asunto 
de puro interés privado entre las partes, en la especie, no ha lugar a 
estatuir sobre las mismas respecto al recurrido Johansel Johanny Lara 
Jiménez, en razón de que en su memorial de defensa no hace ningún 
pronunciamiento en cuanto a estas.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. 
A. (EDESUR), contra la sentencia civil núm. 79-2003, dictada por 
la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal, el 6 de agosto de 2003, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
de las mismas en provecho de los Licdos. Rosa Margarita Núñez 
Perdomo y Genry Yoher Matos Reyes y el Dr. Ramón Antonio 
Gómez Espinosa, abogados de la parte recurrida, Ayuntamiento del 
Municipio de Azua, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública del 27 
de noviembre de 2013, años 170º de la Independencia y 151º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE 2013, NÚM. 46

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 14 de diciembre de 2006.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Banco Popular Dominicano, C. por A.

Abogados:	 Lic. Cristian M. Zapata Santana y Licda. 
Yesenia R. Peña Pérez	  

Recurrido:	 Yoni Roberto Carpio. 

Abogado:	 Licdo. Berto Catalino Montaño. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza.

Audiencia pública del 27 de noviembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Popular 
Dominicano, C. por A., institución bancaria organizada de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio y asiento 
social en el edificio Torre Popular núm. 20, de la avenida John 
F. Kennedy, esquina avenida Máximo Gómez, de esta ciudad, 
representado por los señores Jacqueline Román y Cándido Quiñones, 
dominicanos, mayores de edad, funcionarios bancarios, domiciliados 
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y residentes en esta ciudad, portadores de las cédulas de identidad 
y electoral núms. 001-0072876-5 y 072-0004071-0, quienes actúan 
en sus calidades de gerente y gerente de negocios, respectivamente, 
contra la sentencia núm. 764, de fecha 14 de diciembre de 2006, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura 
copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 

la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley 3726 de 
fecha 29 de diciembre del 1953, sobre Procedimiento de Casación, 
por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de comunicación 
al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, “Dejamos, al 
criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del presente 
recurso de casación”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de enero de 2007, suscrito 
por los Licdos. Cristian M. Zapata Santana y Yesenia R. Peña Pérez, 
abogados de la parte recurrente, Banco Popular Dominicano, C. por 
A., en el cual se invocan los medios de casación que se indicarán más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de enero de 2007, suscrito por 
el Licdo. Berto Catalino Montaño, abogado de la parte recurrida, 
Yoni Roberto Carpio; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana, 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156, de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 30 de julio de 2008, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margarita 
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, 
asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 25 de noviembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del 
cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad, y a los magistrados 
Martha Olga García Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella y 
José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de fecha 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la demanda en 
reparación de daños y perjuicios, interpuesta por el señor Yoni 
Roberto Carpio, en contra del Banco Popular Dominicano, C. por A., 
la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó, en fecha 27 de marzo de 2006, 
la sentencia núm. 0288-06, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, declara buena y 
válida la demanda en reparación de Daños y Perjuicios, interpuesta 
por el doctor Yoni Roberto Carpio, contra el Banco Popular 
Dominicano, C. por A., por haber sido hecha conforme a la ley; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, acoge en parte la demanda en 
reparación de Daños y Perjuicios, interpuesta por el doctor Yoni 
Roberto Carpio, contra el Banco Popular Dominicano, C. por A., 
por los motivos antes expuestos; TERCERO: Condena al Banco 
Popular Dominicano, C. por A., al pago de la suma de cincuenta y 
cinco mil pesos (RD$55,000.00), como justa reparación por los daños 
y perjuicios sufridos por el doctor Yoni Roberto Carpio; CUARTO: 
Condena al Banco Popular Dominicano, C. por A., al pago de las 
costas, y ordena su distracción a favor y provecho del doctor Yoni 
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Roberto Carpio, quien actúa en su nombre y representación, y de los 
licenciados Berto Catalino Montaño y Eduardo Luna Vilorio” (sic); 
b) que, no conformes con dicha decisión, el señor Yoni Roberto 
Carpio, interpuso formal recurso de apelación principal, mediante 
acto núm. 0447-06, de fecha 5 de junio de 2006, instrumentado por 
el ministerial Freney Morel Morillo, alguacil de estrados de la Séptima 
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; y el Banco Popular Dominicano, C. por A., interpuso 
formal recurso de apelación incidental, mediante acto núm. 0286-
2006, de fecha 14 de junio de 2006, instrumentado por el ministerial 
Ítalo Américo Patrone Ramírez, alguacil ordinario de la Cuarta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, ambos contra la referida decisión, en ocasión 
de los cuales la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, dictó, la sentencia núm. 
764, de fecha 14 de diciembre de 2006, hoy recurrida en casación, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: PRIMERO: 
DECLARA, buenos y válidos en la forma los presentes recursos de 
apelación: uno principal interpuesto por el señor YONI ROBERTO 
CARPIO, mediante acto procesal No. 0447/06, de fecha cinco (05) 
de junio del año 2006, instrumentado por el ministerial Freney 
Morel Morillo, alguacil de Estrados de la Séptima Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; y uno 
incidental interpuesto por el BANCO POPULAR DOMINICANO, 
C. POR A., por acto No. 0286/2006, de fecha catorce (14) de junio 
del 2006, instrumentado por el ministerial Ítalo Américo Patrone 
Ramírez, alguacil Ordinario de la Cuarta Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; ambos 
contra la sentencia Civil No. 0288-06, relativa al expediente No. 036-
05-0117, de fecha veintisiete (27) de marzo del año 2006, dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional; SEGUNDO: RECHAZA, 
en cuanto al fondo, el recurso de apelación incidental interpuesto 
por el BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., por los 
motivos út supra enunciados; TERCERO: ACOGE en parte, en 
cuanto al fondo, el recurso de apelación principal impulsado por el 
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señor YONI ROBERTO CARPIO, en consecuencia MODIFICA el 
ordinal tercero de la sentencia impugnada para que diga de la manera 
siguiente: “A) CONDENA a la parte recurrente principal (sic), 
BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., a pagar a favor 
del señor YONI ROBERTO CARPIO, la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS CON 00/100 (RD$500,000.00), por los daños y 
perjuicios morales sufridos; por los motivos út supra enunciados; 
B) CONFIRMA en los demás ordinales la sentencia impugnada”; 
CUARTO: CONDENA, a la parte recurrente incidental, la entidad 
BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., al pago de las 
costas del procedimiento y ordena la distracción de las mismas en 
provecho de la parte gananciosa el DR. YONI ROBERTO CARPIO, 
abogado, quien afirma haberlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base legal, 
insuficiencia y contradicción de motivos; Segundo Medio: Violación 
al artículo 1315 del Código Civil”; 

Considerando, que en el desarrollo del primer y tercer aspecto 
de su primer medio de casación, que se reúnen por su vinculación, 
la recurrente alega, en síntesis, que la corte a-qua cayó en el vicio 
de contradecirse en cuanto a la supuesta justificación del daño 
moral, en efecto, señala que el recurrido en casación no probó sus 
años de ejercicio de la abogacía, que fuera ex Procurador Adjunto 
de la Fiscalía, y que le fuere rechazado un préstamo, sin embargo 
aumenta la indemnización de primer grado; que la corte a-qua 
incurre en falta de motivos, porque admite que el recurrido no hizo 
depósito de ningún elemento que pudiera llevar a su conocimiento 
los hechos que alega en su demanda, entonces definitivamente no 
existe en la sentencia recurrida evidencia de motivación que lleva 
a ratificar y sobre todo aumentar la indemnización contenida en la 
sentencia de primer grado, para lo cual tenían que motivar amplia 
y profundamente todo lo relativo al porqué se estaba aumentando 
el monto de la sanción establecida en contra del Banco, pero sobre 
todo señalar en qué pruebas se basaron para retener la falta y el 
vínculo de causalidad entre esta y el supuesto daño; que tampoco 
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se preocuparon en motivar el monto de su condenación, pues es 
totalmente desproporcionado en relación a los supuestos daños 
no demostrados, además, no señalan contundentemente en qué se 
basaron para retener dicho monto;

Considerando, que las motivaciones contenidas en la sentencia 
impugnada, ponen de relieve que si bien dicho tribunal de alzada 
indica que el señor Yoni Roberto Carpio no demostró que hubiere 
ejercido su profesión de abogado por quince años, que ejerciere de 
procurador adjunto de la Fiscalía de la provincia de Santo Domingo, 
o que le fuere rechazada una solicitud de préstamo, sin embargo la 
corte a-qua retuvo suficientes puntos de derecho en cuanto a los daños 
morales, no contradictorios con los antes enunciados, para suplir la 
sentencia de primer grado en cuanto a dicho aspecto y así modificarla 
aumentando el monto de la indemnización, los cuales son, que fue 
difundida una imagen negativa de los créditos del demandante en los 
órganos de información crediticia por un lapso de tiempo de más 
de dos años; que incontestablemente de la documentación aportada 
de las actas de audiencia suscitadas al tenor de la instrucción del 
proceso, da a entender que el demandante ciertamente se trataba 
de un profesional del derecho, el cual fue gravemente afectado, que 
también ostentaba la condición de empleador del abogado Servio 
Odalis Sánchez Castillo, según certificación en ese sentido, que no 
fue contestada por la contraparte;

 Considerando, que, continuó motivando la corte a-qua en 
cuanto a los daños morales, “debe siempre respetarse el derecho que 
todo ciudadano tiene al buen nombre y a mantener su reputación 
sin ataque que afecten el derecho a una buena imagen, que por 
ser derechos inherentes a la personalidad revisten naturaleza y 
dimensión constitucional”, que “para preservar el derecho a una 
buena imagen y a la intimidad, en el ámbito latinoamericano, 
inclusive ha sido reglamentada la figura del habeas data, en tanto 
que acción constitucional, nos referimos a ciertos países de América 
del Sur; en tal virtud entendemos que el informe de crédito que se 
expone precedentemente es violatorio de tales principios”; que “la 
moral, es un bien extramatrimonial, por lo que no se requiere para su 
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existencia más que la actuación indebida, la afectación de la imagen 
y la reputación de un ser humano, en este caso del recurrente, lo 
cual se produce desde el momento en que indebidamente se ofreció 
en los referidos buró de crédito la información incorrecta de que el 
señor Yoni Roberto Carpio era deudor de un préstamo, sin existir 
dicho préstamo, que había manejado con morosidad una tarjeta de 
crédito, así como de que era titular de dos tarjetas de crédito, siendo 
eventos inciertos”, concluyen los razonamientos de la corte a-qua;

Considerando, que ciertamente como estableció la corte a-qua 
nuestra Constitución de fecha 25 de julio de 2002, aplicable en 
la especie, en su artículo 8 numeral 6, reconoce el derecho a la 
dignidad y a la moral de las personas, cuando establece que “Toda 
persona podrá, sin sujeción a censura previa, emitir libremente su 
pensamiento mediante palabras escritas o por cualquier otro medio 
de expresión, gráfico y oral. Cuando el pensamiento expresado 
sea atentatorio a la dignidad y a la moral de las personas, al orden 
público o a las buenas costumbres de la sociedad, se impondrán las 
sanciones dictadas por las leyes”;

Considerando, que nuestro país es suscribiente de varios acuerdos 
jurídicos internacionales sobre la protección a los derechos humanos, 
civiles y políticos, los cuales tutelan el derecho a la honra y reputación 
de las personas, entre los cuales se encuentra la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, la cual en su artículo 12 establece que 
“Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia su domicilio y su correspondencia, ni de ataques a su honra 
y reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias y ataques”;

Considerando, que asimismo, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, establece en su artículo 17: “1. Nadie será objeto 
de injerencias arbitrarias e ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o esos ataques”;

Considerando, que igualmente el artículo 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
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Rica”, consagra: “1. Toda persona tiene derecho al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación. 3. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”; 
que el artículo 14 del mismo pacto precisa, en su numeral 1, que 
“toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 
reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta 
en las condiciones que establezca la ley”, y agrega, en el numeral 2 
que “en ningún caso la rectificación o respuesta eximirán de las otras 
responsabilidades legales en se hubiera incurrido”;

Considerando, que el buen nombre ha sido definido por la 
doctrina como la reputación o la percepción que de una persona 
tienen los demás, que se conforma como derecho cuando sufre un 
menoscabo producto de expresiones ofensivas, falsas o tendenciosas; 

Considerando, que este derecho de la personalidad es uno de los 
más valiosos elementos del patrimonio moral y social de la persona 
y un factor intrínseco de la dignidad humana que a cada persona le 
debe ser reconocido tanto por el Estado, como por la sociedad; 

Considerando, que por los motivos antes expuestos, esta Sala 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, es del criterio, que los motivos 
dados por la corte a-qua son suficientes para justificar su decisión 
en cuanto a los daños morales no incurriendo en contradicción, 
toda vez que se trató de que al demandante ahora recurrido, señor 
Yoni Roberto Carpio, le fue gravemente vulnerado su derecho al 
buen nombre y reputación, al difundirse una imagen negativa en 
sus créditos, consistente en que poseía un préstamo atrasado y una 
tarjeta de crédito en estado castigada, violentándose estos derechos 
constitucionalmente establecidos por un período de tiempo cuya 
prolongación superó los dos años, así como que se trataba de un 
profesional del derecho que a su vez era empleador, siendo esto 
último también válido, toda vez que la mala imagen que se difunde 
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sobre un profesional es cierto que le perjudica en el ejercicio de su 
profesión; 

Considerando, que en cuanto al alegato de la parte recurrente 
en el sentido de que el monto otorgado como indemnización es 
irrazonable, esta Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia, en su 
rol casacional, ha mantenido el criterio, relativo a que la evaluación 
de los daños y perjuicios, así como las indemnizaciones impuestas 
como consecuencia de los mismos y la apreciación de los hechos, 
son cuestiones de la soberana apreciación de los jueces del fondo, 
que escapan a la censura de la casación, salvo desnaturalización o 
irrazonabilidad en el caso de las indemnizaciones, o ausencia de 
motivos pertinentes en ambos casos, lo que no ha ocurrido en la 
especie, por lo que procede su rechazo, toda vez que entendemos 
que el monto otorgado como indemnización es razonable y se 
corresponde con los daños morales ocasionados al señor Yoni 
Roberto Carpio, antes expuestos, por lo que la corte a-qua 
actuó dentro de su poder soberano de apreciación del monto 
correspondiente a la indemnización, en consecuencia procede el 
rechazo de los medios examinados;

Considerando, que en el segundo aspecto de su primer medio 
de casación, la parte recurrente alega en suma, que la corte a-qua 
no ponderó las cartas de excusas que dice el señor Yoni Roberto 
Carpio en su demanda haber recibido del Banco y que lo liberan de 
cualquier daño moral, pues sobre todo se produjeron antes de que el 
recurrido en casación demandara;

Considerando, que en cuanto al punto criticado, es necesario 
destacar que los alegatos hechos por la parte demandada en primera 
instancia sustentados en las cartas de excusas en el sentido de 
que la situación objeto de la litis fue subsanada por la institución 
bancaria en tiempo oportuno y con anterioridad a la demanda, 
fueron rechazados por el juez a-quo al establecer que “la corrección 
del error cometido por el Banco no implica que el daño haya sido 
reparado, ya que con la corrección lo que cesó fue la continuidad 
del perjuicio”; que del examen de la sentencia impugnada y de los 
documentos relativos al expediente, no consta que dicho aspecto de 
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la decisión de primer grado fuere debatido por el ahora recurrente 
ante la corte a-qua así como tampoco que la parte recurrente haya 
planteado ante dicho tribunal de alzada ningún alegato en cuanto a 
las alegadas cartas de excusas enviadas al cliente, en consecuencia 
la corte a-qua no tenía que examinar nuevamente dicho aspecto de 
la decisión de primer grado, no incurriendo por tanto en el vicio 
denunciado de falta de motivos;

Considerando, que en el segundo medio de casación, la parte 
recurrente, alega en síntesis, que el artículo 1315 ha sido violado por 
la sentencia impugnada al invertirse la carga de la prueba en contra 
del Banco recurrente, al fijar en este la obligación de demostrar que 
no había provocado los supuestos daños materiales y morales, y sobre 
todo al señalar de la certificación de empleo del abogado Servio 
Odalis Sánchez, la cual utiliza la corte a-qua para retener el daño, y a 
la cual pretendía el Banco le hiciera una prueba en contrario, cuando 
ese era un documento que simplemente no tenía importancia en 
relación con el supuesto daño;

Considerando, que contrario a como alega la parte recurrente 
la corte a-qua no invirtió el fardo de la prueba, toda vez que no 
estableció que la parte demandada ahora recurrente tenía la 
obligación de probar los daños materiales y morales ocasionados 
al demandante, sino que indicó que la certificación expedida por 
el señor Yoni Roberto Carpio, como prueba de su condición de 
empleador del señor Servio Odalis Sánhez Castillo, si bien se trata 
de una prueba expedida por la misma parte, no procedía descartarla 
de oficio porque dicha prueba no fue debatida por la parte contraria; 
que ciertamente era a dicho demandante ahora recurrido a quien le 
correspondía probar su condición de empleador, por tanto como la 
prueba depositada por éste no fue debatida por la parte contraria, la 
misma podía ser tomada como válida por la corte a-qua al momento 
de la evaluación de los daños, actuando dentro de su poder soberano 
de apreciación de la prueba, sin incurrir en desnaturalización de 
los hechos, por cuanto no ha sido demostrado la irregularidad de 
la referida certificación, en consecuencia procede el rechazo del 
segundo medio de casación y con ello el recurso de casación de que 
se trata.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Banco Popular Dominicano, C. por A., contra la 
sentencia núm. 764, dictada por Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 14 
de diciembre de 2006, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo Condena a la parte recurrente, Banco 
Popular Dominicano, C. por A., al pago de las costas con distracción 
y provecho a favor del abogado de la parte recurrida, Licdo. Berto 
Catalino Montano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 27 de noviembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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la corte atendiendo a las circunstancias del hecho culposo fijado 
y sus devastadoras consecuencias. Rechaza. 18/11/2013.

Lépido Manzueta Hernández y compartes.........................................744
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•	 La corte a qua no tomó en cuenta la conducta de la víctima en 
cuanto a la falta de casco protector, situación que contribuyó en 
el incremento del daño causado, por lo que no solo hubo una 
responsabilidad en cuanto al efecto causado por la falta genera-
dora del accidente cometida por el imputado, sino que también 
la misma le es atribuible a la víctima en menor proporción, situa-
ción que esta Suprema Corte de Justicia, procede a estimar en 
un ochenta porciento (80%) a cargo del imputado y en un veinte 
porciento (20) a cargo de la víctima fallecida; por consiguiente, 
procede fijar una indemnización más justa y apegada a los he-
chos. Declara culpable. Declara oponible. 11/11/2013.

Benjamín Pérez Reyes y Seguros Patria, S. A......................................587

•	 Se ha consagrado que las indemnizaciones deben ser razonables 
en cuanto a la magnitud de la falta cometida, y proporcionales 
con relación a la magnitud del daño recibido; de igual modo 
sucede con la aplicación del quantum de las penas, ya que, si 
bien pertenecen al ámbito de la soberanía del juzgador, se im-
pone el examen de las mismas cuando son desproporcionadas, 
y generan de este modo, una desnaturalización de su función 
resocializadora. Casa sin envío el aspecto civil. Confirma el resto 
de la decisión. 18/11/2013.

José Alberto Zapata Beltré y compartes.............................................737

•	 La corte a qua, al confirmar la multa, no observó que ésta exce-
día el monto que se le había fijado al recurrente, toda vez que 
en la primera sentencia condenatoria éste fue condenado al 
pago de una multa de RD$2,000.00, y en ocasión de su recurso 
de apelación se ordenó la celebración de un nuevo juicio, en el 
cual se le impuso una multa de RD$3,000.00, con el solo recurso 
de él y del tercero civilmente demandado; por lo que de esa 
manera al imputado le fue impuesta una sanción más grave que 
la recurrida por él en apelación, que aún cuando la misma está 
dentro del marco de aplicación que prevé el artículo 49 de la 
Ley núm. 241, sobre Tránsito de Vehículos, se incurrió en una 
errónea aplicación de la ley al agravarle su situación. Casa la 
sentencia recurrida por vía de supresión y sin envío solo en lo 
relativo al excedente de la multa. Rechaza en los demás aspec-
tos. 11/11/2013.

José Antonio Trejo Francisco..............................................................674
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Asociación de malhechores y falsedad de 
documentos públicos. 

•	 La pena no es un fin en sí mismo, ni tiene un carácter netamente 
retributivo como sucedía en la antigüedad; sin embargo, esto no 
significa que el juez esté en la obligación de imponer la sanción 
que le solicite el Ministerio Público o el querellante, ya que inclu-
so el puede absolver o sancionar por debajo de lo requerido por 
éstos. Lo que nuestra normativa procesal penal no quiere es que 
el juez falle por encima de lo que le pide el Ministerio Público o 
el querellante, que por su condición de tercero imparcial estaría 
desbordando el ámbito de su competencia. Casa en cuanto a la 
pena. Dicta sentencia directa. 11/11/2013.

Aneuris Filiberto Soler Casado............................................................601

Asociación de malhechores, robo agravado. 

•	 La corte a qua omitió estatuir sobre el tercer medio argüido por 
el recurrente en su recurso de apelación, inobservando con su 
decisión lo establecido por la normativa procesal penal, la cual 
impone a los jueces la exigencia de pronunciarse en cuanto a 
todos los puntos planteados por las partes, como garantía del 
acceso de los ciudadanos a una administración de justicia opor-
tuna, justa y transparente. Casa y envía. 18/11/2013.

Rafael Antonio Mora Capellán............................................................729

•	 La corte a qua omitió pronunciarse en torno al alegato de falta 
de motivación de la pena fijada, no es menos cierto que al re-
chazar el recurso de apelación incoado por el hoy recurrente, 
adoptó implícitamente los motivos externados por el tribunal de 
primer grado, el cual al momento de determinar la pena observó 
los criterios contenidos en el artículo 339 del Código Procesal 
Penal, brindando motivos adecuados y correctos sobre los pun-
tos que a su entender fueron los que incidieron para aplicar la 
pena de diez (10) años que le impuso al hoy recurrente. Declara 
parcialmente con lugar el recurso de casación. Confirma la pena 
de diez (10) años de reclusión mayor. 11/11/2013.

Geury de Jesús Rosario.......................................................................616
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•	 Al entender el tribunal a quo que la parte imputada podía bene-
ficiarse de una extinción de la acción penal por el vencimiento 
del plazo máximo de duración del proceso, no obstante ser la 
promotora de la solicitud que estancó el caso por el indicado 
período de tiempo, convierte su decisión en manifiestamente 
infundada. Casa y envía. 11/11/2013.

Orange Dominicana, S. A....................................................................712

-C-
Cancelación de duplicados de acreedor 
hipotecario. 
•	 El incumplimiento de la motivación clara y precisa de las deci-

siones entraña de manera ostensible la violación al derecho de 
defensa, del debido proceso y de la tutela judicial efectiva, lo 
cual conlleva inexorablemente la nulidad de la sentencia. Casa y 
envía. 20/11/2013.

Ramón Antonio Núñez Payamps Vs. Isidro Adonis Germoso..............334

Cancelación de hipoteca convencional. 
•	 De conformidad con el artículo 141 del Código de Procedimiento 

Civil, los jueces del fondo gozan del poder soberano en la aprecia-
ción de los hechos de la causa, siempre que sus decisiones conten-
gan motivaciones claras y precisas, que consignen el análisis que 
ha realizado el tribunal sobre los puntos de hecho y de derecho, 
lo que no ha ocurrido en la especie. Casa y reenvía. 6/11/2013.

Agustín Araujo Pérez Vs. Inmobiliaria Pérez Ávila & Asociados, 
C. por A.................................................................................................29

Cobro de alquileres, resciliación de contrato, 
desalojo. 
•	 El error que se deslizó en la decisión atacada referente a la dis-

tracción de las costas procesales, tiene un carácter puramente 
material, por lo que en modo alguno el mismo puede dar lugar 
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a invalidar dicho fallo, primero porque no se estaba discutiendo 
si la parte gananciosa había incurrido o no en defecto; segundo 
porque a excepción de esa parte de la ordenanza en las demás 
el tribunal hizo constar la comparecencia de ambas partes liti-
gantes; y tercero, porque a todas luces se evidencia que se trató 
de un simple error material que surgió en la redacción de ese 
considerando y no en los puntos de derecho analizados por el 
tribunal a quo. Rechaza. 20/11/2013.

Sandra Roa Guzmán Vs. Juan José Natera R.......................................454

Cobro de pesos, reparación de daños y 
perjuicios y validez de embargo conservatorio. 
•	 La corte a qua sustentó su decisión en una motivación suficiente, 

pertinente y coherente, lo cual ha permitido determinar que se 
hizo una correcta aplicación del derecho. Rechaza. 13/11/2013.

Japón Auto Parts, C. por A. Vs. U y C Comercial, C. por A...................174

Cobro de pesos. 
•	 El recurrente en casación, siendo la parte condenada al pago de 

los intereses referidos, carece de interés para invocar la impo-
sibilidad de ejecución de la condenación, en tanto a que esto 
solo puede ser invocado por la parte beneficiaria de la misma. 
Rechaza. 27/11/2013.

Eduardo Rafael Fernández Reyes Vs. Vigilantes del Cibao, S. A..........521

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 13/11/2013.

Rigoberto Feliciano Sepúlveda Vs. Mani Cambio y Nicolás 
Rodríguez............................................................................................139

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
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condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 13/11/2013.

Francisco Antonio Alonso Reynoso Vs. Bernardo Díaz Matos............167

Cosa juzgada. 
•	 En el estado actual de nuestro derecho, a partir del 26 de enero de 

2010, fecha de proclamación y entrada en vigencia de la Constitu-
ción, se instauró que contra las sentencias que hayan adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, el recurso de revi-
sión constitucional de decisiones jurisdiccionales, debe ser inter-
puesto por ante el Tribunal Constitucional. Rechaza. 13/11/2013.

Biwater Internacional Limited Vs. Fulgencio Marcelo Abreu 
Villavizar.............................................................................................286

Cheques. 
•	 El Juzgado a quo incurrió en una errónea aplicación de la ley, al 

no observar las disposiciones del artículo 39 del Código Procesal 
Penal, y al declarar la extinción de la acción penal y ordenar el 
archivo definitivo del expediente, sin haber confirmado el cum-
plimiento del acuerdo de conciliación levantado. Casa y envía. 
13/11/2013.

Cobro y Créditos de Oro, S. A...............................................................44

•	 La corte a qua, al declarar la inadmisibilidad del recurso de 
apelación, no tomó en cuenta la certificación de entrega de sen-
tencia que le fue hecha al imputado y que a la razón social del 
caso, no le fue notificada la misma. Casa y envía. 25/11/2013.

José Luis Marte...................................................................................813

•	 La obligación de pago respecto de los imputados, Sergio Julio 
Muñoz Morales, diputado de la República, Sergio Julio Muñoz 
Rambalde y la compañía Cumany Gas, ha cesado por haber sal-
dado los cheques girados, por lo que al tenor del artículo 44 nu-
meral 10, del Código Procesal Penal, la acción penal se extinguió 
por conciliación. Se levanta acta, de que las partes han llegado a 
un acuerdo de conciliación. 28/11/2013.

Sergio Julio Muñoz Morales y compartes.............................................18
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•	 Si bien es cierto que la recurrente no compareció a la audiencia 
para la cual fue citada, ni tampoco su abogado, no menos cierto 
es que para aplicar el desistimiento tácito o el abandono de la 
acusación, y en consecuencia, la extinción de la acción penal a 
la parte acusadora privada por su incomparencia, no solo es ne-
cesario probar que esa persona haya sido debidamente citada, 
sino que además se le permita a ésta sustentar la causa de la 
misma en el plazo de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la fecha fijada para aquella, a los fines de determinar si la causa 
era justa o no, tal y como establece la parte in fine del artículo 
124 del Código Procesal Penal, lo que no ocurrió en la especie. 
Casa y envía. 11/11/2013.

Inversiones Suárez, S. A......................................................................624

-D-
Daños y perjuicios. 
•	 Al darle la corte a qua a los hechos la denominación jurídica que 

a su juicio era la aplicable al caso, no ofreció a las partes la opor-
tunidad de pronunciarse sobre los puntos de derecho en los que 
fundamentó su decisión, toda vez que dicha decisión intervino 
luego de cerrados los debates, lo cual, es de toda evidencia que 
las partes no tuvieron la oportunidad de presentar su defensa en 
ocasión de esta nueva orientación dada por el tribunal de alzada 
al caso en cuestión. Casa y envía. 13/11/2013.

Luis Ernesto Moreno y Rosenia del Carmen Tejada de Moreno 
Vs. Juan de Jesús Santos Mora...........................................................242

•	 El fallo criticado contiene una exposición completa de los hechos 
del proceso, lo que ha permitido verificar que la ley y el derecho 
han sido correctamente aplicados. Rechaza. 20/11/2013.

Trilogy Dominicana, S. A. Vs. Ángel Mercedes Villalona Évora...........425

•	 El fallo criticado contiene una exposición completa de los hechos 
del proceso, así como motivos pertinentes y suficientes que justifi-
can su dispositivo, lo que ha permitido verificar que en la especie, 
el derecho ha sido correctamente aplicado. Rechaza. 27/11/2013.

Rafael Núñez Vs. Verónica García de Jesús.........................................474
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•	 El recurso fue admitido y examinado solo respecto a la señora 
Juanita Helena, esto así por haber tenido Edenorte, ganancia de 
causa respecto a las pretensiones de la señora Miralba Georgina 
Grullón Helena, al haber sido rechazadas las pretensiones de 
esta demandante original, tanto en primer grado como por ante 
la corte a qua. Rechaza. 27/11/2013.

Edenorte Dominicana, S. A. Vs. Juanita Helena y Miralia Georgina 
Grullón Helena....................................................................................493

•	 La corte a qua no invirtió el fardo de la prueba, toda vez que 
no estableció que la parte demandada ahora recurrente tenía la 
obligación de probar los daños materiales y morales ocasiona-
dos al demandante, sino que indicó que la certificación expedida 
por el señor Yoni Roberto Carpio, como prueba de su condición 
de empleador del señor Servio Odalis Sánhez Castillo, si bien se 
trata de una prueba expedida por la misma parte, no procedía 
descartarla de oficio porque dicha prueba no fue debatida por la 
parte contraria. Rechaza. 27/11/2013.

Banco Popular Dominicano, C. por A. Vs. Yoni Roberto Carpio..........568

•	 La corte a qua, tras hacer un cálculo de los valores que corres-
pondían al demandante por concepto de omisión del preaviso y 
auxilio de cesantía, teniendo en cuenta la duración del contrato 
y el salario devengado, llegó a la conclusión de que la suma 
ofertada y consignada, alcanzaba la totalidad de esas indemni-
zaciones, por lo que fue correcta la decisión de la corte a qua en 
ese sentido. Rechaza. 20/11/2013.

Raquel Bonilla Peralta Vs. Banco Múltiple León, S. A...........................68

•	 La Corte de Casación tiene la facultad excepcional de observar si 
los jueces apoderados del fondo del litigio han dotado los docu-
mentos aportados al debate de su verdadero sentido y alcance; 
que cuando los jueces de fondo desconocen el sentido claro y 
preciso de un documento, privándolo del alcance inherente a su 
propia naturaleza, incurren en desnaturalización, tal como ha 
ocurrido en la especie. Casa y envía. 27/11/2013.

Mercedes Emilia Guzmán Vs. Miguel Nesrala Murani........................482

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
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recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 13/11/2013.

Seguros Banreservas, S. A. y Marielle Antonia Garrigó Pérez 
Vs. Ana Luisa Ledesma........................................................................262

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 27/11/2013.

La Colonial de Seguros, S. A. Vs. Mariano Antonio Contreras 
Morillo................................................................................................543

•	 La responsabilidad aludida se origina en el artículo 1384, prime-
ra parte, del Código Civil, establece que uno es responsable tam-
bién del daño ocasionado por el hecho de las cosas que están 
bajo su cuidado, como resulta del cable eléctrico, en aplicación 
de la presunción de responsabilidad a cargo del guardián de la 
cosa inanimada que ha causado a otro un daño, consagrada en 
el citado texto legal. Rechaza. 27/11/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDE-Sur) 
Vs. Johansel Johanny Lara Jiménez.....................................................560

•	 La sentencia objetada contiene motivos suficientes y pertinentes 
que justifican su dispositivo, así como una completa relación de 
los hechos de la causa, los cuales han permitido verificar que el 
tribunal a quo realizó una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 
20/11/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDE-Sur) 
Vs. Digna Josefina Méndez Pimentel..................................................394

•	 Los alegatos desarrollados por la recurrente para sustentar el 
vicio de falta de motivos enunciado en los medios de casación 
propuestos, distan totalmente del contexto de la sentencia im-
pugnada. Inadmisible. 27/11/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. José Antonio Castillo y compartes............................465

•	 Los jueces del fondo tienen la facultad de fijar intereses judi-
ciales a título de indemnización compensatoria, en materia 
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de responsabilidad civil, siempre y cuando dichos intereses se 
encuentren dentro del promedio de las tasas activas estable-
cidas por el mercado al momento de su fallo, y las mismas no 
resulten excesivas, ni irracionales, sino que debe encontrarse 
dentro de la órbita del promedio imperante en el mercado. 
Rechaza. 20/11/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. Arelis Josefina García Mata.......................................384

•	 Los promedios de las tasas activas que el Banco Central de la 
República Dominicana, publica a partir de los datos que le son 
suministrados por las entidades de intermediación financiera del 
país, representan, de manera consolidada, las tasas de interés 
establecidas de manera libre y convencional por los actores del 
mercado de conformidad con lo establecido por el artículo 24 del 
Código Monetario y Financiero, por lo que en esas atenciones, 
a los jueces del fondo le ha sido reconocida la facultad de fijar 
intereses judiciales a título de indemnización compensatoria en 
materia de responsabilidad civil. Rechaza. 13/11/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. Emely Muebles, C. por A. y Lorenzo Jerez Marte......196

•	 Para evitar que se dicten decisiones contradictorias sobre el 
mismo proceso, se hace necesario sobreseer sobre los recursos 
de casación depositados, hasta tanto otro tribunal se pronuncie 
sobre el recurso de apelación del cual fue apoderado, a fin de 
mantener la tutela judicial efectiva, y las garantías consagradas 
en la Constitución. Sobresee y Casa. 11/11/2013.

General Cigar Dominicana, S. A. y compartes.....................................699

•	 Para modificar el monto indemnizatorio fijado por el juez de 
primer grado en la suma de siete millones de pesos con 00/100 
(RD$7,000,000.00), la corte a qua se sustentó en que el mismo 
era excesivo, fijándolo en la cantidad de cuatro millones de pesos 
(RD$ 4,000,000.00), por entender que era el monto adecuado y 
conforme a los daños ocasionados a consecuencia del incendio. 
Rechaza. 20/11/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. Victoriano Antonio Taveras López y Agustina 
Mercedes Taveras de Taveras.............................................................437
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Demanda en validez de embargo conservatorio,  
cobro de pesos y desalojo. 
•	 La corte a qua sustentó su decisión en una motivación suficien-

te, pertinente y coherente, lo cual ha permitido determinar 
que se ha hecho una correcta aplicación del derecho. Rechaza. 
20/11/2013.

Franklin Antonio Osoria y Luz Mercedes Infante Vs. Pedro 
Pablo Pérez.........................................................................................349

Desahucio. 
•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, adecuados 

y razonables y una relación completa de los hechos, sin que al for-
mar su criterio, la corte a qua incurriera en desnaturalización algu-
na, falta de base legal, ni violación a la ley. Rechaza. 20/11/2013.

Administradora de Riesgos de Salud Amor y Paz, (ARS Asemap) 
Vs. Francisco Eduardo Almonte Almonte............................................983

Desistimiento. 
•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 

de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 20/11/2013.

Carmen Dinorah Vicens Bello Vs. María de Lourdes Hernández 
Rodríguez............................................................................................313

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y 
antes de de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 
20/11/2013.

Sindicato de Choferes Profesionales de Boca Chica, 
(Sichoproboch) Vs. Paulino García Obispo..........................................980

Deslinde. 
•	 La corte a qua hizo una correcta apreciación de los hechos e inter-

pretación de la ley, que han permitido verificar que la ley y el de-
recho han sido correctamente aplicados. Rechaza. 20/11/2013.

Corporación 29131, S. A. Vs. Farida Altagracia Abud Peña.................937
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Dimisión. 
•	 En el ordinal segundo de su dispositivo, “la corte revoca en to-

das sus partes” la sentencia impugnada, sin dar un solo motivo 
al respecto, lo que significa que la misma tiene una ausencia 
absoluta de motivos que justifiquen el dispositivo, violando las 
disposiciones de los artículos 537 del Código de Trabajo y 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Casa y envía. 27/11/2013.
Hansel Michel Guzmán Vs. Ferretería Americana, C. por A..............1137

Disciplinaria. 
•	 El artículo 271 del Código Procesal Penal, establece entre otras co-

sas que: “El querellante puede desistir de la querella en cualquier 
momento del procedimiento”. Da acta conclusiones. Acoge el reti-
ro de la acusación. Ordena el archivo del expediente. 19/11/2013.

Lic. Ramón Mercedes Peña Cruz.............................................................3

•	 El artículo 9 del Código Procesal Penal, aplicable, por analogía, 
al caso de que se trata, establece sobre la “Única Persecución”, 
que: “Nadie puede ser perseguido, juzgado ni condenado dos 
veces por un mismo hecho”. Inadmisible. 19/11/2013.
Licda. Rosa María Reyes y Lic. Geraldo Ortiz..........................................8

Divorcio por incompatibilidad de caracteres. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 20/11/2013.

Francisca Inés Jiménez Johnson Vs. Egidio Guerrieri..........................341

Drogas y sustancias controladas. 
•	 El plazo razonable para la culminación del archivo provisional es 

el de los tres años que dispone el artículo 148 del Código Proce-
sal Penal, para la extinción de la pena. Anula. Remite ante fiscal 
investigador. 25/11/2013.

Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de Santiago, 
Licda. Sandra Calderón.......................................................................843
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•	 La corte a qua, al desestimar el medio alegado por el recurrente 
en grado de apelación actuó correctamente, contestando con 
razonamientos lógicos y enmarcados dentro de los preceptos 
legales, toda vez que como se infiere de la sentencia impugnada 
el tribunal de primer grado no fue puesto en la condición de 
referirse a la cuestión planteada. Rechaza. 25/11/2013.

Cristofer Rosario (a) Bayacanes..........................................................804

•	 La sentencia atacada resulta manifiestamente infundada, en 
virtud de que la corte a qua lacera el derecho de defensa del 
recurrente al estimar que las pruebas a cargo eran suficientes, 
independientemente de las pruebas a descargo, cuando lo cierto 
es que por mandato del artículo 172 del Código Procesal Penal, 
el tribunal está en la obligación de valorar cada prueba produci-
da, y expresar los motivos de su rechazo o aceptación, así como 
el grado de valoración, conforme a las reglas de la sana crítica 
racional. Casa y envía. 18/11/2013.

Edwin Rijo Rodríguez..........................................................................775

•	 Los jueces están en el deber de responder todos los puntos de las 
conclusiones de las partes para admitirlos o rechazarlos, dando 
los motivos que sean pertinentes; esa regla se aplica tanto a las 
conclusiones principales como a las subsidiarias, lo mismo que 
a las conclusiones que contengan una demanda, una defensa, 
una excepción, un medio de inadmisión, o la solicitud de una 
medida de instrucción; lo que no ocurrió en la especie. Casa y 
envía. 25/11/2013.

Orlando Rodríguez Paulino.................................................................835

-E-
Ejecución de contrato y reparación de daños y 
perjuicios. 
•	 Ha sido juzgado que se incurre en el vicio de omisión de estatuir 

cuando, ante la existencia de una demanda reconvencional, 
el tribunal apoderado omite pronunciarse respecto a la perti-
nencia o no de la misma, tal como ocurrió en la especie; que, 
también ha sido juzgado que se trata de una cuestión prioritaria 
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que debe ser resuelta antes de toda consideración pertinente al 
fondo del litigio y que, ante la omisión de estatuir y carencia de 
motivos sobre la misma, caracteriza una violación al artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, que se traduce en falta de 
base legal. Casa y envía. 13/11/2013.

Constructora Gómez, C. por A. Vs. Shirley Acosta Luciano.................205

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 13/11/2013.

Franklin Rafael Hernández Rodríguez Vs. Maribel Maritza 
Morales Pavón....................................................................................152

Embargo inmobiliario. 
•	 Cuando la decisión de adjudicación no estatuye sobre ninguna 

contestación o litigio en la que se cuestione la validez del em-
bargo, se convierte en un acto de administración judicial o en 
un acta de la subasta y la adjudicación que se limita a reproducir 
el cuaderno de cargas, cláusulas y condiciones y hacer constar 
la transferencia en provecho del adjudicatario del derecho de 
propiedad del inmueble subastado; en estas circunstancias, al 
carecer del elemento contencioso, la jurisprudencia imperante 
ha juzgado que la decisión de adjudicación adoptada al efecto 
tiene un carácter puramente administrativo y no es susceptible, 
por tanto, de los recursos ordinarios ni extraordinarios institui-
dos por la ley. Inadmisible. 13/11/2013.

Domingo Juan José Fernández Mera Vs. Asociación Popular 
de Ahorros y Préstamos......................................................................223

Estafa, abuso de confianza. 
•	 Por aplicación del Artículo 32 del Código Procesal Penal, la 

querella de que estamos apoderado no se encuentra dentro 
de las señaladas específicamente en dicho artículo; en conse-
cuencia, deberá proseguirse con la misma, bajo los lineamientos 
del proceso establecido en el Código Procesal Penal, para las 
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infracciones de acción pública. Declina por ante el Procurador 
General de la República. Dolly Herminia Nin Cavallo. 5/11/2013.

Auto núm. 95- 2013..........................................................................1153

Estafa. 
•	 En la sentencia impugnada no se verifica ninguna de las viola-

ciones invocadas, como tampoco ninguna violación a derechos 
fundamentales, habiendo actuado la corte a qua apegada al 
mandato de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia y 
ajustada al derecho. Rechaza. 27/11/2013.

Patricia López Liriano Vs. Banco Múltiple Las Américas, S. A.............126

Extinción acción penal. 
•	 El juzgado a quo, al decidir como lo hizo, incurrió en violación de 

la ley por errónea aplicación de los artículos 44, 150 y 151 del 
Código Procesal Penal, pues previo a la decisión de pronunciar ex-
tinguida la acción penal a favor del imputado, por haber vencido 
el plazo máximo de duración del procedimiento preparatorio sin 
que se haya formulado acusación u otro requerimiento conclu-
sivo, el Ministerio Público había depositado ante la Jurisdicción 
de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
formal acusación y solicitud de fijación de audiencia preliminar en 
contra de éste, por la supuesta violación a las disposiciones de los 
artículos 265, 266, 309, 309.3 literales b, c y e del Código Penal do-
minicano y el artículo 50 de la Ley 36. Casa y envía. 25/11/2013.

Procuradora Fiscal, Directora de los Juzgados de la Instrucción 
de Santo Domingo, Licda. Paula Margarín..........................................820

•	 El representante del Ministerio Público depositó su acto conclu-
sivo dentro del plazo establecido por nuestra normativa proce-
sal penal, por ante la Jurisdicción de Atención Permanente del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, y de conformidad con la re-
solución emitida por la Suprema Corte de Justicia, que establece 
el Reglamento para el Funcionamiento de la Oficina Judicial de 
Servicios de Atención Permanente de la Jurisdicción Penal. Casa 
y envía. 25/11/2013.

Procuradora Fiscal, Directora de los Juzgados de la Instrucción 
de Santo Domingo, Licda. Paula Margarín..........................................782
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•	 Si bien es cierto que al Ministerio Público se le notificó la in-
timación para que presentara un requerimiento conclusivo, 
no menos cierto es que en virtud del artículo 151 del Código 
Procesal Penal, el plazo tanto para éste como para la víctima 
es un plazo común, y para que el juez de la instrucción declare 
la extinción de la acción penal debe darse la condición de que 
dicha intimación le sea notificada también a ésta última. En otro 
orden, el artículo 143 del Código Procesal Penal, en su parte in 
fine establece que los plazos comunes comienzan a correr a par-
tir de la última notificación que se haga a los interesados, siendo 
la última realizada a la víctima en fecha con la cual también se 
beneficiaba el Ministerio Público. Casa y envía. 25/11/2013.

Procuradora Fiscal, Directora de los Juzgados de la Instrucción 
de Santo Domingo, Licda. Paula Margarín..........................................786

-G-
Gastos y honorarios. 
•	 Habiendo sido generadas las costas del procedimiento por ante 

la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, es por 
ante ese tribunal que deben ser sometidas las partidas genera-
das en ocasión del recurso para su aprobación. Declina por ante 
la Sala de lo Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia. Dr. 
Dámaso Méndez. 5/11/2013.

Auto núm. 99-2013...........................................................................1174

-H-
Homicidio voluntario. 
•	 Los jueces están en el deber de responder a todos los puntos 

de las conclusiones de las partes para admitirlos o rechazarlos, 
dando los motivos que sean pertinentes. Esa regla se aplica 
tanto a las conclusiones principales como a las subsidiarias, lo 
mismo que a las conclusiones que contengan una demanda, una 
defensa, una excepción, un medio de inadmisión, o la solicitud 
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de una medida de instrucción, lo que no ocurrió en el caso de 
que se trata. Casa y envía. 18/11/2013.

Héctor Rodríguez Pinales....................................................................718

•	 Resulta evidente que el escrito de apelación incoado por el im-
putado reunía los requisitos formales establecidos en el código 
procesal penal, por lo que la corte a qua estaba en el deber de 
fijar una audiencia, a fin de examinar el fondo del mismo y dar 
respuesta a los medios propuestos mediante una motivación 
diáfana y suficiente, expresara el porqué, a su entender, la sen-
tencia atacada no contenía las violaciones invocadas; y no como 
hizo, evaluando de forma superficial el recurso y en cámara de 
consejo; contrario a las reglas del debido proceso, incurriendo 
con ello en una evidente violación al derecho de defensa del 
recurrente. Casa y envía. 5/11/2013.

Gilberto Antonio Carrasco Pérez.........................................................581

-L-
Liquidación de astreinte y validez de embargo 
retentivo. 
•	 El artículo 473 del Código de Procedimiento Civil, establece: 

“Cuando haya apelación de sentencia interlocutoria, si ésta se 
revoca y el pleito se hallare en estado de recibir sentencia defini-
tiva, los tribunales que conozcan de la apelación podrán a la vez 
y por un solo fallo resolver el fondo. Podrán también hacerlo, 
cuando por nulidad de procedimiento u otra causa, revoquen 
las sentencias definitivas del inferior”. Casa y envía. 13/11/2013.

Ramona Altagracia Arias Paulino Vs. La General de Seguros, S. A......189

Litis sobre derechos registrados. 
•	 Al declarar la corte a qua la inadmisibilidad del recurso de ape-

lación, fundamentado en que el mismo fue interpuesto en vio-
lación a las disposiciones del artículo 81 de la Ley de Registro In-
mobiliario, el tribunal de alzada realizó una incorrecta aplicación 
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del citado texto legal, una mala aplicación del derecho, y errada 
interpretación del mismo. Casa y envía. 20/11/2013.

Fátima Justa Santana Méndez Vda. Bonilla Vs. Xingyn Wu 
y compartes........................................................................................878

•	 El examen de la sentencia impugnada y de los documentos a 
que la misma se refiere, ponen de manifiesto que el tribunal a 
quo ha hecho una correcta apreciación de los hechos y una justa 
aplicación del derecho. Rechaza. 20/11/2013.
Héctor Antonio Núñez Vs. Luca Evangelista Matos y compartes......1009

•	 El plazo de 30 días establecido por el artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento Casación, debe ser observado a pena de inadmi-
sión, por lo que su inobservancia puede ser invocada en todo 
estado de causa, no siendo susceptible de ser cubierta por las 
defensas al fondo; por ser una formalidad sustancial y de orden 
público. Inadmisible. 20/11/2013.

Danny Antonio Francisco Pichardo Vs. Diógenes del Rosario 
Martínez y compartes.........................................................................870

•	 El plazo de un mes establecido por el artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento Casación, debe ser observado a pena de inadmi-
sión, y por tanto, su inobservancia puede ser invocada en todo 
estado de causa, no siendo susceptible de ser cubierta por las 
defensas al fondo; la Suprema Corte de Justicia debe pronunciar 
de oficio la inadmisión resultante de la expiración del plazo fija-
do por el referido texto legal para la interposición del recurso, 
aún en los casos en que el recurrido no proponga esa excepción, 
por tratarse de un asunto de orden público, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 44 y 47 de la Ley núm. 834 de 
1978. Inadmisible. 27/11/2013.

Rosendo Henríquez Medina y compartes Vs. Hotel Gran Bahía, 
S. A. y Francisco V. Cabreja Matos....................................................1124

•	 El tribunal a quo procedió a declarar la nulidad de la venta suscrita 
entre el Banco de Reservas y el hoy recurrente, sin examinar que 
los derechos que le eran oponibles a dicho banco en su calidad 
de adjudicatario eran los que estuvieran inscritos al momento de 
este inscribir la hipoteca y posteriormente adjudicarse el inmue-
ble, lo que fue invocado ante dicho tribunal por el banco en sus 
conclusiones del recurso de apelación por este interpuesto, según 
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se evidencia del examen del fallo; en consecuencia, al no evaluar 
este aspecto, que resultaba esencial para la suerte del proceso, la 
sentencia impugnada incurre en el vicio de falta de motivos lo que 
conduce a la falta de base legal. Casa y envía. 20/11/2013.

Juan Aquilino Peralta Vs. Sucesores de Pablo Mejía Mejía 
y compartes........................................................................................999

•	 El tribunal a quo procedió a examinar la simulación alegada, 
basándose en todos los elementos de juicio existentes, incluidas 
las pruebas testimoniales estableciendo que las pretensiones in-
vocadas por dichos recurrentes eran infundadas puesto que los 
elementos examinados por el tribunal demostraban que hubo 
venta y que esta no fue simulada. Rechaza. 20/11/2013.

Priscilla Carrera Castro y Julián Francisco Carrera Castro 
Vs. Aurelia Vásquez de la Cruz Vda. Carrera.......................................860

•	 El Tribunal de Tierras, al fallar como lo hizo, realizó una correcta 
apreciación de los hechos y una adecuada aplicación del dere-
cho, sin vulnerar el derecho de defensa ni violar el artículo 47 
de la Constitución dominicana, relativo a la irretroactividad 
de la ley, sino que por el contrario establece de manera clara, 
como lo ordena la ley, que cualquier demanda en contra de una 
sentencia de saneamiento, las partes tienen además del recurso 
ordinario, el recurso extraordinario de la revisión por causa de 
fraude, y que una vez vencido el plazo de un año establecido 
en el mismo, a partir de la expedición del certificado de título, 
las sentencias de adjudicación adquieren la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada. Rechaza. 27/11/2013.

Instituto Agrario Dominicano Vs. José Altagracia Fernández 
González...........................................................................................1131

•	 La compra del inmueble fue realizada en el año 1977, e inscrita 
en el año 1978, mientras que el matrimonio fue realizado en el 
año 2010, de donde resulta evidente que el inmueble no ingresó 
a la comunidad, sino que es un bien propio, tal como fue de-
cidido por el tribunal a quo, conteniendo su sentencia motivos 
suficientes y pertinentes que justifican lo decidido y que permi-
ten comprobar que en la especie ha sido efectuada una buena 
aplicación de la ley. Rechaza. 20/11/2013.

Rafael Peña Méndez Vs. Elcida Altagracia García Rodríguez..............963
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•	 La corte a qua actuó de manera correcta, por tanto, los jueces 
han dado motivos suficientes y pertinentes que han permitido 
verificar que la ley y el derecho han sido correctamente aplica-
dos. Rechaza. 20/11/2013.

Águeda Carolina del Orbe y Oliria Trigo Vda. del Orbe 
Vs. Domingo Rodríguez y compartes..................................................948

•	 La corte a qua realizó una correcta apreciación de los hechos e 
interpretación de la ley, que verificar que la ley y el derecho han 
sido correctamente aplicados. Rechaza. 27/11/2013.

Domingo Tejada y Altagracia Rosario Arroyo Vs. Miguel Angel 
Concepción Jiménez y compartes.....................................................1099

•	 La corte a qua realizó una incorrecta interpretación y una mala 
aplicación del artículo 81 de la Ley de Registro Inmobiliario que 
conllevó que al recurrente se le conculcara su derecho de de-
fensa, al impedirsele que su recurso fuera examinado en cuanto 
al fondo, derecho fundamental que es inalienable a todo justi-
ciable, y que los jueces están obligados a resguardar y proteger. 
Casa y envía. 20/11/2013.

Luis Manuel González Tejeda Vs. Colegio Anacaona, S. A...................927

•	 La sentencia impugnada contiene una completa exposición de 
los hechos de la causa, así como motivos suficientes y pertinen-
tes que han permitido verificar que la corte a qua no ha incurrido 
en los vicios denunciados, sino que, por el contrario, ha hecho 
una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 27/11/2013.

María Tomasina Taveras Vs. Bernardo Rodríguez.............................1090

•	 La sentencia impugnada no se encuentra viciada por falta de base 
legal, ya que la misma sustenta adecuadamente sus motivos en 
hecho y derecho, conteniendo la decisión impugnada motivos su-
ficientes que fundamentan su dispositivo. Rechaza. 20/11/2013.

Rafael Leonor Arias Arias Vs. Reynaldo Antonio Paulino Miranda....1029

•	 La sentencia impugnada revela que, al declarar la inadmisibilidad 
del recurso de apelación, fundamentado en que el mismo no ob-
servó las disposiciones del artículo 81 de la Ley de Registro Inmo-
biliario, la corte a qua realizó una incorrecta interpretación y una 
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mala aplicación del referido texto que conllevó que al recurrente 
se le conculcara de forma evidente su derecho de defensa al impe-
dirle que su recurso fuera examinado en cuanto al fondo, derecho 
fundamental que es inalienable a todo justiciable y que los jueces 
están obligados a resguardar y proteger. Casa y envía. 20/11/2013.

Banco Múltiple León, S. A. (continuador jurídico del Banco 
Nacional del Crédito, S. A.) Vs. Colegio Anacaona, S. A. 
y compartes........................................................................................917

•	 Lo solicitado por el recurrente no se corresponde con medios de 
derecho que le puedan ser imputados a los jueces que emitieron 
el fallo en cuestión, sino a asuntos ajenos a esta decisión, por lo 
que se trata de un medio nuevo y como tal, inadmisible en casa-
ción, lo que acarrea la inadmisibilidad del recurso, al no cumplir 
con los requisitos sustanciales que debieron ser observados para 
su validez. Inadmisible. 20/11/2013.

Julio César de los Santos Vs. Máximo Fernández Liberato.................992

•	 Los recurrentes se han limitado a copiar los artículos de la 
Constitución de la República, así como el artículo 40 de la Ley 
sobre Reforma Agraria, sin precisar en cuales aspectos del fallo 
atacado los jueces incurrieron en las alegadas inobservancias, a 
fin de poder apreciar si en el caso ha habido o no violación a la 
ley. Inadmisible. 20/11/2013.

Agustín de Jesús Paulino y compartes Vs. Pedro Agustín 
Almánzar Ureña..................................................................................973

-N-
Nulidad de acto de venta y restitución de bien 
de la comunidad. 
•	 La sentencia impugnada contiene una relación completa de los 

hechos y motivos suficientes y pertinentes para justificar su 
dispositivo, lo que ha permitido comprobar que se ha hecho una 
correcta aplicación del derecho. Rechaza. 20/11/2013.

Gerhard Erich Waschkuttis y Gerd Waschkuttis Vs. Jocelín 
de la Rosa Puello.................................................................................404
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Nulidad de acto, nulidad de adjudicación de 
inmueble, nulidad de desalojo y reparación de 
daños y perjuicios. 

•	 Para que una desnaturalización pueda conducir a la casación de 
la sentencia es necesario que la desnaturalización alegada no 
quedara cubierta y justificada por otros motivos, en hecho y en 
derecho. Rechaza. 27/11/2013.

Norberto Antonio Quezada Estrella Vs. José Rafael Caraballo 
Pérez y compartes................................................................................79

Nulidad de hipoteca. 

•	 El artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación esta-
blece: “Habrá caducidad del recurso, cuando el recurrente no 
emplazare al recurrido en el término de treinta días, a contar de 
la fecha en que fue proveído por el presidente el auto en que se 
autoriza el emplazamiento”. Inadmisible. 27/11/2013.

Antonio Leonardo Romero Vs. María Altagracia Santos Romero.......553

Nulidad de sentencia de adjudicación y 
devolución de bienes. 

•	 El tribunal a quo no debió haber declarado inadmisible el recur-
so del que se encontraba apoderado y mucho menos actuar de 
oficio, pues los jueces del fondo solo pueden ejercer esa facultad 
cuando se trate de un asunto que concierna al orden público, 
tal como lo dispone el artículo 47 de la Ley 834, el cual expresa: 
“Los medios de inadmisión deben ser invocados de oficio cuan-
do tienen un carácter de orden público, especialmente, cuando 
resulten de la inobservancia de los plazos en los cuales deben 
ser ejercidas las vías de recurso. El juez puede invocar de oficio 
el medio de inadmisión resultante de la falta de interés”. Casa y 
envía. 20/11/2013.

Banco Agrícola de la República Dominicana Vs. Robert Flavio 
Chery Caban.......................................................................................416
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-O-
Objeción a dictamen del Ministerio Público. 

•	 El juicio disciplinario tiene características propias y en particular, 
de naturaleza distinta al juicio penal; por lo que un procesado 
podría ser descargado en un proceso penal y no obstante puede 
ser condenado en un juicio disciplinario y viceversa; en razón de 
que los hechos a ser juzgados en uno y otro juicio, en principio, 
son de naturaleza distinta; esta Suprema Corte de Justicia ha 
mantenido el criterio constante de que, es de su competencia el 
juicio disciplinario fundamentado en la mala conducta notoria 
del abogado, cuando en la querella se hagan valer causas fácti-
cas suficientes para aperturar el juicio por la indicada violación. 
Revoca. Retiene competencia. Dr. Radhamés Telemin Paula y 
compartes. 27/11/2013.

Auto núm. 105-2013.........................................................................1181

•	 Se trata de una objeción a un dictamen del Ministerio Público, 
dictado con motivo de la indicada querella con constitución en 
actor civil interpuesta por René Bienvenido Soler Hungría, en 
contra de Milagros Margarita Báez Draiby, quien no ostenta la 
calidad que se requiere para ser juzgada por el máximo tribunal, 
en aplicación de las disposiciones del inciso 1ro. del Artículo 
154 de la Constitución de la república; correspondiendo en 
consecuencia, el conocimiento y fallo del presente asunto a la 
jurisdicción de derecho común. Declara incompetencia. Ordena 
el envío del expediente por ante la Juez Coordinadora del Juz-
gado de la Instrucción del Distrito Nacional, con la finalidad de 
que apodere del caso al juez de la instrucción que corresponde 
conforme el sistema de sorteo aleatorio instituido al efecto. 
Licda. Sandra Castillo Castillo, Procuradora Fiscal del Distrito 
Nacional. 5/11/2013.

Auto núm. 96-2013...........................................................................1159

•	 De acuerdo a lo legalmente establecido y en virtud a que el 
proceso se encuentra en la fase preparatoria, el recurso de ape-
lación debe ser conocido por el pleno de una corte de apelación; 
por lo que por consiguiente se dispone la declinatoria del caso, 
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por ante el tribunal que debe conocer del mismo. Declara in-
competencia. Declina. 25/11/2013.

Deivis Vicente Cabrera Heredia y compartes......................................797

•	 Por tratarse de una objeción a un dictamen de un Procurador 
General de la Corte de Apelación en contra de una decisión que 
vincula a funcionario con privilegio de la jurisdicción de la Su-
prema Corte de Justicia, compete a ésta conocerla; decidiendo 
previamente la admisibilidad o no de dicha solicitud. Designa a 
la Magistrada Esther Elisa Agelan Casasnovas, Juez de esta Su-
prema Corte de Justicia, para conocer de la objeción al dictamen 
del Ministerio Público. Lic. Bienvenido Ventura Cuevas, Procu-
rador Adjunto de la Corte de Apelación del Distrito Nacional. 
5/11/2013.

Auto núm. 97-2013...........................................................................1169

Oferta Real de Pago y Consignación. 
•	 Para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 

que las consideraciones de la sentencia excedan los doscientos 
salarios mínimos. Inadmisible. 27/11/2013.

MCK Comercial, S. R. L. Vs. Silvestre Antonio Colón y Cristina 
Altagracia Luna de Jiménez................................................................530

-P-
Partición de bienes comunidad de hecho. 
•	 La corte de envío actuó conforme a derecho, sin violentar el 

derecho de defensa. Rechaza. 27/11/2013.

Alejo Fortunato Vs. Alfonsa Berigüete Ramírez....................................90

•	 La corte a qua sustentó su decisión en una motivación suficiente, 
pertinente y coherente, lo cual ha permitido determinar que 
en la especie se ha hecho una correcta aplicación del derecho. 
Rechaza. 20/11/2013.

Teodoro Evangelista de Sena Vs. Altagracia de la Rosa.......................365
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•	 Los medios enunciados manifiestan una inconformidad general 
con la sentencia dictada, y con los alegatos de violaciones proce-
sales cometidas por la corte de envío. Inadmisible. 27/11/2013.

Pedro Pablo Castro Vs. Sandra Solano Ladoo.....................................117

Partición de derechos registrados y transferencia. 
•	 La sentencia impugnada contiene una completa exposición de 

los hechos de la causa, así como motivos suficientes y pertinen-
tes que han permitido verificar que la corte a qua no ha incurrido 
en los vicios denunciados, sino que, por el contrario, ha hecho 
una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 27/11/2013.

Luis Enrique Fernández Vs. Olinda Dolores Minaya Peña 
y compartes......................................................................................1110

Prestaciones laborales. 
•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, adecua-

dos y razonables y una relación completa de los hechos, sin que 
al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
alguna, falta de ponderación o violación a la valoración de las 
pruebas sometidas. Rechaza. 20/11/2013.

Oscar Moreau Vs. Gifh Shop Gibonetto..............................................853

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, adecua-
dos y razonables y una relación completa de los hechos, sin que 
al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
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al debido proceso y las garantías fundamentales del mismo. 
Rechaza. 20/11/2013.
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Fernández...........................................................................................907

•	 La sentencia objetada contiene motivos suficientes, razonables 
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-R-
Recurso contencioso administrativo. 
•	 El fallo criticado contiene motivos suficientes, congruentes y 

pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido ad-
vertir una adecuada justificación, sin vaguedad en la exposición 
de sus motivos. Rechaza. 27/11/2013.

Ana María Bock Henríquez Vs. Cámara de Diputados de la 
República Dominicana......................................................................1045

•	 El tribunal a quo actuó con apego a los lineamientos normativos 
y conforme al derecho, limitándose a comprobar, como se lo 
impone la ley, las circunstancias del caso en cuestión, de lo que 
dejó constancia en sus motivos y en su dispositivo, realizando 
una correcta apreciación de los hechos y una justa aplicación de 
la ley y el derecho. Rechaza. 27/11/2013.

Enemencio Solís Fortuna y compartes Vs. Ayuntamiento 
municipal de Los Alcarrizos (AMA)...................................................1053

Recurso contencioso tributario. 
•	 El artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece 

que: “En las materias civil, comercial, inmobiliaria, contencioso 
administrativo y contencioso tributario, el recurso de casación 
se interpondrá mediante un memorial suscrito por abogado, 
que contendrá todos los medios en que se funda, y que deberá 
ser depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte 
de Justicia, dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la 
notificación de la sentencia.” Inadmisible. 27/11/2013.

Dirección General de Impuestos Internos Vs. Larlin 
Inversiones, S. A................................................................................1145

•	 El fallo criticado contiene motivos suficientes, congruentes y 
pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido 
verificar que se ha hecho una correcta aplicación de la ley. Re-
chaza. 27/11/2013.

Dirección General de Impuestos Internos Vs. Exelenzia Travel 
Hub, C. por A....................................................................................1081
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Recurso de apelación.
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven 
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debate contradictorio; sin embargo la necesidad de responder, 
solo obliga si se trata realmente de un medio y no de un simple 
argumento. Casa y envía. 13/11/2013.

Banco de Reservas de la República Dominicana Vs. Factoría 
de Arroz Saturnino Campos, C. por A.................................................182

•	 Si bien es cierto que la facultad de fijar el pago de una astreinte 
también le ha sido reconocida al juez de los referimientos en el 
artículo 107 de la ley 834, no menos cierto es que, dado su carác-
ter accesorio, no puede interponerse la demanda en fijación de 
astreinte luego de dictada la sentencia que pone una obligación 
a cargo de la persona contra la cual se pretenda ejecutar el as-
treinte, salvo el caso de las sentencias irrevocables que tengan 
dificultad para su ejecución. Casa por vía de supresión y sin 
envío. 13/11/2013.

García Tallaj & Asociados, S. A. y Jesús S. García Tallaj 
Vs. Helmut Josef Maurerbauer...........................................................230

Reintegración en el goce de locales alquilados. 
•	 Los motivos en que el tribunal se sustentó para aumentar la 

indemnización concedida en primera instancia no permiten 
establecer objetivamente si la indemnización guarda relación 
con la magnitud de los daños morales irrogados por la recu-
rrente, a causa de la violación del contrato de arrendamiento 
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intervenido entre esta y la recurrida. Casa el ordinal cuarto. 
Envía. 27/11/2013.

Hotelera Bávaro, S. A. Vs. Milcenis Margarita Hernández..................505

Requerimiento de certificados de títulos 
y reparación de daños y perjuicios. 

•	 En la sentencia impugnada se establecieron los hechos y cir-
cunstancias de la causa de manera coherente, con todas sus 
consecuencias legales. Rechaza. 13/11/2013.

Banco Popular Dominicano, C. por A. Vs. John Fitzgerald 
Reyna Pérez..........................................................................................52

Resciliación de contrato de alquiler y desalojo. 

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 20/11/2013.

Erin Sundy Martínez Abreu Vs. Antonio León Sasso...........................320

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven 
en su dispositivo ningún punto de derecho. Rechaza excepción 
de incompetencia. Inadmisible. 13/11/2013.
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
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mínimos. Inadmisible. 20/11/2013.
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Rescisión de contrato de reconocimiento 
de deuda y acuerdo de pago. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 13/11/2013.
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Rescisión de contrato. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 13/11/2013.

Jehoshua Computer, C. por A. Vs. Bernardo Díaz Matos....................255

•	 La corte a qua incurrió en el vicio de falta de motivos, que impi-
de determinar si la sentencia atacada ha sido justa, equilibrada y 
conforme a la ley y al derecho. Casa únicamente en lo referente 
a la fijación del monto de la cláusula penal y reenvía. Rechaza los 
demás aspectos. 27/11/2013.

Leonidas Rafael Lozada Montás Vs. Henry Anderson Rodríguez 
García..................................................................................................101

Resolución de contrato, daños y perjuicios. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 20/11/2013.

Constructora Peña Pagán, S. A. y Constructora PC, S. A. 
Vs. Yaniris Yohanni Pérez De Óleo.......................................................376

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro 
y simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de 
que no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni 
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resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisi-
ble. 20/11/2013.

Autobritánica LTD, S. A. Vs. Rafael Antonio Guerrero Méndez...........357

Robo con fractura y escalamiento. 
•	 El tribunal a quo, al declarar extinguida la acción penal, por 

haberse depositado el acto conclusivo fuera del plazo de 10 días 
previsto en el artículo 151 del Código Procesal Penal, violentó el 
debido proceso y por ende el derecho de defensa de los quere-
llantes. Casa y envía. 11/11/2013.

Procuradora Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, Dra. Yuberkis Rosario Santana.............................................684

Robo y destrucción de propiedad. 
•	 La corte a qua procedió incorrectamente al dictar la decisión ob-

jeto del presente recurso debido a que la etapa procesal en la que 
fue planteado el medio de inadmisión por falta de calidad se en-
contraba precluida, conforme las disposiciones contenidas en el 
artículo 122 del Código Procesal Penal. Casa y envía. 11/11/2013.

Manuel Oscar de los Santos...............................................................629

-S-
Saneamiento. 
•	 El recurso de casación es tardío, al haber sido interpuesto fuera 

del plazo de 30 días previsto por el artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. Declara la caducidad del recurso. 
20/11/2013.

Inmobiliaria Debre, C. por A. Vs. Sucesores de María Dolores 
de la Cruz Vda. Escarramán y compartes............................................885

•	 Los recurrentes no han podido establecer frente a los jueces del 
fondo que su posesión haya sido a título de propietario pues 
ha quedado comprobado que los mismos ocupan el inmueble 
en calidad de inquilinos y subinquilinos conforme los contratos 
depositados ante la corte a qua, contrario a sus adversarios, 
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quienes sí pudieron probar su calidad de propietarios; de ahí 
que los recurrentes no estuvieron prescribiendo por sí solos 
sino por otros; en consecuencia, ante la carencia de una de las 
características válidas para prescribir con fines de saneamiento 
es evidente que el tribunal hizo una correcta aplicación de la ley. 
Rechaza. 20/11/2013.

Domingo A. Fortunato G. y compartes Vs. Ruth Jacqueline 
Gesualdo De la Cruz..........................................................................1020

•	 Los sucesores tenían la ocupación física del inmueble en cuestión, 
lo cual fue verificado a través del estudio de las piezas y documen-
tos del proceso y del análisis de las declaraciones y los hechos que 
han fundado el caso, atribución exclusiva de los jueces de fondo, 
sin que en la especie se verificara una desnaturalización de los 
hechos de la causa; en consecuencia, no se comprueban las viola-
ciones alegadas en los medios presentados. Rechaza. 27/11/2013.

Uladislao Rivera Lantigua y compartes Vs. Porfirio Brito 
y compartes......................................................................................1073

Solicitud de otorgamiento de exequátur para 
ejecución de laudo arbitral. 
•	 De acuerdo con las disposiciones contenidas en el numeral 4to. 

del Art. 40 de la Ley 489-08, sobre Arbitraje Comercial, se cita lo 
siguiente: “Las sentencias sobre nulidad del laudo pueden ser 
recurridas en casación; sin embargo, aquellas ordenanzas dicta-
das por el Presidente de la corte sobre la suspensión, no pueden 
ser objeto de dicho recurso.” La decisión objetada, no puede ser 
impugnada, al tratarse de de una ordenanza proveniente del 
presidente de la corte de apelación. Inadmisible. 13/11/2013.

Industrias Zanzíbar, S. A. Vs. Owens-Brockway Glass 
Container, Inc......................................................................................146

Solicitud expedición nuevo auto de 
emplazamiento. 
•	 Otorgar un nuevo auto para emplazar a favor de un recurrente 

que ha dejado caducar su recurso de casación por incumpli-
miento de la obligación que le impone la ley sería equivalente 
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a derogarla a su favor y en perjuicio de la contraparte sin in-
tervención expresa del legislador. Rechaza. Rafaela Santos Díaz. 
26/11/2013.

Auto núm. 2012-6202.......................................................................1178

Subrogación de persecución. 
•	 La jurisdicción de referimiento hizo uso de la apariencia del dere-

cho que le permite, haciendo un juicio de valor sobre las pruebas 
aportadas y sin prejuzgar el fondo, determinar sea la verosimi-
litud o aparente certeza del derecho pretendido o apreciar, sin 
examen alguno, el objeto o fundamento jurídico de la pretensión, 
de cuya apreciación concluyó que tenía la apariencia de un inci-
dente de embargo inmobiliario y, por tanto, debía ser conocido 
ante el juez apoderado del embargo. Rechaza. 13/11/2013.

José A. Machado y Wilfredo Chireno Vs. Simón Bolívar Andino 
Maldonado.........................................................................................278

Suspensión de ejecución de fuerza pública. 
•	 En la especie, como no se había emitido la autorización de des-

alojo conforme a lo previsto por el artículo 48, párrafo I de la Ley 
de Registro Inmobiliario, los hoy recurrentes no podían acudir a 
la vía del referimiento para pretender suspender la ejecución de 
una orden de desalojo inexistente, tal como lo decidió el tribu-
nal a quo en su sentencia, la que contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican lo decidido y que permiten apreciar 
que en el caso se ha efectuado una correcta aplicación de la ley. 
Rechaza. 20/11/2013.

José Armando Cruz y compartes Vs. Water Yvan Arias Santos 
y Quilcy Elizabeth Santos García.......................................................1036

Sustracción de menor. 
•	 La extinción de la acción penal por haber transcurrido el tiem-

po máximo de duración del proceso se impone solo cuando la 
actividad procesal ha discurrido sin el planteamiento, por parte 
de los imputados, de incidentes que tiendan a dilatar el desen-
volvimiento normal de las fases preparatorias o de juicio; lo que 
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se podría comprobar, en toda sentencia, con una exposición del 
comportamiento de las partes durante el proceso, para determi-
nar la incidencia de cada una de ellas en la dilación del mismo y 
lo que ha impedido la solución rápida del caso; descripción esta 
que no se observa en la decisión impugnada, todo lo cual impo-
sibilita verificar si, en la especie, la ley ha sido correctamente 
aplicada. Casa y envía. 18/11/2013.

Marcia Ruiz Soto.................................................................................753

-T-
Traslado o retención ilegal de niño, niñas o 
adolescentes. 
•	 La corte aqua al decidir como lo hizo, no contestó todos los plan-

teamientos formulados en el recurso de apelación, colocando al 
imputado recurrente en un estado de indefensión, situación que 
constituye una violación al debido proceso de ley y las garantías 
constitucionales, lo que imposibilita determinar si hubo una 
correcta aplicación de la ley. Casa y envía. 11/11/2013.

Héctor Arias Valenzuela......................................................................649

-V-
Violación de propiedad. 
•	 La corte a qua, para confirmar el descargo de los imputados 

en torno a los hechos imputados, se fundamentó en que éstos 
ocuparon la propiedad objeto de la litis, mediante los actos de 
venta que figuran depositados en el expediente; sin embargo, 
no observó el peritaje que se realizó al respecto ni mucho menos 
la cantidad de metros que se le vendieron a los imputados y la 
cantidad de metros que ocupan, por lo que desnaturalizó los 
hechos y brindó una motivación que no contiene una adecuada 
valoración de los medios de pruebas, por lo que la sentencia re-
sulta ser manifiestamente infundada. Casa y envía. 11/11/2013.

Víctor Corporán Robles y compartes..................................................665



xxxiv	 Boletín Judicial 1236

Violación sexual contra menor de edad. 
•	 Para la corte a-qua proceder al rechazo de los medios invocados 

por el imputado en su recurso de apelación, dio por sentado 
que los jueces de primer grado cumplieron a cabalidad con las 
normas del debido proceso de ley, rompiendo así con la pre-
sunción de inocencia que revestía al imputado hoy recurrente 
en casación, disponiendo que la sentencia impugnada contiene 
una relación completa de hechos y circunstancias de la causa, 
así como motivos suficientes y pertinentes para justificar lo que 
dispone, por lo que la corte a qua, al confirmar la decisión, actuó 
correctamente. Rechaza. 25/11/2013.

Domingo Enrique Soto Soto...............................................................828
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